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1.- NOCIONES PRELIMINARES.
1.1. Etimología y evolución del concepto de obligación.
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Obligar proviene del latín obligatio y de ella ob-ligare. La partícula ob, significa“alrededor”, “en torno”, “a causa de”, mientras que ligare significa atar, amarrar,encadenar, ligar. Ello, porque en la primera época del Derecho de la antigüedad, eldeudor que no pagaba su deuda era amarrado o encadenado, a petición del acreedor,hasta que cumpliera su obligación. El deudor –refiere Boffi Boggero-, atado por elvínculo, era considerado como un criminal. Era una época en la que la falta decumplimiento de la obligación era castigada cruelmente. La voz nexum proviene denectere, que significa también anudar, pues se anudaban cuerdas o cadenas en elcuerpo del mal pagador.En las civilizaciones más antiguas, como las que nacen en la parte oriental de lacuenca del Mediterráneo y en el norte de África, el deudor, usualmente, nocomprometía su persona, sino que sus bienes. Sin embargo, con el tiempo, lacondición del deudor se fue haciendo más compleja. Lo mismo puede observarse entrelos pueblos que provenían de los indoeuropeos que se fueron asentando en la actualEuropa occidental, en los que el tratamiento dado al deudor incumplidor fue másriguroso, pues su responsabilidad no sólo era patrimonial, sino que también corporal.En el antiguo Egipto, según se refiere en “Los ocho Libros de Tot Trismegisto”,el deudor daba seguridades sobre su hacienda, es decir sobre sus bienes, y jamássobre su persona. Se refiere que Asiquis ideó un medio muy singular para obligar aldeudor a cumplir con su obligación, que consistía en dar en prenda, como garantía delo que tomaba prestado, el cadáver de su padre. Esto representaba un enormecompromiso para el deudor, tratándose de un pueblo donde era tan venerada lareligión de los muertos.2Entre los hititas, el deudor que no pagaba debía saldar su deuda trabajandopara su acreedor, pero sin que por ello se transformare en su esclavo: “Al hombre libreque estaba pasando por la humillación de servir a quien había debido una cantidad dedinero, le quedaba la opción de solicitar que se le ‘permitiera vivir’ con la llegada delAño Nuevo. Esto significaba que el deudor contaba con una persona, por lo general unfamiliar, que le iba a sustituir todo el tiempo que faltaba. Por eso el acreedor no lenegaba la libertad, siempre que el cambio le interesara”.3En la región de Mesopotamia, el Rey Shulgi (de la tercera dinastía de Ur, lalegendaria ciudad sumeria ubicada en la desembocadura del río Éufrates, 2328-2220a.C.), dicta un Código que incluye normas acerca de los deudores. En él, la protecciónde los bienes prima sobre la protección a las personas, y la servidumbre por deudas seaplica con rigor, incluso sobre la mujer y la prole del deudor. El Rey, sin embargo,trata de suprimirla mediante la organización de un crédito estatal.4En el célebre Código de Hammurabi, Rey de Babilonia (2003-1916 a.C.), sepermite que el deudor comprometa como garantía para su acreedor, la renta de latierra, lo que trae consigo una ampliación continua del crédito, base del comercio. Sefacilita el préstamo, gracias a la facultad concedida al deudor de liberarse medianteuna dación en pago. El Estado, para impedir la usura, impone el registro de loscontratos de préstamo; la tasa de interés baja al 33% y en las transaccionescomerciales al 20%, e incluso aquél otorga cantidades en préstamo al 12,5% deinterés.5 En este Código, se expresa en su acápite 115: “Si un hombre encarcela a otropor deuda, y éste muere en casa del acreedor, no hay razón de más disputa”. Es decir,la viuda y los hijos ya no responden, entendiéndose extinguida la deuda. Se expresatambién una curiosa norma, para el caso de que la mujer incurriere en adulterio: el
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marido tenía ciertos derechos sobre la mujer, como el de reducirla a servidumbre encasa de un acreedor exigente, como castigo a la infidelidad.6Entre los pueblos indoeuropeos, en cambio, el trato dado a los deudoresincumplidores era más cruel. En el caso de los arios, por ejemplo, el deudor era atadoa una columna y de aquella terrible situación sólo lo libraba el pago, realizado pormandato de él o por un tercero. Mientras tanto, permanecía día y noche expuesto a lasinclemencias del tiempo e incluso a los castigos que el acreedor podía inferirle con unavara. Básicamente, la idea consistía en que el deudor digno de rescate sería, en casode no tener medios propios, liberado por quienes se solidarizaran con él. El indigno,pasaría por angustiosos momentos de hambre y sed. Incluso, después de muerto, elimplacable acreedor extendía su mano para exigir el pago y permitir la sepultación delinfausto deudor.7En el caso de Grecia, el problema de las deudas que pesaban sobre la poblaciónllevó al legendario legislador Solón a promulgar, en el siglo VI a.C., la llamada“Sisactía” (“sacudir las cargas o deudas”), conjunto de leyes destinadas a corregir o almenos aliviar la servidumbre y esclavitud en la que muchos se hallaban en razón desus deudas. Con ello, se evitó una posible guerra civil y se instauró un nuevo pactoentre el demos (el pueblo) y los sectores de la aristocracia. En efecto, antes de estareforma legal, la condición de los deudores era muy apremiante. Quienes no podíanpagar sus obligaciones, debían entregar sus tierras a sus acreedores, transformándoselos primeros en siervos que cultivaban lo que antes les pertenecía, y obligándoseademás a entregar a sus acreedores la sexta parte de lo que produjeran. Los deudoresque no podían pagar, eran finalmente transformados en esclavos. Lo mismo ocurría siel deudor había garantizado el pago con su libertad personal. Las leyes de la Sisactíadejaron sin efecto las deudas vigentes o en opinión de otros al menos aminoraron losintereses que aquellas devengaban. Los deudores anteriormente esclavizadosquedaron liberados, reintegrándoseles sus tierras y prohibiéndose el uso de la libertadpersonal como garantía por las deudas futuras.El Derecho romano primitivo establecía también un modo de ejecución sobre lapersona del deudor, la “legis actio per manum inectionem”. Como refiere GuzmánBrito, operaba respecto de deudas por las cuales el deudor resultó condenado oaquellas que reconoció ante el magistrado. La deuda debía consistir en dinero. Elprocedimiento ya es conocido por la Ley de las XII Tablas. Se expresaba en ésta, enalusión al deudor: “Cíteselo ante el tribunal. Si no comparece, busca testigos yoblígalo. Si comparece y quiere escapar, échale mano. Si no puede comparecer por suedad o sus enfermedades, préstale un caballo, pero nunca una litera. Responde el ricopor el rico; por el proletario, cualquiera. Confesada la deuda, pronunciada la sentencia,se le darán treinta días de plazo. Transcurrido éste, cójasele y condúzcasele a lapresencia del juez. El tribunal se cierra a la puesta del sol. Si no cumple la sentencia, sinadie responde por él, el acreedor se lo llevará y lo atará con correas o con cadenasque pesen quince libras; menos de quince a discreción del acreedor. El prisionero viviráde lo suyo. Si no, désele una libra de harina o más. Si no hay avenencia, retenedlosesenta días en prisión; sin embargo, presentadlo en justicia durante tres días demercado, y publicad allí el importe de la deuda. Al tercer día de mercado, si hay variosacreedores, éstos cortarán el cuerpo del deudor. Si el pedazo resulta mayor o menor,no son responsables de ello. Si quieren pueden venderlo al extranjero del otro lado delTíber”.8
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9 Boffi Boggero, Luis María (1975), ob. cit., Tomo 1, p. 24.10 Otros la sitúan en el año 313 o incluso en el 428 a.C.11 Guzmán Brito, Alejandro (2013), Derecho Privado Romano, Tomo I, 2ª edición, Santiago de Chile,LegalPublishing Thompson Reuters, pp. 124-128.12 Su traducción sería, en términos aproximados, la siguiente: “vínculo jurídico por el cual algunos se hallanen la necesidad de pagar la cosa según el derecho de nuestra ciudad”.

La citada Ley de las XII Tablas, como se ha señalado, concedía al deudor unplazo de 30 días para pagar o extinguir la deuda de otro modo. Si no lo hacía, elacreedor podía iniciar la acción, para lo cual debe citar o conducir al ejecutado in iurey, aprehendiéndolo con su mano, recitar la siguiente fórmula: “Puesto que tú fuistejuzgado a pagar 10.000 sestercios, y no me has pagado, por este asunto yo pongo lamano sobre ti por un juicio de 10.000 sestercios”. La manus inectio supone, de estamanera, una responsabilidad personal en el más estricto sentido de la palabra, esdecir, una afectación del propio cuerpo del deudor al pago de la deuda, que sesimboliza con la postura de la mano. El ejecutado no podía apartar de sí la mano, estoes, oponerse a la ejecución. Si el magistrado consideraba procedente la ejecución,pronunciaba una addictio en favor del acreedor, con lo cual le atribuía la persona deldeudor.Posteriormente, el deudor podía ser conducido a la casa del acreedor y atado oencadenado. Esta prisión privada no podía exceder de 60 días. Finalizado este plazo, elacreedor conducía al deudor al comitium durante tres días sucesivos de mercado ypublicaba su condición de deudor ejecutado y el monto de lo debido. Si aun así nadie loliberaba mediante el pago de la deuda, podía ser ejecutado o vendido como siervo. Silos acreedores eran varios, la ley los autorizaba para repartirse el cadáver.En realidad, la condición del deudor podía estar sujeta a dos posiblessituaciones. Una, denominada nexus, en la que el acreedor tenía derecho sobre lapersona de su deudor. La otra, llamada addictus, resultaba más benigna, pues exigía lasustanciación de un juicio previo para configurar la primera condición. El primerprocedimiento se usó desde los tiempos más remotos de Roma, y muy usualmente encontratos de mutuo, por los cuales los ricos prestaban dinero a los más pobres yadmitían en garantía lo único que podían ofrecer los segundos, su persona física. Porello, el nexum otorgaba el derecho llamado manus injectio, originalmente aplicado alos vencidos en la guerra, en virtud del cual el acreedor se erigía en amo de sudeudor.9Sin embargo, la dureza de las disposiciones mencionadas hizo que, de hecho,no tuvieran mucha aplicación, y que fueran reemplazadas en la práctica sirviéndose elacreedor del trabajo del deudor para pagar con su producto o estimación el monto dela deuda. Una lex Poetelia Papiria (quizá del año 326 a.C.)10, eliminó el nexum,prohibiendo el encarcelamiento del deudor, aunque no el trabajo personal como modode pagar las deudas del ejecutado.11
En términos similares se refiere al origen de la obligación Díez-Picazo: “Elconcepto de obligación (obligatio) procede del Derecho Romano. En las fuentesromanas la obligatio se define como vinculum iuris quo necessitates adstringimuralicuius solvendae rei secundum nostrae civitatis iura.12 La obligatio ha sido, pues,originariamente un vinculum. Esta palabra ha ido perdiendo con los siglos su fuerzaprimitiva. Primitivamente, vinculum no es, como entre nosotros hoy, una situaciónpuramente ideal. El vinculum es, en sentido genuino, una cadena. Por consiguiente, laobligatio es una situación de cautividad o de encadenamiento, en que una persona seencuentra respecto de otra. Gráficamente, puede decirse que el obligatus es unapersona prisionera de otra. El poder que se tiene sobre un obligatus es un auténticopoder de naturaleza física o cuasifísica. El titular de este poder dispone de una acción(manus iniectio), de tal naturaleza y alcance que puede aprehender o encerrar alobligatus donde quiera que se encuentre y tomar venganza en él. Si el obligatus no da
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13 Es decir, más allá de los límites de la ciudad, formados en una época por el Río Tíber.14 Díez-Picazo, Luis (2008), Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, II, “Las Relaciones Obligatorias”, 6ªedición, Pamplona, Thomson – Civitas, p. 66.15 Díez-Picazo, Luis (2008), ob. cit., p. 68.16 Que puede traducirse como “Nadie puede estipular por otro”. Hoy, en cambio, ello es perfectamenteposible, conforme se establece en los arts. 1449 (estipulación por otro) y 1450 (promesa de hecho ajeno)del Código Civil.17 Díez-Picazo, Luis (2008), ob. cit., pp. 68 y 69.18 Barros Arana, Diego (2003), Un decenio en la historia de Chile (1841-1851), tomo segundo, Santiago deChile, Universidad Católica de Chile, Instituto de Historia, p. 25.19 Señala la Ley:“Por cuanto el Congreso ha aprobado el siguiente proyecto de lei: ‘Artículo único. La prisión por deudas sólotendrá lugar en los casos siguientes:1.° En los de quiebra culpable o fraudulenta;2.° En los de penas que consisten en multas pecuniarias que estén sustituidas por prisión, según las leyes;3.° Contra los administradores de rentas fiscales, municipales o de establecimientos de educación o debeneficencia creados o sostenidos por el Estado, o sujetos a la inmediata inspección del Gobierno; i4.° Contra los tutores, curadores o ejecutores testamentarios, por lo que hace a la administración de losbienes que les está confiada en virtud de dichos cargos.Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente lei’.

satisfacción al acreedor, éste puede venderlo como esclavo trans Tiberim13 omatarlo”.14
Además, en Roma no existía un concepto genérico de obligación, como ennuestros días: “En el Derecho Romano las obligaciones son figuras típicas, admitidas yreguladas por el Ius Civile. El Derecho Romano no conoció una figura única, general yabstracta de obligationes, sino tipos singulares”.15
A su vez, la obligación se entendía como un vínculo personal, lo que explicabaque no podía transferirse ni transmitirse, ni por el acreedor ni por el deudor: “Laobligación romana posee un contenido y un carácter personal. Es la persona deldeudor, en su entidad física, la que resulta vinculada. La actio que se atribuye alacreedor es, precisamente, una actio in personam porque se dirige contra la personamisma del deudor. Es una actio in personam, dice Biondi, porque constituye aquellaactividad jurídica enderezada a posesionarse de la persona vinculada que no hacumplido la prestación. En virtud de este carácter personal que la obligación tiene,ocurre que la misma solamente puede subsistir siempre que no haya variación de sustérminos personales. De este perfil de la obligatio como vínculo personal se deriva suoriginaria intransmisibilidad, tanto desde el lado activo como desde el lado pasivo y lomismo intervivos como por causa de muerte. La colocación de otra persona en elvínculo obligatorio hace que la obligación sea ya algo distinto. Por consiguiente, ellosólo puede ser conseguido a través de una extinción de la primitiva obligación y de lacreación de otra nueva (novación). El carácter personal de la obligatio romana impidela transferencia tanto de los créditos como de las deudas. Impide igualmente laposibilidad de constituir o de crear una obligación por otra o para otro. La regla nemoalteri estipulare potest16 se funda precisamente en la idea de que cada uno puedevincular a su propia persona, pero no a la de otro y, al mismo tiempo, que cada unopuede vincularse en favor de quien reciba la promesa o declaración, pero no en favorde un tercero”.17
El concepto fue evolucionando en los tres sentidos:i.- Progresivamente, la obligación ya no fue un derecho que se ejercía sobre la personadel deudor, obligarse ya no implicó comprometer la propia persona, sino quecomprometer su fe, obligarse bajo palabra de honor. Se llegó en definitiva al conceptomoderno, en el cual queda de manifiesto que se compromete el patrimonio del deudor.Cabe advertir, sin embargo, que, en Chile, la prisión por deudas sólo expiró en el SigloXIX, por Ley de fecha 23 de junio de 1868, “después de largas discusiones en elCongreso, y a pesar de las resistencias y arterías discurridas por los usureros y susdefensores”.18 Sólo quedó subsistente para casos calificados.19



6Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

I por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto,promúlguese i llévese a efecto como lei de la República.- José Joaquín Pérez.- J. Blest Gana.-”.20 Díez-Picazo, Luis (2008), ob. cit., p. 69.21 Nota incluida por De Buen, Demófilo (1951), en la obra de Colin, Ambrosio y Capitant, Henry, CursoElemental de Derecho Civil, Madrid, Instituto Editorial Reus, Tomo III, tercera edición española, ob. cit., p.619.22 Díez-Picazo, Luis (2008), ob. cit., p. 70.23 Meza Barros, Ramón (1992), Manual de Derecho Civil. De las obligaciones, 8ª edición, Santiago de Chile,Editorial Jurídica de Chile, N° 6, pp. 13 y 14.

Hoy, no existe prisión por deudas, por regla general. El art. 7, N° 7 del Pacto deSan José de Costa Rica, dispone que “Nadie será detenido por deudas. Este principiono limita los mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientode deberes alimentarios.”ii.- Durante la Edad Media, refiere Díez-Picazo, la obligación “pierde en gran parte suoriginal tipicidad y comienza a admitirse cualquier tipo de convenio. Incluso los pactospueden crear una obligación (…) se trata de desligar la constitución de obligaciones decualquier tipo de formalismos. La máxima según la cual de cualquier modo que elhombre quiera obligarse queda obligado, se consagra entre nosotros en elOrdenamiento de Alcalá (1348)”.20 El autor alude al Ordenamiento de Alcalá deHenares, que llegó a desterrar por completo el formalismo romano, por influjo delDerecho Canónico, ordenando la validez de la obligación o el contrato, cualquiera quefuese la manera que pareciera que alguno se quiso obligar con otro a celebrar contratocon él.21
iii.- En cuanto a la posibilidad de traspasar el crédito y la obligación correlativa y deestipular o prometer por otro, consigna Díez-Picazo: “Por último, se produce una clarapatrimonialización y comercialización de la obligación. La obligación no será ya tantoun vínculo entre personas, como un instrumento de obtención de fines económicos.Esta patrimonialización conducirá a admitir la transferencia de los créditos y de lasdeudas y la posibilidad de crear obligaciones valiéndose de otra persona”.22

1.2. Derecho personal y obligación.
El Código Civil define el derecho personal, según se estudió, en el art. 578. Underecho personal sólo puede reclamarse de quien ha contraído la correspondienteobligación. A todo derecho personal corresponde una obligación correlativa. Derechopersonal y obligación no son sino una misma cosa, enfocada desde ángulos diferentes.Desde el punto de vista activo, se denomina “derecho personal” o “crédito”;desde el punto de vista pasivo, “deuda” u “obligación”.

1.3. Definición de la obligación.
Refiere Meza Barros que la obligación “Es un vínculo jurídico entre personasdeterminadas, en virtud del cual una se encuentra para con la otra en la necesidad dedar, hacer o no hacer alguna cosa”.23
Nuestro Código no la define, pero señala sus caracteres jurídicos en el art.1438, al definir el contrato.

1.4. Elementos de toda obligación.
La obligación es un vínculo de derecho que, fundado en una causa lícita, suponedos sujetos y un objeto:a) Vínculo jurídico: es una relación jurídica que liga a una persona con otra de unmodo sancionado por el ordenamiento jurídico. La persona obligada no puede romperel vínculo y liberarse a voluntad, sino, en general, cumpliendo la prestación debida.
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24 Manterola, Daniel (1993), “La distinción entre el débito y la responsabilidad”, en Derecho y Opinión, Nº 1,1993, p. 61, Universidad de Córdoba, España.25 Manterola, Daniel (1993), ob. cit., pp. 62 y 63.26 Manterola, Daniel (1993), ob. cit., p. 63.27 Manterola, Daniel (1993), ob. cit., p. 63.

Este vínculo presenta, por regla general, dos aspectos o elementos: el débito(debitum) y la responsabilidad. El débito “consiste en el deber de realizar unadeterminada prestación (…) Por el contrario, el segundo elemento nos lleva a analizarla consecuencia jurídica que, ante el incumplimiento, recae sobre el deudor. Si este nocumple, deberá compensar los perjuicios ocasionados al acreedor en razón de lasprevisiones de este a partir del diligente cumplimiento”.24
Tres diferencias suelen destacarse entre el débito y la responsabilidad:i.- En cuanto al objeto: “Por un lado, el objeto del débito es el cumplimiento de unaprestación, que puede ser positiva o negativa. Es decir, que alguien se obliga a haceralgo, se compromete a cumplir una cosa. No así en la responsabilidad, donde el objetoes la puesta en manos del acreedor de un conjunto de bienes con los cuales este podráhacer efectiva la deuda en caso de incumplimiento. La responsabilidad es garantía,patrimonio disponible, aliciente del acreedor”.25

ii.- En cuanto a la posibilidad de limitar uno u otra: “En segundo lugar, el débito nopuede ser objetivamente limitado. Una cosa se debe o no, no se puede deber algo amedias. El compromiso es íntegro. Sin embargo, la responsabilidad sí puede serobjetivamente limitada: se responde con lo que se tiene; además, siempre hay queatender a derechos de los herederos, acreedores preferentes”.26 Un caso deresponsabilidad limitada, encontramos en la caución real (hipoteca o prenda) queconstituye un tercero, para garantizar una deuda ajena. Dicho tercero, sólo responderácon el inmueble hipotecado o con el mueble prendado. En el ámbito extracontractual,también puede operar una reducción de la indemnización, cuando el daño esconsecuencia de culpas compartidas (de la víctima y del victimario), conforme al art.2330 del Código Civil.De lo expuesto se desprende que, al menos cinco limitaciones de laresponsabilidad podrían presentarse: i) La que deriva de la propia insuficiencia delactivo patrimonial del deudor, quien si carece de bienes suficientes, en definitiva suacreedor no obtendrá un cumplimiento íntegro de la obligación; ii) La que se producecuando habiendo fallecido el deudor, sus herederos aceptan la herencia con beneficiode inventario, limitando de esta forma su responsabilidad a lo que reciban en el activohereditario, y careciendo el acreedor del derecho para exigirles el pago de una sumaque exceda dicho activo; iii) La que se origina cuando un tercero acredita ser titular deun crédito que goza de preferencia y los bienes del deudor son insuficientes parasatisfacer a todos sus acreedores, de manera que el acreedor valista o cuyapreferencia es inferior sólo podrá obtener un pago parcial o incluso nada conseguirá;iv) La que emana de la naturaleza de obligación real que ostenta aquella que asumióun tercero en calidad de garante prendario o hipotecario cuando el producto de larealización del bien mueble o inmueble no alcanza para el pago íntegro del crédito; v)La que se desprende de una concurrencia de culpas, en virtud de la cual el monto de laindemnización se reducirá.iii.- En cuanto a su mutación: “por último, débito y responsabilidad no se mantienensiempre idénticos; es decir, que la relación entre ellos no es rígida. Por ejemplo, laextensión de la responsabilidad puede variar, mientras que la obligación permaneceidéntica”.27 Un ejemplo de esta variación o mutación de la responsabilidad, sería el delos herederos, que si bien aceptan la herencia que contiene la deuda hereditaria, lohacen invocando beneficio de inventario, limitando con ello su responsabilidad. Aquí,se limita y muta al mismo tiempo la responsabilidad. A la inversa, puede ocurrir que lamutación consista en incrementar lo que se debe, cuando las partes hubiesen
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28 Moisset de Espanés, Luis (1998), “Obligaciones naturales y deberes morales”, en Anales, Real Academiade Jurisprudencia y Legislación, Madrid, Nº 28, p. 393 y siguientes.29 Del latín solventis, el que libera, el que suelta, y de ahí el que paga.30 Del latín, quien recibe, y de ahí el que recibe el pago.31 La “obligación real” tiene dos alcances: uno, en cuanto permite al acreedor perseguir el pago en quien seael dueño de la cosa al momento de interponer la respectiva demanda; el otro, en cuanto el obligado sólocompromete un bien determinado y no la totalidad de su patrimonio embargable.

estipulado una cláusula penal. En realidad, cuando el debito se transforma enresponsabilidad se puede producir una mutación tanto cuantitativa como cualitativa.Será cuantitativa la mutación, por ejemplo, cuando a la suma debida debe adicionarseotra por concepto de intereses. Originalmente, considerando el solo debito, seadeudaban 100. Pero ahora, el deudor deberá responder por 120. Será cualitativa lamutación, por ejemplo, cuando el acreedor obtenga, en lugar de la cosa debida (ciertaobra de arte por ejemplo), una suma de dinero, es decir, un cumplimiento porequivalencia.Sin embargo, en una clase de obligaciones, las llamadas naturales, el vínculosólo contiene el débito, más no la responsabilidad: “Las llamadas obligacionesnaturales tienen todos los elementos esenciales de una relación jurídica obligatoria,incluso el vínculo, pero con la particularidad de que el vínculo se encuentra debilitado,ya que aunque está presente el débito (lo que hace válido el cumplimiento de esaobligación), carece de responsabilidad (o haftung), porque no es posible exigir sucumplimiento de manera forzada”.28
b) Causa: el vínculo jurídico debe fundarse en una causa que lo explique y justifique.Se trata de la llamada causa final, es decir, es el fin o propósito inmediato e invariablede un acto, es la razón o interés jurídico que induce a obligarse, es la finalidad típica yconstante, cualquiera sea la persona que contrate y cualesquiera que sean sus móvilesparticulares. Así, por ejemplo, la obligación del comprador de pagar el precio de lacompraventa tiene su causa en la obligación recíproca del vendedor de entregar lacosa.c) Elemento personal o subjetivo: se compone de dos sujetos entre los cuales rige larelación jurídica. Uno pasivo, obligado al cumplimiento del deber jurídico, “deudor” (dellatín “debitori”, “debitum”, el que debe algo); y otro activo, titular del derecho personalo crédito, “acreedor” (del latín “credere”, “creditum”, creer, tener confianza, llamadoasí porque hace fe en el deudor, cuenta con su fidelidad en el cumplimiento de suscompromisos).En Roma, se denominaba también a las partes de una relación obligacionalcomo solvens29 (deudor) y accipiens30 (acreedor, el que recibe la prestación).Acreedor y deudor pueden ser una o muchas personas (artículo 1438).Deudor y acreedor deben ser personas determinadas, debe establecerse quientiene derecho a reclamar el beneficio de la obligación y quien está en la necesidadjurídica de soportar el gravamen que impone. En todo caso, la determinación -particularmente del acreedor-, debe existir al momento de ejecutarse la obligación, yno necesariamente al nacer ésta (como ocurre tratándose de los títulos al portador,como acontece con el que reclama el pago de un boleto de lotería o del “Kino”; y en elcaso de aquél que encuentra una especie perdida y reclama la recompensa ofrecidapor su dueño). También puede ocurrir que la persona del deudor esté indeterminada,lo que acontece en una “obligación real”,31 esto es, en aquella obligación que sigue aldueño de la cosa (por ejemplo, los gastos comunes o las contribuciones, que debepagar el actual propietario, sin importar que se hubieren devengado cuando elinmueble pertenecía a otro).d) Objeto de la obligación: el deudor debe ejecutar en favor del acreedor unadeterminada prestación, positiva o negativa, una acción o una omisión. La prestaciónpositiva puede ser un dar o un hacer; la negativa, un no hacer. Nada obsta, en todo
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32 Al decir la ley que son tres los “principales” cuasicontratos, queda en claro que hay otros. Así, porejemplo, el art. 2238, en el depósito necesario, alude al depósito del que se hace cargo un “adulto”(entiéndase “menor adulto”, atendido el art. 26), que “constituye un cuasicontrato que obliga al depositariosin la autorización de un representante legal”. El precepto, entonces, altera la regla general acerca de laforma de actuar de los menores adultos, pues aquí éste se obliga, no obstante no haber sido autorizado nihaber actuado su representante legal. A juicio de algunos, también habría un cuasicontrato en la aceptaciónde una herencia o legado, dados los términos del art. 1437 del Código Civil. Como refiere Luis Claro Solar,para Pothier la vecindad de dos predios daba lugar a un cuasicontrato, que forma obligaciones recíprocasentre los vecinos, es decir, entre los propietarios o poseedores de predios contiguos, siendo la demarcaciónuna simple obligación nacida de este cuasicontrato: Claro Solar, Luis (1933), Explicaciones de Derecho CivilChileno y Comparado, Santiago de Chile, Imprenta Nascimento, tomo IX, p. 100.

caso, para que el deudor se obligue a varias prestaciones, y que éstas sean de dar,hacer o no hacer (obligaciones con pluralidad de objeto).
2.- FUENTES DE LAS OBLIGACIONES.
2.1. Definición.

Podemos definirlas como los hechos o actos jurídicos que generan o producenlas obligaciones, son los antecedentes de donde éstas emanan.
2.2. Fuentes tradicionales.

Tres disposiciones conforman la “trilogía” de las fuentes de las obligaciones:arts. 1437 (obligaciones emanadas de las cinco fuentes), 2284 (obligaciones noconvencionales) y 2314 (obligaciones derivadas de los delitos y cuasidelitos). A ellaspodemos agregar el artículo 578, que, al definir los derechos personales, deja en claroque los sujetos se obligan, ya por su voluntad (al celebrar un contrato), ya pordisposición de la ley (tratándose de las demás fuentes).De ellas se desprende la enumeración tradicional: contratos, cuasicontratos,delitos, cuasidelitos y la ley.Contrato es la convención que crea obligaciones. Como acto jurídico, es bilateral(requiere la manifestación de dos o más voluntades para nacer), y como acto jurídicobilateral, es aquél que genera obligaciones. El artículo 1438 hace sinónimos a laconvención y al contrato, pero la doctrina las distingue netamente. El objeto delcontrato, son las obligaciones que genera; a su vez, el objeto de las obligaciones esuna prestación que puede consistir en un dar, hacer o no hacer.Cuasicontrato es un hecho voluntario, lícito y no convencional, que imponeobligaciones. No está definido por el Código, pero de los arts. 1437 y 2284, sedesprende el concepto. Su diferencia fundamental respecto a los contratos reside en elrol que juega la voluntad. El concurso de voluntades es de la esencia del contrato; elcuasicontrato, en cambio, excluye la idea de un concierto de voluntades. El art. 2285dispone que hay tres principales32 cuasicontratos: la agencia oficiosa, el pago de lo nodebido y la comunidad.Delito es un hecho ilícito, cometido con la intención de dañar. Lo que locaracteriza es que se trata de un acto doloso.Cuasidelito es un hecho ilícito culpable, cometido sin la intención de dañar. Laculpa lo caracteriza.La distinción entre delito y cuasidelito carece de importancia en el Derecho Civil,pues las consecuencias son idénticas: la reparación del daño, tomando en cuenta laentidad del perjuicio causado. Se castigan con una pena única: la indemnización de losperjuicios proporcionada al daño causado.La ley es la última fuente de las obligaciones, en la clasificación tradicional. Sonobligaciones legales, aquellas que no tienen otra fuente que la sola disposición de la
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33 Hay quienes han sostenido que la figura está contemplada en el art. 1437, cuando alude a “un hechovoluntario de la persona que se obliga”.

ley (art. 578). Tienen por ende un carácter excepcional. Es necesario un texto expresode la ley que las establezca (art. 2284).
2.3. Fuentes no tradicionales.

La doctrina, particularmente en Alemania, ha venido ocupándose de una nuevafuente de las obligaciones: la declaración unilateral de voluntad. Se trata de averiguarsi una persona puede resultar obligada por su propia voluntad, sin que intervenga aúnla voluntad de la persona en cuyo beneficio se contrae la obligación. La aceptación delbeneficiario será indispensable para que nazca su derecho de crédito, porque a nadiepuede imponerse un derecho contra su voluntad; pero tal aceptación no seríanecesaria para la formación de la obligación. En nuestro Derecho, se ha dicho quetendría aplicación, por ejemplo, en las siguientes materias:i.- En la formación del consentimiento: la sola oferta liga al autor y le obliga a esperaruna contestación (art. 99 del Código de Comercio) y a indemnizar los gastos yperjuicios ocasionados al destinatario, a pesar de retractarse antes de la aceptación(art. 100 del Código de Comercio).ii.- Otro caso encontramos en el art. 632, inc. 2° del Código Civil, en las normas de laocupación, cuando el dueño de una cosa perdida ofrece recompensa por su hallazgo33.iii.- En el art. 2489 del mismo Código, tratándose de un crédito valista subordinado,cuando la subordinación emane de la sola voluntad del acreedor.iv.- A juicio de algunos, el propio art. 1437 del Código Civil también contemplaría estafuente de obligaciones, al aludir a “un hecho voluntario de la persona que se obliga,como en la aceptación de una herencia o legado”.En todos estos casos, como puede observarse, estamos ante un acto jurídicounilateral, en virtud del cual un individuo se “autoimpone” una obligación, por su soladeclaración de voluntad, sin que, por ahora, el acreedor respectivo manifieste la suya.Para algunos, otra fuente sería la reparación del enriquecimiento sin causa,considerando la amplia recepción que tiene en nuestro Derecho civil, lo que queda demanifiesto, por ejemplo, en las siguientes materias:i.- En la accesión, arts. 658; 663; 668; 669.ii.- En las prestaciones mutuas, arts. 905 al 917.iii.- En la nulidad de los actos de un incapaz y con igual criterio, en la nulidad del pago:arts. 1688; 1578.iv.- En la lesión en la compraventa: arts. 1889; 1890, 1893.v.- En la obligación de reembolsar el interesado al agente oficioso, las expensas útileso necesarias en las que haya incurrido el segundo, siempre que el negocio haya sidobien administrado: art. 2290.vi.- En la acción de restitución del pago de lo no debido: arts. 2295; 2297; y 2299.vii.- En la acción de reembolso del comunero contra la comunidad: art. 2307.viii.- En la obligación de indemnización por los responsables civiles por hechos deterceros: art. 2325.Considerando la diversidad de materias en que puede operar la reparación delenriquecimiento sin causa, se ha concluido que se trata de uno de los principiosfundamentales del Derecho civil.
2.4. Críticas a la clasificación tradicional de las fuentes de las obligaciones.

Se dice que carece de base científica y que ha llegado al derecho moderno através de una equivocada interpretación de las fuentes romanas. Se agrega que se
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aprecia claramente una diferencia entre el contrato y las demás fuentes de lasobligaciones. En el contrato, es el concierto de las voluntades de los contratantes lacausa generadora de la obligación. En las demás fuentes de las obligaciones, no es lavoluntad la que genera la obligación. Esto es evidente en los delitos y cuasidelitos; lacomisión del acto es voluntaria, pero no lo son sus consecuencias. Las obligaciones queemanan de estos hechos ilícitos son impuestas por la ley. Del mismo origen es laobligación resultante de un cuasicontrato. La ley impone la obligación para impedir unenriquecimiento injusto. No es otro el motivo de que debe restituirse lo queindebidamente se recibió en pago o de cumplir por el interesado las obligaciones que,en su nombre, pero sin mediar mandato, contrajo el agente oficioso o de contribuir losdemás comuneros a los gastos que uno de ellos realizó en pro de la comunidad.En suma, se dice que las fuentes de las obligaciones se reducen a dos: elcontrato y la ley.
3.- CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES.

Tiene importancia, porque según su clase, producen diversos efectos. Lasobligaciones pueden clasificarse atendiendo al objeto, al sujeto y a sus efectos.
3.1. Según su objeto.
a) Obligaciones positivas y negativas.

Las obligaciones positivas son aquellas en que el deudor debe efectuar unaprestación, que consiste en un dar o en un hacer.Las obligaciones negativas son aquellas que imponen un deber de abstención,un no hacer.Esta clasificación tiene importancia para determinar cuándo el acreedor puededemandar perjuicios al deudor. En las obligaciones positivas, el deudor debeencontrarse en mora; en las obligaciones negativas, basta la contravención,debiéndose los perjuicios desde que el deudor, infringiendo su deber de abstención,ejecutó el hecho a que se había obligado a abstenerse (arts. 1538 y 1557).
b) Obligaciones de dar, hacer y no hacer: arts. 1438 y 1460.
b.1) Obligaciones de dar.En un sentido tradicional, obligación de dar es la que tiene por objeto transferirel dominio o constituir un derecho real. Por ende, la obligación de dar se origina enaquellos contratos que constituyen títulos traslaticios de dominio (art. 703). Secumplen tales contratos mediante la tradición.La obligación de dar contiene la de entregar. En efecto, la obligación detransferir el dominio implica que debe ponerse la cosa a disposición del acreedor.Tanto en los muebles como en los inmuebles, se requiere la entrega material aladquirente: arts. 1548 y 1526 Nº 2.La entrega, sin embargo, puede ser autónoma de la obligación de dar, nosiempre es una consecuencia de una obligación de dar, sea ello:i.- Porque no implica cumplir con ninguna obligación, como en el caso de los contratosreales (pues la entrega es la que hace nacer el contrato, y no consiste por ende en elcumplimiento de una obligación derivada del contrato); oii.- Porque implica cumplir con una obligación de hacer, como ocurre en el contrato dearrendamiento. Por ello, la doctrina califica la obligación de entregar como unaobligación de hacer, puesto que consiste en la ejecución de un hecho.
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En estos casos, quien recibe la cosa, sólo adquiere la mera tenencia (salvo en elcaso del contrato de mutuo).En nuestra legislación, sin embargo, se suelen confundir ambas obligaciones oconductas: así ocurre en los arts. 1443, 1793 y 2174 y a juicio de algunos en el 1824,aunque resulta discutible la confusión en este último caso.b.2) Obligaciones de hacer.La obligación de hacer tiene por objeto la ejecución de un hecho cualquiera,material o jurídico (art. 1554, inciso final).Así, por ejemplo, la obligación del arrendador de entregarle al arrendatario lacosa objeto del contrato (ejecución de un hecho material); o la obligación de cada unade las partes del contrato de promesa, de celebrar el contrato prometido (ejecución deun hecho jurídico).b.3) Obligaciones de no hacer.La obligación de no hacer consiste en que el deudor se abstenga de un hechoque, de otro modo, le sería lícito ejecutar (por ejemplo, la que se contrae conforme alpacto de no disponer de la cuarta de mejoras, artículo 1204 del Código Civil).b.4) Importancia de esta clasificación.Se puede apreciar en las siguientes materias:i.- En el ámbito de la obligación de dar, si la cosa es una especie o cuerpo cierto, eldeudor está obligado a conservarla hasta el momento de la entrega: arts. 1548 y1549. La secuencia es, entonces: obligación de dar →obligación de conservar →obligación de entregar.ii.- Varía la ejecución forzada de la obligación: son diversas las normas para el juicioejecutivo, según se trate de obligaciones de dar (artículos 434 a 529 del Código deProcedimiento Civil) o de hacer o no hacer (artículos 530 a 544 del Código deProcedimiento Civil). En el Código Civil también difieren las normas sobre ejecuciónforzada de las obligaciones de hacer (art. 1553) y de no hacer (art. 1555). En cambio,la ejecución forzada de las obligaciones de dar no está regulada en el Código Civil.iii.- En la calificación de muebles o inmuebles de los derechos y acciones correlativos.En las obligaciones de dar, los derechos y acciones tienen una u otra calidad según lacosa debida (art. 580); los derechos y acciones que emanan de obligaciones de hacery de no hacer son siempre muebles (art. 581). Esta calificación tiene importancia paralos efectos de determinar la competencia de los tribunales.iv.- Sólo en las obligaciones de dar y hacer es preciso que el deudor esté en mora paraque el acreedor tenga derecho a reclamar indemnización de perjuicios; en lasobligaciones de no hacer, se deben los perjuicios desde que se infringen (art. 1557).v.- Sólo en las obligaciones de dar, en las que dos personas se deban recíprocamentedinero u otras cosas fungibles o indeterminadas de igual género y calidad, puedeoperar compensación legal. No así en las restantes obligaciones de dar ni en lasobligaciones de hacer y no hacer (art. 1655 y siguientes).vi.- En las obligaciones de dar, originadas de un contrato bilateral, no se puededemandar indemnización de perjuicios como pretensión principal, por regla general,sino que en forma complementaria. La petición principal debe ser demandar elcumplimiento de lo pactado o la resolución del contrato, y conjuntamente con una uotra, indemnización de perjuicios (artículo 1489 del Código Civil). Así ocurre, porejemplo, en el caso de un contrato de compraventa, en el que el vendedor no hacumplido su obligación de entregar la cosa o el comprador su obligación de pagar elprecio. Con todo, fallos recientes de la Corte Suprema han acogido una interpretaciónen virtud de la cual podría deducirse directamente acción indemnizatoria, cuando elcontrato ya expiró o se cumplió, pero imperfectamente. En las obligaciones de hacer yde no hacer, así como en el caso de un contrato unilateral, se puede demandarindemnización de perjuicios como pretensión principal (respecto de las obligaciones dehacer y de no hacer, atendido lo dispuesto en los arts. 1553 y 1555 del Código Civil y
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respecto de los contratos unilaterales, porque a ellos no se les aplica el art. 1489 delCódigo Civil). Revisaremos los pormenores de esta materia, al tratar de laindemnización de perjuicios, en el marco de los “Efectos de las obligaciones”.
c) Obligaciones de especie o cuerpo cierto y de género.
c.1) Conceptos.Se clasifican de esta forma, según la mayor o menor determinación del objetodebido.Son obligaciones de especie o cuerpo cierto, aquellas en que se debedeterminadamente un individuo de una clase o género también determinado.Obligaciones de género son aquellas en que se debe indeterminadamente unindividuo de una clase o género determinado (art. 1508).c.2) Interés de la clasificación:i.- Son distintos los efectos y la forma de cumplirse. La obligación de dar una especie ocuerpo cierto debe cumplirse entregando exactamente la cosa debida, que el deudordebe conservar y cuidar hasta que se verifique la entrega (arts. 1548 y 1549).Tratándose de las obligaciones de género, el deudor las cumple entregando cualquiercosa del género, de una calidad a lo menos mediana. Por la misma razón, no estáobligado a conservar la cosa originalmente adeudada, pudiendo disponer de la misma,siempre que subsistan otras para el cumplimiento de la obligación (arts. 1509 y 1510).ii.- Las obligaciones de especie o cuerpo cierto se extinguen por la pérdida fortuita dela cosa debida (art. 1670); en las de género no ocurre tal: el género no perece.
d) Obligaciones de objeto singular y de objeto plural.
d.1) Conceptos.El objeto de la obligación puede ser uno o múltiple. Las obligaciones de objetoplural pueden ser de tres clases: de simple objeto múltiple, alternativas y facultativas.De simple objeto múltiple es aquella obligación en que se deben varias cosas.Son obligaciones alternativas aquellas en que se deben varias cosas, pero de talmanera que la ejecución de una exonera de la ejecución de las otras (art. 1499).Obligación facultativa es aquella en que se debe una cosa, pero se le concede aldeudor la facultad de pagar con esa cosa o con otra que se designa (art. 1505).d.2) Interés de la distinción entre obligaciones alternativas y facultativas:i.- En las obligaciones alternativas se deben varias cosas, mientras que en lasfacultativas se debe una sola y en estricto rigor éstas últimas no son obligaciones deobjeto plural.ii.- En las obligaciones facultativas, el acreedor sólo puede reclamar el pago de la únicacosa debida (art. 1506); en las obligaciones alternativas, el acreedor puede pedir unacosa determinada de las varias que se deben, cuando a él le corresponda la elección,aunque por regla general dicha elección es del deudor (art. 1501).iii.- La pérdida fortuita de la cosa debida extingue la obligación facultativa (art. 1506);la obligación alternativa, en cambio, sólo se extingue ante la pérdida fortuita de todaslas cosas debidas alternativamente (art. 1504). Todo lo anterior, cuando lo debidofueren especies o cuerpos ciertos.
3.2. Según el sujeto.

Se clasifican en obligaciones de sujeto único y de sujeto múltiple.Normalmente, el vínculo jurídico que constituye la obligación existe entre unsolo acreedor y un solo deudor. Nada impide sin embargo que sean varios losacreedores y los deudores (art. 1438).
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34 Algunos autores, clasifican las obligaciones en civiles y naturales atendiendo a la eficacia de lasobligaciones, en lugar de sus efectos. En tal posición, Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), Obligaciones. Teoríageneral y clasificaciones. La resolución por incumplimiento, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, pp.149-179.

La pluralidad de acreedores y deudores exige analizar cómo concurren losdeudores al cumplimiento de la prestación y de qué manera los acreedores puedenexigir dicho cumplimiento. Para ello, debemos precisar si la obligación de sujetomúltiple es simplemente conjunta, solidaria, in solidum o indivisible.La regla general en las obligaciones de sujeto múltiple es que sean simplementeconjuntas: cada acreedor sólo puede demandar su parte o cuota en el crédito y cadadeudor sólo está obligado a pagar su parte o cuota en la deuda (arts. 1511, inc. 1º y1526, inc. 1º). Si nada se estipula, la obligación de sujeto múltiple se divide, tantodesde el punto de vista de los acreedores como de los deudores, en cuotas iguales o“viriles”, según puede desprenderse de los arts. 1098, inc. 3º y 2307, inc. 2º delCódigo Civil. Por ello, se dice que bajo la apariencia de una obligación, existen varias,tantas como acreedores y deudores.La regla general deja de aplicarse, cuando se dispone por la ley o por eltestador o cuando se pacta por las partes que la obligación es solidaria o cuandoconforme a su naturaleza, es indivisible o cuando nos encontramos ante una obligaciónin solidum o concurrente. En los tres casos, cada acreedor tiene derecho a demandarel pago total de la obligación, y cada deudor está colocado en la necesidad desatisfacer íntegramente la prestación. Pero estas tres clases de obligaciones sondiferentes: en la obligación solidaria como también en la obligación in solidum oconcurrente el objeto es divisible, susceptible de ejecutarse parcialmente, pero porvoluntad de las partes, por disposición testamentaria o por mandato de la ley (en lasobligaciones solidarias) o sólo de la ley (en las in solidum o concurrentes), losdeudores están obligados a cumplirla en su totalidad y los acreedores están facultadospara exigir su íntegro cumplimiento. En cambio, tratándose de las obligacionesindivisibles, la causa que impide una prestación parcial es la naturaleza indivisible delobjeto debido.
3.3. Según sus efectos.
a) Obligaciones civiles y naturales.34

El art. 1470 distingue entre unas y otras.Obligaciones civiles son aquellas que dan al acreedor acción contra el deudor,derecho a exigir su cumplimiento. Constituyen la regla general.Obligaciones naturales son aquellas que no dan derecho a exigir sucumplimiento, no confieren acción al acreedor. Sin embargo, si el deudor las cumplióvoluntariamente, el acreedor está autorizado por la ley para retener lo que el deudor ledio o pagó. Constituyen casos excepcionales.
b) Obligaciones principales y accesorias.
b.1) Conceptos.El art. 1442 clasifica de tal forma los contratos, pero la distinción puedeextenderse a las obligaciones.Obligación principal es la que tiene una existencia propia, puede subsistir por sísola, independientemente de otra obligación.Las obligaciones accesorias son aquellas que no pueden subsistir por sí solas yque suponen una obligación principal a la que acceden y garantizan. Se les denomina
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“cauciones” (artículo 46). Son obligaciones accesorias las derivadas de la fianza, laprenda, la hipoteca, la cláusula penal y la anticresis (art. 2435).b.2) Importancia de la clasificación: se sintetiza en el principio de que lo accesoriosigue la suerte de lo principal, lo que a su vez trae consigo:i.- Que la validez de la obligación accesoria depende de la validez de la obligaciónprincipal (art. 1536).ii.- Que la extinción de la obligación principal, extingue la obligación accesoria (arts.2381 Nº 3 y 2434).
c) Obligaciones puras y simples y sujetas a modalidad.

Son obligaciones puras y simples aquellas que producen los efectos normales,propios de toda obligación.Las obligaciones sujetas a modalidad son aquellas que tienen un particularcontenido que altera los efectos normales de toda obligación. Son modalidades lacondición, el plazo, el modo, la solidaridad, la indivisibilidad, el carácter alternativo ofacultativo de las obligaciones, la cláusula penal, la representación, etc.En un sentido más restringido, son obligaciones puras y simples las queproducen sus efectos desde que se contraen, para siempre y sin limitaciones; yobligaciones sujetas a modalidad aquellas cuyos efectos regulares se alteran alpactarse ciertas cláusulas que afectan el nacimiento, el ejercicio o la extinción de laobligación.
d) Obligaciones reales y personales.

Esta clasificación se desprende del art. 2465 del Código Civil, que, al consagrarel derecho de prenda general de todo acreedor, alude a “Toda obligación personal…”.Tal es aquella en virtud de la cual, el obligado compromete la totalidad de supatrimonio embargable. Contrae una “obligación personal”, por ejemplo, aquél querecibe en mutuo un préstamo o el comprador que debe el precio de un contrato decompraventa.En cambio, “obligación real” (o sea, en razón de la cosa) es aquella en que elobligado sólo compromete determinados bienes, como acontece con el garantehipotecario o prendario, que no está personalmente obligado, y por ende, no seencuentra afecto al derecho de prenda general del acreedor. En estos casos, quienotorga la caución real no es la misma persona que contrae la obligación personal, sinoun tercero que garantiza el pago de una obligación ajena. Volveremos sobre estaclasificación, al tratar de los efectos de las obligaciones, y específicamente cuandoaludamos al derecho a solicitar la ejecución forzada de la obligación.
e) Obligaciones de medios y de resultado.
e.1) Conceptos.Esta distinción fue planteada por René Demogue. No todo deudor se obliga a lomismo.En algunos casos, el obligado se compromete a desplegar todas las conductasque razonablemente pueden exigírsele a cualquiera que esté en su situación, pero sinque pueda asegurar un determinado resultado. Tal ocurre con un médico que asume laresponsabilidad de efectuar una intervención quirúrgica o un abogado que asume larepresentación de su cliente en un litigio. Entonces, nos encontramos ante obligaciones“de medios”. Se las define como aquellas en que el deudor asume el deber de observaruna conducta diligente para alcanzar el resultado deseado por las partes, que cede enbeneficio del acreedor. El deudor cumple su obligación, sea que se consiga o no un
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35 Marchant Bustamante, Helga (2004), artículo “Nuevo enfoque de la obligación y de la distinción entreobligaciones de medio y de resultado”, en publicación de la Facultad de Derecho de la Universidad delDesarrollo Curso de Actualización Jurídica. Nuevas tendencias en el Derecho Civil, Santiago, EdicionesUniversidad del Desarrollo, p. 126.36 Marchant Bustamante, Helga, ob. cit, p. 126.37 Barros Bourie, Enrique (2007), Tratado de Responsabilidad Extracontractual, Santiago de Chile, EditorialJurídica de Chile, p. 658.38 Barros Bourie, Enrique (2007), ob. cit., p. 658.39 Barros Bourie, Enrique (2007), ob. cit., p. 662.

cierto resultado. En uno u otro caso, el obligado habrá cumplido la prestaciónconvenida, a condición de que su comportamiento haya sido prudente y diligente.35
En cambio, la obligación “de resultado” supone que el obligado debe asegurar alacreedor la obtención de un determinado objetivo, y sólo así podrá concluirse que hacumplido efectivamente con la prestación convenida. Así, por ejemplo, el arquitectoque se obliga a construir una casa y entregarla “llave en mano” en cierto plazo; o eltransportista que se obliga a trasladar ciertas mercaderías a determinado lugar; o elvendedor que se obliga a entregar al comprador la cosa objeto del contrato. Se las hadefinido como “aquellas en que el deudor se compromete a obtener la prestacióndeseada por el acreedor, de manera que si ese fin no se realiza el deudor incurre enincumplimiento.”36

e.2) Las obligaciones de los profesionales suelen ser de medios.Las obligaciones de medios corresponden a una clasificación aplicableespecialmente a los profesionales. Contraen una obligación de medios cuando el deberprofesional consiste en aplicar conocimientos y capacidades en servicio de lacontraparte, pero sin asumir el deber de proporcionar el beneficio o resultado finalperseguido por la contraparte. Son de resultado, si el profesional se obliga aproporcionar al cliente el beneficio preciso que éste pretende obtener.37 La reglageneral, es que las obligaciones profesionales sean de medios. Estas obligaciones danlugar a deberes de prudencia y diligencia, pues usualmente se exige del experto elempleo del cuidado debido para procurar el interés que se persigue. Pero lacircunstancia de no obtener ese beneficio no supone incumplimiento de la obligación.El fin que pretende el acreedor de una obligación de medios es contingente, de modoque su frustración no puede ser tenida por incumplimiento. Del profesional se esperaque adopte las medidas de seguridad que exige su actividad de acuerdo con loscriterios generales de la responsabilidad por culpa. Atendido lo anterior, a falta de unaconvención que precise los deberes de quien se obliga a prestar un servicio, se afirmaque el contenido de una obligación contractual de medios es equivalente a los deberesde prudencia y diligencia que rigen en sede extracontractual. En uno y otro caso, porregla general, estos deberes no tienen por antecedente una convención que losdetermine, sino que emanan de las exigencias de cuidado impuestas por el Derecho.38
Excepcionalmente, sin embargo, las obligaciones que contrae un profesionalpueden ser de resultado y no de medios. Ello ocurrirá, cuando de acuerdo con losestándares de la respectiva actividad, el acreedor tiene derecho a obtener el beneficioperseguido. Esto ocurrirá cuando el deudor debe controlar de tal modo el riesgo, que laexperiencia enseña que el error se debe a su culpa.39 Así, por ejemplo, cuando secontrata a un abogado para que estudie los títulos de un inmueble y una vezaprobados por este profesional, redacte el contrato de compraventa y finalmenteobtenga la inscripción respectiva en el Registro Conservatorio. Lo mismo ocurriría, seha dicho, tratándose de un cirujano plástico, cuando estemos ante un procedimientode cirugía estética (en cambio, si se trata de una cirugía plástica reconstructiva, laobligación es de medios).e.3) La prueba de la diligencia en las obligaciones de medios y en las de resultado.Las obligaciones de medios –señala E. Barros-, plantean preguntas respecto delalcance de las normas reguladoras de la prueba de los arts. 1698 y 1547 del Código
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40 Barros Bourie, Enrique (2007), ob. cit., pp. 659 y 660.

Civil. Conforme a estas normas, probada la existencia de la obligación contractual porel acreedor, el deudor debe a su vez acreditar que las ha cumplido o que elincumplimiento obedece al caso fortuito o fuerza mayor. Y en caso contrario, suincumplimiento se presume culpable. Tales normas operan sin problemas respecto delas obligaciones de resultado, pero plantean dificultades de aplicación tratándose deobligaciones de medios. Así, en el caso de la responsabilidad médica, puede ocurrir queel paciente y víctima del daño argumente que un descuido erróneo, por unadescuidada lectura de los respectivos exámenes, le impidió sanarse de unaenfermedad que luego le ha provocado severos daños corporales. Conforme al art.1698, el paciente deberá probar la existencia del contrato de prestación de servicios, loque no será muy difícil, pues, aunque falten formalidades como un contrato escrito, sepodrá acreditar el consentimiento a partir de actos de ejecución demostrativos de unavoluntad tácita por parte del profesional. Probada la obligación, le corresponderá almédico acreditar su extinción, usualmente por haberla cumplido (es decir, por el pago,por la ejecución de la prestación debida). El médico probará como hechos extintivos desu obligación profesional las prestaciones médicas efectivamente realizadas yargumentará que no se le puede hacer responsable por el solo hecho de que elpaciente no haya sanado, porque el médico tenía una obligación de medios. A falta deotra prueba proporcionada por el demandante, a partir de la cual pueda deducirse lanegligencia del profesional, los actos de ejecución, debidamente probados por elmédico, serán prueba suficiente de que él cumplió su obligación. De ahí que, una vezprobados los actos de ejecución, la discusión relevante en un juicio de responsabilidadcontractual por incumplimiento de una obligación de medios recae en si tales actos deejecución pueden ser considerados como el cumplimiento de lo debido. Y esta cuestión,inevitablemente, exige preguntarse si el profesional hizo prestación diligente onegligente de lo debido. En consecuencia, a pesar de lo dispuesto en el inc. 3° del art.1547 del Código Civil, en cuanto a que “La prueba de la diligencia o cuidado incumbe alque ha debido emplearlo”, la pretensión del demandante sólo prosperará si logra queel juez tenga por probado que la conducta invocada por el médico como un actoextintivo de la obligación no ha observado los estándares de cuidado requeridos. Enotras palabras, agrega E. Barros, la situación estratégica de las partes es análoga enun juicio de responsabilidad contractual por incumplimiento de una obligación demedios a la de un juicio de responsabilidad extracontractual regido por el estatutogeneral de la culpa probada, porque en uno y otro caso, quien demanda soporta elriesgo de que no sea posible acreditar la negligencia del demandado.40
e.4) Naturaleza de la prestación en las obligaciones de medios y en las obligaciones deresultado.Lo anteriormente expuesto acerca de la prueba de la diligencia del deudor,afirma la doctrina, se explica por la naturaleza de la obligación de medios, donde laprestación debida no es un hecho preciso y determinado, como ocurre con lasobligaciones de resultado. En el marco de la doctrina francesa, se sostiene que lasobligaciones de medios son indeterminadas, porque no comprenden una prestaciónprecisa, sino que exigen aplicar genéricamente el cuidado debido, de modo que paraprobarlas es necesario mostrar la diligencia exigible al deudor. En cambio, en lasobligaciones de resultado la prestación está perfectamente determinada, lo debido espor completo inequívoco (el vendedor, por ejemplo, debe entregar una determinadacosa en tal plazo y en tal lugar). Por el contrario, afirma Barros, la disputa centralentre el acreedor y el deudor de una obligación de medios radica precisamente en silos actos alegados por el demandado como actos de ejecución de la obligaciónconstituyen en efecto la conducta debida. Por ello, la cuestión de la diligencia debedirimirse por la aplicación del art. 1698 y no conforme a la norma del inc. 3° del art.
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41 Barros Bourie, Enrique (2007), ob. cit., pp. 660 y 661.

1547. En conclusión, la prueba de la culpa no se plantea siempre de la misma maneraen los distintos tipos de obligaciones. En las obligaciones de resultado, la culpa sepresume. En las obligaciones de medios, usualmente debe ser probada. Por tal razón,no hay tampoco diferencias esenciales en la prueba de la infracción a un deber generalde cuidado en sede extracontractual y la prueba de la negligencia en el cumplimientode una obligación contractual de medios.41
e.5) Diferencias entre las obligaciones de medios y las de resultado.De lo expuesto, las principales diferencias entre las obligaciones de medios y lasobligaciones de resultado serían las siguientes:i.- En las obligaciones de medios, el obligado no asegura al acreedor un resultadoconcreto, sin perjuicio de que debe llevar a cabo todos los actos que razonablementepermitirían conseguirlo. En las obligaciones de resultado, el deudor debe asegurar alacreedor la obtención del resultado que el último pretende, y de no ocurrir ello, seentenderá incumplimiento de la obligación.ii.- Cuando el obligado es especialista en una ciencia o arte, usualmente su obligaciónse entenderá de medios y excepcionalmente de resultado.iii.- En las obligaciones de medios, la culpa no se presume, de manera que debeprobarse por el demandante (art. 1698). En las obligaciones de resultado, la culpa sepresume, de manera que será el obligado quien deba desvirtuar tal presunción (art.1547).iv.- En las obligaciones de medios, la prestación debida no consiste en un hechopreciso y determinado, sin perjuicio de que deba cumplir la “conducta debida”; encambio, en una obligación de resultado la prestación debida consiste en un hechopreciso y determinado, como por ejemplo pagar el mutuario cierta suma de dinero oentregar el vendedor cierta cosa mueble o inmueble.
4.- LAS OBLIGACIONES NATURALES.
4.1. Concepto.

De acuerdo al art. 1470, obligación natural es el vínculo jurídico entre personasdeterminadas, en cuya virtud una se encuentra en la necesidad de ejecutar en favor dela otra una determinada prestación, pero que no confiere al acreedor acción parademandar su cumplimiento, sino únicamente excepción para retener lo que se ha dadoo pagado en razón de ella.Cabe destacar que la expresión “natural” se explica, porque es precisamente elDerecho natural el que justifica el cumplimiento de esta clase de obligaciones.Las obligaciones naturales son excepcionales, puesto que, por regla general, laobligación otorga al acreedor acción para exigir su cumplimiento. Por lo tanto, no hayobligación natural sino en virtud de un texto expreso de la ley.Cabe diferenciar la obligación natural del deber moral. En la obligación naturalse encuentran perfectamente determinados las partes y la cosa debida. En el debermoral, en cambio, hay completa indeterminación al respecto. Quien cumple un debermoral, cuya prestación fija la conciencia individual, realiza una liberalidad, hace unadonación desde el punto de vista jurídico. El que cumple una obligación, sea civil onatural, verifica un pago.Como expresa Moisset de Espanés, distinguiendo entre la obligación natural y eldeber moral: “son dos figuras que deben diferenciarse netamente, y cuya función yefectos no son asimilables. Las obligaciones, tanto civiles como naturales, sonrelaciones jurídicas que presentan cuatro elementos esenciales, que no pueden faltaren ninguna de ellas, a saber: sujetos (acreedor y deudor); objeto (prestación);
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42 Moisset de Espanés, Luis (1998), ob. cit.

vínculo que une a los sujetos; y una causa fuente que le ha dado origen. Todos esoselementos presentan un alto grado de determinación, y si alguno de ellos faltase noestaríamos, técnicamente hablando, frente a una relación jurídica obligatoria. En elvínculo se presentan dos aspectos: el débito y la responsabilidad, o el schuld y elhaftung, como se les suele llamar en la doctrina germánica. Las llamadas obligacionesnaturales tienen todos los elementos esenciales de una relación jurídica obligatoria,incluso el vínculo, pero con la particularidad de que el vínculo se encuentra debilitado,ya que aunque está presente el débito (lo que hace válido el cumplimiento de esaobligación), carece de la responsabilidad (o haftung), porque no es posible exigir sucumplimiento de manera forzada. Los deberes, en cambio, se presentan tanto en elcampo del derecho como en otros terrenos (por ejemplo, la ética); pero, en cualquierade estos terrenos, carecen de determinación los elementos que consideramosesenciales para que haya una ‘relación’ jurídica. Los deberes pesan de manera generale indeterminada sobre todos los sujetos, o sobre un conjunto de ellos, como sucedecon el deber de caridad, en virtud del cual toda persona pudiente debe ayudar a losmenesterosos; pero ese deber es un imperativo de conciencia, que indica a todos unaconducta recomendable, sin que determine de manera concreta la existencia de un‘deudor’, ni de un ‘acreedor’. Nadie es, jurídicamente hablando, ‘deudor’ específico deldeber de caridad, ni nadie es ‘acreedor’ específico del deber de caridad”.42
El distingo apuntado, sin embargo, ha tendido a diluirse en el Derechocontemporáneo, y según se dirá, algunos códigos han optado por reemplazar la nociónde obligaciones naturales por la más genérica de “deberes morales”.

4.2. Casos de obligaciones naturales.
a) Aspectos generales.
a.1) Enumeración de las obligaciones naturales.Dispone el art. 1470:“Las obligaciones son civiles o meramente naturales.Civiles son aquellas que dan derecho para exigir su cumplimiento.Naturales las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero quecumplidas, autorizan para retener lo que se ha dado o pagado en razón de ellas.Tales son:1º. Las contraídas por personas que, teniendo suficiente juicio y discernimiento, son,sin embargo incapaces de obligarse según las leyes, como los menores adultos;2º. Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción;3º. Las que proceden de actos a que faltan las solemnidades que la ley exige para queproduzcan efectos civiles; como la de pagar un legado, impuesto por un testamentoque no se ha otorgado en la forma debida;4º. Las que no han sido reconocidas en juicio por falta de prueba.Para que no pueda pedirse la restitución en virtud de estas cuatro clases deobligaciones, es necesario que el pago se haya hecho voluntariamente por el que teníala libre administración de sus bienes”.a.2) Fundamento de las obligaciones naturales.Si examinamos la enumeración del art. 1470, se observa que las consignadasen los números 1 y 3 son obligaciones que proceden de actos que adolecen de nulidad.Son obligaciones civiles defectuosas por omisión de los requisitos de forma del actoque las origina, atendida su naturaleza, o de las normas que aseguran la protección delos incapaces.
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43 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 152.44 Moisset de Espanés, Luis (1998), ob. cit., quien a su vez cita a Giorgi, Jorge (1928), Teoría de lasObligaciones (traducción al castellano de la 7ª edición italiana), Vol. I, Nº 67 bis, p. 68, Madrid.

A su vez, las obligaciones consignadas en los números 2 y 4 del mismoprecepto, nacieron perfectas, pero circunstancias posteriores les restaron eficacia.En los casos de los números 1 y 3, pudo existir una obligación civil y se frustró;en los casos de los números 2 y 4, existió una obligación civil y degeneró.Sintetizando, siguiendo a Alessandri, “sólo hay obligación natural donde existióo pudo existir una obligación civil”. Esta concepción de la obligación natural, -expresaPeñailillo- que aparece vinculada a la obligación civil, al parecer fue la que primó enRoma. En la doctrina francesa, Aubry y Rau se consideran sus mejores expositores. Asíconcebida la obligación natural, tiene ciertamente una aplicación restringida. No seconcibe una obligación natural cada vez que hay un imperativo de equidad oconciencia, sino sólo cuando hubo o pudo haber una obligación civil. Los detractores deesta concepción de las obligaciones naturales señalan que ella es otra manifestacióndel dogma de la autonomía de la voluntad. Se tolera el nacimiento de una obligaciónnatural, porque ha habido consentimiento o voluntad de obligarse, es decir, de originaruna obligación civil (aunque tal propósito se haya frustrado). La voluntad juega un rolpreponderante en relación con los demás elementos del acto jurídico. Si falta lavoluntad, no hay nada; si faltan los otros elementos, pero hay voluntad, se admite laexistencia de obligación natural. Se agrega que esta tesis restringe las obligacionesnaturales al campo de los contratos, puesto que sólo se les concibe a partir de laexistencia del consentimiento (Mazeaud, Henry, León y Jean). Esta objeción, sinembargo, no tiene asidero en lo que respecta al Código Civil chileno, pues en el N° 3del artículo 1470, la obligación natural emana de un testamento (aunque sí hubomanifestación de voluntad del testador).La otra concepción que explica las obligaciones naturales las concibe como undeber moral. Tal es la doctrina moderna (pero no la de nuestro Código, que sigue laprimera concepción). Para esta concepción moderna, se ve una obligación natural cadavez que hay un deber moral entre dos personas. Pero se trata de deberes específicos,que surgen entre los individuos por circunstancias en las que se encuentran implicadosy aceptados como tales por la generalidad de la sociedad. Así entendidas lasobligaciones naturales, su campo de aplicación se amplía. Además, esta concepciónentrega a los jueces la facultad de ir determinando, en los casos concretos, laexistencia de obligaciones de esta especie. Desde otro ángulo, esta concepciónconstituye otra manifestación de la tendencia, no exenta de polémica subrayaPeñailillo, a moralizar las actuaciones civiles, con la ayuda de los tribunales, a quienesse entrega poder discrecional.43
Moisset de Espanés, señala por su parte acerca de esta concepción: “he dereferirme brevemente a la superposición o confusión que suele presentarse en ladoctrina y legislación modernas entre los conceptos de ‘obligaciones naturales’ y de‘deberes morales’, expresión ésta última que se propicia para reemplazar a la viejafigura de corte romanista. Al parecer fue Georgi el primero que sostuvo que debíasustituirse el concepto de obligación natural por el de deber moral, y esa postura larecogió el viejo Código Suizo de las Obligaciones de 1883, que precedió al actual de1912. Es el propio Georgi quien en la 7ª edición de su obra dice: ‘nos consideramosdichosos viendo cumplidos nuestros presagios, ya que las buenas ideas han avanzadotanto que no está lejana la hora en que se persuadirán de ellas hasta los másincrédulos’, y agrega luego que el Código Federal Suizo de las Obligaciones de 1883sustituyó las palabras obligaciones naturales del Código francés, con las de deberesmorales, ‘adoptando así la opinión propuesta por nosotros en 1876, en lainterpretación de nuestro art. 1237’”.44



21Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

45 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., pp. 151-154.46 Moisset de Espanés, Luis (1998), ob. cit.

Así, por ejemplo, habría obligación natural cuando una persona, durante suniñez, fue criada por otra, sobre la cual no pesaba obligación legal para hacerlo.Algunos ordenamientos jurídicos extranjeros, han recogido esta segundaconcepción de obligación natural. Así, por ejemplo:i.- El art. 1275° del Código Civil peruano: “Improcedencia de la repetición. No hayrepetición de lo pagado en virtud de una deuda prescrita, o para cumplir deberesmorales o de solidaridad social o para obtener un fin inmoral o ilícito. / Lo pagado paraobtener un fin inmoral o ilícito corresponde a la institución encargada del bienestarfamiliar”.45
ii.- El art. 728 del Código Civil y Comercial argentino del año 2014: “Deber moral. Loentregado en cumplimiento de deberes morales o de conciencia es irrepetible”. Dichosea de paso, este Código eliminó todos los arts. del Código Civil de Vélez Sarsfield, quealudían a las obligaciones naturales.Cabe destacar, también, que un deber moral puede alcanzar el perfil de unaobligación civil, y, por ende, ser exigible. Citamos nuevamente a Mosset de Espanés:“por una razón o fundamento ético –lo que demuestra que la moral y el derecho nuncahan estado divorciados- si alguien da una limosna, en cumplimiento del deber decaridad, no podrá luego solicitar que se le restituya lo que entregó, aduciendo que ‘notenía obligación’. En una primera etapa el derecho reconoce que las ‘atribucionespatrimoniales’ efectuadas en cumplimiento de deberes morales, son irrepetibles. Peroaún más, la doctrina moderna reconoce que la ‘promesa’ de cumplir un deber moral,da nacimiento a una ‘obligación jurídica exigible’. Vemos, pues, que a los deberesmorales se les reconocen dos posibles efectos jurídicos, a saber: 1) que si alguien,para satisfacer los imperativos de su conciencia entrega una cosa, o una suma dedinero, o realiza una prestación a favor de otro, esa transmisión de derechos esperfectamente válida, e instantáneamente esa atribución patrimonial es irrepetible,pese a que no existía una obligación previa; y 2) sucede también con frecuencia que,no habiendo un ‘deber jurídico’, sino solamente un deber moral, el sujeto efectúa lapromesa de ejecutar a favor de otro una prestación y, tanto la doctrina como lajurisprudencia, entienden que esa declaración de voluntad tiene como efectoengendrar una obligación civilmente exigible. Aquí es donde aparece una diferenciasustancial entre la figura de los deberes morales, acogida por los códigos modernos, yla figura de las obligaciones naturales. Las obligaciones naturales presentan todo elperfil de una obligación jurídica, aunque carecen de coactividad, pero el deber moral,cuando alcanza el perfil de una obligación, es una obligación civil exigible. Noslimitaremos a brindar un ejemplo que ha sido solucionado con alguna frecuencia por lajurisprudencia de varios países. Supongamos que Pedro tiene parientes que están másallá del grado que la ley fija para establecer el ‘deber alimentario’; jurídicamente,Pedro no está obligado a pasarles alimentos, y esos parientes nada pueden reclamarle;pero, movido por el ‘deber moral’ de auxiliar a ese pariente que está en la indigencia,le promete alimentos para que pueda estudiar, obtener un título y ganarse la vida.Sucede que luego no cumple, y el pariente, munido de esa promesa, acude ante lajusticia y ésta acoge su acción, considerando que la promesa que efectuó Pedro,fundada en un deber moral, ha dado nacimiento a una obligación civil exigible”.46
a.3) ¿Es taxativa la enumeración del art. 1470?No hay acuerdo en la doctrina. Mientras que para algunos es taxativa, paraotros no lo es, y habrá una obligación natural cada vez que la ley señale efectos queson propios de estas obligaciones.Claro Solar considera que la enumeración es taxativa, sustentando su opiniónen tres argumentos: uno referido al elemento gramatical, otro que alude a la historia
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47 Claro Solar, Luis (1933), ob. cit., Nºs. 22-24, pp. 36-39.48 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), Teoría de las Obligaciones, Santiago de Chile, Editorial Jurídica Ediar-ConoSur Ltda., p. 39.

fidedigna del Código Civil y un tercero que se desprende del art. 2290 [hoy 2296].Afirma en primer lugar que la expresión “tales son” que emplea el art. 1470, “esdeterminativa. Según el diccionario de la Academia Española, el adjetivo tal ‘se aplica alas cosas indefinidamente, para determinar en ellas lo que por su naturaleza sedenota, igual, semejante, o de la misma forma o figura. Usase también paradeterminar y contraer lo que no está especificado o distinguido (…) Bello expresa en suGramática de la lengua castellana que tal es pronombre demostrativo que bajo laimagen de semejanza o de igualdad indica el concepto de identidad que es propio delos demostrativos este, ese, aquel. Por consiguiente, tales son, significa lo mismo que‘éstas son’ o la expresión: ‘a saber’”. Luego, alude a un segundo argumento, histórico:“El pensamiento del redactor del Código de determinar y señalar las obligaciones a quedaba el calificativo de naturales, aparece de manifiesto, pues en los diversos proyectosen que solamente se indicaban tres especies de obligaciones naturales se decía: ‘paraque no pueda pedirse la restitución en virtud de estas tres clases de obligaciones’, asícomo ahora se dice ‘en virtud de estas cuatro clases de obligaciones’”. Este segundoargumento, se explica porque en el Proyecto de Código Civil de 1853, se aludía a trescasos (1º La venta por menor, al fiado, de licores espirituosos; 2º Las producidas porcontratos de personas que, teniendo suficiente juicio y discernimiento, son, sinembargo, incapaces de contratar, según las leyes, como la mujer casada, cuyos bienesadministra el marido, y los menores adultos no habilitados de edad; 3º Lasobligaciones extinguidas por la prescripción”. La Comisión Revisora suprimió el primercaso, y agregó el siguiente: “Las que proceden de actos a que faltan las solemnidadesque la ley exige para que produzcan efectos civiles, como la de pagar un legado,impuesto por un testamento que no se ha otorgado en la forma debida”. Finalmente,se incorporó un cuarto caso: “Las que no han sido reconocidas en juicio por falta deprueba”. El argumento, entonces, se refiere a que tanto en el Proyecto de 1853 comoen el del año 1855, se mantuvo la expresión “de estas -tres o cuatro- clases deobligaciones”. El tercer argumento, se funda en el tenor del art. 2290 [hoy 2296], enlas normas del cuasicontrato de pago de lo no debido, al que más adelante haremosreferencia.47
Alessandri, en cambio, es de la opinión que la enumeración no es taxativa: “Elhecho de que no haya más obligaciones naturales que las que expresamente señala laley, no se opone a que la enumeración del art. 1470, no sea taxativa, porque puedehaber otros artículos que señalen otras obligaciones naturales: La enumeración quehace el art. 1470 no es taxativa, es decir, no son solamente obligaciones naturales lasque señala dicho artículo. Algunos sostienen que dicha enumeración es taxativa (…) Enrealidad esta opinión no tiene asidero en la ley; hay varias otras obligaciones naturalesseñaladas en el C. Civil, fuera de las del art. 1470; y en seguida, la expresión ‘talesson’ del art. 1470, no significa que sean esas las únicas obligaciones naturales, porquequiere decir, que son obligaciones naturales las que se señalan a continuación, pero noindica que sólo sean esas las obligaciones naturales; para esto habría sido necesarioque la ley hubiere dicho: ‘Son únicamente’ obligaciones naturales, o que hubiera dicho‘sólo’ son obligaciones naturales”.48
Como habíamos anticipado, algunos señalan como un argumento de texto quedemostraría que se trata de una enumeración taxativa, el inciso final del art. 1470, enrelación con el art. 2296. En esta última norma, a propósito del cuasicontrato del pagode lo no debido, se indica que “No se podrá repetir lo que se ha pagado para cumpliruna obligación puramente natural de las enumeradas en el artículo 1470”. La claveestaría en la frase “de las enumeradas en el artículo 1470”. La referencia al art. 1470
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49 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 53, pp. 45 y 46.50 Se refiere la cita a mediados del siglo XIX.51 Moisset de Espanés cita a Duranton, quien decía acerca de la cuestión: “Aunque reconoce la existencia deeste tipo de obligaciones, nuestro Código no las define; tampoco explica las causas que pueden producirlas;esto es, quizá, una laguna de la ley, que puede dar lugar en muchos casos a delicadas dificultades. Pero elmagistrado, frente al silencio de la ley, tiene un poder de discreción y prudencia para apreciar, según lascircunstancias, los caracteres de la obligación que se pretendiese existe como natural (art. 4). Adentrándoseen su conciencia extraerá de allí las reglas de su decisión y rara vez se equivocará si toma como guía laequidad” (Cours de droit français suivant le Code civil, T. X, Nº 36, p. 23).52 Moisset de Espanés, Luis (1998), ob. cit.

indicaría, para quienes postulan esta doctrina, que no existirían otros casos deobligaciones naturales.Meza Barros señala, aludiendo al citado art. 2296, que “Al parecer, el propósitodel legislador fue dar a la enumeración el carácter de taxativa (…), Pero, por sus frutoslos conoceréis; y lo cierto es que, en otros casos que se verán, se producen, a lomenos, los efectos fundamentales que la ley atribuye a las obligaciones naturales”.49
Lo cierto es que, si siguiéramos la opinión de Claro Solar, habría quepreguntarse qué clase de obligaciones serían aquellas en las que se establece el mismoefecto de aquellas señaladas en el art. 1470. Abordaremos la cuestión al referirnos aestos casos.A su vez, subrayemos que la doctrina extranjera ha reconocido los méritos delCódigo Civil de Bello, en cuanto el nuestro fue el primero de los códigos en tratar demanera más exhaustiva las obligaciones naturales, superando lo expresado sobre lamateria en el Código Civil francés: “Se impone aquí recordar que si las obligacionesnaturales hunden sus raíces en el derecho romano, y pasaron a través de las Partidas,prácticamente ninguna legislación del mundo occidental las recogió de manerasistemática. Vemos así que la primera codificación del siglo XIX, el Código Civilfrancés, contiene una sola mención, al tratar del pago indebido, cuando dispone que nopodrá repetirse lo que se haya pagado en virtud de una obligación natural, y esemodelo ha sido seguido por casi todos los códigos de la época. Incluso en España, enlos trabajos de codificación, Florencio García Goyena elabora un proyecto de legislaciónsobre las obligaciones naturales, pero no es aceptado por la Comisión y, por lo tanto,no fue incorporado al Proyecto de 1851. Aunque esta doctrina francesa ha prevalecidoen la codificación occidental, sin embargo en la propia Francia se encuentranpensadores como Duranton, que –ya a mediados del siglo pasado-50 han sostenido demanera terminante que el Código Civil francés pecaba por defecto al no haber incluidoprevisiones sobre las obligaciones naturales.51 En la primera gran codificaciónamericana del siglo XIX, que es la chilena, advertimos que Dn. Andrés Bello en lasetapas iniciales de su labor que se desarrolló a lo largo de veinte años, había seguidolos pasos del Código Civil francés. Los dos primeros proyectos nada dicen de lasobligaciones naturales, y recién en el tercer proyecto, dos años antes de la sanción delCódigo, aparece alguna mención, pero como parte final de un capítulo, parasistematizarlas en el llamado Proyecto inédito, que es la etapa final de la codificaciónde Chile, en 1855, en el que incluye un Título especialmente dedicado a lasobligaciones naturales, siguiendo el modelo romano”.52

b) Primer grupo de obligaciones naturales: obligaciones nulas.
b.1) “Las contraídas por personas que teniendo suficiente juicio ydiscernimiento, son, sin embargo, incapaces de obligarse según las leyes,como los menores adultos” (art. 1470, Nº 1): se trata de obligaciones contraídaspor ciertas personas relativamente incapaces, con infracción de las formalidadesestablecidas por la ley, destinadas a su protección.
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53 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 155.54 Abeliuk Manasevich, René (2010), Las Obligaciones, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 5ªedición actualizada, Tomo I, p. 354. En la misma posición, Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 56, p.47; y Fueyo Laneri, Fernando (1958), Derecho Civil, Tomo IV, “De las Obligaciones”, Volumen 1, Santiago deChile, Roberts y Cía. Ltda., Editores, Nº 42, p. 69.55 León Hurtado, Avelino (1952), La voluntad y la capacidad en los actos jurídicos, Santiago de Chile,Editorial Jurídica de Chile, N° 256, p. 354.

Deben descartarse las obligaciones contraídas por los absolutamente incapaces,pues el art. 1447 establece que sus actos no producen ni aun obligaciones naturales.Se excluyen, asimismo, las obligaciones que adolecen de nulidad relativa porerror, fuerza o dolo y las contraídas por personas afectas a las incapacidadesespeciales a que alude el último inciso del art. 1447. En estos casos, mientras lanulidad no se declare, habrá obligación civil, y cuando se declare, no habrá niobligación civil ni natural.53
Nótese que el numeral, si bien alude a personas incapaces, les exige al menostener el “suficiente juicio y discernimiento”. La expresión “juicio” admite variossignificados, siendo el primero de ellos, conforme el Diccionario de la Lengua, lafacultad del alma por la que el hombre puede distinguir entre el bien y el mal y loverdadero y lo falso. Por “discernimiento”, a su vez, se entiende algo similar: distinguiralgo de otra cosa. Ahora bien, dado que entre ambas palabras existe una conjuncióncopulativa, parecería lógico entender que no aludirían a lo mismo (como sí lo entiendeClaro Solar, según veremos seguidamente). Por ello, creemos que el término “juicio”quiere aludir más bien a una persona juiciosa, entendida en el Diccionario como aquél“que procede con madurez y cordura”.Se ha discutido en la doctrina si los actos del disipador interdicto, están o noincluidos en el Nº 1 del art. 1470. Para una parte de la doctrina, no lo están, puestoque el pródigo, es una persona que ha demostrado no tener suficiente juicio ydiscernimiento; sus actos de dilapidación manifiestan una falta total de prudencia;“Dilapidar dinero en forma desproporcionada a los haberes, denota, precisamente,falta de juicio, que es falta de un equilibrio mental medio”.54 En tal sentido, AvelinoLeón expresa: “Los disipadores no son enajenados mentales. En todo caso, no son‘dementes’ pues el desequilibrio intelectual que puedan tener no es suficiente comopara considerarlos absolutamente incapaces. El art. 453 confirma este criterio cuandodispone que ‘el disipador conservará siempre su libertad, y tendrá para sus gastospersonales la libre disposición de una suma de dinero, proporcionada a sus facultades,y señalada por el juez. Sólo en casos extremos podrá ser autorizado por el curadorpara proveer por sí mismo a la subsistencia del disipador, procurándole los objetosnecesarios’. Pero esto no significa que tengan suficiente juicio y discernimiento puesprecisamente quedan sometidos a interdicción por carecer de él. Sin ser dementes,tienen por regla general, una falla en su inteligencia”. Agrega el mismo autor que “Eldisipador carece de juicio suficiente para administrar sus bienes y, por consiguiente,los actos y contratos que celebre no dan origen a obligaciones naturales”.55 Enconsecuencia, derogada por la Ley Nº 18.802 la incapacidad relativa de la mujercasada en sociedad conyugal, el Nº 1 del art. 1470 quedaría circunscritoexclusivamente a los menores adultos. En apoyo de esta tesis, podríamos agregar queel disipador si bien puede tener suficiente discernimiento, no ha demostrado haberactuado con la suficiente madurez y cordura, y, por ende, no completaría a su respectola exigencia legal del numeral.Sin embargo, algunos autores incluyen también a los actos de los disipadoresinterdictos, entre aquellos que pueden generar obligaciones naturales. En esta línea,Luis Claro Solar, Vial del Río y David Stitchkin. Claro Solar no ve inconveniente paraque los disipadores interdictos, si contraen obligaciones sin la intervención de sucurador, queden obligados solo naturalmente, como lo estaría un menor adulto.
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56 Claro Solar, Luis (1936), Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, Tomo Décimo, De lasObligaciones, I, Santiago, Editorial Nascimento, pp. 45 y 46.57 Vial del Río, Víctor (2003), Manual del Derecho de las Obligaciones en el Código Civil Chileno, Santiago deChile, Universidad Andrés Bello, p. 186.58 Citado por Ramos Pazos, René (1999), De las obligaciones, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, p. 41.59 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., pp. 157 y 158.60 Fueyo Laneri, Fernando (1958), ob. cit., Nº 44, p. 70.

Agrega que “No nos parece aceptable considerar excluidas las obligaciones del pródigo,porque precisamente, según se dice, está en interdicción por no tener juicio nidiscernimiento para la administración de sus bienes; pues la interdicción se decreta pordisipación, por hechos repetidos del interdicto que manifiesten una falta total deprudencia, como el juego habitual en que se arriesguen porciones considerables delpatrimonio, donaciones cuantiosas sin causa adecuada, gastos ruinosos. Tener juiciosuficiente y discernimiento en el sentido que indica el artículo 1470, significa tenerinteligencia suficiente y estar en posesión de las facultades necesarias para apreciar ladeclaración de voluntad que ha de dar origen a la obligación. El pródigo, a diferenciadel demente, no pierde con la interdicción, ni su inteligencia ni su voluntad.”56 Vial delRío considera que tras la reforma del año 1989, que otorgó plena capacidad a la mujercasada en sociedad conyugal, “hoy día, cuando existen sólo dos incapaces relativos,parece prácticamente imposible que el legislador hubiera conservado esa referenciaamplia y genérica a las personas con juicio y discernimiento suficientes si hubierapensado que sólo se encontraban en tal condición los menores adultos y no el pródigo;en tal caso, lo razonable hubiera sido decir en el número 1 del artículo 1470 que sonnaturales las obligaciones contraídas por los menores adultos.”57 Stitchkin señala queno siendo el disipador un enajenado mental, sino un individuo que administra susbienes en forma imprudente, no puede excluírsele del número 1 del artículo 1470. Apesar de la imprudencia exhibida por él, tiene suficiente juicio y discernimiento.58
Cabe consignar que la obligación natural puede transformarse en una obligacióncivil, mediante la ratificación o confirmación de la nulidad relativa o por susaneamiento por el tiempo.Se discute a su vez en la doctrina si es necesario declarar la nulidad porsentencia judicial, para estar ante una obligación natural.Algunos sostienen que tal declaración es indispensable para que existaobligación natural. Argumentan que la nulidad no produce efectos sino en virtud de sudeclaración por sentencia ejecutoriada (arts. 1684 y 1687), de manera que mientras elacto no se declare nulo debe reputarse válido, y por tanto, quien paga una obligaciónque no se ha declarado nula, paga una obligación civil. Se argumenta también que haycasos en los que, siendo anulable el acto en principio por incapacidad relativa,permanecerá válido, porque la nulidad no podrá ser alegada, como ocurre en lahipótesis prevista en el art. 1685, cuando de parte del incapaz ha habido dolo parainducir al acto o contrato.59 En tal caso, ni el incapaz (ni sus herederos ni cesionarios)ni el capaz que contrató con él podrán pedir la nulidad del contrato.Existirían por lo tanto tres etapas para esta doctrina:i.- Antes de la declaración de nulidad, la obligación es civil, aunque expuesta al peligrode rescindirse;ii.- Declarada la nulidad, la obligación se convierte en natural; esta situación esobviamente irreversible, pues ya no cabe saneamiento, ni por ratificación ni por eltiempo;iii.- Saneada la nulidad (que no se declaró) por ratificación o por el tiempo, laobligación es civil (En esta línea, Arturo Alessandri, Fernando Fueyo, Hugo Tapia, DavidStitchkin).60
Para otro sector de la doctrina (Ramón Meza Barros, Luis Claro Solar, RenéAbeliuk, René Ramos Pazos) la declaración de nulidad no sería necesaria, existiendo la
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61 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 58, pp. 48 y 49.62 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 42.63 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 158.64 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., pp. 158 y 159.

obligación natural desde que se contrae con el vicio. Meza Barros señala los siguientesargumentos:i.- El art. 1471 dispone que la sentencia que rechaza la acción contra “el naturalmenteobligado” (se asume por ende que el demandado era deudor de una obligación naturalal momento en que fue demandado) no extingue la obligación natural. De este modo,demandado el que contrajo la obligación nula y desechada la demanda -precisamenteporque la obligación adolece de nulidad-, la obligación natural subsiste. La sentencia esinocua; antes y después de dictada, existe una obligación natural.ii.- El art. 2375 N° 1 dispone que el fiador que paga tiene derecho para que el deudorle reembolse lo pagado, menos cuando la obligación principal es puramente natural “yno se ha validado por la ratificación o por el lapso de tiempo”. Antes, por ende, de quese sanee (por la ratificación o por la prescripción) o se declare la nulidad, la obligaciónes considerada como natural (pues de haberse saneado, la obligación sería civil y elfiador que paga tendría acción de reembolso; y de haberse declarado la nulidad, elacreedor no habría tenido acción contra el fiador y por ende éste, al no poder sercompelido al pago, tampoco tendría acción de reembolso).iii.- Si la declaración de nulidad fuese necesaria, nunca el saneamiento daría lugar auna obligación civil. Para que el saneamiento tenga lugar, y el acto se sanee del viciode que adolece, es preciso que no se haya declarado la nulidad. El acto no puedesanearse si fue declarado nulo por sentencia ejecutoriada.61 Opera aquí el mismoargumento que se desprende del art. 2375 N° 1.Se distinguen entonces tres situaciones para la segunda doctrina:i.- Antes de declararse la nulidad, la obligación existe como natural por el solo hechode adolecer de un vicio que la hace rescindible;ii.- Si la nulidad se sanea por la ratificación o por el lapso de tiempo (o sea, por laprescripción), la obligación se convierte en civil;iii.- Declarada la nulidad, la obligación sigue siendo natural, porque la sentencia que ladeclara no extingue la obligación natural.René Ramos Pazos adhiere a la segunda doctrina, señalando que el art. 1470Nº 1 no habla de obligaciones nulas, empleando además la expresión “Lascontraídas...”, lo que demostraría que la obligación se contrajo como natural.62
La jurisprudencia se ha inclinado por la segunda corriente.63
Peñailillo plantea el siguiente ejemplo, según cada una de las partes delcontrato invoca una u otra doctrina: A es menor adulto y vende (y entrega) a B unacosa, sin la autorización de su representante legal. Luego, A demanda la nulidadrelativa del contrato por incapacidad relativa y pide que B le restituya la cosa. Sedeclara la nulidad, pero B sostiene que no restituye, porque la obligación de A eranatural y la cumplió, y cumplida, puede retener (aduce B entonces la segundadoctrina, en virtud de la cual la obligación es natural desde el momento en que secelebró el contrato). A (sosteniendo la primera doctrina), afirma que sólo hayobligación natural desde que se declara la nulidad del contrato, de modo que cuandoentregó la cosa la obligación era civil. Por ende, deben aplicarse las reglas de lanulidad, y concretamente, la de restituirse las partes al estado anterior (art. 1687).64

b.2) “Las que proceden de actos a que faltan las solemnidades que la ley exigepara que produzcan efectos civiles; como la de pagar un legado, impuesto porun testamento que no se ha otorgado en la forma debida” (art. 1470, N° 3): setrata de obligaciones nulas por omisión de requisitos formales establecidos enconsideración al acto mismo. Son obligaciones absolutamente nulas.
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65 Vial del Río, Víctor (2003), ob. cit., p. 188.66 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 159.67 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., Nº 34, pp. 50 y 51.

En relación a este numeral, cabe recordar el distingo que se ha planteado entresolemnidades exigidas para la existencia del acto jurídico, y aquellas exigidas para suvalidez. No hay duda que las solemnidades cuya omisión puede originar una obligaciónnatural sólo son las segundas. En efecto, de omitirse una solemnidad indispensablepara la existencia del acto jurídico, mal puede nacer obligación alguna, ni siquieranatural, pues no hay acto jurídico del cual emane. Señala al efecto Vial del Río: “esindudable que las solemnidades a que se refiere el número 3° del artículo 1470 sonaquellas requeridas para la validez de un acto, lo que justifica que no obstante ladeclaración de nulidad por la omisión de una solemnidad de esta clase, el legisladorconsidere que la obligación que ese acto engendró y que en estricto rigor debaestimarse extinguida por la mencionada declaración de nulidad, subsista como naturalpara el solo efecto de legitimar el pago que hiciera el deudor. La omisión de unasolemnidad requerida para la existencia de un acto impide que el acto produzcaefectos, por lo que mal podría nacer una obligación de un acto inexistente. Por ello, encaso que una persona, atribuyéndose la calidad de deudor de una obligación que nollegó a nacer porque le faltaba al acto una solemnidad requerida para su existencia,pague al supuesto acreedor, siempre podrá repetir lo pagado ya que nunca existió unaobligación que pudiera servir de fundamento a dicho pago y sin que tampoco la leypueda fingirla”.65 Menciona este autor, a modo de ejemplo del último caso, la“celebración” de una compraventa de un bien raíz, pero sin que el consentimiento semanifieste por intermedio de una escritura pública. En tal caso, no hay en verdadcompraventa, y menos obligación natural cuyo pago pueda retenerse.En todo caso, no hay obligación natural si el acto adolece de nulidad absolutapor objeto o causa ilícita o por haber sido ejecutado o celebrado por un absolutamenteincapaz. No basta entonces con cualquier causal de nulidad absoluta.Como en el caso anterior, para algunos no sería necesaria la declaración denulidad del acto jurídico.En cuanto al alcance de la expresión “actos” que emplea el Nº 3 del art. 1470,se concluye por una parte de la doctrina que no estaría restringida a los actos jurídicosunilaterales, abarcando también los bilaterales, pues el texto es genérico y nodistingue (Luis Claro Solar, Ramón Meza Barros). Por lo demás, en ocasiones, la leyemplea sólo la voz “actos” (por ejemplo, artículos 10, 11, 49, 138, 140, 142, 1445,1447, 2467, 2468). En cambio, en otras ocasiones, se emplea la frase “actos ycontratos” (por ejemplo, 161, 1453, 1469, 1681, 1701, 1706, 1709), caso en el cualno hay duda que la primera de estas palabras alude a los actos jurídicos unilaterales.66
Claro Solar señala a propósito de la palabra “actos”, que “salvo casosexcepcionales en que el contexto de la disposición lo indique, o cuando la ley se refiereexpresamente a los actos y contratos, con la expresión actos la ley se refiere a todadeclaración de voluntad sea de una sola persona, sea del concurso de voluntades dedos o más personas. En el n.º 3 del art. 1470 no habría razón para no comprender ensu disposición obligaciones procedentes de un contrato. La ley ha puesto como ejemploel pago del legado que procede de un testamento nulo por defectos de forma, porquees el caso típico que indicaba la ley de Partidas. Así en el caso de una donación, en quese impone al donatario una prestación a favor de una tercera persona, donación queha debido insinuarse, y que no se ha insinuado, si el donatario ejecuta la prestaciónhabrá pagado una obligación natural, a pesar de ser nula la donación; y será aplicableel n.º 3.º del art. 1470”.67
Con todo, el punto no es unánime. En un fallo de enero de 1988, de la CortePedro Aguirre Cerda (hoy San Miguel), se afirma que la alusión es a los actos
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68 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., pp. 46-49.

unilaterales, porque a juicio de la Corte, en esa acepción restringida se ha entendidosiempre la expresión “actos”, quedando excluidos los contratos, actos bilaterales.La misma opinión plantea Alessandri: “podemos decir, sin temor aequivocarnos, que por regla general la ley emplea la expresión acto para referirse a losunilaterales, y que por excepción emplea la expresión acto para referirse a todos loscasos de declaración de voluntad. Es en este primer sentido en que la palabra actoestá tomada en el Nº 3º del artículo 1470. En consecuencia, las únicas obligacionesque pueden valer como naturales, según el Nº 3º del artículo 1470, son las queprovienen de un acto unilateral, nulo, por incumplimiento de las solemnidades legales.Razones para sostener esta tesis:1º) En primer lugar, el ejemplo citado por el Nº 3 del artículo 1470. Se dirá, el ejemplode ese artículo no excluye otros, porque quien dice ejemplo, dice que hay varios otrosanálogos o parecidos, y que se coloca uno porque no se pueden colocar todos. Seacepta la objeción; pero ¿qué objeto ha tenido el legislador al poner ejemplos? Lo diceel mensaje con que el Presidente de la República envió al Congreso el proyecto de C.Civil; y si en este caso, se ha puesto el ejemplo del testamento nulo por defectos deforma, es porque se ha querido esclarecer la idea o concepto a que el ejemplo serefiere.2º) En seguida, la historia fidedigna del establecimiento de la ley. Cuando se redactó elC. Civil chileno, estaban en vigor las doctrinas del Derecho romano y de los autoresfranceses, especialmente Pothier, que ha sido una de las fuentes principales de dondese ha tomado el C. Civil; y tanto la doctrina romana como la francesa, inspirada porPothier, sólo reconocen como obligaciones naturales por este capítulo, las obligacionesciviles que provienen de los actos unilaterales. Si eran estos los antecedentes que tuvoen vista el redactor del C. Civil, no es lógico creer que se haya apartado de esasfuentes.3º) Finalmente, porque de aplicar el Nº 3 del artículo 1470 a las obligacionescontractuales, a las obligaciones derivadas de un contrato, llegaríamos a los absurdosjurídicos más monstruosos. Supongamos un contrato de compraventa de bienes raícescomo obligación natural, supongamos que la obligación del acreedor (sic) sea unaobligación natural. Según el art. 1470, el vendedor no podría repetir el pago, pero elcomprador no se va a contentar con la entrega material del inmueble, porque enconcepto de la ley, la tradición no se opera por la entrega material, sino por lainscripción en el Conservador de Bienes Raíces. Ahora bien, ¿cómo va a hacer laentrega el deudor? Hay que elegir uno de estos dos caminos: o basta la simpleescritura privada, mediante la cual se otorga el contrato de venta nula; o tenemos queaceptar que el comprador, tiene derecho de exigir del vendedor, le extienda laescritura pública respectiva. El art. 690 del C. Civil, concordante con el artículo 52 delRegistro del Conservador de Bienes Raíces, exige la inscripción. El contrato seráentonces nulo, y el comprador necesitará entonces escritura pública, o conseguir delConservador que le inscriba la escritura privada. Ninguna de las dos cosas puedehacerse, porque ninguna escritura privada puede inscribirse; y porque si se otorgaescritura pública, la compraventa será perfecta, y entonces no cabe dentro del casoque contempla el artículo 1470, y porque en este último caso, el comprador tienederecho de exigir del deudor la correspondiente inscripción que opera la entrega de lacosa, que, en este caso, es la tradición. En conclusión no cabe hablar de obligacionesnaturales en el caso del artículo 1470, Nº 3, derivadas de actos bilaterales por omisiónde las solemnidades que la ley prescribe para el perfeccionamiento de esasconvenciones”.68
René Ramos Pazos también está por la tesis de restringir el caso sólo a losactos jurídicos unilaterales, fundamentando su opinión en argumentos similares:
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69 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 43.70 Salvo si nos encontramos ante la “donación con cargas”, contrato bilateral, aunque gratuito.71 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 160.

i.- Normalmente, la expresión “actos” se emplea para referirse a los actos unilaterales;ii.- El ejemplo que pone el Código también corresponde a un acto unilateral y según elMensaje, los ejemplos “ponen a la vista el verdadero sentido y espíritu de una ley ensus aplicaciones”.iii.- Hay una razón histórica: la norma fue tomada de Pothier, quien, a su vez, la habíatomado de la tradición romana; también fue tomada del proyecto de García Goyena.Estos autores entendían el ejemplo referido sólo a los actos unilaterales.iv.- Sería injusto aplicar la norma a los actos bilaterales, como se puede apreciar con elejemplo planteado por Alessandri respecto de la compraventa de un inmueble; si sevende un bien raíz por un instrumento privado, el comprador no podría obtener latradición de la cosa, porque el Conservador no inscribiría el título y tampoco podríaobtener la restitución del precio (por tratarse de una obligación natural). Este últimoargumento le parece definitivo a Ramos Pazos.69
En nuestra opinión, la segunda doctrina parece ser la correcta, y agregamosotro argumento: aceptar una hipótesis como la que ejemplifica Ramos Pazos,implicaría amparar un enriquecimiento sin causa o injusto, lo que pugna con uno de losprincipios fundamentales del Código Civil. Además, en el campo de la compraventa, enrealidad estaríamos ante un acto inexistente, que jamás podría generar una obligaciónnatural. Esta sólo podría nacer de un acto existente aun cuando nulo.Con todo, sí nos parece atendible el planteamiento de Claro Solar, referido alcontrato de donación. De hecho, cuando el Código Civil define este contrato, emplea laexpresión “acto” (art. 1386), lo que se explica por tratarse de un contrato unilateral yademás gratuito,70 circunstancia que llevó a Napoleón Bonaparte a solicitar a losredactores del Code emplear esta expresión en lugar de la de “contrato”, en unasolución poco ortodoxa, a decir verdad.Considerando lo anterior, podríamos concluir que el Nº 3 del art. 1470 operatratándose de actos jurídicos unilaterales y de contratos unilaterales y al mismo tiempogratuitos. En cambio, no parece razonable, por los argumentos expuestos, admitir elcaso para los contratos bilaterales.La jurisprudencia, sin embargo, no ha sido uniforme.71

c) Segundo grupo de obligaciones naturales: obligaciones civiles“desvirtuadas” o “degeneradas”.
Se trata de obligaciones que, habiendo nacido como civiles o perfectas,circunstancias posteriores hacen que se desvirtúen o degeneren en obligacionesnaturales.

c.1) “Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción” (art. 1470, Nº 2):cabe consignar que, si la prescripción deja subsistente una obligación natural, endefinitiva, extingue acciones, antes que obligaciones.Podría estimarse que el Código quiso expresar que la obligación se extinguecomo “civil”, pero subsiste como natural.Se plantea nuevamente la discusión acerca de si es necesario una sentenciajudicial que declare prescrita la obligación o más bien la acción, o si, por elcontrario, la obligación civil se convertirá en natural desde que concurren losrequisitos de la prescripción, aunque ésta no se haya declarado.Si se concluye que siempre se requiere dictar sentencia que declare prescritauna obligación, quien paga antes de tal declaración judicial, paga una obligación civil yno natural, pues sólo tendrá este último carácter después de dictada y ejecutoriada la
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72 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 45, quien a su vez cita a Tapia Arqueros, Hugo (1941), De lasObligaciones Naturales, Memoria, facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad de Concepción.73 Fueyo Laneri, Fernando (1958), ob. cit., Nº 48, p. 72.74 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 64, p. 52.

sentencia. René Ramos Pazos opta por esta doctrina, señalando que, de seguir la tesiscontraria, se confunden dos instituciones: la renuncia de la prescripción y elcumplimiento de una obligación natural. Cita al efecto a Hugo Tapia, quien afirma: “lalógica nos está evidenciando que el deudor que paga una obligación sin hacer valer laexcepción de prescripción que la ley le otorga, no está pagando una obligación natural,sino renunciando a la prescripción”.72 Una opinión similar sustenta Fernando Fueyo.73
Si se opta por la segunda posición, el deudor que paga una obligación respectode la cual no se ha alegado prescripción alguna, pero potencialmente ya podríaalegarse, no ejecuta una liberalidad, sino que paga una obligación natural, renunciandoa una excepción perentoria, como es precisamente la de prescripción. En esta posición,Meza Barros: “Una vez más pensamos que no es necesaria una declaración judicial yque la obligación civil se convertirá en natural desde que concurren los requisitos de laprescripción y tiene el deudor derecho a oponerla. De acuerdo con el art. 2514, laprescripción liberatoria ‘exige solamente cierto lapso de tiempo’, durante el cual no sehayan ejercitado las acciones correspondientes. Transcurrido el plazo y cumplidos losrequisitos legales, el deudor habrá adquirido una excepción perentoria para oponer a lademanda del acreedor. Si renuncia a dicha excepción y paga la deuda, no ejecuta unaliberalidad, sino que cumple una obligación natural”.74

c.2) “Las que no han sido reconocidas en juicio por falta de prueba” (art. 1470,Nº 4): se trata de obligaciones que nacieron perfectas, pero demandado el deudor, elacreedor no logró acreditar su existencia. Debemos precisar que el rechazo de lademanda ha de ser por razón de prueba y no por otra causa. Así, por ejemplo, cuandola obligación se originó en un contrato consensual, y su monto excede de dos unidadestributarias mensuales, y el acreedor no puede probar la existencia de aquella, al nodisponer de otra prueba que la de testigos, excluida por la ley en tal hipótesis (arts.1698 y 1709 del Código Civil). Con todo, si se paga dicha obligación, no obstantehaberse desconocido en juicio por falta de prueba, se paga una obligación natural.
4.3. Efectos de las obligaciones naturales.
a) Autorizan al acreedor para retener lo que se ha dado o pagado en razón de ellas.Se trata del principal efecto. El principio fundamental en juego es el siguiente:el cumplimiento de una obligación natural no es un acto de liberalidad, sino un pago.La obligación natural sirve de causa eficaz al pago, que por lo mismo no puedereputarse indebido: arts. 2296 y 2297.El pago debe reunir ciertos requisitos específicos, señalados en el inciso final delart. 1470: “Para que no pueda pedirse la restitución en virtud de estas cuatro clases deobligaciones, es necesario que el pago se haya hecho voluntariamente por el que teníala libre administración de sus bienes”. Dos son entonces estos requisitos: que el pagosea hecho “voluntariamente” y por quien tenía “la libre administración de sus bienes”.Los revisaremos a continuación.i.- Debe ser voluntario: debe hacerse libre y espontáneamente. La voluntad del deudorno debe adolecer de un vicio del consentimiento y en especial de la fuerza. Algunospretenden que, además, el pago debería hacerse a sabiendas, con conocimiento decausa, con la conciencia que se satisface una obligación natural que el acreedor notiene derecho a demandar. Por tanto, si el pago se efectuó en la creencia equivocadadel deudor que el acreedor tenía acción para exigirlo, habría derecho a repetir lopagado (Claro Solar; Alessandri, Barros Errázuriz; Abeliuk Manasevich, Fueyo
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75 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., tomo I, p. 364.76 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., N° 45, pp. 60 y 61.77 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., p. 50.78 Fueyo Laneri, Fernando (1958), ob. cit., Nº 52, p. 79.

Laneri75). En tal caso, podría invocarse error para exigir la restitución de lo pagado.Refiere sobre el particular Claro Solar: “El pago debe ser hecho voluntariamente. ¿Cuáles el sentido de la palabra voluntariamente? Esta palabra es empleada por Pothier paraexplicar el efecto de las obligaciones naturales, y él la emplea en el sentido de conconocimiento de causa, a sabiendas. Paga voluntariamente el que paga sabiendo queno se halla obligado civilmente y teniendo, en consecuencia, la voluntad de hacerlibremente el pago de una obligación natural, para descargar su conciencia; el quepaga libre y espontáneamente una obligación que sabe que no se le puede exigir por elacreedor. Por eso el art. 2296, concordando con el art. 1470, dice que no puederepetirse lo que se ha pagado para cumplir una obligación puramente natural. El pagodebe ser hecho, por lo tanto, libre y espontáneamente para solucionar la obligaciónnatural que liga al deudor en conciencia; no para pagar una deuda a que el que pagase crea obligado civilmente y que paga porque cree que se le puede exigir el pago”.76
Alessandri, por su parte, expresa: “¿Qué quiere decir que el pago sea hechovoluntariamente? Ello significa que el pago sea hecho libre y espontáneamente por eldeudor y con pleno conocimiento de que su acreedor no tiene medio para exigirlo. Eldeudor debe pagar por un acto de su espontánea y libre voluntad, porque así le place,porque su conciencia se lo ordena; porque desde el momento mismo que lo pague pormedio de la presión, deja de ser voluntario, para pasar a ser fruto de la coacción;faltaría por parte del deudor este primer requisito, y no autorizaría al acreedor pararetenerlo. Pero no basta que el pago sea libre y espontáneo, es menester que eldeudor pague con pleno conocimiento de la situación jurídica, es decir, conociendo laverdadera naturaleza de la obligación, sabiendo que va a pagar una obligación natural,conociendo perfectamente bien la situación de su acreedor, y sabiendo que éste notiene ningún derecho para exigirle el cumplimiento de la obligación. De manera que siel deudor paga y al pagar yerra sobre la naturaleza de la obligación, paga unaobligación natural, creyéndola una obligación civil, ya el pago no cumpliría este primerrequisito y no autorizaría al acreedor para retener lo que se ha pagado en razón deella; por ejemplo: Si Juan heredero de Pedro, paga una deuda que tenía su causante,en la inteligencia de que Pedro es deudor de ella en razón de mutuo, y después dehaber efectuado el pago descubre que la obligación que el causante tenía erasimplemente natural, una deuda de juego, por ejemplo, el heredero Juan estaríaautorizado para repetir el pago, porque él pagó sin conocer la verdadera naturaleza dela obligación y porque pagó en la inteligencia de que se extinguía una obligación civil yno una obligación natural”.77 En la misma línea, Fueyo Laneri señala que este primerrequisito contiene dos aspectos: uno general y otro específico. El general, se refiere aque la voluntad de quien paga no debe estar viciada. El específico, se refiere a que elque paga lo hace “a sabiendas de la situación jurídica existente, conociéndose la faltade exigibilidad de la obligación y la irrevocabilidad del pago que se efectúe. En otrostérminos, en posesión del hecho de que se está cumpliendo un deber moral en formairrevocable”. Ahora bien, frente a las dificultades que puede suscitar un“arrepentimiento” del deudor que después de pagar alega haber desconocido que laobligación era natural, Fueyo agrega que debiera operar una presunción deconocimiento de tal circunstancia, desde el momento que fue hecho de propia y libreiniciativa.78 El punto es interesante, pues ante una controversia, la carga probatoriapesaría sobre el deudor que pretende obtener la restitución de lo pagado,presumiéndose que al pagar, lo hizo a sabiendas de que la obligación ya era natural.La exigencia de que el pago sea hecho con conocimiento de estar ante una obligaciónnatural, consigna Peñailillo, se fundaría también en la supuesta semejanza que existiría
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79 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 171.80 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 171.81 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 69, p. 54.82 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., pp. 171 y 172.83 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., N° 46, p. 61.

entre el inciso final del art. 1470 y el art. 1695, que define la “ratificación” (más bienconfirmación) tácita de un acto que adolece de nulidad relativa: “La ratificación tácitaes la ejecución voluntaria de la obligación contratada”. En el contexto del art. 1695,quien ratifica, lo hace con la conciencia de que el acto adolecía del vicio de nulidad,pero en lugar de demandarla, opta por sanearla. Lo mismo debiera entenderse del inc.final del art. 1470. Las expresiones “voluntaria” (art. 1695) y “voluntariamente” (art.1470), debieran entenderse en tal sentido, de conocimiento de la nulidad relativa o delcarácter natural de la obligación, respectivamente. Se agrega que el art. 2296 permiteretener al acreedor lo que se le ha pagado “para” cumplir una obligación natural.79
Otro efecto que se derivaría del carácter “voluntario” del pago, señala Peñailillo,consiste en que el acreedor de una obligación natural no puede disfrutar deldenominado “derecho de retención”, negándose a restituir al deudor bienes de supropiedad, pues en tal caso nos encontraríamos ante una compulsión al pago.80

Otros estiman que tal criterio, sin embargo, es inadmisible, atendido el texto delart. 2297, en cuanto este artículo no plantea dicha exigencia. Como expresa MezaBarros, “El error en que el deudor incurra –un error de derecho- no justifica larepetición de lo pagado. El art. 2297 autoriza para repetir lo pagado por un error dederecho, pero siempre que el pago no tenga por fundamento una obligación natural”.81
Daniel Peñailillo Arévalo también considera que no puede desprenderse del art. 1470 laexigencia de que el pago sea hecho con conocimiento de estar el deudor ante unaobligación natural. En primer término, señala este autor, el texto del inc. final del art.1470 “no da mayor base para extender tanto el sentido de la ‘voluntariedad’, que yallega a importar todo un requisito nuevo. Por el contrario, el art. 2297 traduce másbien la idea opuesta (…) ese precepto prescinde –para impedir la repetición- de la faltade conciencia del deudor. Por último, el fundamento de la obligación natural tampocose compadece con esa exigencia; lo que se pretende con ella es que si en equidadcorresponde pagar, se pueda retener prescindiendo del ánimo del que paga. El ordenjurídico quedará complacido y le basta con observar que una cuenta –que él estimabapreferible no compeler a pagar- en la realidad quedó saldada”.82
ii.- Debe hacerse por quien tenga la libre administración de sus bienes: por reglageneral, el pago (en el caso de las obligaciones de dar) importa una enajenación, y portanto, quien paga debe tener la facultad de disponer del objeto del pago. Y quienpuede disponer, por regla general ha de ser también plenamente capaz. Expresa alefecto Claro Solar: “… si la obligación natural proviene de la incapacidad para obligarsedel deudor que celebró el acto o contrato de que procede esa obligación sin llenar losrequisitos legales necesarios para salvar su incapacidad, no podría ser válido el pagoque adolece del mismo defecto. La ley no habla de libre disposición sino de libreadministración. Mas por libre administración debe entenderse que la ley ha queridoexpresar, libre disposición de bienes, que lleva envuelta la facultad de enajenar; esdecir, el pago debe ser hecho por una persona de capacidad plena y a quien no estáprohibida la enajenación de sus bienes”.83 Alessandri se expresa en similares términos,aclarando que si bien no es lo mismo “libre administración” que “libre disposición”, porcuanto quien detenta la libre administración sólo puede realizar actos de conservaciónde los bienes y no de disposición o de enajenación, “sin embargo, la ley ha empleadoen muchas ocasiones esta frase ‘libre administración de los bienes’, en el sentido delibre disposición de los bienes”. Uno de esos casos es precisamente el del art. 1470.“En consecuencia, para que el pago de una obligación sea válido, es menester que lo
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84 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., pp. 51 y 52.

efectúe una persona plenamente capaz”.84 Por ello, tratándose de la obligacióncontraída por un menor adulto, será necesario que el pago se verifique al alcanzar lamayoría de edad o en su defecto, que el menor cuente con la debida autorización de surepresentante legal. A su vez, la cosa pagada no deberá estar sujeta a prohibición o aun embargo. Se refrenda lo anterior por el art. 2262 del Código Civil, en las normasdel juego y de la apuesta: “Lo pagado por personas que no tienen la libreadministración de sus bienes, podrá repetirse en todo caso por los respectivos padresde familia, tutores o curadores”.iii.- Debe cumplir con los demás requisitos generales del pago: pago íntegro yconforme al tenor de lo pactado (arts. 1591 y 1569 del Código Civil).
b) Las obligaciones naturales pueden ser novadas.Una obligación natural puede reemplazarse por una obligación civil o viceversa(la novación no sería sino un pago con obligaciones): art. 1630.Sin embargo, la obligación natural no puede ser compensada legalmente,puesto que la compensación legal exige que las obligaciones recíprocas que seextinguen hasta concurrencia de la menor, “sean actualmente exigibles” (art. 1656,regla 3ª). Nada impide, sin embargo, que opere una compensación convencional.
c) Las obligaciones naturales pueden ser caucionadas: arts. 1472 y 2338.Dispone el art. 1472: “Las fianzas, hipotecas, prendas y cláusulas penalesconstituidas por terceros para seguridad de estas obligaciones, valdrán”.En las normas de la fianza, señala el art. 2338: “La obligación a que accede lafianza puede ser civil o natural”.La ley sólo se pone en el caso que la caución se constituya por un tercero(“garante”). Si se otorga por el propio deudor, del mismo modo que no hay acciónpara exigir el cumplimiento de la obligación principal, tampoco podrá el acreedor hacerefectiva la garantía. Constituidas por un tercero, éste, en algunos casos, estarácivilmente obligado. En otros, según veremos, sólo contraerá una obligación natural.i.- Particularidades de la fianza de obligaciones naturales: no goza el fiador de losbeneficios de excusión y de reembolso.Por el beneficio de excusión, el fiador tiene derecho para que el acreedor, antesde proceder contra él, persiga la deuda en los bienes del principal deudor. Tratándosede obligaciones naturales afianzadas, es lógico que el fiador carezca del beneficio,porque la obligación caucionada no confiere derecho al acreedor para perseguir sucumplimiento: art. 2358 Nº 3.Por el beneficio de reembolso, el fiador que paga tiene derecho a que se lereintegre lo pagado, con intereses y gastos y a que se le indemnicen los perjuicios (art.2375). El fiador que paga se subroga en los derechos del acreedor (art. 1610 Nº 3) yéste, en las obligaciones naturales, carece de acción contra el deudor.ii.- Situación de los terceros que caucionan una obligación natural.Generalmente, se sostiene que las obligaciones accesorias de los terceros sonobligaciones civiles perfectas y que por tal razón, pueden ser perseguidos por elacreedor, aunque éste carezca de acción contra el deudor.Sin embargo, algunos (Meza Barros entre ellos), estiman que la cuestión nopuede resolverse en términos tan categóricos. Se recuerda que en todos los casos deobligaciones naturales, el deudor dispone de una excepción perentoria para oponer alacreedor: nulidad, prescripción, cosa juzgada.
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85 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 77, pp. 57-59.86 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 77, pp. 58 y 59.

Para decidir la situación de los terceros garantes, habrá que investigar si por suparte éstos disponen de alguna de las mencionadas excepciones, para enervar laacción del acreedor.85
En el caso del número 1 del art. 1470, no puede invocarse por el tercero lanulidad relativa, pues sólo está establecida en favor del incapaz (arts. 1684 y 2354).Por lo tanto, la obligación de los terceros garantes de una obligación contraída porrelativamente incapaces a los que se aplica el Nº 1 del art. 1470, es una obligacióncivil perfecta.En el caso del Nº 2 del art. 1470, si la caución se constituyó después deconsumada la prescripción, su constitución importará una renuncia tácita de laprescripción por el tercero (art. 2518). La obligación del tercero será civil. Pero si lacaución se constituyó simultáneamente con la obligación principal, la primera serátambién natural, pues lo accesorio sigue la suerte de lo principal (artículo 2516).En el caso del Nº 3 del art. 1470, el tercero podrá invocar la nulidad, puestoque si es absoluta, puede ser alegada por todo aquel que tenga interés en ella (art.1683). Entonces, la obligación accesoria del tercero también será natural.En el caso del N° 4 del artículo 1470, habría que distinguir, según si la cauciónfue constituida por el tercero antes o después del juicio:i.- Si la caución se otorgó antes del juicio, habría que formular un subdistingo: si eltercero no ha sido parte en dicho juicio, no podría invocar en su favor la sentencia quefavorece al deudor principal, dado el efecto relativo de los fallos judiciales, por reglageneral (art. 3º del Código Civil). En este caso, la obligación del tercero sería civil. Acontrario sensu, si dicho tercero fue demandado conjuntamente con el deudor, lasentencia que rechaza la acción del acreedor también lo amparará, de manera quepara él la obligación será igualmente natural.ii.- A su vez, refiere Meza Barros que si el tercero otorgó la caución después que lasentencia desestimó la obligación por falta de prueba, operaría la misma soluciónplanteada para las obligaciones naturales del Nº 2 del art. 1470, cuando la caución seotorga por el tercero una vez cumplida o declarada la prescripción: habrá una renunciapor parte del tercero a la prescripción o a los efectos de la sentencia. Su obligación,por ende, será civil.86

d) La sentencia que rechaza la demanda contra el naturalmente obligado no extinguela obligación natural: art. 1471.La obligación natural no resulta afectada por el fallo que absuelve al deudor enrazón de haber estado prescrita la deuda, o por no haber logrado el acreedor probar sucrédito, o porque es nula por incapacidad relativa del menor adulto o por vicios deforma del acto.Si el deudor paga, su renuncia a la cosa juzgada no supone una liberalidad, sinoel cumplimiento de una obligación natural. La sentencia es inocua. No hay cosajuzgada en materia de obligaciones naturales.
4.4. Otros casos de obligaciones naturales.

En la doctrina, se han señalado otros casos, distintos de los indicados en el art.1470:a) Juego lícito con predominio del esfuerzo intelectual.La ley distingue entre juegos lícitos y juegos ilícitos o de azar. A su vez, entrelos primeros, se distingue entre aquellos en los que predomina el esfuerzo físico (porejemplo, carreras de caballos), los que producen acción, son verdaderas obligaciones
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87 Rossel Saavedra, Enrique (1994), Manual de Derecho de Familia, Santiago de Chile, Editorial Jurídica deChile, 7ª edición actualizada y corregida por María Dora Martinic y Graciela Weinstein, Nº 11, p. 8.

civiles, siempre y cuando no infrinjan las leyes y ordenanzas de policía local; y aquellosen que predomina el esfuerzo o destreza intelectual (arts. 2260 y 2263). En este caso,se producirían los efectos de toda obligación natural.b) Multa en los esponsales (arts. 98 y 99).Se produciría también aquí el efecto fundamental de las obligaciones naturales:la ley niega el derecho a demandar la multa, pero pagada, autoriza a retener lo pagado(art. 99). Al respecto, se dice que no hay en verdad obligación natural, porque la leyexpresamente establece que los esponsales no producen obligación alguna (art. 98),es decir, ni civil ni natural; siendo el derecho a retener lo pagado una sanción alesposo que faltó a un deber moral.Enrique Rossel, en cambio, concluye que nos encontramos ante una obligaciónnatural (art. 1470). Se ha sostenido -dice Rossel-, que esta obligación no es natural nimenos civil, porque el art. 98 dispone que los esponsales no producen obligación“alguna” ante la ley civil, o sea, ni obligaciones civiles ni naturales. Este argumento–contra argumenta Rossel-, carece de valor porque el art. 98 se está refiriendo al“pacto de matrimonio futuro”, y el art. 99 está legislando una convenciónindependiente, como es la cláusula penal, que, si bien es accesoria, no por eso deja deproducir efectos propios y distintos a los que puede generar la convención principal.87
c) Pago de intereses no estipulados en el mutuo: art. 2208.Lo anterior es válido en el ámbito del contrato de mutuo, regido por el CC., perodistinta es la norma en las operaciones de crédito de dinero, reguladas por la Ley Nº18.010. En estas, se presume el pago de intereses, siendo necesario pacto expresopara excluirlos. Por lo tanto, en el ámbito de la última ley, quien paga intereses noestipulados paga una obligación civil (art. 12 de la Ley Nº 18.010: la gratuidad no sepresume en las operaciones de crédito de dinero).d) Pago por un objeto o causa ilícitos: art. 1468.Se dice sin embargo que no se trata de una obligación natural, sino de unasanción por haber actuado conociendo la ilicitud del objeto o de la causa.e) Heredero que goza de beneficio de inventario y que sin embargo paga más de loque recibe en herencia (art. 1247).f) El deudor que goza de beneficio de competencia y paga deudas mayores al montoque se obliga (art. 1625).En estos dos últimos casos, sin embargo, se dice que hay verdaderasobligaciones civiles y una renuncia del heredero o deudor a las limitaciones de suresponsabilidad.
5.-) OBLIGACIONES SUJETAS A MODALIDAD.
5.1. Generalidades.

Cabe formular dos reglas generales al respecto:a) Primera regla general: normalmente, las obligaciones son puras y simples y lasmodalidades son excepcionales. Por regla general, las modalidades no se presumen,requiriéndose una declaración expresa de voluntad. Sin embargo, en ciertos casos, laley subentiende la existencia de modalidades:i.- Condición resolutoria tácita (art. 1489). Se trata de un elemento de la naturaleza delos contratos bilaterales.ii.- Compraventa de cosa que no existe, pero se espera que exista (art. 1813):condición suspensiva. En este caso, nos encontramos ante un elemento de la
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88 Ramos Pazos, René (2000), Derecho de Familia, 3ª edición Actualizada con la Ley Nº 19.585 sobre nuevoRégimen de Filiación y Ley Nº 16.620 sobre Adopción, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, Tomo I, p. 272.

naturaleza del contrato de compraventa (el contrato, sin embargo, podría serexcepcionalmente aleatorio).iii.- Fideicomiso (art. 738): condición suspensiva. También opera como elemento de laesencia.iv.- Usufructo en el que no se fija plazo, durará toda la vida del usufructuario (art.770): plazo extintivo. Es un elemento de la esencia.b) Segunda regla general: puede señalarse que todos los actos, en principio, admitenmodalidades. Excepcionalmente, no las admiten:i.- El contrato de matrimonio (art. 102);ii.- El testamento, en cuanto no puede sujetarse la legítima rigorosa a una modalidad ogravamen (art. 1192);iii.- La aceptación o repudiación de las asignaciones (art. 1227);iv.- La aceptación o renuncia a los gananciales de la sociedad conyugal (aplicando poranalogía el art. 1227 en relación al art. 956, inc. 1º)88;v.- No se puede constituir un usufructo bajo una condición o un plazo cualquiera quesuspenda su ejercicio (art. 768).vi.- La promesa de no disponer de la cuarta de mejoras, no admite modalidades (art.1204).vii.- El reconocimiento de un hijo es un acto puro y simple (art. 189, inc. 2º).viii.- El pacto por el cual los cónyuges sustituyen el régimen patrimonial vigente espuro y simple (art. 1723, último inciso).ix.- Las capitulaciones matrimoniales celebradas en el acto del matrimonio (artículos1715, inciso 2º y 1723, último inciso).
5.2. Las obligaciones condicionales.
a) Concepto de obligación condicional.

Se encuentra en el art. 1473, que la define en los siguientes términos: “Esobligación condicional la que depende de una condición, esto es, de un acontecimientofuturo que puede suceder o no”.A su vez, el art. 1070, inc. 2°, define lo que se entiende por asignacióncondicional: “Asignación condicional es, en el testamento, aquella que depende de unacondición, esto es, de un suceso futuro e incierto, de manera que según la intencióndel testador no valga la asignación si el suceso positivo no acaece o si acaece elnegativo”. El inciso 3° agrega que “Las asignaciones testamentarias condicionales sesujetan a las reglas dadas en el título De las obligaciones condicionales, con lasexcepciones y modificaciones que van a expresarse”.Recordemos que condición es un hecho futuro e incierto del cual depende elnacimiento o la extinción de un derecho.
b) Clasificación de las condiciones.
b.1) Expresas y tácitas.Condiciones expresas son aquellas establecidas en virtud de una cláusulaformal. Constituyen la regla general.Condiciones tácitas son aquellas que se subentienden sin necesidad de unadeclaración de voluntad explícita del autor o de las partes del acto o contrato. Lascondiciones sólo cabe subentenderlas en los casos señalados por la ley.b.2) Positivas y negativas (art. 1474).
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Las positivas consisten en acontecer una cosa; las negativas en que noacontezca una cosa.b.3) Determinadas e indeterminadas.Las determinadas son aquellas en las que se sabe cuando el hecho puedesuceder (te doy $ 1.000.000.-, si apruebas tu examen de grado, que darás el 15 demayo próximo); en las indeterminadas, se ignora si el hecho ha de ocurrir y cuándo (tedono un departamento, si te casas).b.4) Posibles o lícitas e imposibles o ilícitas (art. 1475).Las últimas se clasifican a su vez en físicamente imposibles, moralmenteimposibles e ininteligibles.Si el hecho es físicamente imposible, vale decir si no ocurrirá el hecho, no hayincertidumbre y por tanto no hay condición.Si el hecho es moralmente imposible, no podrá verificarse el hecho o si severifica será contrario a derecho: tampoco hay condición reconocida por elordenamiento jurídico.Para precisar los efectos de la imposibilidad, debemos distinguir entrecondiciones positivas o negativas, suspensivas o resolutorias.1. La condición positiva y suspensiva que es física o moralmente imposible o concebidaen términos ininteligibles, se reputa fallida: art. 1480, incisos 1º, 2º y 3º. El derecho,por ende, no llega a nacer (condición suspensiva físicamente imposible: te daré$1.000.000.-, si haces llover con la sola fuerza de tu mente; te daré $100.000.000.-,si viajas al planeta Marte y vuelves en 30 días; condición moralmente imposible: o sidas muerte a X).2. La condición positiva y resolutoria física o moralmente imposible o ininteligible, setiene por no escrita, la obligación es pura y simple: art. 1480, inc. 4º. Esto significaque el derecho, que ha nacido, en verdad no se extinguirá (condición resolutoriafísicamente imposible: te doy por este acto $1.000.000.-, pero deberás devolvermeesa suma, si mi perro comienza a hablar; te doy $100.000.000.-, pero si viajas alplaneta Marte y vuelves en el plazo de 30 días, me deberás devolver tal suma;condición resolutoria moralmente imposible: te doy por este acto $100.000.000.-, perome deberás devolver esa suma, si das muerte a X).3. La condición negativa y suspensiva, cuando es físicamente imposible, se tiene porno escrita la condición: art. 1476, 1ª parte, la obligación es pura y simple. El derechonace puro y simple y por ende puede reclamarse (te daré $1.000.000.-, si Pedro no daa luz un niño; te daré $100.000.000.-, siempre y cuando no viajes al planeta Marte yvuelvas en el plazo de 30 días).4. La condición negativa y suspensiva moralmente imposible o concebida en términosininteligibles, se tendrá por fallida, pues vicia la disposición: arts. 1476, 2ª parte y1480, inc. 2º. Por ejemplo, te daré $5.000.000.-, si no das muerte a X. Nada puedereclamarse por el acreedor condicional, pues se trata de abstenerse de la comisión deun hecho ilícito.5. La condición negativa y resolutoria física o moralmente imposible o ininteligible, setiene por no escrita, la obligación es pura y simple (te doy $100.000.000.-, pero si noviajas al planeta Marte y vuelves antes de un mes, me devolverás esa suma; te doy$ 100.000.000.-, pero si no das muerte a Pedro antes de un año, me devolverás esasuma).En síntesis:i.- En los casos 1 y 4, no hay obligación (porque la condición se reputa o tiene porfallida) y nada puede reclamarse por el pretendido acreedor.ii.- En los casos 2, 3 y 5, se consolida el derecho del acreedor, pues no hay condición(se tiene por no escrita la condición), la obligación es pura y simple y por ende debecumplirse por el deudor.b.5) Potestativas, casuales y mixtas: art. 1477.
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89 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 136.

Condiciones potestativas son aquellas que dependen de un hecho o de lavoluntad del deudor o del acreedor. Se dividen en simplemente potestativas y pura omeramente potestativas.Es simplemente potestativa la condición que depende de un hecho voluntario deuna de las partes (art. 1478, inc. 2º): por ejemplo, del acreedor, cuando una personale dice a otro que si le acompaña a tal ciudad, le pagará el pasaje; o del deudor,cuando una persona le dice a la otra que si la primera viaja a tal ciudad, le dejará sucasa en comodato a la segunda. En estos casos, en rigor nos encontramos antecontratos de promesa sujetos a una condición.Es pura o meramente potestativa la condición que depende no de un hecho,sino de la sola voluntad del acreedor o del deudor (art. 1477).En el caso de la simplemente potestativa, la condición depende de que serealice un hecho voluntario; en el caso de la pura o meramente potestativa, lacondición queda entregada a la sola voluntad de una de las partes.No hay duda que las condiciones simplemente potestativas son perfectamenteválidas. En cuanto a las mera o puramente potestativas, debemos hacer algunasprecisiones. En esta materia, debemos tener presente el art. 1478. Esta disposicióndeja en claro que es válida la obligación sujeta a una condición pura o meramentepotestativa suspensiva o resolutoria del acreedor (por ejemplo, la promesa unilateralde venta: te vendo mi casa en $50.000.000.-, si te agrada). Tratándose del deudor,debemos distinguir:* Condición meramente potestativa resolutoria del deudor: es válida (por ejemplo, enlas donaciones revocables, en que depende de la sola voluntad del donante dejar sinefecto la donación);* Condición meramente potestativa suspensiva del deudor: es nula (por ejemplo, tedonaré‚ $1.000.000.-, si quiero). En este último caso, la ley estima que no existeseriedad en la voluntad, y, por ende, que no hay obligación.Condición casual es la que depende de la voluntad de un tercero o de un acaso:te entrego en comodato mi casa de Viña del Mar por cinco años, pero si mi hermanoCarlos vuelve de Europa y me pide habitarla, deberás restituirme de inmediato dichoinmueble; o, te presto mi automóvil, pero si llueve, me lo devuelves de inmediato.Condición mixta es la que en parte depende de la voluntad del acreedor y enparte de la voluntad de un tercero o de un acaso. René Ramos Pazos indica que hayuna omisión del Código, en cuanto a que también es condición mixta la que en partedepende de la voluntad del deudor y en parte de la voluntad de un tercero o de unacaso. Este mismo autor proporciona los siguientes ejemplos de condición mixta: tedoy $1.000.000.- si vas a Santiago el domingo y está bueno el tiempo; te doy$1.000.000.- si el próximo año te casas con María89
b.6) Condiciones suspensivas y resolutorias: art. 1479.La condición suspensiva subordina a un hecho futuro e incierto la existencia dela obligación: se ignora si el derecho correlativo llegará a existir.La condición resolutoria subordina al hecho futuro e incierto la extinción de laobligación. Esta nació, pero está expuesta a extinguirse en el evento que se verifiquela condición.En el fondo, se sostiene que sólo hay una especie de condición, la suspensiva,ya sea porque suspende el nacimiento de la obligación y derecho correlativo, ya seaporque suspende la extinción del derecho y obligación correlativa.Además, cabe tener presente que la condición, que para una parte essuspensiva, para la otra es resolutoria. Si una persona es titular de un derechoexpuesto a extinguirse si se verifica una condición, para ella la condición es resolutoria
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de su derecho; pero para la persona que adquiera tal derecho a consecuencia deperderlo la primera, la condición será suspensiva.
c) Estado en que pueden encontrarse las condiciones y modo de cumplirlas.
c.1) Estado en que pueden encontrarse las condiciones.La condición, sea suspensiva o resolutoria, positiva o negativa, puedeencontrarse en uno de los siguientes estados: pendiente, cumplida o fallida.Está pendiente, mientras no se ha verificado el suceso constitutivo de lacondición y se ignora si se verificará.Está cumplida, cuando se ha verificado el hecho que la constituye (si lacondición es positiva) o no se ha verificado (si la condición es negativa).Está fallida, si no se verifica el acontecimiento (siendo positiva la condición) ose verifica (siendo negativa).i.- Pendiente la condición, distinguimos:+ Si es suspensiva: se mantiene en suspenso la adquisición del derecho;+ Si es resolutoria: se mantiene en suspenso la extinción de un derecho.ii.- Cumplida la condición, distinguimos:+ Si es suspensiva: nacerá el derecho;+ Si es resolutoria: se extinguirá el derecho.* Fallida la condición, distinguimos:+ Si es suspensiva: el derecho no llegó a nacer;+ Si es resolutoria: el derecho se consolida definitivamente.iii.- Cuándo se entiende cumplida o fallida la condición. El art. 1482 se pone en dossituaciones: “Se reputa haber fallado la condición positiva o haberse cumplido lanegativa:Cuando ha llegado a ser cierto que no sucederá el acontecimiento contemplado enella…O cuando ha expirado el tiempo dentro del cual el acontecimiento ha debidoverificarse, y no se ha verificado”.Cabe distinguir entonces si la condición es positiva o negativa y si se fijó oestipuló o no un plazo para su cumplimiento:+ Si la condición es positiva y se ha fijado un plazo: algo debe ocurrir, dentro de uncierto plazo.Se considerará cumplida: si el acontecimiento sucede dentro del plazo;Se considerará fallida: si transcurre el plazo sin que se verifique el acontecimiento.+ Si la condición es negativa y se ha fijado un plazo: algo no debe ocurrir, dentro deun cierto plazo.Se considerará cumplida: si no se realiza el acontecimiento dentro del plazo fijado.Se considerará fallida: si el hecho se verifica en el plazo.+ Si la condición es positiva y no se ha fijado un plazo: algo debe ocurrir, pero no sefija plazo para ello.Se han formulado dos opiniones en cuanto al plazo en el que debe cumplirse lacondición:i.- Se considerará cumplida: en cualquier tiempo en que el hecho se verifique, que nopase de 10 años, en opinión de algunos (aplicando el art. 962, inc. 3º, relativo a lasasignaciones por causa de muerte condicionales y el art. 2511, relativo a laprescripción extraordinaria). René Ramos Pazos adhiere a esta doctrina, recordandoque la aplicación del art. 739 se desprendía del Mensaje del Código Civil, al señalar quelas condiciones suspensivas y resolutorias, “en general, se reputan fallidas si tardanmás de 30 años en cumplirse”. Ahora bien, ese plazo de 30 años, era el originario delartículo 739, el que después bajó a 15 años (Ley Nº 6.162 de 1938), coincidiendo enambos casos con el plazo de la prescripción extraordinaria (que comenzó en 30 años y
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90 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 135.91 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., Nº 487. V., pp. 485 y 486.

luego se rebajó también a 15 años). El problema se produjo cuando los 15 años paracumplir la condición en el fideicomiso bajaron a 5, mientras que los 15 años de laprescripción extraordinaria bajaron a 10 (Ley Nº 16.952 de 1968), rompiéndose deesta forma la igualdad en los plazos entre el fideicomiso y la prescripciónextraordinaria. Por ende, concluye Ramos Pazos, “No merece duda que el plazo decaducidad de las condiciones es de 10 años, pues ése es el tiempo máximo establecidopor el Código para dar estabilidad a todas las situaciones jurídicas. No hay razón paraseguir aplicando la regla del artículo 739, claramente excepcional, y en tal sentidodebe entenderse la referencia del Mensaje”.90 Curiosamente, Ramos Pazos no refuerzasu argumentación aludiendo al artículo 962, inc. 3º, que, a nuestro juicio, sería la reglamás directamente vinculada con la materia que nos ocupa.ii.- Se considerará cumplida: en cualquier tiempo que no pase de 5 años, aplicando lasolución del art. 739, en el fideicomiso. Una sentencia de la Corte Suprema de 5 deoctubre de 2017, autos Rol Nº 32.874-2016, concluye en estos términos: “Séptimo:Que, la ausencia de una norma de carácter general que establezca un plazo paraentender fallida una condición suspensiva, cuando las partes no lo han previsto, hallevado a la doctrina civil clásica a aplicar por analogía –con buen criterio– el términode cinco años establecido en el artículo 739 del Código Civil, en materia defideicomiso”.Abeliuk, al igual que Ramos Pazos, también adhiere a la primera tesis,señalando que “una gran parte de la doctrina sostenía que el Art. 739, no obstante suubicación, era de aplicación general a toda clase de actos condicionales, y enconsecuencia la condición indeterminada debía considerarse fallida si pasados 15 [hoy5] años no se cumplía; la jurisprudencia, aunque vacilante, se inclinaba más bien poresta misma solución. Los argumentos se basaban en (…) el deseo del legisladorclaramente manifestado para obtener la estabilización de todas las situacionesjurídicas. Pero se agregaba, además, que Bello lo dijo así en el Mensaje del Código: ‘Esuna regla fundamental en este proyecto la que prohíbe dos o más usufructos ofideicomisos sucesivos; porque unos y otros embarazan la circulación y entibian elespíritu de conservación y mejora, que da vida y movimiento a la industria. Otra quetiende al mismo fin es la que limita la duración de las condiciones suspensivas yresolutorias, que en general se reputan fallidas si tardan más de treinta años encumplirse’. Finalmente, el Art. 962, inc. 3º, contempla un caso de asignacióncondicional (el de las asignaciones a personas que no existen, pero se espera queexistan) y lo limita también en el plazo: en el sólo Código, 30 años, que pasaron a ser15 por la Ley 6.162 y 10 por la Ley 16.952 (…) pero la verdad es que, (…) esta última,por inadvertencia o intencionalmente, rompió todo el sistema en que se basaba ladoctrina expuesta, porque el plazo general máximo del Código que era de 30 años,posteriormente de 15, ha pasado a ser de 10 años en todas las disposiciones citadas,menos precisamente en el Art. 739, en que fue rebajado a 5. De manera que hoy nocabe sostener la aplicación analógica del precepto, que por otra parte era siempre muydiscutible, dado el carácter excepcional que ella tiene y justificado por el propioMensaje por tratarse de una institución que entraba la libre circulación de los bienes”.91
Se considerará fallida: en cualquier tiempo en que se tenga la certeza que elacontecimiento no ocurrirá o cuando pasen 10 o 5 años (según la doctrina quesigamos) sin que se verifique.+ Si la condición es negativa y no se ha fijado un plazo: algo no debe ocurrir, pero nose indica en qué plazo.
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Se considerará cumplida: en cualquier tiempo en que se tenga la certidumbre que nose verificará el acontecimiento o cuando transcurran 10 o 5 años sin que se hayaverificado.Se considerará fallida: en cualquier momento en que el acontecimiento se verifique,dentro de los 5 o 10 años.Cabe hacer hincapié que, en todas las situaciones anteriores, la condición debefallar por causas ajenas a la voluntad del obligado; vale decir, debe fallar sin culpa odolo del deudor. De lo contrario, la condición se tendrá por cumplida: art. 1481, inc.2º: “Con todo, si la persona que debe prestar la asignación se vale de medios ilícitospara que la condición no pueda cumplirse, o para que la otra persona de cuya voluntaddepende en parte su cumplimiento, no coopere a él, se tendrá por cumplida”.Abeliuk proporciona los siguientes ejemplos acerca de este último precepto:“Por ejemplo, A ofrece a B $1.000 si se casa con C antes del 1º de abril próximo, yposteriormente ofrece $500 a C si se casa en una fecha posterior, o rapta a C paraevitar el matrimonio; la condición ha fallado por culpa del deudor, y por ello se laconsidera cumplida”.92
Por nuestra parte, proponemos el siguiente ejemplo: en un testamento, elcausante dispone un legado en favor de María por trescientos millones de pesos, perosujetándolo a la condición de que la legataria contraiga matrimonio con Juan en unplazo no mayor a tres años, contado desde el fallecimiento del testador. Los herederos–deudores de esta deuda testamentaria-, pagan cincuenta millones a Juan, con elpropósito de que no se case con María en el plazo señalado. Todo lo anterior sedescubre más adelante. María podrá pues reclamar el pago íntegro de su legado (y,suponemos, no se casará con el venal Juan).c.2) Modo de cumplir las condiciones.En cuanto al modo de cumplir las condiciones, los arts. 1483 y 1484 establecenreglas en apariencia contradictorias. En efecto, el art. 1483 dispone que debe estarse ala intención de las partes; y el art. 1484 parece dar a entender que debe estarse altenor literal de lo convenido.Dispone el art. 1483: “La condición debe ser cumplida del modo que las parteshan probablemente entendido que lo fuese, y se presumirá que el modo más racionalde cumplirla es el que han entendido las partes. / Cuando, por ejemplo, la condiciónconsiste en pagar una suma de dinero a una persona que está bajo tutela o curaduría,no se tendrá por cumplida la condición, si se entrega a la misma persona, y ésta lodisipa”.Establece el art. 1484: “Las condiciones deben cumplirse literalmente, en laforma convenida”.La regla del art. 1483 es una aplicación de las normas de interpretación de loscontratos, contenidas en los arts. 1560 a 1566. Se privilegia la intención, lo querealmente quisieron los contratantes. Ahora bien, establecida esa intención, el art.1484 dispone que la condición debe cumplirse literalmente, con lo que quiere decir queno se acepta un cumplimiento por equivalencia. No hay pues tal contradicción.En el fondo, ambos artículos constituyen una aplicación de la regla generalacerca del pago (art. 1568).A su vez, el art. 1485, inc. 1º, establece que debe verificarse íntegramente lacondición: “No puede exigirse el cumplimiento de la obligación condicional, sinoverificada la condición totalmente”.Así, por ejemplo, si el testador deja un legado de $100.000.000.- a Juan, quienes médico, siempre que sirva de voluntario en “Médicos Sin Fronteras” por tres años,después de la muerte del causante, el asignatario debe cumplir el plazo íntegramenteantes de reclamar el pago del legado.
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Sintetizando las reglas de los arts. 1483, 1484 y 1485 inc. 1°, podemos señalarlo siguiente:i.- Primero, debe determinarse el sentido y alcance de la cláusula que contiene lacondición, conforme a la real intención de las partes (art. 1483).ii.- En segundo lugar, determinado dicho sentido y alcance, las partes se ceñiránrigurosamente a él en el cumplimiento de la condición (art. 1484).iii.- La condición deberá cumplirse en forma íntegra, para que se exija el cumplimientode la obligación (art. 1485, inc. 1°).
d) Efectos de las condiciones suspensivas.
d.1) Efectos de la condición suspensiva pendiente.d.1.1) Mientras no se cumpla la condición suspensiva, el derecho y la obligacióncorrelativa aún no nacen.En efecto, a lo más se puede afirmar que el derecho del acreedor existe engermen, es un derecho “en verde” o “embrionario”, lo que genera diversasconsecuencias:i.- El acreedor condicional no puede demandar el cumplimiento de la obligación.Dispone el art. 1485, inc. 1º: “No puede exigirse el cumplimiento de la obligacióncondicional, sino verificada la condición totalmente”.ii.- El deudor no está obligado a cumplir la obligación, y si lo hiciere, tiene derecho derepetir lo pagado. Consigna el art. 1485, inc. 2º: “Todo lo que se hubiere pagado antesde efectuarse la condición suspensiva, podrá repetirse mientras no se hubierecumplido”. Aquí estamos ante un pago que carece de causa, pues la obligación aún noha nacido; en todo caso, si la condición se cumplió después del pago, cesa el derechode repetir.iii.- No corre en contra del acreedor plazo de prescripción alguna, puesto que éste secuenta desde que la obligación se hizo exigible: “La prescripción que extingue lasacciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo, durante el cual nose hayan ejercido dichas acciones. / Se cuenta este tiempo desde que la obligación sehaya hecho exigible” (art. 2514). La prescripción, sin embargo, no necesariamenteempezará a correr desde que se cumpla la condición. Habrá que ver, en cada caso, loque se haya estipulado. Así, por ejemplo, las partes celebran un contrato de promesade compraventa, en el cual pactan que el contrato prometido será celebrado en elplazo máximo de dos años, siempre y cuando se cumpla cierta condición dentro delmismo término. Si la condición se cumple cuando habían transcurrido 18 meses,ninguna de las partes podrá todavía exigir que se celebre el contrato prometido, puesrestan 6 meses de plazo para ello (a menos que se hubiere estipulado que el contratodeberá celebrarse inmediatamente después de cumplida la condición).iv.- Pendiente la condición, el acreedor puede impetrar providencias conservativasnecesarias. Establece el art. 1492, inc. 3°: “El acreedor podrá impetrar durante dichointervalo [entre la celebración del contrato condicional y el cumplimiento de lacondición] las providencias conservativas necesarias”. Tienen la misma facultad elasignatario condicional, art. 1078, inc. 1º (“Las asignaciones testamentarias bajocondición suspensiva, no confieren al asignatario derecho alguno, mientras pende lacondición, sino el de implorar las providencias conservativas necesarias”; y elfideicomisario, art. 761 (“El fideicomisario, mientras pende la condición, no tienederecho ninguno sobre el fideicomiso, sino la simple expectativa de adquirirlo. / Podrá,sin embargo, impetrar las providencias conservatorias que le convengan, si lapropiedad pareciere peligrar o deteriorarse en manos del fiduciario. / Tendrán elmismo derecho los ascendientes del fideicomisario que todavía no existe y cuyaexistencia se espera; los personeros de las corporaciones y fundaciones interesadas; y
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93 El art. 1378 lo consagra: “Los acreedores hereditarios y los acreedores testamentarios podrán pedir queno se confundan los bienes del difunto con los bienes del heredero; y en virtud de este beneficio deseparación tendrán derecho a que de los bienes del difunto se les cumplan las obligaciones hereditarias otestamentarias con preferencia a las deudas propias del heredero”.

el defensor de obras pías, si el fideicomiso fuere a favor de un establecimiento debeneficencia”).v.- El acreedor condicional puede impetrar el beneficio de separación de patrimonios,93
de conformidad a lo previsto en el art. 1379, del siguiente tenor: “Para que puedaimpetrarse el beneficio de separación no es necesario que lo que se deba seainmediatamente exigible; basta que se deba a día cierto o bajo condición”.vi.- En caso de fallecimiento de alguna de las partes, distinguimos:1. Si fallece el acreedor condicional, su derecho en germen se transmite a susherederos; del mismo modo, si fallece el deudor condicional, su obligación condicionalse transmite a sus herederos: “El derecho del acreedor que fallece en el intervalo entreel contrato condicional y el cumplimiento de la condición, se transmite a susherederos; y lo mismo sucede con la obligación del deudor” (art. 1492, inc. 1º).La regla anterior, en lo que respecta al fallecimiento del acreedor condicional,no se aplica sin embargo en los siguientes casos:i) A las asignaciones testamentarias (art. 1078, inc. 2º: “Si el asignatario muere antesde cumplirse la condición, no transmite derecho alguno”; art. 1492, inc. 2º: “Esta reglano se aplica a las asignaciones testamentarias, ni a las donaciones entre vivos”).ii) A las donaciones entre vivos (art. 1492, inc. 2º).iii) Ni en el caso que fallezca el fideicomisario (art. 738, inc. 1º: “El fideicomiso suponesiempre la condición expresa o tácita de existir el fideicomisario, o su substituto, a laépoca de la restitución”).Estos actos son intuitu personae; además, el asignatario debe ser capaz desuceder y para serlo debe existir al tiempo de abrirse la sucesión y al cumplirse lacondición. La misma regla se aplica a las donaciones entre vivos (arts. 962 y 1390,respectivamente).2. Si fallece el deudor: la obligación condicional que proviene de un testamento odonación entre vivos es transmisible a los herederos del deudor. Además, en estecaso, reiteramos que el acreedor puede impetrar el beneficio de separación (art.1379).d.1.2) ¿Quién soporta el riesgo de la pérdida de la cosa debida (cuando es una especieo cuerpo cierto), pendiente la condición?Debemos distinguir si la pérdida es fortuita o culpable y si es total o parcial:i.- Pérdida total fortuita. Señala el art. 1486, inc. 1º, primera parte: “Si antes delcumplimiento de la condición la cosa prometida perece sin culpa del deudor, seextingue la obligación”. Se extingue la convención, tanto la obligación condicional deldeudor como el derecho recíproco del acreedor; por ello, se dice que el riesgo es decargo del deudor, porque soporta la pérdida de la cosa debida sin compensación. Encambio, si el contrato no fuere condicional, el riesgo será de cargo del acreedor, no deldeudor (artículos 1550 y 1820).ii.- Pérdida parcial y fortuita. Indica el art. 1486, inc. 2º, parte inicial: “Si la cosa existeal tiempo de cumplirse la condición, se debe en el estado en que se encuentre,aprovechándose el acreedor de los aumentos o mejoras que haya recibido la cosa, sinestar obligado a dar más por ella, y sufriendo su deterioro o disminución, sin derechoalguno a que se le rebaje el precio”. El riesgo debe soportarlo el acreedor, quien estáobligado a recibir la cosa en el estado en que se encuentre, sin derecho a rebaja en elprecio. Como contrapartida, hace suyos los aumentos y mejoras, sin pagar un precioadicional.iii.- Pérdida total e imputable al deudor. Establece el art. 1486, inc. 1°, segunda parte:“Si antes del cumplimiento de la condición la cosa prometida perece (…) por culpa del
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deudor, el deudor es obligado al precio, y a la indemnización de perjuicios”. Laobligación subsiste, pero cambia de objeto: se debe el precio de la cosa perdida y laindemnización de los perjuicios.iv.- Pérdida parcial e imputable al deudor. Regula esta situación el art. 1486, inc. 2°,segunda parte: “… salvo que el deterioro o disminución proceda de culpa del deudor;en cuyo caso el acreedor podrá pedir o que se rescinda o que se le entregue la cosa, yademás de lo uno o lo otro tendrá derecho a indemnización de perjuicios”. El acreedorpor tanto tiene derecho a optar entre:1º Pedir que se resuelva el contrato (el Código Civil alude a la “rescisión” del contrato,porque se refiere con ello al efecto que se genera al operar la resolución); o2º Pedir que se le entregue la cosa en el estado en que se encuentre.En ambos casos, con derecho a que se le indemnicen los perjuicios.El art. 1820 aplica las reglas anteriores al contrato de compraventa.Lo expuesto en estas cuatro hipótesis, en las que la cosa se destruye en todo oen parte, se aplicará también cuando la cosa, si bien no se destruye, experimenta undaño que la hace inútil para otorgar el beneficio que de ella se podría esperar. No seproduce una destrucción física de la cosa, sino que más bien de índole “funcional”,pues la cosa deja de ser apta para el uso que correspondía a su naturaleza. Así lo dejaen claro el art. 1486, inc. 3°: “Todo lo que destruye la aptitud de la cosa para el objetoa que según su naturaleza o según la convención se destina, se entiende destruir lacosa”. En todo caso, debemos aclarar que es necesario que la condición se cumpla; sifalla, no hay contrato ni problema de los riesgos, pues en tal caso, la pérdidapertenecerá al dueño, al frustrado vendedor (en cambio, si el contrato no fuerecondicional, la pérdida deberá soportarla el comprador).
d.2) Efectos de la condición suspensiva fallida.i.- Si en definitiva falla la condición suspensiva, el derecho no llega a nacer, seextingue el germen de derecho del acreedor. Tal es la consecuencia principal.ii.- Quedarán sin efecto las medidas conservativas que su hubieren decretado.iii.- Puede el deudor repetir lo pagado pendiente la condición.iv.- Las enajenaciones que el deudor hubiere realizado de las cosas que debía, seconsolidan definitivamente. Así, por ejemplo, el heredero debía al legatario condicionalun legado de especie o cuerpo cierto, pero en definitiva la condición suspensiva de laque pendía el derecho del legatario falla. En tal caso, aunque el heredero hubiereenajenado la especie antes de que fallara la condición, la enajenación quedará a firme(art. 1490 del Código Civil).
d.3) Efectos de la condición suspensiva cumplida: el germen de derecho se transformaen un derecho perfecto. Nace el derecho y la obligación correlativa.Cabe indicar que la condición opera retroactivamente: los efectos de lacondición cumplida se retrotraen, salvo excepciones, al tiempo en que se contrajo laobligación condicional. En consecuencia, cumplida la condición suspensiva, seentenderá que el derecho del acreedor habrá nacido desde que se contrajo laobligación, como si hubiera sido una convención pura y simple.Por el contrario, fallida la condición suspensiva, se reputa que el acreedor notuvo derecho alguno, y que sobre el deudor condicional nunca pesó obligación alguna.Lo mismo cabe decir de la condición resolutoria.La ley aplica el principio de la retroactividad en los siguientes aspectos:i.- La transmisión del derecho y de la obligación condicionales, no se explican sino porel efecto retroactivo de la condición cumplida. De otra manera, ¿cómo podríatransmitirse a los herederos del acreedor un derecho del que carecía el causante? y
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¿por qué entonces los herederos del deudor deben cumplir una obligación que nopesaba sobre el causante?ii.- El mismo principio opera generalmente, cada vez que la ley subordina los efectosde un acto a circunstancias posteriores a su celebración. Así, en el caso del art. 2413(hipoteca); art. 77 (derechos eventuales del que está por nacer).Cabe considerar, sin embargo, algunas excepciones al principio de laretroactividad:i.- Respecto de los frutos, art. 1488: no pertenecerán al acreedor, salvo disposiciónexpresa en contrario (el mismo principio se establece en el art. 1816, en lacompraventa, cuando ésta se celebra sujeta a condición y en el art. 1338, Nº 1, en lasnormas de la partición).ii.- Respecto de las enajenaciones efectuadas en el tiempo intermedio (entre lacelebración del contrato y el cumplimiento de la condición): arts. 1490 y 1491. Lacondición cumplida únicamente afecta a los terceros de mala fe. Es decir, la condiciónno opera retroactivamente en perjuicio de los terceros de buena fe. Se entiende que eltercero estaba de mala fe, cuando conocía la existencia de la condición resolutoriapendiente (que pesaba sobre quien le enajenó) y que al mismo tiempo era suspensivapendiente (en favor del acreedor de quien enajenó).
e) La condición resolutoria.

Distinguimos tres formas que puede asumir la condición resolutoria: lacondición resolutoria ordinaria; la condición resolutoria tácita y el pacto comisorio.
e.1) Condición resolutoria ordinaria.Es la que consiste en un hecho cualquiera, futuro e incierto, que no sea elincumplimiento de una obligación, del que pende la extinción de un derecho (porejemplo, cuando en una compraventa se incorpora el pacto de retroventa, art. 1881; ocuando se estipula en un contrato de compraventa de 10.000 acciones de Entel que elcontrato se resolverá o quedará sin efecto si en el plazo de 30 días, contados desde sucelebración, el valor por acción cotizado en la Bolsa de Comercio, disminuyese al finalde dicho período en más de un 25%).Produce sus efectos de pleno derecho, por el solo ministerio de la ley. Elderecho se extingue ipso iure por el cumplimiento de la condición: art. 1479. No esnecesario, entonces, pedir al tribunal que declare la resolución del contrato, pues ellase produjo en el momento mismo en que se cumplió la condición resolutoria ordinaria.Ello explica que el artículo 1487 establezca que “Cumplida la condición resolutoriadeberá restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal condición”.En consecuencia, toda persona que tenga interés en ello puede alegar que haoperado la resolución del contrato y puede oponerse a toda persona, parte o terceros,con las limitaciones de los arts. 1490 y 1491.Cabe advertir que el cumplimiento de una condición resolutoria ordinaria noautoriza al acreedor para demandar indemnización de perjuicios, pues como se dijo, nohubo de por medio incumplimiento de obligaciones (no hubo mora de una obligaciónpositiva ni contravención de una obligación negativa), de manera que nada cabereprocharle al deudor (salvo si se hubiere estipulado una pena, para el caso de incurriren mora en la restitución).
e.2) Condición resolutoria tácita.e.2.1) Concepto de condición resolutoria tácita.Consiste en no cumplirse lo pactado en un contrato bilateral. El hecho futuro eincierto es el incumplimiento de una obligación. Es una condición negativa (no cumplirlo pactado) y simplemente potestativa (pues consiste en un hecho negativo del
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94 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., p. 512.

deudor). Se le llama “tácita”, porque se subentiende en todo contrato bilateral, no esnecesario pactarla.Se encuentra consagrada en el art. 1489, del siguiente tenor: “En los contratosbilaterales va envuelta la condición resolutoria de no cumplirse por uno de loscontratantes lo pactado. / Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrioo la resolución o el cumplimiento del contrato, con indemnización de perjuicios”.e.2.2) Fundamento de la condición resolutoria tácita.Se fundamenta en el principio de la equidad de las prestaciones: si una parte nocumple con su obligación, es justo que la otra, que cumplió con la suya o está llana acumplirla sin estar en mora, pueda demandar la resolución del contrato, con laindemnización pertinente.e.2.3) Aplicación de la condición resolutoria tácita.Del tenor del art. 1489, parece desprenderse que la condición resolutoria tácitasólo opera en los contratos bilaterales. La doctrina nacional y extranjera no tiene unaopinión unánime al respecto. Alessandri sigue la conclusión apuntada, mientras queClaro Solar sostiene que operaría en todo contrato a título oneroso. Para esta últimadoctrina, el Código Civil contemplaría la condición resolutoria tácita en el comodato(art. 2177) y la prenda (art. 2396), ambos contratos unilaterales.Abeliuk no admite la posibilidad de que la resolución en general y la condiciónresolutoria tácita en particular, puedan operar en los contratos unilaterales. Expresaque en el caso de los contratos unilaterales, pueden operar el término anticipado ocaducidad o el derecho legal de retención, pero no la resolución: “En general, laresolución no puede tener lugar en los contratos unilaterales, y normalmente setraducirá en una anticipación en el cumplimiento de la obligación, una especie decaducidad del plazo por el incumplimiento. Y así, en el comodato si el comodatarioinfringe su obligación de emplear la cosa de acuerdo al contrato o su uso ordinario, elcomodante puede exigir la restitución anticipada e inmediata de ella, aunque se hayaestipulado plazo para la devolución (Art. 2177); igualmente, si el acreedor prendarioabusa de la cosa dada en prenda, el deudor puede pedir su inmediata restitución (Art.2396, inciso final). Se trata, pues, de obligaciones accesorias cuya infracción permiteexigir el cumplimiento inmediato, más no la resolución (…) Tampoco si el contratounilateral llega a ser sinalagmático imperfecto, tendrá aplicación la resolución, porqueen tal caso el acreedor debe indemnizaciones, y el deudor querrá retener la cosa quelas ha producido y no devolverla como ocurriría con la resolución. Para el primer objetola ley le otorga el derecho legal de retención”.94
Se explica esta conclusión de Abeliuk, porque lo fundamental en la resolución esque, una vez que ésta opere, las partes deben retrotraerse al estado anterior delcontrato, como si éste nunca se hubiere celebrado (para lo cual deberán hacerse lasrespectivas prestaciones mutuas). Pues bien, ello no puede ocurrir en ninguno de loscasos en que produce el término anticipado de un contrato unilateral. Los efectos queel contrato unilateral produjo, son irreversibles. Por eso, en lugar de hablar de“resolución”, debe hablarse de “terminación” del contrato, y si ésta fuere anticipada,de “caducidad” del contrato.e.2.4) Efectos de la condición resolutoria tácita.i.- ¿Qué se puede pedir por el contratante diligente?El contratante diligente puede pedir, a su arbitrio:i) La resolución del contrato (y la respectiva indemnización compensatoria ymoratoria); oii) El cumplimiento del contrato (más la indemnización moratoria).En uno y otro caso, puede además pedir que se le indemnicen los perjuicios enla forma indicada.
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95 En tal sentido, Alessandri Rodríguez, Arturo (1941), Curso de Derecho Civil. Tomo III, De las Obligaciones,Santiago, Editorial Nascimento, p. 76; Somarriva Undurraga, Manuel (1984), Las Obligaciones y LosContratos ante la Jurisprudencia, 2ª edición actualizada por Ramón Domínguez Benavente, Santiago,Editorial Jurídica de Chile, pp. 12 y 13. Cita abundante jurisprudencia.96 Según veremos, en el caso de un contrato de arrendamiento no hay “resolución”, sino “terminación” delcontrato, pues las partes no pueden volver atrás en los efectos derivados de éste.97 El art. 1814 contiene una doble excepción, en relación al art. 1489: por una parte, sólo faculta parademandar la resolución del contrato cuando falte una parte considerable del objeto vendido; y por otra, aldemandar la resolución, sólo podrá pedirse indemnización de perjuicios en el evento de que el vendedor

ii.- ¿Cómo se ejerce la opción por el contratante diligente?La condición resolutoria tácita, a diferencia de la condición resolutoria ordinaria,no opera de pleno derecho. No produce la primera, de pleno derecho, la resolución delcontrato. En efecto, el derecho de pedir la resolución del contrato es un beneficio quela ley otorga al contratante diligente: dueño es de renunciar a él para optar en cambiopor exigir el fiel cumplimiento del contrato. Por lo demás, si el contratante diligentepuede exigir el cumplimiento del contrato es precisamente porque este se encuentravigente, no ha operado su resolución por el solo incumplimiento.La opción que otorga el art. 1489 debe hacerse por medio de una demandajudicial. En efecto, si el contratante diligente opta por pedir la resolución del contrato,debe interponer una acción resolutoria. Así se desprende de diversas disposiciones:arts. 1489, 1873, 1874, 1878 y 1879.iii.- ¿Cuál es el presupuesto de la acción resolutoria?No basta, sin embargo, para demandar, el solo incumplimiento del contrato.Debe tratarse de un incumplimiento imputable, es decir, que el demandado seencuentre en mora de cumplir. En efecto, requisito necesario para exigir laindemnización de perjuicios, es que el deudor esté en mora, si la obligación es positiva(art. 1557). Así queda de manifiesto en los arts. 1826, 1873 (ambos en lacompraventa) y 2101 (en la sociedad). Si la obligación es negativa, basta la solacontravención.En cambio, si el incumplimiento no fuere imputable al deudor, la acciónresolutoria no podrá prosperar. Recordemos que no será imputable al deudor elincumplimiento cuando éste se deba al caso fortuito o a la fuerza mayor, o cuando eldeudor acredite que su conducta no fue culpable.iv.- ¿Qué contratante puede deducir la acción resolutoria?El que demanda debe ser el contratante diligente, el que ha cumplido o estállano a cumplir con su obligación. De lo contrario, la contraparte no estaría en mora:arts. 1552 y 1826, y el demandado podría oponer la excepción de contrato nocumplido, es decir, alegar que la mora (del demandante) purga la mora (deldemandado). Profundizaremos sobre este punto en el estudio de la mora, dentro de losrequisitos de la indemnización de perjuicios en materia contractual.v.- ¿Qué incumplimiento faculta al contratante diligente para deducir la acciónresolutoria?¿Cualquier incumplimiento, por insignificante que fuere, faculta al contratantediligente para demandar la resolución del contrato? Tradicionalmente, se harespondido que sí: basta –se afirma- cualquier incumplimiento de las obligaciones queemanan del contrato, para pedir la resolución95. Carece de importancia la magnitud dela infracción y la importancia de la obligación infringida. Excepcionalmente, la leyconsidera la magnitud de la infracción en los siguientes casos, aunque debeconsignarse que en el primero y en el tercero en rigor no hay resolución, sinoterminación del contrato:i) En el arrendamiento (arts. 1939, “… grave y culpable deterioro”; 1972, “Lanegligencia grave” (…) “… en casos graves”; y 1979, “… en casos graves”);96
ii) En la compraventa (cuando se trata de una cosa que no existía al momento de lacelebración del contrato: artículo 1814 “Si faltaba una parte considerable…”97; en la
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haya estado de mala fe al momento de vender y el comprador de buena fe al momento de comprar.98 Aquí tampoco se “resuelve”, sino que más bien “termina” el derecho real de usufructo, por la misma razónindicada a propósito del arrendamiento.99 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., N° 169, pp. 190-193.

evicción parcial, artículo 1852 inc. final: “… la parte evicta es tal, que sea de presumirque no se habría comprado la cosa sin ella…”; y tratándose de los vicios redhibitorios,artículo 1868, interpretado a contrario sensu); yiii) En el usufructo (art. 809: “… por haber faltado el usufructuario a sus obligacionesen materia grave” (…) “El juez, según la gravedad del caso…”).98
De esta manera, dos serían los principales argumentos en que se funda estaprimera doctrina:i) Argumento “de la no distinción”: el legislador no distinguiría en el artículo 1489 entreobligaciones principales o secundarias, o más importantes y menos importantes.ii) Argumento “a contrario sensu”: si el legislador considera la magnitud de lainfracción en ciertos casos como los recién indicados, es porque, por regla general, talexigencia no debe cumplirse.Con todo, algunos han planteado la conveniencia de hacer un distingo, entre lasobligaciones principales del contrato, cuyo incumplimiento facultaría,razonablemente, para demandar la resolución del mismo, y aquellas obligacionesmás bien secundarias, que no lo autorizarían. Luis Claro Solar señala al efecto: “Nohabiéndose referido (el artículo 1489) determinadamente a la totalidad de lasobligaciones principales que nacen del contrato, sino a lo pactado, puede ocurrir quela inejecución de las obligaciones principales sea sólo parcial, o que se refiera aobligaciones accesorias, habiéndose cumplido las obligaciones principales queesencialmente constituyen el contrato. ¿Podría esta inejecución parcial de loscompromisos contraídos por una de las partes, autorizar a la otra para demandar laresolución, para que fuera declarada por el juez? Ateniéndose al tenor de la ley habríaque decidir que la resolución puede ser pronunciada porque la ley no exige lainejecución total; pero en una materia regida más bien por la equidad que por el rigordel derecho, esta solución podría ser demasiado absoluta, puesto que algunas de lasobligaciones comprendidas en lo pactado por los contratantes pueden no tener sino unefecto relativo e insignificante y su inejecución no causar al otro contratante perjuiciosapreciables (…) Esta solución está fundada evidentemente en el principio de equidadque sirve de fundamento a la condición resolutoria que la ley subentiende en loscontratos sinalagmáticos; y a la buena fe con que éstos deben ser ejecutados. No nosparece, por eso, admisible la opinión que no admite distinción alguna entre lainejecución total o parcial, ni entre la inejecución total o parcial de una obligaciónprincipal y de una obligación accesoria o secundaria; y creemos que para declarar laresolución el juez debe determinar si no se ha cumplido lo pactado, es decir, lo queconstituye el contrato en sí mismo y ante las estipulaciones de las partes que nohabrían seguramente contratado si no había de ejecutarse por el demandado lo queéste quedó obligado a prestar”.99
En la doctrina francesa, Josserand sostiene una opinión semejante a la de ClaroSolar: “La resolución del contrato, aun cuando constituya una sanción inherente a laley contractual, no es en modo alguno de orden público, sino interpretativa de lavoluntad de las partes (…) No es una inejecución cualquiera la que abre al acreedor elderecho de perseguir la resolución del contrato; es necesario también que la infracciónsea suficientemente grave para que, en la idea de las partes, tenga que desempeñar elpapel de condición resolutoria. La inejecución parcial no siempre se tomará, pues, enconsideración; sin duda, teóricamente, la resolución es concebible por mínima quefuere la infracción y aun cuando no correspondiera más que a la centésima parte de laprestación total; pero, prácticamente, cuando menos considerable sea la suma que sedeba, más difícilmente dará derecho a la demanda del acreedor; el tribunal juzgará
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100 Josserand, Louis (2008), Teoría General de las Obligaciones, Santiago de Chile, Editorial ParlamentoLtda., Nº 375, p. 210.101 Rodríguez Grez, Pablo (2008), Extinción No Convencional de las Obligaciones, Santiago de Chile, EditorialJurídica de Chile, pp. 228 y 229.102 El art. 1489 tiene su fuente en el art. 1184 del Código Civil francés, que, a diferencia del nuestro,contempla en su parte final la facultad del Juez para darle un plazo postrero al deudor para el cumplimientode su obligación: “La condición resolutoria se sobreentiende siempre en los contratos sinalagmáticos, en elcaso de que una de las dos partes no cumpla su obligación. En este caso, el contrato no se resuelve de plenoderecho. La parte respecto de la cual no ha sido cumplida la obligación, puede elegir entre obligar a la otra alcumplimiento de la convención, cuando ello es posible, o pedir la resolución con la indemnización de daños yperjuicios. La resolución debe ser pedida ante los Tribunales, y éstos pueden conceder al demandado unplazo, según las circunstancias”.

soberanamente respecto a la voluntad probable de las partes, en el momento delcontrato; su apreciación, de puro hecho, escapa al control de la Corte Suprema”.100
Rodríguez Grez discrepa de Claro Solar y se inclina por la primera doctrina,conforme a los siguientes argumentos:i) El art. 1489 no distingue entre obligaciones relevantes y secundarias. Se refiere sóloal incumplimiento de “lo pactado”, expresión que comprende todas las obligacionesasumidas y no sólo una parte de ellas.ii) El pago, conforme al art. 1591, debe ser íntegro. Si se admitiera la resolución delcontrato sólo si se ha dejado de cumplir una parte sustancial de lo debido, se estaríaobligando al acreedor a admitir un pago parcial, por ínfimo que sea aquello que quedapendiente.iii) En el Derecho chileno, el Juez no tiene facultades para modificar lo convenido porlas partes, atendido el principio de intangibilidad de los contratos consagrado en el art.1545 del Código Civil, a diferencia de lo que ocurre en Francia, en donde el Juez puedeconceder al deudor un plazo para cumplir la obligación y evitar la resolución.iv) El objeto de la obligación no puede fraccionarse arbitrariamente, dando a una partedel mismo mayor significación que a otra parte. Ello contraviene el art. 1460.v) Las razones aducidas por quienes propugnan la posición contraria adolecen deerrores manifiestos. En efecto, la equidad que sirve de fundamento a la condiciónresolutoria tácita no puede invocarse sólo en favor del deudor, ya que es tan justo queel acreedor exija todo lo que se le deba, como que el deudor honre su palabra en laforma en que ella fue comprometida.vi) Finalmente, no puede olvidarse que la resolución, tratándose de la llamadacondición resolutoria tácita, debe declararse por sentencia judicial ejecutoriada y quepuede el deudor enervarla pagando en la secuela del juicio. Por ende, si se pronunciala resolución en razón de una obligación insignificante que no ha sido satisfecha por eldeudor después de ser requerido judicialmente, forzoso es concluir que se trata de uncontratante contumaz, que opta por la resolución en lugar de perseverar en elcontrato.101
Por otra parte, el juez no puede señalar al contratante en mora un plazo para elcumplimiento.102 De acuerdo con el art. 1494, sólo puede hacerlo en los casosespeciales señalados por la ley (por ejemplo, art. 904, restitución de la cosa en lasprestaciones mutuas).e.2.5) Cuándo se produce la resolución, tratándose de la condición resolutoria tácita.En cuanto al momento en que se produce la resolución, puesto que comodecíamos esta no opera de pleno derecho, el contrato queda resuelto desde que lasentencia que lo declara queda ejecutoriada.Sin embargo, en la doctrina nacional se han formulado dos opiniones, acerca dela posibilidad o no de que el deudor pueda pagar la obligación, después de sernotificado de la acción resolutoria que el acreedor deduce en su contra. Una doctrina,que denominaremos “tradicional”, postula que el deudor puede pagar durante la
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103 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., pp. 199 y 200.

secuela del juicio. Otra doctrina, que llamaremos “moderna”, sostiene en cambio quelo anterior no es posible: emplazado que sea el deudor, ya no podrá pagar lo debido.Revisaremos a continuación los argumentos expuestos por ambas doctrinas.e.2.5.1) Doctrina “tradicional”, que admite la posibilidad de que el deudor paguedurante el transcurso del juicio.La doctrina tradicional ha señalado que el demandado podrá pagar, en primerainstancia, hasta que se cite a las partes a oír sentencia, y en segunda instancia,hasta la vista de la causa.Dispone el art. 310 del Código de Procedimiento Civil: “No obstante lo dispuestoen el artículo anterior, las excepciones de prescripción, cosa juzgada, transacción ypago efectivo de la deuda, cuando ésta se funde en un antecedente escrito,podrán oponerse en cualquier estado de la causa; pero no se admitirán si no se aleganpor escrito antes de la citación para sentencia en primera instancia, o de la vista de lacausa en segunda. / Si se formulan en primera instancia, después de recibida la causaa prueba, se tramitarán como incidentes, que pueden recibirse a prueba, si el tribunallo estima necesario, y se reservará su resolución para definitiva. / Si se deducen ensegunda, se seguirá igual procedimiento, pero en tal caso el tribunal de alzada sepronunciará sobre ellas en única instancia”.Consecuencia de lo anterior, es que el demandado puede cumplir el contratomientras no haya cosa juzgada; es decir, el demandado puede enervar la acciónresolutoria, ejecutando la obligación cuyo incumplimiento motivó la demanda. Paraello, deberá oponer la excepción de pago en la oportunidad procesal correspondiente.Si fuere necesario, el demandado deberá pagar por consignación.Tal como enfatiza un fallo de la Corte de Valparaíso de mayo de 1899 y otrofallo de la Corte de Santiago de septiembre de 1912, el art. 1874 corrobora que elcomprador puede enervar la acción resolutoria pagando durante el juicio. Del preceptose desprende que primero se demanda por el vendedor y después opera el pago por elcomprador. En efecto, el derecho del vendedor a la demanda alternativa nace despuésdel incumplimiento del comprador, y si a éste se le otorga la facultad de pagar elprecio, es para que pueda hacerlo antes de la sentencia de término. La disposiciónseñalada carecería de objeto si el comprador no pudiera purgar la mora sin elconsentimiento del vendedor antes de que se declare resuelto el contrato de venta.Por otra parte, originando la demanda de resolución de la venta por falta depago de precio un juicio declarativo de lato conocimiento, no sería lógico suponerque el comprador quedara en peor condición que el demandado en juicioejecutivo, en el cual, no obstante tratarse del cumplimiento de lo juzgado o de hacerefectivas obligaciones acreditadas por títulos que traen aparejada ejecución, puede elejecutado poner término al juicio y rescatar los bienes embargados hasta el momentodel remate pagando el capital adeudado, intereses y costas.La misma opinión sustenta Alessandri: “… puesto que el contrato subsiste hastael momento en que la resolución se produce, y ya que ésta sólo se produce en virtudde sentencia judicial, hay que convenir que las obligaciones que el contrato engendrapueden cumplirse hasta el momento de la resolución; y la parte contra quien lademanda resolutoria va dirigida puede enervarla cumpliendo sus obligaciones durantela secuela del juicio. La causa de la demanda es el incumplimiento de las obligaciones,y éstas subsisten hasta que la sentencia declara resuelto el contrato, de manera quepueden cumplirse hasta ese momento, y cumplidas, desaparece la causa de lademanda”.103
En un fallo de fecha 14 de enero de 2010, de la Corte Suprema, autos Rol Nº5.431-2008, revocando el criterio de la Corte de Apelaciones de Santiago, se reitera latesis que permite pagar durante la secuela del juicio, afirmándose en la sentencia:
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“…dado que la parte demandante, esgrimiendo su calidad de contratante diligente,señala el incumplimiento de la contraria y ha optado por impetrar la resolución delcontrato de compraventa al que toca la litis, se hace necesario determinar si, por laoportunidad en la que han sido efectuadas, las dos consignaciones enteradas por lademandada en la cuenta corriente judicial durante la secuela del pleito, han sidoidóneas para producir el efecto que les pretende asignar dicho litigante, esto es, el deenervar la acción resolutoria dirigida en su contra. SEXTO: Que, como se ha reseñado,los jueces de grado consideraron que esos pagos realizados por la demandada una veztrabada la litis, no han tenido la capacidad de debilitar la acción incoada en autos,puesto que han operado una vez que el actor ha hecho su opción de entre lasalternativas que le proporciona la norma del artículo 1489 del Código Civil, eligiendo laresolución del contrato de compraventa materia del juicio. En otras palabras, lossentenciadores han tenido por inoportunas las consignaciones de la parte demandada,en atención a que se efectuaron una vez que la demandante, en su calidad decontratante cumplidor, ya eligió de entre las opciones que el legislador le proporciona,habiendo escogido la resolución del contrato; lo que no le permitiría a la contrariacumplir con el deber contractual pendiente. SÉPTIMO: Que la motivación de lasentencia impugnada a la que se ha hecho alusión en el acápite precedente, se traduceen que para los jueces del grado la resolución derivada del ejercicio de la acción queproporciona lo dispuesto en el artículo 1489 del Código de Bello para hacer operar losefectos de la condición resolutoria tácita, aplica de pleno derecho, esto es, sinnecesidad de una decisión jurisdiccional que la declara, tal como ocurre con lacondición resolutoria ordinaria y con el pacto comisorio calificado, en los cuales laresolución opera desde que se hace realidad la hipótesis prevista para la resolución.OCTAVO: Que contrariamente a lo sostenido por los sentenciadores, la resoluciónimpetrada con arreglo a lo prevenido en el inciso segundo del artículo 1489 del CódigoCivil no opera de pleno derecho, sino que requiere de una sentencia judicial que ladeclare, así sea que para que ello ocurra sea menester que el contratante cumplidordemande impetrando la resolución, ergo, habiendo dejado de lado la posibilidad deinstar por el cumplimiento del contrato incumplido. Esto es así, precisamente porque elclaro tenor del precepto en referencia lo establece al otorgar al acreedor el derecho aescoger entre pedir la resolución o el cumplimiento del contrato. Esta alternativa a laque queda sujeta la petición que en el caso de condición resolutoria tácita se concedeal contratante diligente, conduce de modo ineluctable a concluir que la resoluciónrequiere de una sentencia judicial que se pronuncie sobre aquella solicitud. De estemodo, si para que tenga lugar la resolución, el acreedor debe solicitarla, para lo cual, asu vez, debe haber optado conforme a la facultad que le señala la ley, quiere decir quela resolución no opera de pleno derecho sólo por acaecer el evento de la condición (…)DÉCIMO: De lo que hasta aquí se lleva dicho, se desprende que mientras no exista unadecisión jurisdiccional que declare la resolución demandada, el deudor puede cumplircon lo debido durante el curso del juicio incoado para obtener la resolución, hastaantes que se pronuncie sentencia respectiva. Así, dado que la resolución no ha tenidolugar mientras no exista una sentencia que la declare, ha de entenderse que lo que seencuentra de lado del acreedor que deduzca una demanda impetrándola esprecisamente el derecho a pedirla, empero una vez que haya ejercitado su acción,habrá de estarse al destino de ella, supeditado a lo que ocurra en el proceso con elproceder de la contraria, quien puede detenerla o neutralizarla, pagando. UNDÉCIMO:(…) en tanto no se hubiere dictado sentencia, el contrato de compraventa de la litissubsistía, por lo que la demandada de autos podía enervar la acción resolutoriaenderezada en su contra, pagando lo adeudado. Entenderlo de otra manera, sería iguala considerar que la sentencia tiene el carácter de una mera declaración de certeza y,según ya se ha visto, ello no es así. DUODÉCIMO: Que, por consiguiente, tratándosede una acción que podía enervarse mediante el pago de la deuda, procede dar
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104 Cfr. en nuestra página www.juanandresorrego.cl, “Criterios jurisprudenciales – Obligaciones en general ycontratos en particular”, sentencia Nº 3.105 Como contraargumento, podría sostenerse que la diferencia entre el procedimiento ordinario y elejecutivo radica en que, en el segundo, el ejecutante precisamente persigue el pago de lo que se le debe,mientras que en el primero la acción puede tener otra finalidad, como por ejemplo la de obtener laresolución de un contrato.

aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1600 del Código Civil, talcomo lo solicitó la demandada durante la substanciación del juicio, al abonar en lacuenta corriente judicial, previo a la dictación de la sentencia, el capital adeudado,sumando un adicional por concepto de intereses, a los que cabría añadir las costas deljuicio, en su caso”.104
Adicionalmente, cabe considerar lo dispuesto en el art. 1879 del Código Civil,referido al pacto comisorio calificado: el precepto, admite la posibilidad de que elcomprador pueda pagar el precio de la compraventa después de notificársele lademanda del vendedor. Pues bien, si el comprador puede pagar incluso cuando seestipuló el aludido pacto comisorio calificado, con mayor razón podría hacerlo, si no seconvino tal pacto.Finalmente, el inciso final del art. 1600, expresa: “Sin embargo, si el acreedordemanda judicialmente el cumplimiento de la obligación o deduce cualquiera otraacción que pueda enervarse mediante el pago de la deuda, bastará que la cosa debidacon los intereses vencidos, si los hay, y demás cargos líquidos, se consigne a la ordendel tribunal que conoce del proceso en alguna de las formas que señala el artículo1601, sin necesidad de oferta previa. En este caso la suficiencia del pago serácalificada por dicho tribunal en el mismo juicio”. Podría entenderse que en la parte dela norma que señala “…si el acreedor demanda judicialmente el cumplimiento de laobligación o deduce cualquiera otra acción que pueda enervarse mediante el pago de ladeuda…”, se recogerían las dos posibles hipótesis del art. 1489. Es decir, demandar lopactado, o demandar la resolución. En el segundo caso, el precepto admite laposibilidad de que el demandado pueda enervar la acción “mediante el pago de ladeuda”.Sintetizando los argumentos de la doctrina “tradicional”, podemos señalar lossiguientes:i.- La condición resolutoria tácita no opera de pleno derecho. El solo incumplimientopor el deudor no resuelve el contrato. Para que tal ocurra, es necesario que unasentencia judicial declare la resolución del contrato y que dicho fallo quede firme yejecutoriado.ii.- Se desprende del tenor del art. 310 del Código de Procedimiento Civil que el deudorestaría facultado para pagar lo que debe durante el transcurso del juicio.iii.- Igual facultad se desprendería del tenor del art. 1874 del Código Civil.iv.- No resultaría razonable negarle al deudor la facultad de pagar durante el juicio,que debe tramitarse conforme al procedimiento ordinario, si consideramos que en lasnormas del procedimiento ejecutivo, el ejecutado tiene dicha facultad.105

v.- Si el art. 1879 (tratándose del pacto comisorio calificado) permite al deudorenervar la acción resolutoria en el plazo de 24 horas contado desde la notificación de lademanda, con mayor razón el deudor podría enervar la acción resolutoria en el caso dela condición resolutoria tácita (teniendo presente que en este último caso, la condicióndel deudor es más favorable que la de aquél que consintió en un pacto comisoriocalificado).vi.- El inc. final del art. 1600 del Código Civil, facultaría también al deudor paraenervar la acción resolutoria, mediante el pago de la deuda.e.2.5.2) Doctrina “moderna”, que no admite la posibilidad de que el deudor paguedurante el transcurso del juicio.

http://www.juanandresorrego.cl
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106 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 173.107 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 174.108 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., p. 174.

La facultad del demandado de pagar durante el transcurso del juicio, escriticada en la doctrina más reciente, afirmándose que con ella se destruye el derechode opción del contratante diligente, ya que, si el demandado puede obligarle a darsepor satisfecho con el cumplimiento de la obligación, la facultad de optar desaparece.René Ramos Pazos, adhiere a esta crítica, señalando que el deudor no tiene lafacultad de enervar la acción resolutoria, conforme a los siguientes argumentos:i.- “De aceptarse que el deudor pueda cumplir con su obligación durante la secuela deljuicio, se vulnera el artículo 1489 que otorga la opción exclusivamente al contratantecumplidor y al aceptarse que el deudor pudiere pagar durante el juicio, se le estáentregando a él la elección, pues por el hecho de pagar está optando por elcumplimiento del contrato”;ii.- “El argumento del artículo 310 del Código de Procedimiento Civil no tiene el alcanceque quienes están por la opinión contraria le dan. Cierto es que autoriza para oponer laexcepción de pago, cuando se funde en un antecedente escrito, en cualquier estado dela causa, pero una cosa es ‘oponer la excepción de pago’, y otra muy distinta quepueda ‘pagar’ en cualquier estado de la causa. Dicho de otra forma, si el deudor habíacumplido oportunamente su obligación y a pesar de ello se le demanda de resolución,podrá oponer la excepción de pago durante todo el juicio, enervando de esa forma laresolución. Esto es muy diferente a aceptar que pueda pagar en forma extemporánea”;iii.- “Todo contrato es ley para las partes contratantes (artículo 1545). Por ello, laspartes deben cumplir sus obligaciones en la forma y oportunidad convenidas”.106
A pesar de que los argumentos de Ramos Pazos son plausibles, él mismoadmite que tropiezan con un escollo: tratándose del pacto comisorio calificado, queestudiaremos enseguida, el comprador puede pagar el precio de la compraventa dentrodel plazo de 24 horas, contado desde la notificación de la demanda, plazo que notendría el deudor, cuando se trata de la condición resolutoria tácita. Efectivamente, noresulta lógico que el demandado tenga la facultad de enervar la acción del acreedor,cuando se había pactado que el incumplimiento resolvería el contrato de compraventaipso facto, y carezca de ese derecho, cuando las partes nada habían estipulado ante uneventual incumplimiento, y el contratante diligente optó por pedir la resolución delcontrato. Como el mismo Ramos Pazos señala, “...si en el pacto comisorio calificado(...) la ley todavía da al deudor la oportunidad de pagar dentro de las 24 horas desdeque se le notifique la demanda, con buena lógica debería entenderse, a fortiori, que enel caso de la simple condición resolutoria tácita, también puede pagar fuera deplazo.”107
Sin embargo, lo recién expuesto no le parece al citado autor un argumentosuficiente para cambiar de opinión. En efecto, “El reparo nos parece serio, pero nodecisivo, pues la norma del artículo 1879 es una norma muy especial, que sólo debeoperar para el caso que fue establecida, no siendo lícito fundarse en ella para sacarconclusiones de alcance general, que pongan en peligro todo el sistema establecido porel artículo 1489”.108
Daniel Peñailillo expone una opinión similar, afirmando que, si bien la resoluciónno opera de pleno derecho por la sola interposición de la acción resolutoria, una vezinterpuesta ésta, el deudor ya no puede pagar: “Estimamos que, obedeciendo al art.1489, la opción la tiene el cumplidor, el cual la ejercita al interponer la demanda.Desde entonces, el deudor ya no puede pagar. Pero el contrato no se resuelve aldemandar; es necesaria la sentencia, en la que se declarará (si fuere el caso) que laopción del actor estuvo ajustada a derecho. Nótese que no porque el actor presenteuna demanda al tribunal ha de estar todo conforme; debe oírse a la contraria, por sisostiene que la demanda es improcedente porque él cumplió, o que el actor tampoco
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109 Pañailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., pp. 417 y 418.110 Cfr. en nuestra página www.juanandresorrego.cl, “Criterios jurisprudenciales – Obligaciones en general ycontratos en particular”, sentencias números 11 y 26.

ha cumplido, etc. Entonces, el fallo declarará si están o no reunidas todas lasexigencias para la resolución y, si es así, constatando todos los supuestos, declararáque el contrato está resuelto. Esta solución, que nos parece justa y lógica, noencuentra tropiezo legal alguno, antes bien, se ajusta al texto del art. 1489, queconfiere la opción al cumplidor. Resta hacerse cargo del citado art. 310 del CPC. Podríaobjetarse que esta solución contradice al art. 310. Pero no es así. Lo que el art. 310dispone es que la excepción de pago puede oponerse en cualquier estado del juicio, noque se pueda pagar en cualquier estado del juicio (…) puede oponer (el deudor) laexcepción de pago durante todo el litigio, pero no significa que pueda pagar despuésde la demanda, porque entonces la opción, como se dijo, la tendría él, lo que escontrario al texto legal; él es el incumplidor, y habiéndose optado por la resolución porquien tenía la opción, ya no es tiempo de que pague”.109
Cabe preguntarse qué ocurre si después de interpuesta la acción resolutoria, laspartes litigantes llegan a un avenimiento durante el juicio, de manera que el contratosubsista. Tal situación no debilita en nuestro concepto la tesis de Ramos Pazos y dePeñailillo, pues si el contrato subsiste, es gracias a que el acreedor o contratantediligente consiente en ello. Será siempre la voluntad de éste la que ha de fijar eldestino del contrato.Esta segunda doctrina, también ha tenido recepción en algunas sentenciasrecientes. Así, por ejemplo, sentencia de la Corte de Apelaciones de Concepción defecha 17 de abril de 2017, autos Rol Nº 109-2017, y sentencia de la Corte Suprema defecha 15 de mayo de 2014, autos Rol Nº 291-2013.110

e.2.6) Diferencias entre la condición resolutoria ordinaria y la condición resolutoriatácita. De lo expuesto, podemos destacar las siguientes diferencias:i.- La condición resolutoria tácita no se pacta, pues se entiende “envuelta” en todocontrato bilateral. La condición resolutoria ordinaria debe estipularse en el contrato. Laprimera es por tanto un elemento de la naturaleza del contrato, mientras que lasegunda es un elemento accidental.ii.- La condición resolutoria ordinaria puede operar en contratos bilaterales ounilaterales (aunque en éstos últimos, más bien sería una causal de término anticipadodel contrato y no de resolución propiamente tal, habida cuenta de la imposibilidad deque las partes se retrotraigan al estado anterior al del contrato). La condiciónresolutoria tácita sólo opera en contratos bilaterales (si se pactare en uno unilateral, yano sería “tácita”, sino expresa, es decir ordinaria, o un pacto comisorio).iii.- La condición resolutoria ordinaria consiste en cualquier hecho futuro e incierto, queno sea el incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes; la condiciónresolutoria tácita consiste precisamente en no cumplirse lo pactado por alguna de laspartes.iv.- La condición resolutoria ordinaria opera de pleno derecho, mientras que lacondición resolutoria tácita no resuelve ipso iure el contrato, sino que da derecho apedir judicialmente su resolución.v.- La condición resolutoria ordinaria hace que indefectiblemente se resuelva elcontrato. No ocurre tal cosa tratándose de una condición resolutoria tácita, pues elcontrato sólo se resolverá si el contratante diligente opta por demandar la resoluciónen lugar del cumplimiento forzado. Y aún en el caso que opte por pedir lo primero, laacción podrá enervarse por el demandado, según sostiene parte de la doctrina.vi.- Todo interesado puede valerse de la condición resolutoria ordinaria, sea una de laspartes del contrato o un tercero; la condición resolutoria tácita sólo puede invocarlauna de las partes del contrato, a saber, el contratante diligente, quien está en su

http://www.juanandresorrego.cl
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111 Pañailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 423.

derecho a optar por renunciar a la resolución y pedir en cambio el cumplimiento delcontrato.vii.- La condición resolutoria ordinaria no da derecho a indemnización de perjuicios,porque no puede imputarse a culpa o dolo de las partes; la condición resolutoria tácitapuede dar origen a indemnización de perjuicios. En la primera no hay mora ocontravención. En la segunda, sí las hay.
e.3) El pacto comisorio.e.3.1) Concepto.Conforme al art. 1877 del Código Civil, “por el pacto comisorio se estipulaexpresamente que, no pagándose el precio al tiempo convenido, se resolverá elcontrato de venta”.Se afirma que se trata de la condición de no cumplirse por una de las partes lopactado, expresamente estipulada.En otras palabras, es la condición resolutoria tácita, expresada en el contrato.e.3.2) Clasificación.i.- Pacto comisorio simple: es aquel en que lisa y llanamente se estipula que seresolverá el contrato, en caso de no cumplirse lo pactado. En los contratos bilaterales,esta estipulación es ociosa. Su utilidad aparece en los contratos unilaterales (porejemplo, cláusula de “aceleración” de la deuda, en el mutuo, ante el no pago de una omás cuotas).Cabe tener presente que la estipulación del pacto comisorio deja al contratantediligente en libertad para pedir la resolución o el cumplimiento del contrato, conindemnización de perjuicios (arts. 1878 y 1873).Lo anterior implica que mediante el pacto comisorio no se produce de plenoderecho la resolución del contrato. En otras palabras, los efectos del pacto comisoriosimple son los mismos de la condición resolutoria tácita.ii.- Pacto comisorio calificado: es aquel en que se estipula que si no se cumple lopactado se resolverá ipso facto el contrato, o de pleno derecho. Aquí, a pesar de loanterior, tratándose de la compraventa y cuando el comprador no ha pagado el preciode la misma, tampoco se entiende que el acreedor (o sea, el vendedor) hayarenunciado a su derecho a pedir el cumplimiento del contrato, si le conviene. Se tratade una estipulación que cede en beneficio del acreedor. De lo dicho, se desprende queen realidad el pacto comisorio calificado tampoco origina ipso iure la resolución delcontrato, en el caso indicado (compraventa y obligación del comprador de pagar elprecio). Para que el contrato se resuelva, el acreedor deberá interponer la pertinentedemanda. Por la misma razón, el deudor puede cumplir el contrato aún después denotificada la demanda. Dispone el artículo 1879: “Si se estipula que por no pagarse elprecio al tiempo convenido, se resuelva ipso facto el contrato de venta, el compradorpodrá, sin embargo, hacerlo subsistir, pagando el precio, lo más tarde, en lasveinticuatro horas subsiguientes a la notificación judicial de la demanda”.En tal evento, el pago debe cumplir dos requisitos:1º Debe hacerse en el plazo fatal de 24 horas de notificada la demanda del acreedor;siendo un plazo de horas y no de días, si por ejemplo la demanda se notifica un martesa las 15.00 horas, el demandado debe pagar a más tardar el miércoles, a las 15.00horas. No corresponde aplicar el artículo 48, en cuanto establece que el plazo expira ala medianoche, pues ello ocurre si el plazo fuere “de días, meses o años”, y no “dehoras”.111
2º El pago debe reunir los requisitos legales: debe ser íntegro y de acuerdo a lopactado.
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112 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 423.113 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., p. 210.114 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 140, p. 97.

Ahora bien, cabe preguntarse cuándo se produce la resolución, si el demandadono paga dentro del plazo señalado. Como expresa Daniel Pañailillo, hay tresalternativas posibles:i) Al quedar ejecutoriada la sentencia que declara la resolución (de operar ésta, ladiferencia entre el pacto comisorio simple y el calificado residiría sólo en la abreviaciónen este último del plazo para pagar, si se estima que en el simple se puede pagardurante todo el juicio);ii) Al transcurrir las 24 horas contadas desde la notificación de la demanda, de maneraque la sentencia, al declarar la resolución, se retrotraerá a ese momento; yiii) Al producirse el incumplimiento, caso en el cual la sentencia, al declarar laresolución, se retrotraerá aún más atrás en el pasado, a un momento previo al iniciodel juicio.Ha predominado la opinión que sostiene –agrega Peñailillo- que la alternativaaplicable es la segunda.112
Se ha planteado en la doctrina si el plazo de 24 horas es renunciable. Paraalgunos –como Alessandri-, el plazo sería irrenunciable, porque la ley autoriza aldeudor para enervar la acción pagando en el plazo fatal indicado: “hay que observarque el efecto que el artículo 1879 atribuye al pacto comisorio que lleva la cláusula deresolución ipso facto, es irrenunciable, en el sentido de que las partes no puedenconvenir que el comprador no tenga ese plazo de 24 horas para pagar. Es cierto que laley no lo dice, pero del texto del artículo 1879 se desprende, porque dice que aunquelas partes estipulen que el contrato se resuelva ipso facto, la misma ley se encarga dedecir que esa estipulación, por mucha voluntad que las partes tengan de hacer destruirel contrato ipso facto, ella modifica sus efectos, pues, a pesar de eso, el contratopuede subsistir durante 24 horas más, porque el efecto que produce la estipulación delas partes en ese caso, es el que señala el artículo 1879, y el efecto que produce esteartículo es darle siempre en todos los casos, ese plazo de 24 horas que en él seseñala”.113 Para otros –como Meza Barros-, el plazo sería renunciable: si la ley noprohíbe su renuncia, no se justifica una derogación del precepto general que atribuyeal contrato legítimamente celebrado, el carácter de una verdadera ley particular paralos contratantes.114 Adicionalmente, cabe tener presente el art, 12 del Código Civil, quepermite renunciar aquellos derechos que miran al sólo interés individual delrenunciante y siempre y cuando la renuncia no esté prohibida por la ley.De lo expuesto en los párrafos precedentes, es posible concluir que el pactocomisorio calificado no extingue ipso facto el contrato de compraventa, en el evento deno pagarse el precio por el comprador, por dos razones fundamentales:i.- Porque el vendedor conserva su derecho para optar, a su arbitrio, entre demandarel pago del precio o la resolución del contrato.ii.- Porque habiendo optado por demandar la resolución del contrato, el compradordemandando podrá enervar la acción resolutoria, en el plazo de 24 horas contadosdesde la notificación de la demanda.e.3.3) Ámbito de aplicación del pacto comisorio.Nada impide que se estipule en todo contrato. Está reglamentado en lacompraventa sólo por razones históricas. El pacto comisorio simple produce en losdemás contratos en los que se estipule, los mismos efectos que en la compraventa: losefectos de la condición resolutoria tácita. Se plantean dudas sin embargo, a propósitodel pacto comisorio calificado. El problema tendría dos aspectos fundamentales:i.- El pacto comisorio calificado, tratándose del contrato de compraventa y en lahipótesis de no haberse pagado el precio por el comprador, no priva al contratantediligente de exigir el cumplimiento de la obligación o la resolución del contrato. De otro
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115 Véase nuestra obra El Contrato de Arrendamiento, Santiago de Chile, Editorial Metropolitana, 3ª ediciónampliada, 2020, Tomo I, pp. 122 y ss., donde nos explayamos acerca de los distintos planteamientosformulados acerca de esta materia.116 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 142, pp. 98 y 99.

modo, el contrato quedaría a merced del deudor (el comprador). Este, en todo caso,podría enervar la acción, pagando en el plazo de 24 horas;ii.- En otros contratos, distintos a la compraventa, o en la propia compraventa, perocuando se trata de obligaciones distintas a la de pagar el precio, en nuestra opinión nohay posibilidad de pedir el cumplimiento del contrato en el caso de haber estipuladopacto comisorio calificado, porque dicho contrato se resolvió ipso facto, cuando seprodujo el incumplimiento; a su vez, la parte que infringió su obligación no tendríaoportunidad para impedir la resolución o terminación. La regla del art. 1879, sólo seríaaplicable a la compraventa (así, la Corte Suprema falló que no cabía aplicarlatratándose de un contrato de arrendamiento)115.Esto quiere decir que fuera del caso especialísimo de la compraventa, cuando sepida su resolución por no pago del precio, en los demás casos, o sea cuando opera laresolución de la compraventa por otra causa o cuando se estipule el pacto comisoriocalificado en otros contratos, como el de arrendamiento, el pacto comisorio calificadoproducirá los mismos efectos de la condición resolutoria ordinaria, vale decir, elcontrato quedará inmediatamente resuelto o en el caso del arrendamiento terminado,por el incumplimiento de uno de los contratantes.De esta manera, en nuestra opinión dos serían las conclusiones que podríamosformular: a) El contrato quedará resuelto o terminado ipso facto, en el momento decumplirse la condición a que se refiere el pacto comisorio calificado; b) Habida cuentade lo anterior, el deudor o contratante incumplidor no podrá ya impedir la resolución(desde ya, mal podría enervar una acción que no se interpondrá, pues la resolución yase produjo).Meza Barros tiene otra opinión respecto de la primera de estas conclusiones,pero sí concuerda con la segunda. Señala al efecto: “¿Cuál es el efecto de este pacto[comisorio calificado] en un contrato diverso del de compraventa, por ejemplo en elarrendamiento? En nuestro concepto, el problema tiene dos aspectos fundamentales:a) El pacto comisorio calificado no priva al contratante a quien no se ha satisfecho ensu crédito del derecho de exigir el cumplimiento de la obligación o la resolución delcontrato. De otro modo, el contrato quedaría a merced del deudor; sería el deudorlibre para no ejecutar lo pactado y carecería el acreedor de los medios para compeler acumplir. b) La parte que ha violado su obligación no tendría oportunidad de enervar laacción resolutoria. La regla del art. 1879 que autoriza al deudor para hacer subsistir elcontrato, pagando dentro de las 24 horas que siguen a la notificación de la demanda,es excepcional, como que limita el alcance de una estipulación de las partes, cuyavoluntad es regularmente soberana”.116
Aún más, Claro Solar no sólo considera que el acreedor puede demandar elcumplimiento, sino que, incluso, admite que el deudor pueda enervar la acción. Esdecir, sus planteamientos difieren de las dos conclusiones que hemos formulado.Señala este autor: “La doctrina que sostenemos, según la cual la estipulación deresolución ipso facto o de pleno derecho, por no cumplimiento de una obligación, nopriva al acreedor del derecho de elección entre la resolución o el cumplimiento delcontrato, ni priva al deudor moroso de la facultad de solucionar su obligación aundespués del vencimiento del plazo en que debió cumplirla, es la que se conforma con lanaturaleza misma del pacto comisorio que es esencialmente conminatorio, carácterque se acentúa, mientras más perentorios son los términos en que las partes loestipulan. Este pacto comisorio no impide al contratante que ha cumplido por su parteel contrato, que elija entre el cumplimiento del contrato o su resolución; y por lomismo, mientras esta elección no se haya hecho no puede producirse la resolución; el
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contrato subsiste entretanto; y el contratante que no ha cumplido su obligación en lostérminos del contrato, puede purgar la mora y cumplir esta obligación válidamente.¿Hasta cuándo? Hasta que, si el otro contratante demanda la resolución, se dicte lasentencia que dé lugar a esta demanda, porque no hay disposición legal que modifiqueesta situación, ya que el art. 1879 la ha modificado únicamente con respecto alcontrato de compraventa y al modificarla en los términos que emplea, la da porexistente. En efecto, si la ley ha limitado a las veinticuatro horas subsiguientes a lanotificación de la demanda de resolución, la facultad que tiene el comprador morosopara pagar el precio, es claro que no está limitada la facultad, por ejemplo, delarrendatario para pagar la renta, y que puede pagar, mientras el contrato no ha sidodeclarado resuelto. Las últimas palabras del art. 1879, la notificación judicial de lademanda, están manifestando que la resolución del contrato debe ser en todo casodemandada judicialmente y ser declarada por el juez en la sentencia. La estipulaciónde resolverse ipso facto el contrato de venta no elimina el derecho de elección deacciones del vendedor y sólo limita el derecho del comprador de pagar el precio aundespués de su constitución en mora; no produce la resolución a pesar de los términosde la estipulación, porque puede el vendedor no querer la resolución, sino elcumplimiento del contrato más conveniente para él, ni produce la resolución si elvendedor opta por ella, porque el comprador puede hacer subsistir el contrato pagandoel precio, lo más tarde, en las veinticuatro horas subsiguientes a la notificación judicialde la demanda. En los otros contratos, no se ve la razón por qué habría de ocurrir otracosa; y en el caso más desfavorable para el contratante moroso habría que aplicarle laregla del art. 1879 y no la regla general de poder el contratante moroso cumplir suobligación hasta que quede firme la sentencia que da lugar a la resolución que es laaplicable a la condición resolutoria fundada en el no cumplimiento de lo pactado, yasea tácita y subentendida por la ley en el contrato, ya sea expresa por medio de unpacto comisorio. En realidad, en los demás contratos el contratante moroso puedehacerlos subsistir, cumpliendo su obligación hasta que se dicte la sentencia queresuelve el contrato: el caso de la compraventa, indicado en el art. 1879, es unaexcepción”.En su tesis, que Claro Solar apoya en similares planteamientos formulados porreputados tratadistas (Aubry y Rau; Laurent), concluye el autor nacional rebatiendo laidea que el pacto comisorio calificado se equipare a una condición resolutoria ordinaria:“De modo, pues, que por terminantes y estrictos que sean los términos en que sepacta la cláusula resolutoria por incumplimiento de las obligaciones de una de laspartes, la resolución no puede producirse ipso facto, como la de una condiciónresolutoria ordinaria, desde que la otra parte tiene derecho de elegir el cumplimientodel contrato”. Claro Solar, más adelante, critica la conclusión a la que llega un fallo dela Corte Suprema, confirmando el parecer de la sentencia de segunda instancia,mediante la cual se niega al arrendatario el derecho a pagar el saldo de renta queadeudaba, aún dentro de las veinticuatro horas subsiguientes a la notificación de lademanda, habida cuenta, expresa el máximo Tribunal, porque “el pacto comisorioconstituye sólo una cláusula resolutoria expresa que ha podido estipularse en elcontrato de arrendamiento como en cualquier otro y que los términos en que ha sidoconvenido en el contrato de cuyo cumplimiento se trata, no contrarían precepto algunode la ley; 7º) Que no pueden invocarse las limitaciones establecidas en el art. 1879 delCódigo Civil por cuanto ellas se relacionan sólo con el pacto comisorio estipulado en elcontrato de compraventa y no deben, en consecuencia, aplicarse en el presente casoque se refiere a un contrato de arrendamiento”. Al efecto, señala Claro Solar: “LaCorte de Apelaciones y la Corte Suprema creyeron necesario rechazar expresamente laaplicación en la especie indicada, del art. 1879 del Código Civil que limita a lasveinticuatro horas subsiguientes a la notificación judicial de la demanda de resolucióndel contrato el plazo en que el contratante moroso puede hacer subsistir el contrato de
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117 La cláusula, en verdad, no tenía la redacción categórica característica del pacto comisorio calificado, puesella decía: “En el caso de atrasarse el arrendatario en el pago de los cánones estipulados, puede elarrendador a su arbitrio poner fin al presente contrato que se considerará desde que así lo exprese, como deplazo vencido, quedando responsable el arrendatario y su fiador de los perjuicios que irroga al arrendador”.No hay duda que la expresión “puede” resultaba equívoca e inadecuada. Pero no es menos cierto que si elarrendador manifestaba su voluntad en orden a entender que el contrato había expirado con elincumplimiento, los sentenciadores de segunda instancia y la Corte Suprema, entendieron que había operadoel pacto comisorio calificado.118 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., N° 175 y siguientes, pp. 197 a 224.

compraventa, solucionando su obligación. Mas la eliminación de ese artículo no puedeimportar la eliminación también de las reglas generales que permiten al contratantemoroso purgar la mora y evitar la resolución del contrato, desde que le es permitidopagar hasta que, por sentencia firme se declare la resolución en el juicio promovidopor el otro contratante. El art. 1879 había sido invocado en la especie solamente comoun argumento de analogía; puesto que, si tratándose de la compraventa, con pactocomisorio, si el comprador no pagaba el precio al tiempo convenido el contrato seresolvería ipso facto, por ese solo hecho, aquel artículo daba, sin embargo, derecho alcomprador para hacer subsistir el contrato efectuando el pago lo más tarde dentro delas veinticuatro horas subsiguientes a la notificación judicial de la demanda, en el casodel arrendamiento discutido en que los términos del pacto comisorio eran muchomenos terminantes117, el arrendatario no podía menos de gozar del derecho deefectuar el pago mucho más tarde, aun después de vencidas esas veinticuatro horassubsiguientes a la notificación judicial de la demanda. Ese artículo claramente expresaque, no obstante los términos más estrictos del pacto comisorio, la resolución delcontrato no se opera, sino en virtud de una demanda del vendedor y con la sentenciafirme que resuelve ese juicio, desde que hace contar las veinticuatro horas desde lanotificación judicial de la demanda. Por consiguiente, en el caso más favorable para laresolución que el arrendador tenía que pedir en juicio y aplicando por analogía el art.1879, el arrendatario habría debido tener a lo menos ese plazo de veinticuatro horaspara hacer subsistir el arriendo. Excluir dicho artículo y resolver, como lo han hechoesas Cortes, que bastaba una simple notificación al arrendatario del deseo delarrendador, o de sus herederos, de poner fin al contrato, es dar al pacto comisorio unalcance que no es admisible (…). Llegamos así a la conclusión de que no es posibleequiparar el pacto comisorio expreso, aun aquél en que se estipula que se resolverá elcontrato ipso facto si no se cumple una obligación determinada, con la condiciónresolutoria ordinaria, en la cual el deudor queda privado en absoluto del derecho que leacordaba el contrato y esto, aunque hubiera cumplido con todas sus demásobligaciones. El pacto comisorio, fundado como se halla en el cumplimiento mismo delcontrato, que trata de asegurar, no afecta a los derechos que del contrato emanan,sino con la manifestación de voluntad del contratante que puede preferirlo alcumplimiento del contrato e invocarlo. Esto explica la tendencia marcada de lalegislación en el sentido de aceptar la subsistencia del contrato, la palabra empeñadapor los contratantes, aun en caso de cumplimiento tardío de las obligaciones; limitandode este modo los efectos de la resolución del contrato respecto de terceros”.118
La doctrina más contemporánea, no concuerda sin embargo con losplanteamientos de Claro Solar. Así, Daniel Peñailillo Arévalo, al referirse a las reglasque deben aplicarse al pacto comisorio calificado fuera del caso previsto en el art. 1879(o sea, si se estipula en la compraventa para obligaciones diversas de la del pago delprecio o si se estipula en otro contrato, como en el arrendamiento), señala: “puedentenerse por establecidas las siguientes conclusiones: a) Puede estipularse en cualquiercontrato, incluso en uno unilateral. b) El pacto puede consignarse para el evento deincumplirse ‘una cualquiera de las obligaciones del contrato’ o para cualquiera de lasobligaciones de uno de los contratantes o para una determinada obligación de lasvarias que han surgido del contrato. c) No hay fórmula sacramental. Puede emplearse
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119 David Stichkin, René Abeliuk y Víctor Santa Cruz.

la expresión legal (ipso facto) u otra equivalente. Pero nuevamente surge la discordiarespecto de las reglas por las que se regiría y, dentro de ellas, acerca de cómo opera”.Destaca Peñailillo que hay dos posibles respuestas: una que se basa en laanalogía y otra que se basa en la voluntad de las partes. La primera respuesta, esla más favorable al deudor; en ella, hay dos variantes: una, sostiene que debeaplicarse por analogía la regla del artículo 1879 (o sea, el contrato se resolverá si eldeudor no paga dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de la demanda);otra, plantea que el contrato se resolverá sólo al dictarse la sentencia (tesis de ClaroSolar). La segunda respuesta, supone que cumplida la condición resolutoria ordinaria,el contrato se entiende de inmediato resuelto, sin necesidad de que así se decrete poruna sentencia. Indica Peñailillo al efecto: “Haciendo prevalecer la analogía, se aplicanlas reglas dadas para la obligación de pagar el precio, lo que significa que para laresolución se requiere de sentencia, prescribe en los cuatro años (contados como seindica) y en cuanto al específico punto de cuándo se produce la resolución, semantiene la discusión de si el día de la sentencia o al transcurrir las 24 horas.Haciendo prevalecer la voluntad de las partes se prescinde de las reglas dadas para laobligación de pagar el precio, que son replegadas al campo al que se refiere su tenory, tal como las partes lo expresaron, si se incumple la obligación el contrato seresuelve ipso facto, es decir, mediante el incumplimiento, no mediante la sentencia, enel instante en que se configura el incumplimiento, y la prescripción se regiría por lasreglas generales, no por el artículo 1880 (con lo que la acción prescribiría en 5 años,que es el plazo ordinario)”.¿Cuál de estas dos respuestas ha prevalecido en la doctrina chilena? DestacaPeñailillo que la mayoría se inclina por la tesis de que prevalezca la voluntad de laspartes119, y ello, conforme a los siguientes argumentos: “a) Frente a la analogía debeconsiderarse el art. 1545. b) La condición resolutoria tácita, que es la base a la cual elpacto modifica, es un elemento de la naturaleza del contrato (…) y por tanto puede serexcluida o modificada por la voluntad de las partes, conforme a sus acuerdos, que eslo que aquí acontece. c) Las normas dispuestas para la compraventa, en la obligaciónde pagar el precio, se justifican por el rol que en la sociedad cumple este contrato,como instrumento fundamental en la circulación de los bienes, por lo que se tiende aque el contrato permanezca, evitando los trastornos que produce su resolución; siendola situación más frecuente la del deudor que no paga el precio, en aquella dirección sele confirió una oportunidad para que cumpla y así se conserva el contrato aun a costade reprimir la voluntad de las partes cuando pretenden que se resuelva ipso facto;pero no debe extenderse esa excepcional justificación ni a otras obligaciones en laventa ni a menos a otros contratos. d) En casos de incumplimientos, la regla generales el estatuto de la condición tácita y por eso en el pacto comisorio simple se aplicaesa normativa; pero en el calificado las partes expresamente quisieron separarse deella (añadiendo la calificación de ipso facto), por lo que procede aplicar la regla aunmás general, que es el estatuto aplicable a todas las condiciones, conforme al cualopera de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial”.Peñailillo, adhiriendo a esta tesis, se hace cargo de las objeciones formuladaspor la otra doctrina, en cuanto a que la suerte del contrato quedaría en manos deldeudor, ya que si éste no cumple –y se había estipulado pacto comisorio calificado-, elcontrato se resolvería o terminaría de inmediato, sin que el contratante diligente puedaevitarlo: “Al postular que rige exactamente la voluntad de las partes y que por tanto elcontrato se resuelve automáticamente con el incumplimiento, a esta tesis se ledenuncia el inconveniente de que, procediendo de ese modo, la pervivencia delcontrato queda entregada a la mera voluntad del deudor, a quien le bastaría incumplirpara con eso extinguir el contrato, situación que, por una parte, conduce a la nulidad,
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120 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., cfr. pp. 419 a 428.

porque se trataría de una condición meramente potestativa que depende de la solavoluntad de la persona que se obliga; y, por otra parte, aunque no se llegara a esanulidad, en todo caso esa situación (de que el deudor gobierne la suerte del contrato)no es satisfactoria. Esa objeción ha sido respondida. En primer lugar, la calificacióncomo condición meramente potestativa dependiente del deudor es objetable; nodepende de su mera voluntad, sino de un hecho voluntario (y entonces, conforme alart. 1478 inc. 2º, vale). Y en cuanto a la insatisfacción porque la suerte del contratoquede entregada a la voluntad del deudor, no es justificada, porque fueron las partesquienes, en su tiempo, así lo estipularon y bien pudieron prever la situación que sepodría producir; pero, sobre todo, la objeción no tiene mucha consistencia desde queexiste alternativa para la redacción del pacto; si quieren, y suele procederse así,pueden pactarlo como facultativo para el acreedor (por ej.: si el arrendatario nopagare la renta dentro del plazo convenido, el arrendador queda facultado paraterminar de inmediato el contrato mediante declaración escrita formulada en talsentido y entregada por un notario en el inmueble arrendado)”. Agrega acto seguidoPeñailillo que si el pacto se estipula en otros contratos, diferentes de la compraventa,“Las alternativas son las mismas de la situación precedente, con las respectivasconsecuencias. Aquí el vigor de la analogía declina y, recíprocamente, se fortalece laautonomía de la voluntad. Así, el predominio de esta última, ya manifestado en lasituación anterior, se enfatiza, hasta tener la solución casi por definitiva. Si se estipulaque por el incumplimiento se resuelve el contrato de pleno derecho, así será. Ya se dijoque el pacto es frecuente en el contrato de arrendamiento. Allí, una inmediata y visibleconsecuencia (de que opere de pleno derecho, conforme a la autonomía de lavoluntad) es que al producirse el incumplimiento lo procedente es –fundándose en él-pedir la restitución de la cosa dada en arriendo”.120 Y como acertadamente concluyePeñailillo, en la situación expuesta, habiéndose cumplido la condición resolutoria a quese refería el pacto comisorio calificado, no corresponde pedir la terminación delcontrato o el desahucio, “porque no se puede pedir que el juez declare la terminaciónde lo que ya terminó por obra del incumplimiento”.A una conclusión similar llega Pablo Rodríguez Grez. Subraya que “el pactocomisorio puede estipularse en cualquier contrato, siendo sus efectos los quecorresponden a la condición resolutoria ordinaria, salvo tratándose del contrato decompraventa, puesto que el legislador ha establecido para él efectos especiales ennormas que no pueden aplicarse extensivamente o por analogía. Los cuatro artículosque componen el Párrafo 10 del Título XXIII del Libro IV del Código Civil estánreferidos sólo al contrato de compraventa, es más, extendiéndose sólo a la obligacióndel comprador de pagar el precio. Por lo mismo, nada autoriza a extrapolar el alcancede estas disposiciones a otros contratos sujetos a las normas generales de derecho”.Criticando Rodríguez Grez lo postulado por Claro Solar, señala: “se reconoce(por Claro Solar) que el pacto comisorio transforma una condición resolutoria tácita enuna condición resolutoria expresa ordinaria, pero, a nuestro entender, sin fundamentoalguno, se insiste en atribuirle a la condición resolutoria ordinaria los efectos del pactocomisorio en el contrato de compraventa”. Y agrega más adelante: “Parte mayoritariade la doctrina acepta que el artículo 1879 del Código Civil (que permite hacer subsistirel contrato pagando en el plazo perentorio de 24 horas a contar de la notificación de lademanda) sólo es aplicable al contrato de compraventa. Tratándose de otros contratos,diferentes de la compraventa, este plazo no existe, produciéndose la resolución por elsolo hecho del incumplimiento. La discusión de si se requiere o no se requieresentencia judicial para que opere la resolución se resuelve, mayoritariamente, en elsentido de que el juez constata el cumplimiento de la condición sin que sea necesariasu declaración”.



62Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

121 Rodríguez Grez, Pablo (2008), Extinción no convencional de las obligaciones, Santiago de Chile, EditorialJurídica de Chile, 2008, volumen 2. Cfr. pp. 243 a 258.122 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., Nº 543.B., pp. 526 y 527.

Concluye este autor en los siguientes términos: “Cabe preguntarse, entonces,qué ocurre cuando el pacto comisorio calificado se conviene en otros contratos(distintos de la compraventa) o en el contrato de compraventa en relación alincumplimiento de una obligación diversa de la de pagar el precio. Creemos nosotrosque en este evento no operará ningún ‘plazo de gracia’ [se refiere al plazo de 24 horasprevisto en el artículo 1879], razón por la cual la resolución opera de pleno derecho, yaque esa ha sido la voluntad de las partes que dieron vida a la convención”.121
René Abeliuk, por su parte, tiene un planteamiento semejante al de MezaBarros, expresando al efecto: “El pacto comisorio calificado en los demás casos. Es unproblema que ha dado mucho quehacer, pero que hoy en día debe considerarse yasuperado, siendo las siguientes las conclusiones: 1º. Puede estipularse la resoluciónipso facto en cualquier contrato, y aun en la misma compraventa en otras obligacionesque no sean del pago del precio, y para ello puede utilizarse cualquier expresión. Bastacon que quede claramente establecido que no es necesaria la intervención judicial; 2º.Ello deriva de la voluntad de las partes y no de la norma del Art. 1879, que eslimitativa, y, en consecuencia, se aplica únicamente para el caso previsto, y 3º. Laestipulación de las partes debe respetarse, y, en consecuencia, la resolución seproduce de pleno derecho, tal como ellas lo han querido y por el solo hecho delincumplimiento; la sentencia judicial se limitará a constatar la resolución ya producida.Así lo han declarado todos los últimos fallos de nuestros tribunales, relativos a loscontratos de promesa y de arrendamiento, en que son frecuentes las estipulaciones deeste tipo. La C.S. también lo aceptó en una dación en pago. 4º. El acreedor puede, deacuerdo a la regla general del Art. 1487, renunciar a la resolución ya producida,porque está establecida en su exclusivo beneficio, y, en consecuencia, pedir elcumplimiento”.122
En relación a las ideas de Abeliuk, si bien suscribimos plenamente los tresprimeros numerales, en cambio nos parece que resultan contradictorios los numerales3 y 4. Por el 3, afirma que “la resolución se produce de pleno derecho”, mientras queel 4, sostiene que el acreedor puede “renunciar a la resolución ya producida”. ¿Cómopodría el acreedor renunciar a una resolución ya producida, precisamente de plenoderecho? En nuestra opinión, el art. 1487, en cuanto a la renuncia a la resolución, nopuede aplicarse cuando se trata de un pacto comisorio calificado estipulado en casosdistintos al previsto en el art. 1879, pues sus efectos serán los de la condiciónresolutoria ordinaria.Se hace cargo también Abeliuk de los planteamientos de Claro Solar, en orden alos cuales el demandado podría enervar la acción resolutoria o de terminación delcontrato: “Ha habido opiniones contrarias a lo aquí expuesto, y que pretendían que síera lícito estipular pacto comisorio con cláusula de ipso facto en otros contratos, debíaaplicársele por analogía el Art. 1879, y en consecuencia resolver que el deudor puedeenervar la resolución pagando dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de lademanda. Por tanto, requeriría también de un juicio para obtener la resolución. Noestamos en absoluto de acuerdo con semejante opinión, y creemos que la expuesta alcomienzo de este numeral es la correcta, principalmente por las siguientes razones:1º. Que eso es lo que las partes han estipulado: que el contrato se resuelva de plenoderecho, que no haya intervención judicial, que la resolución se produzca sin necesidadde requerimiento ni juicio alguno, ipso facto, inmediatamente por el soloincumplimiento, etc., y no se divisa qué razón pueda haber para prescindir de laconvención de los interesados. De acuerdo al Art. 1545, semejante estipulación es unaley para las partes, y no puede ser invalidada sino por causa legal o ser contraria a lasbuenas costumbres o al orden público. No se ve en qué sentido ella podría vulnerarlos,
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123 En realidad, se trata del art. 1487.124 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., Nº 543.B., pp. 528 y 529.

cuando las partes pueden convenir cualquier condición resolutoria, y ella resolverá ipsofacto, de pleno derecho, el contrato, ¿por qué no podría hacerlo el incumplimiento? 2º.El legislador subentiende la condición resolutoria tácita en todo contrato bilateral; esella un elemento de la naturaleza del contrato, y las partes pueden librementealterarla, ya sea derogándola para el que celebran, ya sea sometiéndola a otrosrequisitos, y también sus efectos, y entre ellos el momento y forma en que opera. Lamayor aplicación práctica del pacto comisorio se encuentra en los contratos depromesa y de arrendamiento. En este último se ha solido discutir su procedencia en losarrendamientos regidos por leyes especiales, en general protectoras del arrendatario, ypor lo dispuesto en el Art. 1977 del Código Civil, que dice (…). Por fortuna lajurisprudencia ha aplicado generalmente la resolución ipso facto a los contratos dearriendo, porque esa legislación especial no protege al arrendatario moroso y porqueha dicho que no se trata de la resolución que reglamenta el Art. 1977, sino de laexpresamente pactada entre las partes. 3º. El legislador reglamentó el pacto comisorioen la compraventa y sólo para la obligación del pago del precio. No hay razón algunapara extender su aplicación, lo que desde luego no puede hacerse por analogía por sucarácter prohibitivo. En efecto, en el fondo inhibe a las partes en dicho caso paraprescindir de los tribunales. Además, que en la compraventa el legislador tiene razonesmuy especiales para impedir que ella quede sin efecto, por las complicaciones quepuede importar para la circulación de los bienes, y por ello da toda clase deoportunidades al deudor para pagar, llegando incluso a vulnerar la estipulación de laspartes. Pero tales razones no militan, por ejemplo, en el arrendamiento o promesa decontrato, que no son títulos translaticios de dominio. 4º. A falta de reglamentaciónespecial, la regla general en caso de incumplimiento es la condición resolutoria tácita,y por eso en el [pacto comisorio] simple considerábamos que ella se aplica; pero en elcalificado, en cambio, las partes han manifestado claramente su voluntad de que ellano rija, y en consecuencia no cabe sino aplicar la regla más general, la que es propiade todas las condiciones, que operan de pleno derecho, sin necesidad de declaraciónjudicial. 5º. Finalmente, se ha sostenido que de aceptarse esta teoría estaríamos anteuna condición meramente potestativa dependiente de la sola voluntad del deudor, yaque a éste le bastaría no cumplir su obligación a su solo capricho para dejar sin efectoel vínculo. Bastaría, por ejemplo, al arrendatario con dejar de pagar la renta. Pero esteargumento ya lo hemos descartado, porque creemos que no resiste mayor análisis, yaque olvida la norma del Art. 1478 (sic)123 común para toda condición resolutoria (…),en cuya virtud el acreedor puede renunciar a la resolución ya producida, y podría, enconsecuencia, siempre usar el derecho de opción con una variante: o da por resuelto elcontrato de pleno derecho, sin que el deudor pueda enervarla pagando, o renuncia a laresolución y pide el cumplimiento del contrato. Y en ambos casos le queda a salvo laacción de indemnización de perjuicios”.124
Como ya lo habíamos expresado, concordamos con los planteamientos deAbeliuk, salvo respecto del quinto numeral, pues como se dijo, en nuestra opinión si elcontrato quedó resuelto o terminado ipso facto, no es posible que el contratantediligente renuncie a la resolución ya producida y opte en cambio por demandar elcumplimiento del contrato.Sintetizando los diversos planteamientos, podríamos destacar que se observantres posiciones:Por la primera, cumplida la condición resolutoria, el contrato quedará resuelto oterminado ipso facto, y el deudor no tendrá ya la posibilidad de impedir dicharesolución o término (tesis de Daniel Peñailillo Arévalo, de Pablo Rodríguez Grez y de
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quien escribe). Esta es la tesis menos favorable al deudor (o si se prefiere, másfavorable al contratante cumplidor).Por la segunda, cumplida la condición resolutoria, el contrato no quedará resuelto ipsofacto, pudiendo el contratante diligente optar por demandar el cumplimiento o laresolución, y en el segundo caso, el demandado podrá enervar la acción resolutoriacumpliendo con su obligación, aplicando por analogía el art. 1879 (tesis de Luis ClaroSolar). Esta es la tesis más favorable al deudor (o si se prefiere, menos favorable alcontratante diligente).Por la tercera, cumplida la condición resolutoria, el contrato no quedará resuelto ipsofacto, pudiendo el contratante diligente optar por demandar el cumplimiento o laresolución, y en el segundo caso, el demandado no podrá enervar la acción resolutoriacumpliendo con su obligación (tesis de Ramón Meza Barros y de René AbeliukManasevich). Esta es una tesis menos favorable al deudor que la segunda, pero másfavorable al deudor que la primera.e.3.4) Diferencias entre el pacto comisorio calificado estipulado en la compraventa porel no pago del precio, que llamaremos tipificado, por estar regulado en el art. 1879, yel pacto comisorio calificado pactado en la misma compraventa por el incumplimientode otras obligaciones o convenido en otro contrato, que denominaremos no tipificado,pues no está regulado expresamente en la ley.De lo que hemos expuesto, podemos destacar las siguientes diferencias:i.- En el tipificado, no se resuelve el contrato de compraventa ipso facto, en el eventode que el comprador no pague el precio en el plazo convenido. En el no tipificado, seresuelve ipso facto, el contrato de compraventa u otro contrato en que se hubiereconvenido el pacto, en el evento de que cualquiera de las partes no cumpla con algunade sus obligaciones.ii.- En el tipificado, el vendedor puede optar por demandar el pago del precio o laresolución, y en este último caso, el comprador aún puede enervar la acción resolutoriapagando dentro de las 24 horas contadas desde la notificación de la demanda. En el notipificado, no existe tal opción, pues producido el incumplimiento, el contrato quedóresuelto ipso facto.iii.- El tipificado, opera sólo para el caso de que el comprador no pague el precio de lacompraventa. El no tipificado, puede operar ante el incumplimiento de cualquiera otraobligación de la compraventa (por ejemplo, si el vendedor no entrega la cosa en elplazo o en el lugar convenidos) o a consecuencia del incumplimiento de lasobligaciones derivadas de cualquier otro contrato.
e.4) Efectos de la condición resolutoria.Como cuestión inicial, cabe indicar que los efectos son los mismos paracualquier clase de condición resolutoria.En segundo lugar, al igual que tratándose de la condición suspensiva, hay quedistinguir si la condición resolutoria se encuentra pendiente, fallida o cumplida:e.4.1) Efectos de la condición resolutoria pendiente.La condición resolutoria no afecta a la adquisición del derecho. La obligaciónproduce sus efectos como si fuere pura y simple. Pero existe la incertidumbre acercade si ese derecho vivirá permanentemente o se extinguirá al verificarse la condición.Así, por ejemplo, se celebra un contrato de compraventa de un inmueble, y se pagaparte del precio al contado, estipulándose que el saldo, será pagado en el plazo de tresmeses. Mientras no se efectúe dicho pago, hay una condición resolutoria pendiente, loque no impide que el dominio, de todos modos, se radique en el patrimonio delcomprador. Consecuencias de lo anterior:i.- El acreedor puede demandar el inmediato cumplimiento de la obligación (o sea, elcomprador puede exigirle al vendedor que cumpla su obligación de entregar la cosavendida).
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125 Josserand, Louis (2008), ob. cit., Nº 379, p. 212.

ii.- Si el título es traslaticio de dominio, puede verificarse la tradición y el adquirenteserá dueño de la cosa o derecho, aunque sujeta al peligro de extinguirse o perderse (elcomprador podrá inscribir a su nombre el inmueble, pero su inscripción está expuestaal peligro de ser cancelada).e.4.2) Efectos de la condición resolutoria fallida.Se consolidan definitivamente los derechos emanados del acto jurídico. Lacondición se considera como no escrita y se reputa el acto como puro y simple, desdesu celebración (tal ocurrirá, cuando el comprador, en el ejemplo, pague el saldo deprecio, desapareciendo entonces la amenaza de extinguirse su dominio; su inscripciónya no podrá cancelarse).e.4.3) Efectos de la condición resolutoria cumplida.Se extingue el derecho para uno, desaparece la obligación para el otro (art.1567 N° 9). La condición resolutoria cumplida opera retroactivamente. Así, laresolución de un contrato de compraventa por falta de pago del precio, aniquila elcontrato, éste se reputa no haber existido jamás, y las partes tendrán derecho -enprincipio-, a que se les restituya al mismo estado en que se encontrarían si nohubiesen contratado (por ende, se ordenará por el juez la cancelación de la inscripciónque se había efectuado a nombre del comprador).Para estudiar los efectos de la condición resolutoria cumplida, debemosdistinguir entre aquellos que se producen entre las partes y respecto a los terceros.e.4.3.1) Efectos de la condición resolutoria cumplida, entre las partes.i.- Restitución de las cosas recibidas bajo condición.Establece el art. 1487: “Cumplida la condición resolutoria, deberá restituirse loque se hubiere recibido bajo tal condición, a menos que ésta haya sido puesta a favordel acreedor exclusivamente, en cuyo caso podrá éste, si quiere, renunciarla; peroserá obligado a declarar su determinación, si el deudor lo exigiere”.Así, por ejemplo, si se resuelve un contrato de compraventa, el compradordeberá restituir la cosa y el vendedor a su vez deberá restituir el precio o la parte delprecio que se le hubiere pagado. Es decir, cada parte deberá restituir lo que hubierarecibido de la otra bajo condición resolutoria.Como expresa Josserand, “el contrato desaparece en el pasado lo mismo quepara el porvenir; procede pues volver sobre las prestaciones efectuadas; por ejemplo,el comprador debe restituir al vendedor la cosa que le había sido entregada y queposee en adelante sin causa jurídica. El statu quo ante debe ser restablecido, y si espreciso, el tribunal, para alcanzar plenamente este resultado, puede condenar aldeudor que no cumplió a daños y perjuicios con respecto al demandante”.125
Ahora bien, declarada la resolución, será el juez quien fijará el plazo para larestitución de la cosa, pues no existe norma en la ley.¿Cuál es el alcance de la segunda parte del artículo 1487?El supuesto en que se pone la norma en esta parte es el siguiente: que lacondición resolutoria “haya sido puesta a favor del acreedor exclusivamente”. Yagrega: “en cuyo caso podrá éste, si quiere, renunciarla”. Es decir, el acreedor ocontratante diligente, puede renunciar a su derecho a demandar la resolución delcontrato. Lo que es coherente con lo que dispone a su vez el art. 1489, en cuantodicho contratante no está obligado a demandar la resolución, pues tiene otraalternativa, cual es demandar el cumplimiento de lo pactado.Lo anterior, en el entendido que nos encontremos ante una condiciónresolutoria tácita o ante un pacto comisorio simple o ante el calificado contemplado enla segunda parte del art. 1879 (resolución por no pago del precio en la compraventa).En todos estos casos, el acreedor deberá demandar la resolución, o, si lo prefiere,renunciar a ello y optar por demandar el cumplimiento de lo pactado.
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126 Expresión latina que significa “a partir de entonces”. Los efectos de la resolución se retrotraen, demanera que se producen a partir del momento mismo en que se celebró el contrato que ahora se resuelve,como si éste nunca hubiere existido. En cambio, si el contrato termina para el porvenir, a partir de lasentencia, pero sin efecto retroactivo, sino que reconociéndose que produjo dicho contrato todos sus efectos,la expresión que corresponde es la de ex nunc, es decir “a partir de ahora”.127 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., N° 144, p. 153.

Claro Solar, refiriéndose a esta norma, señala: “Siendo la regla general, laresolución retroactiva, ex tunc126 debe presumirse, si no resulta clara la intencióncontraria de las partes. De su misma naturaleza depende que ponga las cosas en elmismo estado que estarían si las partes no hubieran contratado. Las partes pueden,por lo demás, arreglar, como ellas lo deseen, los efectos de la resolución del contrato,con respecto a las restituciones que recíprocamente tengan que hacerse y suconvención es una ley entre ellas; así como renunciar a la condición resolutoria y susefectos”.127 En otras palabras, las partes pueden modificar las reglas que se refieren alas prestaciones mutuas (arts. 904 a 915), con la sola limitación de no condonar eldolo futuro o la culpa grave.Ahora bien, ¿Se aplica la norma a la condición resolutoria ordinaria o al pactocomisorio calificado (en otros casos distintos al contemplado en la segunda parte delart. 1879)? Pareciera que no, pues la única manera de que el contratante puedarenunciar a demandar la resolución del contrato, es que éste ya no esté resuelto. Enefecto, si el contrato ya se resolvió, ¿a qué podría renunciar el contratante? Por lodemás, los propios términos de la segunda parte del art. 1487 parecieran dejar enclaro que no opera tratándose, al menos, de una condición resolutoria ordinaria, puesen lugar de emplear la expresión “contratante”, alude al “acreedor” y al “deudor”. Esdecir, pareciera ponerse en una hipótesis de incumplimiento, situación que, comosabemos, es ajena a la condición resolutoria ordinaria.A nuestro juicio, la única posibilidad de que el art. 1487 se aplique a lacondición resolutoria ordinaria, es que el contratante interesado consienta en modificarel contrato bilateral antes de que se cumpla la condición, eliminándola, de manera queel contrato quede como uno puro y simple.De cualquier manera, como la incertidumbre acerca de si la resolución seproducirá o no puede ser perjudicial para los intereses del deudor, éste tiene derecho aexigir al acreedor que declare su determinación, es decir, si el contratante diligentedemandará o no la resolución.En relación al pacto de retroventa (que importa, como dijimos, una condiciónresolutoria ordinaria del contrato de compraventa), la restitución sólo podrá reclamarseal comprador, transcurridos los plazos señalados en el art. 1885.ii.- No procede la restitución de los frutos, por regla general.Dispone el art. 1488: “Verificada una condición resolutoria, no se deberán los frutospercibidos en el tiempo intermedio, salvo que la ley, el testador, el donante o loscontratantes, según los varios casos, hayan dispuesto lo contrario”.El principio de la retroactividad consagrado en el art. 1487, sufre aquí unaimportante limitación: no se deben restituir los frutos percibidos pendiente la condición(así también ocurre, según vimos, tratándose de la condición suspensiva cumplida). Enconcepto del legislador, el deudor adquirió condicionalmente la cosa fructuaria, pero sehizo dueño de los frutos pura y simplemente. En el mismo sentido, los arts. 1078,1338 N° 1. En consecuencia, se requiere de un texto legal expreso o una explícitadeclaración de voluntad para que se deban los frutos percibidos pendiente la condición(así, en la compraventa, art. 1875, resolución del contrato por no pago del precio).Sintetizando este punto, observamos:i) La regla general, del art. 1487, establece que las partes deben retrotraerse al estadoprevio del momento en que celebraron el contrato o se defirió la asignación sujeta a lacondición resolutoria (efecto ex tunc).
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ii) Dicha regla general, se altera en el art. 1488, en lo concerniente a los frutos, puesno se restituyen, o sea, respecto a ellos, no hay efecto retroactivo (efecto ex nunc).iii) Pero si la compraventa se resuelve por el no pago del precio, se aplica la reglageneral del art. 1487, conforme lo dispone el artículo 1875, debiendo el compradorrestituir:• Todos los frutos, si ninguna parte del precio se pagó; o• En la proporción que corresponda a la parte del precio que no hubiere sido pagada.Visualicémoslo en el siguiente ejemplo: se vende un fundo en 500 millones, delos cuales el comprador sólo paga 100 millones, resolviéndose en definitiva el contrato.El predio agrícola, en el lapso en que estuvo en poder del comprador, generó frutospor 50 millones. En este caso, el comprador debe al vendedor por concepto de frutos lasuma de 40 millones, pues la parte del precio que no se pagó ascendió al 80% (sólo sepagaron 100 de 500). El mismo porcentaje aplicamos a los frutos (se debe el 80% delos frutos).e.4.3.2) Efectos de la condición resolutoria cumplida, respecto de terceros.Se plantea el problema cuando en el tiempo que media entre la celebración delcontrato sujeto a condición y el cumplimiento de dicha condición, el deudor enajenó lacosa o constituyó sobre ella un gravamen (hipoteca, prenda, usufructo). Cumplidaentonces la condición: ¿Qué ocurre con tales enajenaciones y gravámenes?Surge en este caso un conflicto de intereses entre el acreedor condicional aquien debe restituirse la cosa y los terceros en cuyo favor se ha constituido underecho.Desde el punto de vista del acreedor, puede sostenerse que el deudor no podíatransferir más derechos de los que tenía y que la enajenación y los gravámenes debencaducar verificada la condición resolutoria.Desde el punto de vista del tercero, debe reconocerse que el contrato quecelebró con el deudor es válido y que éste podía enajenar o gravar la cosa; además, eltercero es poseedor de la cosa.¿Cuál de estos intereses debe prevalecer? Los artículos 1490 y 1491 resuelvenel conflicto.El principio fundamental es que la resolución no afecta a terceros de buena fe.Esta consiste aquí en el desconocimiento por los terceros de la existencia de lacondición.Para juzgar la buena o mala fe de los terceros, la ley hace una marcadadiferencia entre bienes muebles e inmuebles:i.- Bienes muebles.Dispone el art. 1490: “Si el que debe una cosa mueble a plazo, o bajo condiciónsuspensiva o resolutoria, la enajena, no habrá derecho de reivindicarla contra tercerosposeedores de buena fe”.La buena fe se presume (art. 707) y quien intente la acción contra los tercerosdeberá probar la mala fe de éstos (se aplica entonces la regla general de la buena fe).Sugiere el art. 1490 que el acreedor de una cosa mueble a plazo o bajocondición puede “reivindicarla” contra terceros de mala fe, cumplido el plazo overificada la condición.Las expresiones del art. 1490 no son afortunadas sin embargo. En efecto, elacreedor no puede reivindicar, porque no es ni ha sido dueño; no puede reivindicar elacreedor puro y simple y menos puede hacerlo el condicional.La ley ha querido referirse al que tiene un derecho de dominio limitado por unplazo o una condición, idea que se habría expresado mejor refiriéndose la ley alposeedor condicional en vez de al deudor. Se concluye entonces que el art. 1490ganaría en claridad y corrección si dijere “el que posee una cosa mueble” en lugar de“el que debe una cosa mueble”.
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En todo caso, de acuerdo al art. 1490, si por ejemplo en una compraventa en laque se pagará el precio a plazo, y vencido éste el precio no se paga, operando elefecto retroactivo de la condición cumplida, el comprador se entiende que nunca hasido dueño, sino sólo poseedor a plazo o condicional, correspondiendo interponer laacción reivindicatoria al vendedor, en el evento que el comprador hubiere enajenado lacosa a un tercero (si no enajenó, la restitución de la cosa operará a consecuencia de lapropia acción resolutoria, en el marco de las prestaciones mutuas).Para que el problema que trata el art. 1490 se plantee es necesario que la cosamueble “se enajene”. En este artículo, la palabra “enajenación” debemos entenderlasólo en su acepción restringida de transferencia total o parcial del dominio, y no en susentido amplio de constitución de cualquier derecho real sobre la cosa.En efecto, el art. 1490 es inaplicable a la prenda: arts. 2396, 2406 y 2391. Laprenda se extingue si se resuelve el derecho del constituyente de la misma, esté o node buena fe el acreedor prendario, sin perjuicio de otros derechos que éste puedeejercer, conforme lo establecen las dos últimas disposiciones citadas(fundamentalmente, pedir primero que se reemplace la prenda o en su defecto, elpago anticipado de la obligación).Tampoco se aplica el art. 1490 a los derechos de usufructo y uso (y menos alderecho de habitación, que recae en inmuebles), que también se extinguen por laresolución del derecho del constituyente: arts. 806 y 812. El primero expresa en suinc. 3° que se extingue el usufructo “Por la resolución del derecho del constituyente”,sin distinguir si el usufructuario estaba de buena o de mala fe. El segundo dispone que“Los derechos de uso y habitación se constituyen y pierden de la misma manera que elusufructo”, de manera que al derecho de uso se le aplicará también la hipótesisprevista para el usufructo en el inc. 3° del art. 806, sin distinguir si el usuario seencontraba de buena o de mala fe.ii.- Bienes inmuebles.Establece el art. 1491: “Si el que debe un inmueble bajo condición lo enajena, olo grava con hipoteca, censo o servidumbre, no podrá resolverse la enajenación ogravamen, sino cuando la condición constaba en el título respectivo, inscrito uotorgado por escritura pública”.La regla es diferente a la del artículo 1490. La condición debe haber constadoen el título respectivo. Varía aquí el régimen de la prueba de la buena o mala fe,estableciendo la ley una presunción de derecho: el tercero se presume de mala fecuando la condición consta en el título respectivo, y de buena fe en caso contrario.¿Cuándo se entiende constar la condición en el título respectivo? El art. 1491señala los requisitos:Primero: es preciso que la condición “conste” en el título, lo que no quiere decirnecesariamente que esté expresamente estipulada, pues también “consta” en el títulola condición resolutoria tácita, cada vez que del título aparezca que esté pendiente elcumplimiento de una obligación contractual. Así, por ejemplo, cuando el precio no sepagó de contado en la compraventa.Segundo: la condición debe constar en el título “respectivo”, es decir, en el títuloprimitivo u original, que dio nacimiento al derecho condicional. Esto explica lanecesidad de examinar los títulos hasta completar 10 años cuando menos de posesióninscrita.Tercero: finalmente, la ley exige que el título se encuentre inscrito u otorgado porescritura pública. Ello es lógico, porque únicamente de esta manera el acto condicionaltendrá la publicidad necesaria para que pueda presumirse que los terceros conocen lacondición. Cabe indicar que del tenor del art. 1491 se desprende que las exigencias noson copulativas, basta que el contrato se haya otorgado por escritura pública, aunqueno esté inscrito. Así, puede ocurrir que por una misma escritura pública, se celebrendos compraventas consecutivas, y que en la primera, quede un saldo de precio
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128 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 158, p. 113.

pendiente de pago. Acto seguido, quien había comprado el inmueble (y adeuda el saldode precio), procede a vender el predio en una cláusula posterior (lo que esperfectamente posible, aunque el que ahora vende no haya inscrito el inmueble a sunombre: se trata de una compraventa de cosa ajena, la que es válida, conforme al art.1815). En el caso planteado, la condición consta en una escritura pública, aunque noestaba inscrita (cuando la escritura se presente al Conservador de Bienes Raíces, éstepracticará dos inscripciones, una a favor del primero que compró, y en la foja ynúmero siguiente, la segunda a favor del que le compró al primer comprador).Excepcionalmente, tratándose de las donaciones entre vivos, se exige que lacondición conste expresamente en el título (art. 1432, Nº 1), para que puedaaccionarse contra terceros.A diferencia del art. 1490, en el art. 1491 la ley hace extensivos sus efectos nosólo a las enajenaciones propiamente tales, sino a gravámenes tales como la hipoteca(art. 2416), censos y servidumbres.Se plantea en este punto si la enumeración del art. 1491 es taxativa o si, por elcontrario, la regla debe hacerse extensiva a otros derechos reales, como los deusufructo, uso o habitación, no mencionados en la disposición.La enumeración sería taxativa, atendido el carácter excepcional del art. 1491,norma que deroga en favor de los terceros de buena fe el principio general de laretroactividad de la condición resolutoria cumplida. Como disposición excepcional, debeinterpretarse restrictivamente.Para los gravámenes no mencionados en el art. 1491 regiría entonces elprincipio general: los usufructos y el derecho de uso o de habitación siempre seextinguirán por la resolución del derecho de quien los constituyó, aunque los titularesde tales derechos reales estén de buena fe. Se aplicarán aquí los arts. 806 y 812, yamencionados.Tanto respecto del art. 1490 como el art. 1491, se ha concluido por algunos quetienen un campo de aplicación limitado: son únicamente aplicables a la compraventa,al pacto de retroventa y a la permuta (arts. 1873, 1876 y 1882). Meza Barros señala alrespecto que los arts. 1490 y 1491: “a) Se aplican, en primer término, en lacompraventa. El art. 1873 previene que el vendedor tendrá derecho para pedir laresolución del contrato si el comprador se encuentra en mora de pagar el precio; y elart. 1876 añade que la resolución por no haberse pagado el precio no da derecho alvendedor contra terceros poseedores sino en conformidad a los arts. 1490 y 1491. Elart. 1876, como una lógica consecuencia, establece que si en la escritura decompraventa se dice haberse pagado el precio, no se admitirá otra prueba en contrarioque la de nulidad o falsificación de la escritura y, en virtud de esta prueba, habráacción contra los terceros. Si en la escritura se declara pagado el precio, los tercerosserán reputados siempre de buena fe; no habrá acción en su contra, a pesar de que elprecio no se haya realmente pagado. b) Para la permuta rigen, en general, las mismasdisposiciones que para la compraventa. Como a la compraventa se aplican en lapermuta las reglas de los arts. 1490 y 1491. c) En fin, el art. 1882 dispone: ‘El pactode retroventa en sus efectos contra terceros se sujeta a lo dispuesto en los arts. 1490y 1491’”.128
e.4.3.3) Efectos de la condición resolutoria cumplida, en los contratos de tractosucesivo.Un ejemplo es el de los contratos de arrendamiento de cosa. En estoscontratos, no puede operar el efecto retroactivo de la condición cumplida, puesto quela vuelta de las partes al estado anterior a la contratación es imposible. Por ello, laresolución toma en estos contratos el nombre de “terminación”. En otras palabras, enesta clase de contratos el efecto siempre será “ex nunc” y nunca “ex tunc”, pues es
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129 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., T. I, Nº 545, p. 531.130 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., pp. 213 y 214.

imposible que los efectos que alcanzó a generar el contrato sean reversados. Loanterior explica que la demanda que deduce el arrendador en el evento de que suarrendatario no le pague la renta de arrendamiento, no es “resolutoria”, sino unademanda de ”terminación” inmediata del contrato de arrendamiento.
e.5) La acción resolutoria.e.5.1) Concepto.Es la que nace de la condición resolutoria tácita y del pacto comisorio simple odel calificado típico, para pedir que se deje sin efecto el contrato, por incumplimientode las obligaciones contraídas.No corresponde aludir aquí a la condición resolutoria ordinaria, porque segúnvimos, ella opera ipso facto, resolviendo el contratoTampoco debe entenderse comprendida en el concepto el pacto comisoriocalificado no tipificado, pues éste opera igual que la condición resolutoria ordinaria.En otras palabras –siguiendo a René Abeliuk-, la acción resolutoria derivará dela condición resolutoria, pero sólo en los casos en que se requiere una sentenciajudicial para que el contrato quede sin efecto.Ello ocurrirá:i.- Tratándose de la condición resolutoria tácita (art. 1489).ii.- Tratándose del pacto comisorio simple (arts. 1877 y 1878).iii.- Tratándose del pacto comisorio calificado típico (art. 1879).En cambio, no procederá la acción resolutoria por ser innecesaria, en aquelloscasos en que el contrato queda resuelto ipso facto, sin necesidad de una sentenciajudicial.Ello acontecerá:i.- Tratándose de la condición resolutoria ordinaria.ii.- Tratándose del pacto comisorio calificado no tipificado, es decir, la acción “tampocoprocede en el pacto comisorio calificado [estipulado] en otros contratos que no sean lacompraventa, y en ésta si se trata de otra obligación que no sea la de pagar el precio,porque en nuestro concepto la cláusula de resolución ipso facto produce su plenoefecto, y no requiere de sentencia judicial”.129
e.5.2) Características.i.- Es una acción personal.Dos razones explican esta característica:i) Compete al contratante diligente. Únicamente pueden demandar la resolución delcontrato las personas que lo han celebrado.ii) Sólo puede dirigirse la acción contra el contratante incumplidor.Con posterioridad sin embargo, obtenida la resolución del contrato por elcontratante diligente, podrá dirigirse contra los terceros de mala fe para reivindicar lacosa o para obtener que se la purifique de los derechos reales constituidos por eldeudor condicional. ¿Se convierte por ello la acción resolutoria en una acción real o“mixta”? No hay tal. No es la acción resolutoria la que afecta al tercero; ella se dirigeexclusivamente en contra del contratante en mora. Es la acción reivindicatoria,derivada del dominio que el vendedor se reputa no haber perdido jamás, la que sedirige en contra de los terceros de mala fe. Como dice Alessandri, hay en el caso de laresolución de un contrato dos acciones: primero: la acción personal de resolucióndirigida contra el deudor; su objetivo es destruir el contrato y sus efectos; luego,resuelto el contrato, una acción real, la reivindicatoria dirigida contra el tercerposeedor.130
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131 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., T. I, Nº 548.II, p. 533.132 Josserand, Louis (2008), ob. cit., Nº 374, p. 209.

Cabe agregar que resulta conveniente que la acción resolutoria y la acciónreivindicatoria se entablen conjuntamente, en un mismo juicio, teniendo presente elart. 3 del Código Civil y el efecto relativo de las sentencias, así como también por laeventual prescripción que pudiere afectar al demandante. El art. 18 del Código deProcedimiento Civil autoriza el ejercicio conjunto de acciones.ii.- Es una acción patrimonial.Estamos ante una acción pecuniaria, susceptible de avaluarse en dinero, quepersigue dejar sin efecto un contrato patrimonial. La resolución, en cambio, no procedeen los actos jurídicos de familia.Su carácter patrimonial explica las características que revisaremos en losacápites siguientes.131
iii.- Es una acción renunciable.Puesto que la ley no prohíbe su renuncia y ella mira al solo interés delrenunciante (art. 12). Por lo demás, el propio art. 1487, al que ya hicimos referencia,deja en claro que el acreedor puede renunciar a esta acción.La renuncia en el contrato debe ser expresa. Puede tener gran importancia,pues en una compraventa, aunque exista saldo de precio, los terceros adquirentesquedarán protegidos ante el no pago por el comprador, pues si se renuncia a la acciónresolutoria, la primera compraventa no podrá resolverse, y tampoco por ende lasrestantes.¿Implica renunciar a la acción resolutoria la circunstancia de que el acreedordemande el cumplimiento de lo pactado? ¿Se trata de una renuncia tácita a la acciónresolutoria? La cuestión se ha debatido, pues el Código Civil no resuelve la cuestión.Sin embargo, veremos a continuación que nuestra doctrina más autorizada –ClaroSolar, Alessandri y Abeliuk-, está por la tesis de que la interposición de una acción noimplica haber renunciado tácitamente a la otra. A nivel de la jurisprudencia, encambio, hay fallos contradictorios.En la doctrina francesa, Josserand era de la idea que la elección de una accióntornaba definitiva la conducta del acreedor, de manera que ya no podía optar por laotra vía: “El acreedor que optó por la ruptura del contrato se priva por tal razón de losderechos de perseguir la ejecución oficial y definitivamente: hay que decir aquí: electauna vía non datur recursos ad alteram”.132

Distinta ha sido la opinión de la mayoría de nuestra doctrina.Luis Claro Solar estima que la interposición de una de las acciones no suponerenunciar a la otra, a diferencia de lo que ocurría en el Derecho romano y en lasPartidas, donde existían normas expresas que establecían la renuncia tácita, al elegiruna de las acciones y no la otra: “Pero si el vendedor, que ha recibido parte del precio,ha preferido demandar el cumplimiento completo del contrato, y no lo consigue, sinembargo, ¿por qué habría de quedar impedido de pedir después la resolución,fundándose precisamente en que no ha podido conseguir el pago del precio, a pesar desu deseo de perseverar en el contrato? Y si ha pedido la resolución del contrato ¿porqué no ha de poder, en la dificultad de obtenerla, demandar el precio o aceptar el pagodel precio que le ofrece el comprador? En el Derecho romano y en el derecho de lasPartidas había leyes expresas que impedían volver sobre la elección ya hecha alverificarse la condición que constituía el pacto comisorio expreso, pues no existía lacondición resolutoria tácita; y aquella legislación se explica por el rigor del formalismo.Debe tenerse además presente que el pacto comisorio de las leyes romanas yespañolas, producía sus efectos por sí solo, sin necesidad de sentencia judicial que loreconociera, si el vendedor lo escogía y le daba preferencia sobre el cumplimiento delcontrato. En la condición resolutoria tácita del derecho moderno que nuestro Código ha
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133 Claro Solar, Luis (1936), Nº 171, p. 194.134 Alessandri Rodríguez, Arturo (1918), De la compraventa y de la promesa de venta, Tomo II, Santiago deChile, Soc. Imprenta-Litografía Barcelona, Nº 1848, pp. 938 a 941.

establecido, la resolución depende en definitiva de la sentencia judicial que lapronuncia; y como la ley se ha limitado a dar al contratante perjudicado con la falta decumplimiento del contrato la facultad de elegir una de las dos vías, sin consignarninguna otra disposición que prohíba sustentar las dos acciones sucesivamente”.133
Arturo Alessandri Rodríguez, de igual manera, adhiere a la tesis de que lainterposición de una de las acciones no supone renunciar a la otra: “¿Puede presumirsetácitamente renunciada la acción resolutoria por el hecho de ejercitarse la acción decobro de precio? La opinión generalmente admitida entre nosotros es que el ejerciciode una acción importa la renuncia de la otra por ser alternativas, de modo que deacuerdo con los artículos 1499 y 1502 inciso segundo del Código Civil, ejercitada unade ellas queda exonerado el deudor de la ejecución de la otra y pedida una no puedepedirse la otra (…) Creemos, sin embargo, que el ejercicio de una de estas acciones noimporta la renuncia de la otra, como trataremos de probarlo. Aceptemos la premisa deque sean alternativas y que se les apliquen las disposiciones de los artículos 1499 ysiguientes del Código Civil. Esto nos demuestra precisamente que el ejercicio de unano importa la renuncia de la otra. En efecto, según el artículo 1500 el deudor sóloqueda libre cuando paga o ejecuta en su totalidad una de las cosas que debealternativamente, no pudiendo obligar al acreedor a que acepte parte de una y partede otra y el artículo 1499 lo exonera de la ejecución de las otras cuando ejecute unade ellas, para lo cual es menester, según el artículo 1500, que esa ejecución sea total.Si el vendedor pide el pago del precio y no logra ser pagado o si lo es en parte, elcomprador no queda libre de su obligación, subsiste su mora y la vigencia del artículo1873 del Código Civil. No pudiendo [el vendedor] ser pagado puede demandar laresolución, puesto que todavía subsiste el carácter alternativo de la obligación. Laelección cesa cuando la obligación del comprador se extingue, cuando se cumple en sutotalidad, como dice el artículo 1500 (…) No hay, pues, ninguna disposición que priveal vendedor del derecho de obrar así. Recurramos entonces a la presunta intención delas partes para ver si según ella el ejercicio de una acción importa la renuncia de laotra, ya que, según el artículo 1487, el vendedor puede renunciar la acción resolutoria.La cuestión está en saber si el ejercicio de la acción de cobro de precio implica esarenuncia, si es un acto de tal naturaleza que de él deba inducirse necesariamente larenuncia de esta acción. La negativa no es dudosa. La acción resolutoria es una acciónsubsidiaria, dentro de su carácter principal, pues el objeto de todo contrato es que secumpla. Por eso, el vendedor preferirá, ante todo, que se le pague el precio, al menosen teoría, y sólo pedirá la resolución cuando esa acción le fracase. El artículo 1873 delCódigo Civil, por otra parte, acuerda esta acción al vendedor, siempre que elcomprador esté en mora de pagar el precio y estará en ese estado cuando, después dehabérsele cobrado judicialmente, no lo pague o lo pague en parte. Hasta ese momentosubsiste el fundamento jurídico de esa acción y hasta entonces puede hacerse valer.Sostener lo contrario equivaldría a exponer al vendedor al riesgo de perder la cosa y elprecio, ya que no puede obtener aquél por la vía judicial ni tampoco pedir la resolucióndel contrato, porque el ejercicio de aquella acción lo habría privado de ésta. Esa no hasido la mente del legislador, seguramente. Por el contrario, puesto que el artículo 1873no distingue para conceder la acción resolutoria si la mora del comprador es anterior oposterior al cobro del precio, es lógico que se refiere a ambas. Le basta la mora paraconcederla y existiendo ésta, puede pedirse la resolución. El carácter alternativo quetienen estas acciones es para el efecto de que ambas no puedan entablarseconjuntamente, pero no para que no puedan hacerse valer como subsidiarias. Enconsecuencia, el ejercicio de una no puede implicar la renuncia de la otra, ya que deser así desaparecería este aspecto de dichas acciones”.134
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René Abeliuk también se inclina por considerar que, el hecho de demandar elcumplimiento, no impide que, posteriormente, para el caso de ser desechada la acción,pueda después deducir la acción resolutoria: “Aunque ha habido mucha vacilacióninjustificada en la jurisprudencia, no habría inconveniente alguno para que el acreedordemandara primero el cumplimiento, y luego abandonara esta petición para exigir laresolución y viceversa; no hay cosa juzgada entre un juicio y el otro”.135
La misma doctrina postula Ramón Meza Barros.136
La jurisprudencia, en cambio, ha sido vacilante, como expresa Abeliuk. Enalgunas oportunidades, se ha concluido que el ejercicio de una de las accionesseñaladas en el art. 1489 del Código Civil envuelve la renuncia de la otra (sentenciasde la Corte Suprema de fechas 30 de agosto de 1865, 14 de junio de 1889, 19 demayo de 1905 y 2 de noviembre de 1909).137 En otras oportunidades, se ha concluidoque “Si bien las acciones alternativas del artículo 1489 no pueden entablarseconjuntamente, pueden, sin embargo, hacerse valer subsidiariamente, y el ejercicio deuna no implica la renuncia de la otra. Si el contratante diligente no obtiene lasatisfacción total de su crédito, puede legítimamente usar de la acción resolutoria,abandonando la primera gestión” (fallos de la Corte de Santiago de fechas 16 de abrilde 1885 y 13 de enero de 1886; Corte de Talca de 9 de noviembre de 1909; Corte deValdivia de 26 de agosto de 1926; y Corte Suprema de 16 de abril de 1885, 26 deseptiembre de 1924 y 27 de octubre de 1939).138

iv.- Es una acción mueble o inmueble: art. 580.Será mueble o inmueble la acción, según cuál sea la cosa objeto del contrato,que el acreedor pretende recuperar, declarada que sea la resolución.Importa lo anterior, para determinar el tribunal competente.v.- Es una acción transferible y transmisible.Cedido que sea el crédito o muerto el acreedor titular de la acción, ésta podrádeducirse por el cesionario o por el heredero, respectivamente.vi.- Es una acción divisible, a juicio de algunos, e indivisible, a juicio de otros.Cuando son varios los acreedores, se plantea en la doctrina si cada uno puedeejercer independientemente la acción resolutoria o si por el contrario, es necesario queactúen de consuno para ejercitarla.Generalmente, se sostiene que es necesario el acuerdo de los acreedores,atendido el art. 1526, Nº 6. Sin embargo, en el caso de varios acreedores no haynecesariamente obligación alternativa. En efecto, si en la compraventa son varios losvendedores (acreedores del precio), el comprador debe una sola cosa (pago delprecio). No hay pluralidad de objeto debido.Se suele argumentar también por los partidarios de la indivisibilidad que esabsurdo, si son varios los contratantes, que unos puedan optar por la resolución yotros por el cumplimiento, ya que ello implicaría que el contrato se cumpliría en partey se resolvería en parte.Se contra-argumenta señalando que no hay inconveniente para que uncontratante demande el cumplimiento de su parte o cuota en el crédito, mientras otrocontratante pida la resolución. Por lo demás, la ley admite expresamente que uncontrato sea válido para una parte y nulo para otra, cuando son varias las quecontratan (art. 1690).Ramón Meza Barros postula la divisibilidad de la acción resolutoria, conforme alos siguientes argumentos:
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139 Entendemos que el autor quiso decir “inválido”.140 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 164, pp. 117 y 118.141 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., pp. 197 y 198; Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., T. I, Nº553.VII, p. 535.

i.- En relación al art. 1526, Nº 6, “no existe tal obligación alternativa. ¿Qué debe elcomprador cuando son varios los vendedores? El comprador debe una sola cosa: pagarel precio. No hay pluralidad de objetos y, por consiguiente, obligación alternativa”.ii.- “Se suele decir que es absurdo que si son varios los contratantes puedan optarunos por la resolución y otros por el cumplimiento, con la consecuencia de que elcontrato se cumpliría en parte y se resolvería parcialmente. Pero la verdad es que nohay inconveniente para que un contratante demande el cumplimiento de su parte ocuota en el crédito, mientras otro insta por la resolución, por lo que a él se refiere,para liberarse de sus obligaciones y obtener que se le restituya lo que haya dado porsu parte. La ley admite expresamente que un contrato sea válido para una parte y nulopara otra, cuando son varios los que contratan (art. 1690). El contrato seráválido(sic)139 para el contratante que instó por la nulidad y subsistirá con pleno valorpara el contratante que no estimó del caso deducir la acción”.iii.- “Por último, sería forzoso concluir que los varios acreedores deberían igualmenteobrar de consuno para demandar el cumplimiento del contrato, aunque el objeto de laprestación fuera tan divisible como pagar el precio de una compraventa. Tal conclusiónes obviamente absurda”.140
De esta manera, si seguimos la tesis de la divisibilidad de la acción, podríaocurrir, por ejemplo, que si de cuatro herederos que hubiesen vendido un inmueblesobre el cual tenían idénticas cuotas, dos deciden demandar la resolución por nohabérseles pagado el precio por el comprador, la compraventa quedará resueltaparcialmente respecto de tales vendedores, originándose una comunidad compuestapor el comprador y por esos dos vendedores: el primero tendrá una cuota equivalenteal 50% y cada uno de los otros dos tendrán cuotas equivalentes al 25% en el dominiodel inmueble.René Abeliuk Manasevich y René Ramos Pazos estiman que la acción resolutoriaes indivisible, desde un punto de vista subjetivo y objetivo. La indivisibilidad essubjetiva, porque si son varios los acreedores, deben ejercitar la acción conjuntamentey si hay pluralidad de deudores, debe demandarse a todos ellos (el fundamento deesta indivisibilidad subjetiva, sería el artículo 1526, Nº 6). La indivisibilidad es objetiva,porque no se puede demandar en parte el cumplimiento y en parte la resolución. Ello,porque el art. 1489 da la alternativa para demandar una u otra cosa, pero no en parteuna y en parte otra141.Daniel Peñailillo Arévalo también adhiere a la tesis de la indivisibilidad de laacción, aunque admitiendo que el fundamento no debe ser el art. 1526, Nº 6, sino que,más bien, porque la resolución busca la destrucción del contrato, como un todo; setrata de la resolución del contrato, no de la resolución de algunas de las obligacionesoriginadas por el primero: “Reconociendo la calidad de los argumentos de esta últimaopinión [tesis de la divisibilidad de la acción] y, particularmente, compartiendo laobservación respecto de la obligación alternativa, por nuestra parte preferimos laconclusión de la indivisibilidad, sin acudir al art. 1526 Nº 6, fundamentalmente porquecualquiera sea la naturaleza de las obligaciones generadas, y aunque seamaterialmente posible la resolución (y el cumplimiento) por partes debido a ladivisibilidad de las obligaciones, de lo que se trata no es de la resolución de lasobligaciones, sino de la resolución del contrato, el que fue consentido en su integridad;admitir la divisibilidad de la acción resolutoria viene a implicar una verdaderamodificación (mediante resolución parcial) del contrato, modificación que atenta encontra de lo consentido por los contratantes, y que no procede imponerlo ni siquierapor la razón de ser la parte demandada una incumplidora. Por cierto si los varios
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142 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 445.143 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 165, pp. 119 y 120.

obligados lo son en prestación indivisible o lo son en prestación divisible pero solidaria,la resolución parcial traerá consecuencias gravosas para los que queden exentos de laresolución cuando se les pida el cumplimiento; pero aunque se trate demancomunados, la resolución parcial implicará aquella aludida reforma del contratoque no parece aceptable”.142
vii.- Es una acción prescriptible. Nos referiremos a esta característica en el párrafosiguiente.e.5.3) Prescripción de la acción resolutoria.Las reglas son diferentes, según se trate de una condición resolutoria tácita ode un pacto comisorio.La acción resolutoria que emana de una condición resolutoria tácita no tienereglas especiales y por lo tanto se le aplican las reglas generales de la prescripción:i.- La acción prescribe en 5 años: art. 2515, inc. 1º (excepcionalmente, prescribirá en4 años, en el caso de una donación con cargas, art. 1427).ii.- La prescripción corre desde que se hizo exigible la obligación infringida: art. 2514,inc. 2º.iii.- La prescripción se suspende: arts. 2509, inc. 1, 2520 y 2524 (no se suspenderá,sin embargo, en el caso de una donación con cargas).La ley ha establecido reglas especiales tratándose de la prescripción de la acciónresolutoria que emana de un pacto comisorio:i.- Prescribe la acción en 4 años, o en el plazo menor estipulado por las partes: art.1880.ii.- La prescripción no corre desde que la obligación se hizo exigible, sino que desde lafecha del contrato (art. 1880, inc. 1º).iii.- La prescripción, por ser de corto tiempo, no se suspende: corre en contra de todaclase de personas (art. 2524).Meza Barros no plantea ningún distingo, en cuanto a la prescripción de la acciónresolutoria que emana del pacto comisorio. Es decir, el plazo sería el mismo, sea quela acción emane del pacto comisorio simple o del pacto comisorio calificado, y en esteúltimo caso, sea que se trate del pacto a que se refiere el art. 1879 (por el no pago delprecio de la compraventa), sea que estemos ante un pacto comisorio calificadoestipulado para un caso distinto.143

En cambio, Abeliuk sí distingue. Señala al efecto: “Prescripción de la acciónresolutoria. La prescriptibilidad es la regla general de las acciones, máxime si sonpatrimoniales, y la resolución no escapa a ella. Pero debe distinguirse el pactocomisorio en la compraventa por no pago del precio, que tiene regla especial, de lasdemás acciones resolutorias, que emanan de la condición resolutoria tácita y otrospactos comisorios. Para éstos no existe plazo de prescripción, por lo cual se aplicará laregla general del Art. 2515, y en consecuencia la acción resolutoria prescribe comoacción ordinaria que es a los 5 años contados desde que la obligación se hizo exigible.La acción resolutoria no puede ser ejecutiva, porque es menester que se pruebe yestablezca en el pleito el incumplimiento, que no puede constar en el título. (…) Para elpacto comisorio hay plazo especial en el Art. 1880 (…). Como en todo lo relacionadocon el pacto comisorio hay problemas respecto de este precepto, principalmente encuanto a su aplicación: 1º. Nos parece evidente que se aplica tanto al simple como alcalificado, esto es, tanto al caso del Art. 1878 como al del 1879. 2º. Creemos,igualmente, que se aplica solamente en la compraventa por el no pago del precio, y noen otros pactos comisorios en la misma compraventa o en otros contratos. Estaopinión no es naturalmente compartida por quienes son partidarios de aplicar a estospactos comisorios por analogía las reglas de la compraventa. 3º. Se aplica en la
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144 Abeliuk Manasevich, René (2010), Nº 551.V., p. 534.145 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 165, p. 120.146 Claro Solar, Luis (1939), Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado. Tomo XII, De lasObligaciones, III, Santiago de Chile, Imprenta Nascimento, N° 1.932 y siguientes, pp. 613 y 614.

compraventa por no pago del precio siempre que se haya estipulado pacto comisorio,pero no si está operando la condición resolutoria tácita. Así se ha resuelto en general,aunque aisladamente se haya fallado lo contrario”.144
La doctrina apunta que las diferencias indicadas dejan de manifiesto seriasinconsecuencias:i.- No se divisa razón alguna que justifique que la acción que deriva del pactocomisorio prescriba en 4 años, mientras que la acción resolutoria que deriva de lacondición resolutoria tácita, prescriba en 5 años. El hecho que las origina es el mismo:el incumplimiento.ii.- Menos justificado es contar el plazo de 4 años desde la fecha del contrato, ya que siel incumplimiento ocurre después de dicho plazo, la acción habrá prescrito antes denacer.iii.- El plazo de prescripción más breve para el pacto comisorio resulta inoperante,porque el art. 1878 deja en claro, en relación al art. 1873, que una vez prescrita laacción derivada del pacto comisorio, queda vigente la que emana de la condiciónresolutoria tácita. Aunque en tal caso, el demandado –para quienes así lo planteansegún vimos al estudiar la condición resolutoria tácita- podría enervar la accióndurante la secuela del juicio, y no sólo dentro del plazo fatal de 24 horas subsiguientesa la notificación de la demanda, si se había pactado un pacto comisorio calificado en elcontrato de compraventa.145

e.5.4) Resolución y rescisión.La expresión “rescisión” no está definida en el Código Civil. El Diccionario de laLengua Española entiende por tal “dejar sin efecto un contrato, una obligación”. Estees el sentido, en efecto, en que Bello empleó la palabra en distintas instituciones.Desde este punto de vista, al operar la resolución, se produce efectivamente unahipótesis de “rescisión”. Refiere al efecto Luis Claro Solar que “Etimológicamente, lapalabra rescisión, rescissio, significa la acción de anular, cortar, despedazar, destrozar,romper una cosa; y en el derecho civil se ha aplicado particularmente para designar laacción de restitución de las partes contratantes en el estado anterior cuando alguna deellas sufría lesión en el acto o contrato. En este sentido, principalmente, se haconservado en el Código Civil francés; pero en nuestro Código, en que (…) la acciónrescisoria de restitución in integrum ha sido suprimida, no tiene esta significación sinoen los contados casos en que la admite la ley por lesión enorme (…) y en general seemplea como sinónima de nulidad relativa, en el sentido de sanción de esta clase denulidad”.146
Esto explica que en la época en que redactó nuestro Código Civil, la palabra“rescisión” era el género, que se descomponía a su vez en tres posibles efectos:resolución, nulidad relativa y restitutio in integrum. De estos tres posibles efectos“rescisorios”, se eliminó el tercero en el Proyecto Definitivo de Código Civil.En nuestros días, sin embargo, no debemos confundir la resolución y larescisión, pues si bien la palabra “rescisión” es genérica y polisémica, ha quedadocircunscrita a la nulidad relativa, al menos en la mayoría de los casos.De cualquier manera, la resolución y la nulidad relativa son institucionesdiferentes, cuyas consecuencias son también distintas:i.- La nulidad judicialmente declarada da acción reivindicatoria contra tercerosposeedores, sin importar que estén de buena o mala fe (el art. 1689 no distingue).La resolución, en cambio, sólo afecta a los terceros de mala fe (arts. 1490 y1491).
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147 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 166, p. 121.148 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 169, pp. 122 y 123.

ii.- Resuelto un contrato, por regla general no se adeudan los frutos percibidospendiente la condición (art. 1488). Excepcionalmente, en algunos casos se deben (porejemplo, en la compraventa, art. 1875).Pronunciada la nulidad, se deberán los frutos percibidos, aunque tomándose encuenta para medir la cuantía de la obligación de restitución, la buena o mala fe (art.1687, inc. 2º en relación con el art. 907).147
iii.- Junto con la resolución, puede demandarse indemnización de perjuicios (en loscasos de una condición resolutoria tácita y de un pacto comisorio). Las nomas acercade la nulidad no contemplan expresamente tal posibilidad, sin perjuicio de lasprestaciones mutuas que procedan. Considerando esta falta de precisión legal, ladoctrina está dividida en cuanto a la posibilidad de demandar o no, junto con lanulidad, una indemnización de perjuicios. Para algunos, sólo después de la declaraciónde nulidad, podría, eventualmente, demandarse una indemnización de perjuicios. Peroeste sería un nuevo juicio, fundado en un posible delito civil, cometido por aquél de loscontratantes que hubiere celebrado el contrato írrito a sabiendas de su ilicitud. Puestoque el contrato se declara nulo, no puede entenderse que la responsabilidad seacontractual, sino que se trata de responsabilidad extracontractual (art. 2314 ysiguientes). Para otros, en algunos casos sería posible demandar junto con la nulidaduna indemnización de perjuicios, incluyéndose éstos en el efecto previsto en el art.1687 (retrotraer a las partes al estado previo al de la celebración del contrato queahora se resuelve).Sin embargo, no difieren la resolución y la rescisión en el efecto principal queproducen: dejar sin efecto el contrato, retrotrayéndose las partes al estado anterior alde su celebración.e.5.5) Resolución y otras instituciones.Finalmente, cabe distinguir la resolución de otras instituciones, como la“terminación” de un contrato (nombre que toma la resolución en los contratos detracto sucesivo), la “resciliación” (acuerdo de voluntades para dejar sin efecto unaconvención) y la “revocación”. Esta última expresión sirve para designar cuatrosituaciones jurídicas distintas:i.- En un sentido, la revocación es un modo de dejar sin efecto ciertos contratos, porun acto unilateral de voluntad. Ella es excepcional, porque por regla general loscontratos se dejan sin efecto por causas legales o mutuo acuerdo de las partes (art.1545). Casos de revocación: en el mandato (art. 2163 N° 3); la donación entre vivos(art. 1428); en el arrendamiento (art. 1951, “desahucio”).ii.- En otro sentido, revocación es la invalidación o más bien la inoponibilidad de unacto por medio del cual el deudor insolvente hizo salir bienes de su patrimonio, enfraude de sus acreedores. En este segundo sentido, la revocación es el resultado delejercicio de la acción pauliana o revocatoria (art. 2468).148
iii.- También cabe aludir a la revocación del decreto que declaró presuntivamentemuerta a una persona, cuando ella reaparece o cuando hay certeza acerca de sumuerte real (art. 94).iv.- El testamento puede asimismo dejarse sin efecto a través de su revocación, por eltestador, otorgando uno nuevo (artículos 999 y 1212 a 1215).
5.3. Las obligaciones a plazo.
a) Concepto de plazo.
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Conforme al art. 1494, inc. 1º, es la época que se fija para el cumplimiento dela obligación. En términos más comprensivos, puede definirse como el hecho futuro ycierto, del que depende el ejercicio o la extinción de un derecho.
b) Caracteres básicos del plazo.

Son dos, la futureidad y la certidumbre. En el primero se asemeja y en elsegundo se diferencia de la condición. La certidumbre de que se verificará el hechodetermina los efectos del plazo, distintos de los que produce la condición: el derechosubordinado al plazo existe perfecto, desde que se celebra el contrato, y la modalidadsólo posterga su ejercicio (plazo suspensivo); por otra parte, se tiene la certeza de queel derecho sólo existirá hasta una época predeterminada (plazo extintivo).
c) Clasificación de los plazos.
c.1) Plazo expreso y plazo tácito.Plazo expreso es aquel que se establece en términos formales y explícitos. El Nº1 del art. 1551 del Código Civil alude a él. Plazo tácito es “el indispensable paracumplirlo”, según se expresa en el art. 1494, es decir, el que resulta de la naturalezade la prestación o del lugar en que deba cumplirse, si es distinto de aquel en que secontrajo. Al plazo tácito se refiere el art. 1551 Nº 2 (un ejemplo de plazo tácito sería elsiguiente: se contrata maquinaria para realizar una cosecha de ciertos productosagrícolas, la que debe efectuarse necesariamente en determinados meses, ytranscurren éstos sin que el arrendador hiciera entrega de las maquinarias arrendadas;o una cadena de multitiendas solicita a un proveedor de televisores duplicar lasunidades a entregar, en miras del próximo mundial de fútbol, y transcurre el mismo sinque se hiciere entrega de los televisores adicionales).
c.2) Plazo fatal y no fatal.Plazo fatal es aquel que, una vez transcurrido y por el solo ministerio de la ley,extingue un derecho. Son plazos fatales los que la ley señala como tales o aquellos quese establecen con las expresiones “en” o “dentro de” (art. 49).Plazo no fatal es aquel que por su llegada no extingue el derecho, de maneraque éste puede ejercitarse después de vencido el plazo.Los plazos para interponer recursos procesales son fatales, mientras quenormalmente el plazo para cumplir una obligación no lo es, porque el deudor puedecumplir a posteriori (excepcionalmente, por ejemplo, es fatal el plazo de 24 horas delpacto comisorio calificado, conforme al art. 1879, y el plazo que tiene el marido paraimpugnar la paternidad, de acuerdo con el art. 212).Los plazos fatales se vinculan con la caducidad, mientras que los plazos nofatales con la prescripción.
c.3) Plazo determinado e indeterminado.El plazo es determinado si se sabe cuándo ocurrirá el hecho (el comprador seobliga a pagar el precio, en el plazo de seis meses, contado desde la celebración de lacompraventa). El plazo será indeterminado si se ignora tal circunstancia (el usufructoexpirará, con la muerte del usufructuario).En todo caso, uno y otro no alteran el carácter “cierto” del plazo. El hechosiempre se verificará.
c.4) Plazo voluntario, legal y judicial.Plazo voluntario es el que se establece por la voluntad del autor o autores delacto jurídico. Si es resultado de un acuerdo de voluntades, es un plazo convencional.
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Plazo legal es aquel establecido por la ley (por ejemplo, art. 2200, contrato demutuo; art. 1879, en la compraventa; art. 212, impugnación de la paternidad delmarido).Plazo judicial es aquel señalado por el juez. En principio y por regla general,carece el juez de tal facultad. Sólo puede hacerlo cuando la ley expresamente se lopermite. Como señala el Mensaje del Código Civil, “El tiempo es un elemento de tantaconsecuencia en las relaciones jurídicas, y ha dado motivo a tantas divergencias en lasdecisiones de la judicatura y en la doctrina de los jurisconsultos, que no se ha creídosuperfluo fijar reglas uniformes, a primera vista minuciosas, para determinar el puntopreciso en que nacen y expiran los derechos y las obligaciones en que este elementofigura” (acápite V). Algunos casos excepcionales en los que el juez está facultado parafijar plazo o para ampliar o restringir el que establece la ley, son, por ejemplo, lossiguientes:i.- Art. 1494, inc. 2º, tratándose de la determinación de un plazo tácito. En realidad,aquí hay un plazo convencional, pero como no es expreso, el juez, en caso dediscrepancia entre las partes, está llamado a determinarlo.ii.- Art. 904, en materia de prestaciones mutuas: el poseedor vencido restituirá la cosa“en el plazo que el juez señalare”.iii.- Art. 378, en materia de guardas: el juez podrá ampliar o restringir el plazo de 90días subsiguientes al discernimiento, que el guardador tiene para inventariar los bienesdel pupilo.iv.- Art. 1094, en las obligaciones modales: si el testador no ha determinadosuficientemente el tiempo en que ha de cumplirse el modo, podrá el juez determinarlo.v.- Art. 1792-21, en el régimen de participación en los gananciales: el cónyuge deudor,en principio, debe pagar al contado lo que deba al otro cónyuge por concepto de“crédito de participación en los gananciales”. Sin embargo, a petición del deudor ycuando “se causare grave perjuicio al cónyuge deudor o a los hijos comunes y ello seprobare debidamente”, el juez podrá concederle al cónyuge deudor un plazo de hastaun año para pagar su obligación.vi.- Art. 2291, inc. 2°, en las normas del cuasicontrato de agencia oficiosa: si lagestión del agente oficioso hubiere sido útil, habrá acción en contra del interesado acuyo nombre y sin mandato actuó el primero. Pero de ser así, “El juez, sin embargo,concederá en este caso al interesado el plazo que pida para el pago de la demanda, yque por las circunstancias del demandado parezca equitativo”.
c.5) Plazo suspensivo y extintivo: art. 1080.Plazo suspensivo es aquel que posterga el ejercicio del derecho, difiere laexigibilidad de la obligación. A diferencia de la condición suspensiva, el plazosuspensivo no afecta la existencia del derecho y obligación correlativa, sino que sóloposterga su ejercicio o exigibilidad.Plazo extintivo es aquel que por su cumplimiento extingue un derecho; limita laduración del derecho y de una obligación.
d) Efectos del plazo.
d.1) Plazo suspensivo.d.1.1) Pendiente:i.- Efecto fundamental: el acreedor no tiene derecho para demandar el cumplimientode la obligación, y el deudor por su parte puede rehusar su cumplimiento: art. 1496.Un ejemplo de plazo suspensivo sería el siguiente: en un contrato decompraventa, las partes estipulan que el comprador deberá pagar el precio “a mástardar en el plazo de 90 días, contados desde la fecha del contrato”.
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149 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., p. 148.150 Jorquera Lorca, René (1993), Síntesis de la Teoría General de las Obligaciones, Santiago de Chile,Ediciones Jurídicas “La Ley”, p. 51.151 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., N° 451, p. 325.152 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., N° 387, p. 309.

Sin embargo, teniendo presente que, a diferencia de la condición suspensiva, elplazo suspensivo no afecta la existencia de la obligación, “Lo que se paga antes decumplirse el plazo, no está sujeto a restitución” (art. 1495). El pago no admiterepetición en este caso, porque importa una renuncia por el deudor al plazoestablecido en su favor.ii.- El acreedor puede, no obstante, impetrar medidas conservativas. Si puede hacerloel acreedor condicional, cuyo crédito aún no nace, con mayor razón podrá hacerlo elacreedor a plazo, cuyo crédito ya nació.iii.- El acreedor puede impetrar el beneficio de separación, para el caso de que fallezcasu deudor (art. 1379).iv.- Para una parte de la doctrina, el acreedor a plazo podría ejercitar la acción oblicuao subrogatoria, porque tiene interés evidente en que la obligación se cumpla(Alessandri149 y René Jorquera150); otros, le niegan este derecho, atendido el supuestode que debe tratarse no sólo de un crédito cierto, sino también actualmente exigible(Meza Barros151 y Ramos Pazos152).v.- El acreedor puede deducir la acción pauliana o revocatoria, pues la insolvencia deldeudor hará caducar el plazo.vi.- Por regla general, no corre prescripción (art. 2514). Se trata de la prescripciónextintiva, o sea, la que afectaría al acreedor.vii.- No se admite compensación legal de obligaciones, porque no son actualmenteexigibles (art. 1656 Nº 3).d.1.2) Cumplido o vencido:i.- La obligación se hace exigible, el acreedor puede exigir su cumplimiento y el deudorestá obligado a satisfacer la prestación.ii.- El acreedor puede impetrar medidas conservativas.iii.- El acreedor puede impetrar el beneficio de separación.iv.- El acreedor podrá deducir la acción oblicua o subrogatoria.v.- El acreedor podrá interponer la acción pauliana o revocatoria.vi.- Corre la prescripción.vii.- Puede operar la compensación legal.viii.- El vencimiento del plazo suele constituir en mora al deudor que retarda elcumplimiento: art. 1551 números 1 y 2.d.1.3) Extinción del plazo suspensivo: se extingue por vencimiento, por la renuncia ypor la caducidad.El vencimiento es la forma ordinaria de extinguirse el plazo.La renuncia será posible para aquella de las partes en cuyo favor se fijó elplazo. En principio, el plazo se entiende establecido en beneficio del deudor: art. 1497.Sin embargo, la regla general de que el deudor puede renunciar al plazo tieneexcepciones:i.- Cuando la renuncia estuviere expresamente prohibida. La prohibición puede tenersu origen en un testamento o en un contrato.ii.- Cuando de la renuncia se siga un perjuicio para el acreedor que la fijación del plazopretendió notoriamente evitar. Es decir, cuando el plazo sólo beneficia al acreedor o noaprovecha únicamente al deudor (por ejemplo, en el contrato de depósito, el plazo sólobeneficia al acreedor: arts. 2219 y 2220; o en el mutuo, cuando recae en dinero y sepactó el pago de reajustes e intereses, el plazo beneficia a ambas partes).
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Mediante la caducidad del plazo se hace exigible la obligación y se permiteperseguir al deudor antes de expirado el plazo. El art. 1496 señala las causales decaducidad:i.- Deudor sujeto a procedimiento concursal de liquidación o en notoria insolvencia y notenga la calidad de deudor en un procedimiento concursal de reorganización. Dos casospor ende se contemplan en el primer numeral:i) La primera hipótesis alude a un deudor sujeto a un procedimiento concursal deliquidación. Estamos ante una situación objetiva, que se establece mediante lapertinente resolución judicial que así lo dispone. Es dicha sentencia judicial la quepermitirá probar el supuesto fáctico de la caducidad. Debe aplicarse por ende lodispuesto en la Ley Nº 20.720, sobre insolvencia y reemprendimiento. En su capítuloIV, Título I, arts. 115 y siguientes, regula el procedimiento concursal propiamente tal.ii) La segunda hipótesis, se refiere a encontrarse el deudor “en notoria insolvencia”. Adiferencia de la primera hipótesis, en ésta no existe una sentencia que declare dicha“insolvencia”, de manera que corresponde al acreedor probar que su deudor seencuentra en tal situación. El Código Civil no define lo que se entiende por“insolvencia”. Para el Diccionario panhispánico de español jurídico, se trata de la“incapacidad de cumplimiento regular de las obligaciones exigibles”. Ello, a raíz de undesbalance patrimonial, donde el activo es menor que el pasivo, y el primero nogenera rentas suficientes para servir el segundo. La insolvencia es el presupuesto deun eventual procedimiento concursal de liquidación. Sin embargo, en esta segundahipótesis, el deudor persona jurídica podrá impedir la caducidad, si acredita que estásujeto a procedimiento concursal de reorganización.ii.- Deudor cuyas cauciones, por su hecho o culpa, se han extinguido o disminuidoconsiderablemente de valor. También aquí se establecen dos hipótesis:i) La primera hipótesis, se refiere a la extinción de las cauciones constituidas paragarantizar el pago de la deuda, siempre que ello obedezca a un hecho o a la culpa deldeudor. La extinción, por ende, debe ser imputable al deudor y puede tratarse tanto decauciones reales como personales. A su vez, en el caso de las cauciones reales(prendas e hipotecas), debe considerarse que la extinción puede ser física o puramentejurídica. Será física, cuando se destruye la cosa misma sobre la que recae la prenda ola hipoteca. Será jurídica, cuando no obstante subsistir la cosa prendada o hipotecada,se extingue la caución por una circunstancia jurídica, como ocurriría, por ejemplo, si seresuelve el derecho del constituyente sobre la cosa gravada (así, el dominio delconstituyente sobre el inmueble hipotecado se extingue al resolverse la compraventapor no pagar aquél el precio del contrato). En el caso de cauciones personales (fianza ysolidaridad), podría ocurrir también que se extingan por un hecho imputable al deudor.Así, por ejemplo, el contrato de fianza se declara nulo por incapacidad del fiador, y enel respectivo juicio de nulidad, se acredita que la causal de la misma era conocida deldeudor principal. Otro tanto podría ocurrir con la solidaridad otorgada por un tercero.ii) La segunda hipótesis, se refiere a la caución que ha “disminuido considerablementede valor”. Es razonable entender que el acreedor espera que la relación garantía/deudasea equilibrada o en lo posible que la caución valga más que el importe de loadeudado. Si así era al momento de constituirse la caución, pero hechos posterioresafectan el valor de la caución, en términos tales que disminuye significativamente devalor, alterándose por ende la relación aludida, podrá el acreedor exigir el pagoanticipado de lo debido. Al igual que en el primer caso, la disminución de valor debeobedecer al “hecho o culpa” del deudor.Con todo, aquí habría que advertir que, respecto de las cauciones reales, esdecir de la hipoteca o de la prenda, la extinción o disminución considerable de valor,no se exige que sea imputable al deudor. En otras palabras, aunque dicha extinción odisminución considerable de valor se produzca por caso fortuito o fuerza mayor, elacreedor, eventualmente, podrá reclamar el cumplimiento anticipado de la obligación.
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En efecto, así se desprende de los arts. 2427 (respecto de la hipoteca) y 2406 enrelación con el 2391 (respecto de la prenda).En todo caso, la caducidad no es fatal e inevitable. El deudor puede renovar omejorar las cauciones, y con ello, podrá “reclamar el beneficio del plazo”, es decir,solicitar que éste siga vigente y no se produzca la exigibilidad anticipada. Se“renovará” la caución, cuando habiéndose extinguido la que estaba vigente, el deudorotorga una nueva caución, de valor mayor o igual a la primera. Se “mejorará” lacaución, cuando habiendo disminuido considerablemente de valor la existente, se sumaa ésta una nueva caución. Las cauciones que se renuevan o mejoran podrían ser tantoreales como personales.
d.2) Plazo extintivo.El Código no lo reglamenta. Por su cumplimiento, se extingue la obligación yderecho correlativo. La extinción tiene lugar de pleno derecho, pero sin efectoretroactivo, como ocurre con la condición resolutoria. Por ello, se denomina plazoextintivo y no plazo “resolutorio”.Pendiente el plazo, el acto jurídico produce sus efectos como si fuera puro ysimple.Un ejemplo de plazo extintivo sería el siguiente: las partes acuerdan que elarrendamiento expirará en el plazo de un año, contado desde la fecha de celebracióndel contrato.
5.4. Las obligaciones modales.
a) Concepto.

El modo está regulado en los arts. 1089 a 1096. Es muy excepcional y casiexclusivo de las asignaciones testamentarias. También suele estipularse en un contratode donación. En el último caso, por ejemplo, si se dona un terreno a una congregaciónreligiosa, para que en él se construya un colegio.Con todo, nada impide que se estipulen obligaciones modales en contratosonerosos, como una compraventa, en la que, por ejemplo, se conviene que elcomprador de un sitio o lote situado en un condominio deberá construir su casaconforme a un cierto estándar de calidad o de acuerdo a un determinado estiloarquitectónico, que guarde armonía con las viviendas ya construidas en aquél.También constituiría modo aquella cláusula de una compraventa, mediante la cual eladquirente de un predio rústico se obliga, durante diez años, a permitir que en ciertosector del predio, se instale en el mes de febrero de cada año, un campamento de boyscouts.La obligación modal es aquella que impone al deudor la ejecución de ciertasobras o la sujeción a ciertas cargas (artículo 1089).Usualmente, se define el modo como una carga establecida en los actosjurídicos a título gratuito con el propósito de limitar el derecho del adquirente.Otro ejemplo de modo sería el siguiente: dejo en legado una valiosa colecciónde obras de arte a Juan, pero con la obligación de que las entregue en comodato alMuseo de Bellas Artes cada dos años, para su exhibición al público, durante un períodode al menos 30 días. Usualmente, esta cláusula va aparejada de una prohibición degravar y enajenar los bienes legados (artículo 1126).En todo caso, el modo no impide la adquisición del derecho (art. 1089). Comoexpresa Luis Claro Solar, “Importando el modo generalmente una aplicación, a un finespecial, de los bienes, objeto de la asignación o convención, se distingueesencialmente de la condición en que no se suspende la adquisición del derecho. Notiene, pues, el modo efecto suspensivo; no retarda en forma alguna la ejecución de la
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153 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., Nº 223, p. 256.154 Alessandri Rodríguez, Arturo (1988), ob. cit., p. 239.

asignación testamentaria o de la donación, ni la prestación pactada en el contrato; y lacosa asignada, donada o que es objeto de la estipulación debe pasar al dominio delasignatario, donatario o estipulante antes que el modo sea ejecutado. La intención delos contratantes o del testador es ordinariamente que una porción de la cosa o de suvalor sea empleada en la obra, o ayude a cumplir la carga; y por lo mismo laadquisición de la cosa no se halla subordinada a la ejecución de la obra o alcumplimiento de la carga impuesta”.153

b) Cláusula resolutoria en las obligaciones modales.
El art. 1090 la define: “En las asignaciones modales se llama cláusularesolutoria la que impone la obligación de restituir la cosa y los frutos, si no se cumpleel modo. / No se entenderá que envuelven cláusula resolutoria cuando el testador no laexpresa”.Cabe formular un distingo, según si el modo se establece en un testamento o seestipula en un contrato de donación.b.1) Obligaciones modales cuya fuente es un testamento.Se refiere a ella el art. 1090. Por regla general, el derecho modal no se extinguepor el incumplimiento de un modo, salvo que exista cláusula resolutoria, que en estecaso debe ser expresa.b.2) Obligaciones modales cuya fuente es un contrato.Se han formulado dos opiniones en nuestra doctrina, cuando en un contrato dedonación se incorpora un modo. Las revisaremos a continuación:i.- Doctrina de Arturo Alessandri Rodríguez.Para este autor, el art. 1090 no se aplica a las obligaciones modales estipuladasen un contrato bilateral, como ocurre con la donación con cargas modales. En estecaso, el incumplimiento supone una infracción al mismo y opera por tanto la condiciónresolutoria tácita: el contrato se resolverá por no cumplirse el modo, aunque no sehaya estipulado expresamente una cláusula resolutoria.Para esta doctrina, el art. 1090 sólo tendrá cabida en las asignacionestestamentarias y en los contratos unilaterales. No en los contratos bilaterales, pues enellos opera la condición resolutoria tácita. Además, si en contratos de esta clase sepacta la condición resolutoria del art. 1489, no estaríamos ante un modo, sino queante un pacto comisorio. Concluye el autor citado: “De ahí que el incumplimiento de unmodo en un contrato bilateral no produce los efectos que la ley señala a la cláusularesolutoria en los artículos 1090 y siguientes, sino que produce los efectos que la leyseñala a la condición resolutoria tácita o al pacto comisorio, según que se hayaestipulado o no en el contrato que éste se resuelve si no se cumple el modo, esto es, laobligación contraída”.154
El art. 1426, inc. 1º, en la donación, lo deja en claro: “Si el donatario estuviereen mora de cumplir lo que en la donación se le ha impuesto, tendrá derecho el donanteo para que se obligue al donatario a cumplirlo, o para que se rescinda la donación”.En este caso, estamos ante lo que se ha llamado una “donación con cargas”, yse trata de un contrato bilateral y no, como usualmente ocurre con la donación, de uncontrato unilateral.Cabe consignar también que la expresión “rescinda” debe ser entendida másbien como “resuelva”. En efecto, el precepto no hace sino reiterar la norma del art.1489, condición resolutoria tácita, y las dos opciones que allí tiene el contratantediligente.ii.- Doctrina de Luis Claro Solar.
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155 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., Nº 225, pp. 258 y 259.156 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 494.

Para este autor, el art. 1090 se aplicará no sólo tratándose de las asignacionestestamentarias, sino que también cuando el modo se incorpora en un contrato, inclusoen un contrato bilateral. Por ende, en este último caso, prevalece el art. 1090 porsobre el art. 1489, por una sencilla razón: no debe confundirse un modo con unacondición resolutoria tácita. El primero está regulado por el art. 1090. La segunda, porel art. 1489. Por tanto, si las partes, al estipularse un modo, no pactan expresamentela resolución en caso de incumplimiento, no podrá demandarse la misma. Señala esteautor: “Según el art. 1090, la cláusula resolutoria que impone al asignatario modal laobligación de restituir la cosa y los frutos si no cumple el modo, no va subentendida enla asignación modal, no tiene el carácter de una condición resolutoria tácita, no existenaturalmente en la asignación. Para que esta cláusula resolutoria exista, es necesarioque el testador o los contratantes en su caso, la establezcan expresamente (…) Esindispensable, por consiguiente, que el disponente haya querido que el modo secumpliera efectivamente y así lo haya dispuesto, para que el modo tenga esta cláusularesolutoria; de otra manera el modo solamente impone una obligación personal alasignatario, obligación que no afecta a la adquisición de la cosa asignada que elasignatario hará suya, puesto que se le asigna para que la tenga por suya, según laspalabras de la ley. En las obligaciones convencionales sujetas a un modo loscontratantes deberán determinar expresamente si dan al modo cláusula resolutoria. Nocreemos que deba distinguirse entre contratos unilaterales y bilaterales y declarar queen los bilaterales va envuelta la cláusula resolutoria de no cumplimiento de lo pactado,y que el hecho solo de estipular un modo sujeto a cláusula resolutoria en un contratobilateral signifique la aplicación expresa de la condición resolutoria que reglamenta elart. 1489. Un modo no es una condición. La regla del art. 1489 se refiere a un contratobilateral en que nada se ha pactado sobre resolución y la ley da por subentendida lacondición resolutoria tácita de no cumplirse lo pactado. En un contrato que contieneuna obligación modal, el modo tiene que estar expresado en la convención misma; ydesde que es modo y no condición, su incumplimiento no resuelve el contrato, si laspartes no han pactado la cláusula resolutoria que no puede considerarse envuelta en ély que requiere pacto expreso”.155
En la práctica, entonces, si seguimos la tesis de Alessandri, existen dos accionespara el caso de que no se cumpla el modo estipulado en el contrato de donación: laacción para exigir el cumplimiento de lo pactado o la acción resolutoria (es decir, lasopciones previstas en el art. 1489). En cambio, si adherimos al planteamiento de ClaroSolar, la única acción posible sería la primera, a menos que se hubiera pactado lacondición resolutoria para el caso de incumplimiento del modo. Otra diferenciaconsistiría en el plazo de prescripción de las acciones. Si aplicamos la tesis deAlessandri, prescribirá la acción en cuatro años (art. 1427). Si optamos por la doctrinade Claro Solar, la acción prescribirá en el plazo de cinco años, contados desde que sedeja de cumplir el modo, conforme a las reglas generales (arts. 2514 y 2515).Más recientemente, Daniel Peñailillo Arévalo se inclina por la segunda doctrina,atendido que el modo es un elemento accidental y no de la naturaleza del contrato,como lo es la condición resolutoria tácita: “Preferimos esta última solución,considerando, además, aquél mencionado carácter de que la carga es un elementoajeno a la naturaleza del acto, que no influye directamente en él y que, por lo mismo,no equivale a una contraprestación”.156

c) Forma de cumplir el modo: arts. 1093 y 1094.
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157 Boffi Boggero, Luis María (1975), ob. cit., Nº 898, p. 280.

i.- En las hipótesis del inc. 1º del art. 1093, no valdrá la disposición. Dispone la norma:“Si el modo es por su naturaleza imposible, o inductivo a hecho ilegal o inmoral, oconcebido en términos ininteligibles, no valdrá la disposición”.Ocurrirá lo anterior entonces:i) Si el modo es por su naturaleza imposible;ii) Si el modo es inductivo a hecho ilegal o inmoral; oiii) Si el modo es concebido en términos ininteligibles.A contrario sensu, entonces, es necesario que el modo sea posible, lícito einteligible.Cuando el precepto establece que “no valdrá la disposición”, quiere decir que laherencia o el legado que se dejan con un modo que se encuadre en alguna de las treshipótesis anteriores, será nula, no podrá por ende reclamarse por el respectivoheredero o legatario.Así, por ejemplo, el testador deja un legado de cien millones a determinadapersona, con el propósito que destine esa suma a promover en la población nacional elcomercio y consumo de heroína o de cualquiera otra sustancia cuya comercializaciónprohíba la ley. En este ejemplo, el modo es inductivo a un hecho “ilegal o inmoral”.La situación descrita en este inc. 1º, debe existir al tiempo en que se abre lasucesión del testador. En cambio, si con posterioridad el modo se hace física omoralmente imposible, se aplicará el inc. 3º del precepto, al que aludiremos másadelante: “Tanto la licitud cuanto la posibilidad y la moralidad deben ser anteriores a lafecha en que el cargo se haya establecido. Si aquellas son sobrevinientes, y asíresultan sin culpa del beneficiario, el derecho se adquiere y el evento se consideracomo de caso fortuito o de fuerza mayor”.157
Pero se origina aquí una duda: ¿puede el asignatario reclamar la herencia olegado gravados con un modo imposible, ilícito o ininteligible, cuando cualquiera deestas circunstancias se produce después de testar el causante y antes de su muerte?Nos parece que no podría hacerlo. El momento que debe considerarse para ponderar laposibilidad, licitud o inteligibilidad de la disposición, debe ser aquél en que fallece eltestador. Lo anterior, pues se desprende del art. 19 de la Ley Sobre Efecto Retroactivode las Leyes que las disposiciones testamentarias se rigen por “la ley vigente al tiempode morir el testador”. En otras palabras, el contenido del testamento, en cuanto serefiere a las disposiciones incluidas en él, está sujeto a la ley vigente al tiempo de lamuerte del testador. Obedece lo anterior a que las disposiciones del testador sereputan dictadas inmediatamente antes de su muerte, ya que el testamento esesencialmente revocable y sólo produce sus efectos al fallecer el testador. El derechodel heredero o legatario nace con la muerte del testador y es entonces cuando debeser capaz y digno de recoger su asignación y ésta además debe ser lícita.ii.- En la hipótesis del inc. 2º del art. 1093, cuando el modo puede cumplirse, pero deuna forma diferente a la exigida por el testador o donante, se admite un cumplimientopor equivalencia.Estamos ante una excepción a la regla general consagrada en el art. 1569, encuanto el pago debe ser exacto: “El pago se hará bajo todos respectos en conformidadal tenor de la obligación”. Con todo, la misma norma agrega seguidamente: “sinperjuicio de lo que en casos especiales dispongan las leyes”. El inc. 2º del art. 1093 esuno de estos “casos especiales”.Se trata además de una imposibilidad especial o relativa, no absoluta.Dispone el precepto: “Si el modo, sin hecho o culpa del asignatario, essolamente imposible en la forma especial prescrita por el testador, podrá cumplirse enotra análoga que no altere la substancia de la disposición, y que en este concepto seaaprobada por el juez con citación de los interesados”.
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158 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., Nº 228, pp. 260 y 261.159 Claro Solar, Luis (1941), Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, tomo XIV, De la sucesiónpor causa de muerte, II, Nº 976, pp. 479 y 480.

Así, por ejemplo, el testador deja en legado tres inmuebles a Juan,imponiéndole la carga modal consistente en destinar, anualmente, el diez por ciento delo que obtenga por rentas de arrendamiento de tales bienes raíces, a una ciertafundación educacional. Esta persona jurídica, sin embargo, “sin hecho o culpa delasignatario”, desaparece al cabo de cierto tiempo. En tal supuesto, el asignatario podrádestinar la suma pertinente a otra fundación, que tenga un fin análogo –en estahipótesis, educacional-, con aprobación del juez (en este caso, el juez civil del últimodomicilio del testador), y con citación de los interesados (los herederos del causante).Se trata de una gestión judicial no contenciosa, en la que los “interesados” deberán sernotificados en la forma prescrita en el Código de Procedimiento Civil.En el ejemplo citado, el modo se hace imposible “en la forma especial prescritapor el testador” después que el asignatario adquiere el derecho, pues la fundacióneducacional existía el tiempo de la apertura de la sucesión. ¿Qué ocurriría si estaimposibilidad especial existe desde el momento mismo en que se otorga el testamentoo en el momento en que se abre la sucesión del causante? Volviendo a nuestroejemplo, si al fallecer el testador, la fundación educacional en cuestión habíadesaparecido, nos parece que la solución sería la misma que opera cuando laimposibilidad especial es sobreviniente. Luis Claro Solar así lo admite, proporcionandoel siguiente ejemplo: “si el modo, sin ser naturalmente imposible, lo es, en el momentode establecerse la disposición, para el asignatario, no por eso sería nula la disposición,porque, no tratándose de algo imposible en sí mismo, puede tener por objetoprecisamente comprometer al asignatario a hacerse capaz de ejecutarlo debidamente.Así si un testador deja diez mil pesos a una persona con la carga de que le haga undeterminado cuadro de pintura y el asignatario no ha tomado nunca un pincel, ni sabedibujar, ello importaría el propósito del testador de conseguir que el asignatarioaprendiese a pintar. Según esto, lo que es imposible para el asignatario, debe serválido en todos los casos en que esta imposibilidad puede cesar”.158
iii.- En la hipótesis del inc. 3º del citado artículo, cuando se torna imposible cumplir elmodo y dicha imposibilidad no es imputable al asignatario, la disposición se reputarápura y simple, libre de obligación modal.Establece la norma: “Si el modo, sin hecho o culpa del asignatario, se haceenteramente imposible, subsistirá la asignación sin el gravamen”.Un ejemplo –a partir de lo que expone Claro Solar, según referiremosenseguida-, podría ser el siguiente: el testador deja en legado a Graciela un inmueble,pero le impone la carga modal de pagar con la renta de arrendamiento queproporcione tal bien raíz, la educación de Claudia. Ocurre sin embargo que después deotorgado el testamento o de abierta la sucesión, Claudia fallece. El modo, se ha hecho“enteramente imposible”. Graciela retiene el inmueble legado, entendiéndose ahoraque ninguna obligación pesa sobre ella.A diferencia del caso anterior, aquí la imposibilidad es absoluta. No existe formaanáloga o equivalente de cumplir con el modo.Como expresa Claro Solar, “Así consistiendo por ejemplo, el modo en que elasignatario haga algo en beneficio de una tercera persona y ésta fallece antes que eltestador por enfermedad natural, el asignatario que no tiene de ello culpa y que no haejecutado hecho alguno de que haya resultado la enfermedad y la muerte de lapersona que debía beneficiarse con el modo, conservará la asignación libre delgravamen”.159

A su vez, cabe subrayar en qué momento el modo “se hace enteramenteimposible”. Nos parece que tal imposibilidad debe ser posterior al otorgamiento del
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160 Claro Solar, Luis (1941), ob. cit., Nº 978, pp. 480 y 481.

testamento. Si ya hubiere existido tal imposibilidad al momento de testar, habría queaplicar el inc. 1º, siendo nula la disposición que instituye la herencia o el legado.iv.- El art. 1094 faculta al juez para determinar el plazo y la forma de cumplir el modo.Dispone la ley al efecto:“Si el testador no determinare suficientemente el tiempo o la forma especial enque ha de cumplirse el modo, podrá el juez determinarlos, consultando en lo posible lavoluntad de aquél, y dejando al asignatario modal un beneficio que ascienda por lomenos a la quinta parte del valor de la cosa asignada”.Se desprenden de la norma las siguientes reglas, ante la indeterminación deltiempo y de la forma en que debe cumplirse el modo:i) El juez consultará, en lo posible, la voluntad del testador (esto quiere decir que debeinterpretar el testamento);ii) Dejará al asignatario modal un beneficio que ascienda por lo menos a la quintaparte del valor de la cosa asignada.
d) Transmisibilidad de la obligación modal.

Dispone el art. 1095: “Si el modo consiste en un hecho tal, que para el fin queel testador se haya propuesto sea indiferente la persona que lo ejecute, es transmisiblea los herederos del asignatario”.Una de las características del modo, es su perpetuidad, cuando el hecho en queconsiste la carga no es personal del asignatario.Indica al efecto Luis Claro Solar: “El modo debe ser ejecutado por el asignatariomismo que al aceptar la asignación se obligó a ello; pero si no se trata de algo quenecesariamente deba él ejecutar personalmente, puede bastar la ejecución de otrapersona, y en tal caso la ejecución del modo se transmite a los herederos, lo que noocurre en las asignaciones condicionales en que la condición debe cumplirse en vidadel asignatario”.160
Así, volviendo al ejemplo planteado, si el modo consistía en destinar parte de larenta de arrendamiento a una cierta fundación, los herederos del asignatario deberáncontinuar cumpliéndolo. En cambio, si el modo consistía en que el asignatario, médicode profesión, prestare servicios gratuitos en un hogar de ancianos, durante al menostres años, y falleciere antes de cumplirse dicho plazo, sus herederos obviamente noestán gravados con el modo, pues éste consistía en un hecho personalísimo.

6.- OBLIGACIONES DE ESPECIE O CUERPO CIERTO Y DE GÉNERO.
6.1. Obligaciones de especie o cuerpo cierto.
a) Concepto.

Son aquellas en que se debe determinadamente un individuo de una clase ogénero determinado.Alude a estas obligaciones el Código Civil, por ejemplo, en los arts. 1526 Nº 2,1548, 1550, y 1670 a 1680.
b) Efecto principal.

La prestación debe ser satisfecha con el objeto debido y no otro. Por lo tanto,no podrá el acreedor reclamar otra cosa ni el deudor pretender que el acreedor recibauna distinta de la debida, ni aun a pretexto de ser de igual o mayor valor. Cabe tener
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presente, en este punto, al art. 1545 (ley del contrato), el art. 1568 (“El pago efectivoes la prestación de lo que se debe”) y al art. 1828 (“El vendedor está obligado aentregar lo que reza el contrato”).
c) Obligaciones que pesan sobre el deudor.

Fundamentalmente, es la obligación de conservar la cosa (art. 1548). Estaobligación es a la vez de hacer y no hacer y eventualmente puede transformarse enuna obligación de dar; el deudor debe hacer lo necesario para que la cosa no sedeteriore, absteniéndose de actos que impliquen ocasionar tal menoscabo. Si infringeesta obligación de conservación, deberá indemnizar los perjuicios al acreedor, siempreque el incumplimiento sea imputable al deudor y el acreedor a su vez no esté en mora.En el marco de esta obligación de conservación, el deudor debe emplear eldebido cuidado (art. 1549). La determinación del grado de cuidado que debe empleardependerá de lo que las partes hayan pactado y a falta de ley especial o de normaespecial en el propio Código, habrá que atender a si el contrato beneficia sólo alacreedor, a ambas partes o sólo al deudor (art. 1547).
d) Pérdida de la cosa debida: arts. 1670 y 1672.

Dispone el art. 1670: “Cuando el cuerpo cierto que se debe perece, o porque sedestruye, o porque deja de estar en el comercio, o porque desaparece y se ignora siexiste, se extingue la obligación; salvas empero las excepciones de los artículossubsiguientes”.Nótese que la cosa se entiende “perecer” en tres casos:i.- Porque se destruye. Este sería el caso de una destrucción propiamente tal.ii.- Porque sin destruirse la cosa, sin embargo, deja de estar en el comercio jurídico.iii.- Porque la cosa desaparece y se ignora si subsiste o no.En los tres casos, se extinguirá la obligación.Establece por su parte el art. 1672: “Si el cuerpo cierto perece por culpa odurante la mora del deudor, la obligación del deudor subsiste, pero varía de objeto; eldeudor es obligado al precio de la cosa y a indemnizar al acreedor. / Sin embargo, si eldeudor está en mora y el cuerpo cierto que se debe perece por caso fortuito que habríasobrevenido igualmente a dicho cuerpo en poder del acreedor, sólo se deberá laindemnización de los perjuicios de la mora. Pero si el caso fortuito pudo no habersucedido igualmente en poder del acreedor, se debe el precio de la cosa y losperjuicios de la mora”.Debemos distinguir, entonces, si la pérdida es fortuita o imputable al deudor:i.- Pérdida fortuita: se extingue la obligación, pues se torna imposible el cumplimientode la misma y a lo imposible nadie está obligado.ii.- Pérdida imputable: la obligación subsiste, pero varía de objeto: el deudor debepagar al acreedor el valor de la cosa perdida y a indemnizar los perjuicios. Pero podrálimitarse esta indemnización, en los términos expresados en el segundo precepto (seestudiará esta materia en los “Efectos de las Obligaciones”).
6.2. Obligaciones de género.
a) Concepto: art. 1508.

Establece esta norma: “Obligaciones de género son aquellas en que se debeindeterminadamente un individuo de una clase o género determinado”.Además, la cantidad debida debe estar determinada o al menos debe serdeterminable (art. 1461, inc. 2º).
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b) Efectos.
i.- El acreedor no puede pedir determinadamente, un individuo del género debido (art.1509).ii.- El deudor cumplirá su obligación, entregando cualquier individuo del género,siempre que sea de una calidad a lo menos mediana (art. 1509).iii.- El deudor puede disponer material o jurídicamente de las cosas genéricasadeudadas, siempre y cuando subsistan otras para el cumplimiento de la obligación(art. 1510).iv.- La pérdida de la cosa debida no extingue la obligación: el género no perece (art.1510).
6.3. Paralelo entre las obligaciones de especie o cuerpo cierto y las de género.
a) En las obligaciones de especie o cuerpo cierto, el acreedor está dotado de lafacultad de exigir determinadamente la cosa debida; el acreedor de una obligación degénero carece de tal facultad.b) En las obligaciones de especie o cuerpo cierto, el deudor está obligado a pagarentregando precisamente la cosa determinada que debe; en las obligaciones degénero, basta con que se entregue cosas del género debido, de una calidad a lo menosmediana.c) A falta de estipulación de las partes, las obligaciones de especie o cuerpo ciertodeberán cumplirse en el lugar en que dicha especie existía al tiempo de constituirse laobligación. Si se trata de obligaciones de género, se cumplirán en el domicilio deldeudor (art. 1588).d) Si los deudores de una especie o cuerpo cierto fueren dos o más, la obligación seráindivisible (art. 1526, Nº 2); si se trata de dos o más deudores de una obligación degénero, la obligación será divisible, por regla general (art. 1526, Nº 5, salvo si ladivisión de la cosa acarrea perjuicio al acreedor).e) Sólo la obligación de especie o cuerpo cierto impone al deudor la obligación deconservación y cuidado de la cosa; el deudor de una obligación de género puededisponer de la cosa debida.f) La pérdida fortuita de la cosa debida extingue la obligación de especie o cuerpocierto; no acontece lo mismo en las obligaciones de género, porque éste no perece.g) Los riesgos de la pérdida fortuita de la cosa son de cargo del acreedor en lasobligaciones de especie o cuerpo cierto; en las obligaciones de género, son de cargodel deudor (arts. 1550 y 1820).h) En las obligaciones de especie o cuerpo cierto, no puede operar compensación legal.Sí en las de género.i) El error en la identidad de la cosa, previsto en el art. 1453 del Código Civil, sólopuede recaer en una especie o cuerpo cierto y no en cosas identificadas sólo por sugénero, pues el precepto alude al error “sobre la identidad de la cosa específica de quese trata”.j) Ciertos contratos, pueden recaer indistintamente sobre especies o cuerpos ciertos osobre cosas determinadas sólo por su género, como por ejemplo el de compraventa,mientras que otros sólo pueden recaer en especies o cuerpos ciertos, como el depermuta (art. 1897) y el comodato (art. 2174).
7.- OBLIGACIONES CON PLURALIDAD DE OBJETO.

Se dividen en obligaciones de simple objeto múltiple, alternativas y facultativas.Las estudiaremos en el mismo orden.
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7.1. Obligaciones de simple objeto múltiple.
Son aquellas en que se deben copulativamente varias cosas, de modo que eldeudor se libera, ejecutando todas las prestaciones.Constituyen la regla general. Por ejemplo, se debe la suma de cinco millones depesos y además ciertos bienes muebles.

7.2. Obligaciones alternativas (art. 1499).
a) Concepto.

Se distinguen por la conjunción disyuntiva “o”, de manera que si bien se debenvarias cosas (por ejemplo, un automóvil de cierta marca, modelo y año o determinadasuma de dinero), el pago de una o algunas, extingue la obligación en su integridad. Sedefinen entonces como aquellas en que se deben dos o más cosas, pero en términostales que el pago de una o algunas de ellas, exonera de la obligación de pagar lasdemás, extinguiéndose la obligación en su conjunto.Las obligaciones alternativas admiten varias hipótesis:i.- Se deben alternativamente dos o más especies o cuerpos ciertos, como por ejemplola pintura “Nocturno (Venecia)”, de Alberto Orrego Luco o “La perla del mercader”, deAlfredo Valenzuela Puelma.ii.- Se deben alternativamente una o más especies o cuerpos ciertos o una o más cosasdeterminadas sólo por su género, como por ejemplo, el caballo fina sangre de 3 años“Huracán” o 50 toneladas de trigo.iii.- Se deben alternativamente dos o más cosas determinadas sólo por su género,como por ejemplo 2.000 litros de parafina o 1.000 litros de bencina de cierto octanaje.
b) Efectos.
i.- El deudor cumple la obligación pagando totalmente una o algunas de las cosasalternativamente debidas. El deudor no puede obligar al acreedor a que acepte “partede una y parte de otra” (art. 1500). Por ejemplo, si se debía 2.000 litros de parafina o1.000 litros de bencina de cierto octanaje, el deudor no podría entregar 1.000 litros deparafina y 500 litros de bencina.ii.- El acreedor no puede demandar el pago de una cosa determinada de las que sedeben, salvo que la elección le corresponda (art. 1501).iii.- La obligación no se extingue sino con la destrucción fortuita de todas las cosasalternativamente debidas (arts. 1503 y 1504).iv.- Si hay varios deudores o acreedores, la elección de la cosa que se pagará deberáhacerse de consuno (art. 1526 Nº 6).v.- La obligación será mueble o inmueble, según lo sea la cosa que se elija para elpago, entendiéndose que lo es retroactivamente, porque en realidad las cosas sedeben bajo la condición de que se las elija, y la condición cumplida operaretroactivamente.
c) Elección y riesgos de la cosa debida.
c.1) En cuanto a la elección de la cosa.Por regla general, la elección corresponde al deudor (art. 1500, inc. 2º).La cuestión tiene importancia para determinar los derechos y obligaciones delos contratantes y a quien corresponde los riesgos.
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Distinguimos, para determinar las facultades, si corresponde al deudor o alacreedor:i.- Si corresponde al deudor, puede disponer material y jurídicamente de cualquiera delas cosas debidas, siempre que quede alguna para el cumplimiento de la obligación(art. 1502, inc. 1º).ii.- Si corresponde al acreedor, el deudor carece de las facultades indicadas, y si dehecho dispone de alguna de las cosas alternativamente debidas, el acreedor puedeexigir el pago del precio de tal cosa y la indemnización de perjuicios, o cualquiera delas cosas restantes (art. 1502, inc. 2º). Se justifica la indemnización, porque el deudorhabría incumplido una obligación de no hacer (no disponer material y jurídicamente decualquiera de las cosas debidas). La indemnización podrá reclamarse desde que laobligación se haga exigible y el deudor disponga de alguna de las cosas (art. 1557).c.2) En cuanto a los riesgos, siempre y cuando las cosas alternativamente debidassean especies o cuerpos ciertos.Para determinar quien los soporta, perdidas las cosas debidas, debemosdistinguir si la pérdida es total o parcial, fortuita o culpable y a quien corresponde laelección:i.- Si la pérdida es total y fortuita, se extingue la obligación, careciendo de importanciaa quien correspondía la elección (art. 1504, inc. 1º).ii.- Si la pérdida es parcial y fortuita, la obligación sólo subsiste respecto de las cosasque restan.iii.- Si la pérdida es total y culpable, tiene importancia averiguar de quien era laelección:i) Si era del deudor, debe el precio de cualquiera de las cosas que elija;ii) Si era del acreedor, se deberá el precio de la cosa que elija (art. 1504, inc. 2º), conindemnización de perjuicios.iv.- Si la pérdida es parcial y culpable, distinguimos:i) Si la elección es del deudor, pagará con las cosas que resten;ii) Si la elección es del acreedor, puede elegir cualquiera de las cosas que restan o elvalor de la que pereció, con indemnización de perjuicios (art. 1502).
d) Situación cuando una de las cosas alternativamente debidas no podía ser objeto dela obligación.

Se ocupa de este caso el art. 1503: “Si una de las cosas alternativamenteprometidas no podía ser objeto de la obligación o llega a destruirse, subsiste laobligación alternativa de las otras; y si una sola resta, el deudor es obligado a ella”.Podría ocurrir que alguna de las cosas “no podía ser objeto de la obligación”.Por ejemplo, se trata de alguna de las cosas a que alude el art. 1466 del Código Civil,en las normas del objeto ilícito: “libros cuya circulación es prohibida por autoridadcompetente, de láminas, pinturas y estatuas obscenas, y de impresos condenadoscomo abusivos de la libertad de la prensa”. En tal caso, dicha cosa debe entenderseexcluida de la obligación, por el solo ministerio de la ley. Es lo mismo que si se hubieradestruido. La obligación alternativa subsistirá con las demás debidas, o si sólo restauna, con ella, caso este último en el cual obviamente la obligación dejará de seralternativa.La imposibilidad de ser una cosa objeto de la obligación alternativa podrá seroriginaría (existía tal imposibilidad al nacer la obligación) o sobreviniente (se originadespués de haber nacido la obligación). La regla del art. 1503 demuestra que en elprimer caso, aunque se demandare la nulidad por objeto ilícito, dicha nulidad sólopodrá afectar la cosa ilícita debida, pero no las demás, en la medida que sean lícitas.
7.3. Obligaciones facultativas.
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a) Concepto: artículo 1505.
Señala el precepto: “Obligación facultativa es la que tiene por objeto una cosadeterminada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o conotra que se designa”.En estas obligaciones, en realidad se debe una sola cosa, pero llegado elmomento del pago, el deudor puede satisfacer la prestación con otra cosa designada.Si no se hubiera designado otra cosa, y en el momento de hacerse el pago las partesacuerdan que la obligación se cumplirá con otra cosa, estaríamos ante una dación enpago. Si esto ocurriere en el lapso que media entre la celebración del contrato y elmomento en que debe hacerse el pago, estaremos ante una novación por cambio deobjeto.Si existen dudas acerca de si la obligación es alternativa o facultativa, se tendrápor alternativa (art. 1507).

b) Efectos.
i.- El acreedor sólo puede demandar la cosa debida y no la otra designada.ii.- Si la cosa debida perece por caso fortuito, se extingue la obligación (art. 1506),aunque subsista la otra cosa designada.Ambos efectos e explican, porque se debe una sola cosa, y no la otra que se“designa”.
7.4. Paralelo entre las obligaciones alternativas y facultativas.
a) En la obligación alternativa efectivamente se deben dos o más cosas. En laobligación facultativa, en realidad se debe una sola cosa.b) La obligación alternativa, cuando se deben cosas muebles o inmuebles, tendrá unau otra naturaleza según la cosa que se paga; por ende, su naturaleza jurídica sólo seconocerá al extinguirse la obligación; la obligación facultativa es mueble o inmueble,desde el momento en que es contraída, según la naturaleza de la cosa debida.c) En la obligación alternativa, la elección corresponde al deudor o al acreedor,mientras que en la obligación facultativa la elección siempre es del deudor.d) En la obligación alternativa, el acreedor no puede pedir una cosa determinada, amenos que la elección le corresponda. En la obligación facultativa, sólo puede pedir elpago de la cosa debida.e) En la obligación alternativa, la pérdida fortuita de una o algunas cosas no extinguela deuda u obligación, a menos que no reste ninguna de las otras cosasalternativamente debidas. La obligación facultativa se extingue por la pérdida fortuitade la única cosa debida.
8.- OBLIGACIONES CON PLURALIDAD DE SUJETOS.
8.1. Introducción.

El tipo normal de obligación es aquel en que hay un deudor y un acreedor. Haycasos sin embargo, en los cuales la obligación puede presentarse con pluralidad desujetos, varios acreedores y/o varios deudores, situación por lo demás prevista por elart. 1438.La pluralidad de sujetos puede ser originaria o derivativa. Es originaria, cuandodesde un principio se ha contraído la obligación entre varios deudores y variosacreedores. Es derivativa cuando la obligación se contrajo desde un principio entre un
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acreedor y un deudor, y la pluralidad proviene de un hecho posterior a la obligación(por ejemplo, cuando muere el deudor y deja varios herederos o cuando el créditofuere cedido a dos o más personas).Por regla general, que la pluralidad sea originaria o derivativa no influye en losefectos y naturaleza de la obligación.Atendiendo a la pluralidad de sujetos, las obligaciones se dividen en cuatrogrupos: obligaciones simplemente conjuntas o mancomunadas, solidarias, in solidum oconcurrentes e indivisibles.
8.2. Obligaciones simplemente conjuntas o mancomunadas.
a) Concepto.

Son aquellas en que habiendo varios deudores o acreedores y un solo objetodebido, de naturaleza divisible, cada deudor está obligado únicamente al pago de sucuota, y cada acreedor no puede exigir sino la suya.Se refieren a ellas los arts. 1511, inc. 1º y 1526, inc. 1º.
b) Características.

Esta clase de obligaciones tienen cuatro características, que desprendemos desu concepto:i.- Pluralidad de sujetos;ii.- Unidad de prestación: debe ser una sola la cosa debida.iii.- La cosa que se debe ha de ser divisible.iv.- Cada acreedor sólo puede exigir el pago de su cuota en el crédito y cada deudorsólo debe pagar su cuota en la obligación.Las obligaciones simplemente conjuntas constituyen la regla general en materiade obligaciones que presentan pluralidad de sujetos, como se desprende de las dosdisposiciones legales citadas. La obligación solidaria, las obligaciones concurrentes o insolidum y la obligación indivisible constituyen una excepción al derecho común; poreso, cada vez que nos encontremos ante una obligación con pluralidad de sujetos y nose haya establecido la solidaridad por la ley o las partes o no nos encontremos anteobligaciones concurrentes o el objeto de la obligación no sea indivisible o la ley nodisponga una indivisibilidad de pago, estaremos en presencia de una obligaciónsimplemente conjunta.En realidad, la obligación simplemente conjunta se entiende dividida en tantaspartes, cuantos sean los sujetos que en ella intervienen. Habrá varias deudas y/ovarios créditos, independientes entre sí. De ahí que algunos autores consideren casi unabsurdo hablar de obligaciones simplemente conjuntas, porque en lugar de unaconjunción hay una separación, de manera que debieran llamarse disyuntivas.La regla general es que la deuda o el crédito se divida por partes iguales:cuotas o partes viriles, sin perjuicio de una división diferente (por ejemplo, art. 1354,las deudas del causante se dividen entre los herederos a prorrata de sus cuotas).
c) Efectos.
i.- Cada deudor no está obligado sino al pago de su cuota, y a la inversa, cadaacreedor no puede demandar sino la parte o cuota que en el crédito le corresponde.ii.- La extinción de la obligación que opera respecto de un deudor o de un acreedor, noafecta a los demás deudores o acreedores.iii.- La cuota del deudor insolvente no grava a los demás deudores: arts. 1511, inc. 1°;1526, inc. 1º, 1287 y 1355.
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iv.- La interrupción de la prescripción que obra en beneficio de uno de los acreedores,no aprovecha a los demás y la que obra en perjuicio de uno de los deudores, tampocoperjudica a los demás deudores: art. 2519.v.- La nulidad de la obligación, pronunciada con respecto a uno de los codeudores o auno de los acreedores conjuntos, no aprovecha o perjudica a los otros acreedores odeudores: art. 1690.vi.- La constitución en mora de uno de los deudores no afecta a los demás: arts. 1551Nº 3 y 1557.vii.- La culpa de uno de los deudores no perjudica a los otros ni da acción sinoúnicamente contra el culpable: art. 1540.
8.3. Obligaciones solidarias.
a) Concepto y regulación.

La solidaridad no proviene de la naturaleza del objeto debido; porque esteprecisamente es divisible, es susceptible de pagarse en partes. A pesar de ello, cadadeudor se obliga al total y cada acreedor puede también demandar el total, porque asílo dispuso la ley, el testador o así lo convinieron las partes.Obligación solidaria es entonces aquella en que hay varios deudores o variosacreedores, y que tiene por objeto una prestación, que a pesar de ser divisible, puedeexigirse totalmente por cada uno de los acreedores o a cada uno de los deudores, pordisponerlo así la ley o la voluntad de las partes, en términos que el pago efectuado auno de aquellos o por uno de éstos, extingue toda la obligación respecto de los demás(art. 1511, inc. 2º).Están reguladas las obligaciones solidarias en el Título IX del Libro IV, arts.1511 a 1523. Los arts. 1511 y 1512 contienen normas generales. El art. 1513 regula lasolidaridad activa. Los arts. 1514 a 1523 reglamentan la solidaridad pasiva.
b) Características.
b.1) Pluralidad de sujetos.Cada uno de los sujetos puede estar obligado al pago total, o cada uno puedeexigir el pago total, casos en los cuales la solidaridad será pasiva y activa,respectivamente. Cabe indicar que nada impide que la solidaridad sea activa y pasiva ala vez.b.2) Unidad de prestación y que ésta sea de cosa divisible.La cosa debida debe ser una sola: art. 1512 (sin perjuicio que pueda deberse “adiversos modos”, es decir, con distintas modalidades). Además, la cosa debe serdivisible, porque de lo contrario la obligación sería indivisible. Por lo demás, el art.1511, al comenzar a regular las obligaciones solidarias, deja en claro que se debehaber contraído por muchas personas o para con muchas una obligación “de una cosadivisible”.b.3) Disposición de la ley o declaración de voluntad creando la solidaridad.Que la solidaridad provenga de la ley o de la voluntad, implica que debe serexpresa: art. 1511, inc. 3º: “La solidaridad debe ser expresamente declarada en todoslos casos en que no la establece la ley”. No se admite voluntad tácita o presunta.b.4) Que la obligación se extinga por el pago total efectuado por uno de los deudores auno de los acreedores.El pago de un deudor extingue la obligación respecto de todos los demásobligados, porque la prestación es una misma. Si alguno de los otros codeudoresvolviera a pagar, dicho pago carecería de causa y habría derecho a repetir.
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c) Fuentes de la solidaridad.
De acuerdo al art. 1511, inc. 2º, puede provenir de la ley, de un testamento ode la convención, casos en los cuales hablamos de solidaridad legal, testamentaria yconvencional: “Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puedeexigirse a cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de ladeuda, y entonces la obligación es solidaria o insólidum”.Cuando la solidaridad es testamentaria o convencional, ella es voluntaria,puesto que proviene de la voluntad de las partes. Cuando proviene de la ley, esforzosa, porque existe aún en contra de la voluntad de las partes.Son casos de solidaridad legal, por ejemplo, los contemplados:i.- En el art. 328 (dolo para obtener alimentos);ii.- En el art. 419 (responsabilidad de los tutores y curadores);iii.- En el art. 551-2 (responsabilidad de los directores de una corporación o asociacióno de una fundación);iv.- En el art. 1281 (albaceas conjuntos);v.- En el art. 2189 (en el comodato);vi.- En el art. 2317, inc. 1º (en la responsabilidad extracontractual); yvii.- En el mismo art. 2317, inc. 2º (respecto de aquellos que en la celebración delcontrato o en el cumplimiento de las obligaciones, actúen dolosamente).

d) Clases de solidaridad.
d.1) Solidaridad activa.d.1.1) Concepto.Existe solidaridad activa cuando hay un deudor y varios acreedores, y cada unode éstos puede demandar la totalidad del crédito, en términos que el pago efectuado acualquiera de ellos, extingue la obligación respecto de todos los demás.Dispone el art. 1513: “El deudor puede hacer el pago a cualquiera de losacreedores solidarios que elija, a menos que haya sido demandado por uno de ellos,pues entonces deberá hacer el pago al demandante. / La condonación de la deuda, lacompensación, la novación que intervenga entre el deudor y uno cualquiera de losacreedores solidarios, extingue la deuda con respecto a los otros, de la misma maneraque el pago lo haría; con tal que uno de éstos no haya demandado ya al deudor”.d.1.2) Características.i.- Pluralidad de acreedores, todos ellos con derecho a exigir el cumplimiento total dela obligación.ii.- Efectuado el pago a uno solo de los acreedores, se extingue la obligación respectode los demás.d.1.3) Fundamento de la solidaridad activa.Siguiendo al Derecho Romano, nuestro Código reputa a cada acreedor comodueño exclusivo del crédito y en consecuencia, puede recibir el pago, novar laobligación, compensarla e incluso remitirla. Por eso, algunos autores dicen que se tratade una institución inútil y peligrosa:i.- Es inútil, porque el mismo resultado de la solidaridad activa se puede obtener pormedio del mandato, que no presenta los inconvenientes de esta especie de solidaridad,puesto que el mandatario sólo puede hacer aquello para lo cual se le facultó (art.2160), y además, el contrato es esencialmente revocable (arts. 2164 a 2166) ytermina con la muerte del mandante o del mandatario (arts. 2168 a 2170).ii.- Es peligrosa, porque cada acreedor se mira como exclusivo dueño del crédito, y,por ende, puede disponer de él, es decir, no sólo podrá cobrarlo, sino que tambiénpodrá extinguirlo por otros modos, siendo el más peligroso para los restantesacreedores la remisión o condonación. Frente a estos inconvenientes, la doctrina
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161 Ramos Pazos, René (1999), ob. cit., N° 91, p. 89.

francesa, precisamente, apartándose de la tradición romanista, considera que cadaacreedor es dueño de su parte o cuota en el crédito; en cuanto excede de la respectivacuota, habría entre los acreedores un mandato tácito y recíproco, que sólo les habilitapara actuar en el interés común. Sin embargo, esta doctrina no se consagra en el art.1513, que responde más bien a la solución del Derecho romano. En efecto, el propioBello, en dos notas, dejó en claro que, en esta materia, nuestro Código se apartó delCódigo francés y siguió al Derecho romano. En la primera nota, puesta al margen delart. 6° del Título VIII del Libro de las Obligaciones y de los Contratos del Proyecto de1841-1845, dice: “En este punto hay diferencia entre el Derecho Romano y eladoptado por los franceses. Entre los romanos, cada acreedor solidario era miradorespecto del deudor como propietario único de la deuda. Entre los franceses, cadaacreedor no es, ni aun respecto del deudor, propietario del crédito, sino relativamentea su parte, y en lo demás no se le mira sino como un mero mandatario de loscoacreedores”. En la segunda nota, insertada al margen del art. 1690 del ProyectoInédito (correspondiente al actual art. 1513), inc. 2°), señala: “El proyecto se separaaquí del código francés y sigue al Derecho Romano, Véase Delvincourt, N° 7, a la pág.140”.161
d.1.4) Efectos de la solidaridad activa: art. 1513.Deben estudiarse desde dos puntos de vista: los efectos que se producen entreel deudor y los acreedores solidarios; y los efectos que se producen entre loscoacreedores solidarios una vez que el deudor ha extinguido su obligación.d.1.4.1) Efectos entre el deudor y los acreedores:i.- Cada acreedor puede exigir el total de la obligación al deudor, sin que éste puedaexonerarse de ella, alegando que cada acreedor puede sólo exigirle la cuota o parteque en la deuda le corresponde. En todo caso, nada impide que uno de los acreedoressólo reclame la parte o cuota que en definitiva le corresponde y que acepte del deudorun pago parcial.ii.- Cada acreedor está facultado para recibir el pago total de la obligación, y el deudorpuede efectuar ese pago a aquel de los coacreedores que elija; el pago hecho acualquiera de los acreedores extingue la obligación, salvo en un caso: cuando uno delos acreedores hubiere demandado ya al deudor. Cesa en tal caso el derecho paraelegir.iii.- El pago efectuado por el deudor a cualquiera de los acreedores solidarios, mientrasno haya sido demandado por uno de ellos, o el efectuado al que demandó, extingue laobligación respecto de los demás. Se extingue el derecho correlativo de los restantesacreedores, porque un nuevo pago sería indebido y daría derecho de repetición.iv.- Lo dicho respecto al pago, es igualmente aplicable a los demás modos de extinguirlas obligaciones, tales como la compensación, la novación, la remisión total de ladeuda y la confusión (arts. 1513 y 1668, inc. 2º).v.- La interrupción de la prescripción que obra en favor de un acreedor solidario,aprovecha a todos los demás (art. 2519). No ocurre lo mismo tratándose de lasuspensión que obra en favor de uno de los acreedores, porque se trata de unbeneficio que la ley establece en favor de determinadas personas (art. 2509). En elúltimo caso, por ejemplo, uno de los acreedores solidarios es menor de edad. Laprescripción extintiva que pudiere correr en su contra se suspenderá, hasta quecumpla la mayoría de edad (con la limitación de 10 años señalada en el art. 2520).vi.- La constitución en mora del deudor por un solo acreedor, aprovecha a todos losdemás.vii.- Las providencias conservativas solicitadas por cualquier acreedor solidario,redundan en beneficio de los demás acreedores solidarios.
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d.1.4.2) Efectos entre los coacreedores solidarios, cuando se extinguió la obligaciónpor el pago efectuado a uno de ellos o por otro modo.Nuestro Código no ha reglamentado estos efectos, pero pueden deducirse de losprincipios generales del Derecho. Si bien cada uno es acreedor en el total, en realidadsólo se tiene una parte o cuota en el crédito; el derecho de cada acreedor está limitadopor el derecho de los otros, y por ello el acreedor al cual se le ha hecho el pago deberesponder de la parte o cuota que le corresponde a los demás, o debe pagar lacorrespondiente indemnización de perjuicios si ha novado, remitido o compensado laobligación. Pero la acción de cada uno de los coacreedores solidarios, sólo se ejercitapor la parte o cuota que a cada acreedor corresponde, porque no debemos olvidar quela obligación es sólo solidaria entre los coacreedores y el deudor, pero no entre loscoacreedores. Una vez que el deudor pagó su obligación, la solidaridad desaparece, yentre los coacreedores las prestaciones se cumplirán de acuerdo a las reglas de lasobligaciones simplemente conjuntas.d.2) Solidaridad pasiva.d.2.1) Concepto.Existe solidaridad pasiva cuando hay varios deudores y cada uno de ellos estáobligado al pago total de la deuda, de manera que el pago efectuado por cualquiera deellos extingue la obligación con respecto a los demás.d.2.2) Características.i.- Pluralidad de deudores;ii.- Todos ellos obligados al pago total de la deuda; yiii.- Extinción de la obligación respecto de todos ellos, cuando uno de los deudoreshaya pagado o extinguido la obligación por otro modo.d.2.3) Importancia de la solidaridad pasiva.A diferencia de la solidaridad activa, respecto de la cual se dice que es unainstitución inútil y peligrosa, la solidaridad pasiva es una figura que presta gran utilidaden los negocios jurídicos, porque mediante ella aumentan las garantías que el acreedortiene de ser pagado, ya que en lugar de estar afecto al cumplimiento de la obligaciónun solo deudor, está afecto al pago el patrimonio de todos los codeudores solidarios,compensándose la eventual insolvencia de unos con la solvencia de otros.Además, la solidaridad pasiva no presenta los inconvenientes de la fianza, esdecir, no se admite oponer al acreedor el beneficio de excusión ni el beneficio dedivisión, si son varios los fiadores (art. 2367).d.2.4) Efectos de la solidaridad pasiva.Al igual que en el caso de la solidaridad activa, en la solidaridad pasiva elCódigo Civil sigue el criterio romano: cada uno de los codeudores lo es por el todo ypor el total de la deuda y siendo así, cada uno puede ejercitar todos los actos propiosdel dominio, aun cuando vayan en desmedro o perjuicio de los otros codeudores.Asimismo, y tal como acontece en la solidaridad activa, los efectos de lasolidaridad pasiva debemos analizarlos desde dos puntos de vista:d.2.4.1) Efectos que se producen entre los codeudores solidarios y el acreedor (arts.1514, 1515, 1518 a 1521):i.- Puesto que cada uno de los deudores está obligado al pago total de la obligación, elacreedor puede dirigirse contra todos ellos o a su arbitrio contra uno o algunos de ellos(art. 1514).El hecho de que el acreedor se dirija contra uno de los deudores solidarios, nolo priva del derecho de dirigirse contra los otros (art. 1515). Pero sólo podrá hacerlopor la parte no satisfecha de la deuda. No hay en consecuencia renuncia del acreedor aperseguir a los demás deudores, por el hecho de haber demandado a uno o algunos deellos.ii.- El pago total de la obligación efectuado por cualquiera de los deudores solidarios,extingue la obligación respecto a todos los demás.



98Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

iii.- Lo dicho respecto del pago, es igualmente aplicable a la extinción de la obligaciónpor remisión, compensación, novación y confusión.Respecto de la novación, cabe tener presente los arts. 1519 y 1645. Si loscodeudores solidarios no consienten en la novación, la solidaridad se extinguirá y losprimeros quedarán por ende liberados de la deuda.Respecto a la compensación, es necesario que la oponga aquel de loscodeudores solidarios que tiene el carácter de acreedor recíproco de su acreedor: arts.1520 y 1657, inciso final.Respecto de la confusión, rige el art. 1668, inc. 1º, extinguiéndose lasolidaridad. Aquél de los codeudores que pasa a ser acreedor, podrá demandar a losrestantes codeudores solidarios, pero éstos no responderán solidariamente, sino por laparte o cuota que les corresponda en la deuda. La confusión podría extinguir total oparcialmente la deuda, según si el deudor-heredero era el único con interés en ladeuda o si los otros codeudores también tenían interés en la deuda. Así, por ejemplo,si el causante prestó $100 a su hijo Juan, y éste se constituyó en codeudor solidariojunto a Pedro, que carece de interés pues nada recibió, la muerte del acreedorextinguirá totalmente la obligación. En cambio, si el causante prestó los $100 a su hijoJuan y a Pedro, quienes se repartieron en partes iguales la suma, muerto el causante,Juan podrá demandar a Pedro por $50.De esta forma, los modos mencionados extinguirán la obligación íntegramente,cuando ellos se refieran a toda la obligación. Si se refieren a una parte de laobligación, sólo en esa parte esta se extinguirá, subsistiendo en el resto la obligaciónsolidaria (arts. 1514 y 1515).Con respecto a la remisión, el art. 1518 contempla especialmente el caso deque la deuda haya sido remitida en parte.iv.- La interrupción de la prescripción que obra en perjuicio de un codeudor solidario,perjudica a todos los demás (art. 2519). Este efecto no se produce con la suspensión,porque ella opera siempre en favor de determinadas personas. En todo caso, cabeadvertir, respecto a la interrupción de la prescripción, que, si se trata de una obligaciónque consta en una letra de cambio o un pagaré, será necesario notificar a cada uno delos codeudores solidarios, para interrumpir a su respecto la prescripción. En efecto,dispone al art. 100 de la Ley Nº 18.092 sobre letra de cambio, aplicable también alpagaré: “la prescripción se interrumpe sólo respecto del obligado a quien se notifiquela demanda judicial de cobro de la letra, o la gestión judicial necesaria o conducentepara deducir dicha demanda o preparar la ejecución”.v.- La constitución en mora de un codeudor solidario, importa la constitución en morade todos los demás.vi.- La pérdida fortuita de la cosa debida, en el tiempo que media entre la celebracióndel contrato y el cumplimiento de la obligación, siempre que sea una especie o cuerpocierto, extingue totalmente la obligación respecto de todos los codeudores solidarios(en este caso, en rigor la obligación es indivisible y no solidaria). Será el caso, porejemplo, del comodato, cuando fueren dos o más los comodatarios obligados a restituirla especie.Pero si la especie o cuerpo cierto que se debe solidariamente perece por culpao durante la mora de uno de los deudores solidarios, todos ellos son obligadossolidariamente al precio de la cosa, sin perjuicio de su acción contra el culpable omoroso. Pero de los perjuicios que se hayan ocasionado al acreedor, sólo esresponsable aquel de los codeudores por cuyo hecho o culpa, o durante su mora, hayaperecido la cosa debida. En otras palabras, la obligación de pagar los perjuicios no essolidaria y sólo puede reclamarse del deudor culpable (art. 1521).Claro Solar se pregunta en qué se funda esta diferencia en la responsabilidad deunos y otros de los codeudores solidarios, cuando la cosa se ha perdido por hecho,culpa o durante la mora de uno de ellos. ¿Por qué la solidaridad los hace responsables
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162 “En la obligación de conservar la cosa”.163 “Para aumentar su obligación”.164 Claro Solar, Luis (1936), ob. cit., N° 481 y siguientes, pp. 429-431.

–a todos- del precio de la cosa, más no de los perjuicios, de los cuáles sólo ha deresponder uno de ellos? Pothier, a partir de textos romanos, lo planteaba en lossiguientes términos (el énfasis es nuestro): “Observad que el hecho, la culpa o la morade uno de los deudores solidarios perjudica en verdad, a sus codeudores adconservandam et perpetuandam obligationem,162 es decir, a efectos de que no seandescargados de su obligación por la pérdida de la cosa, y que sean obligados a pagarsu precio; (…) Pero la culpa, el hecho o la mora de uno de ellos no perjudica a losotros ad augendam ipsorum obligationem;163 es decir, que sólo aquél que ha incurridoen culpa, o que ha sido constituido en mora, es el que debe ser obligado a laindemnización de los daños y perjuicios que puedan resultar de la inejecución, fueradel valor de la cosa debida. En cuanto al otro deudor que no ha cometido ningunaculpa, y que no ha sido constituido en mora, no es responsable de otra cosa que depagar el precio de la cosa que ha perecido por la culpa o después de la constitución enmora de su codeudor; su obligación ha podido ser perpetuada, pero noaumentada por la culpa o la mora de su codeudor. Por la misma razón, sólo aquélque ha sido puesto en mora es el que debe ser obligado a pagar los intereses y otrosdaños causados por el retardo y la mora.” Así, agrega Claro Solar, citando también a ladoctrina francesa (Dumoulin), se pone en el caso de dos codeudores que debíansolidariamente un caballo o una casa, y uno de ellos da muerte al caballo o incendia lacasa. En tal caso, el hecho (o la mora) del deudor que dio muerte al caballo o causó elincendio de la casa, perjudica al codeudor inocente, en cuanto seguirá obligado al pagodel precio de la cosa que se debía, pero no lo perjudica en cuanto el codeudor inocenteno responderá de los aumentos o intereses, es decir, no responderá por aquellosperjuicios que aumenten el monto de la obligación (los que, ciertamente, sí deberápagar el codeudor que destruyó por su hecho o culpa la cosa debida).164
Otro caso podría presentarse en un comodato, cuando los comodatarios erandos o más, y la cosa se destruye por culpa de uno de ellos (conforme al art. 2189, “Sila cosa ha sido prestada a muchos, todos son solidariamente responsables”). Así, porejemplo, la cosa prestada consistía en un vehículo motorizado (avaluado en diezmillones), que al ser conducido de manera imprudente por uno de los comodatarios, sedestruye en su totalidad, ocasionando, además, daños a la propiedad de terceros (quese avalúan en veinte millones). Todos los codeudores solidarios deberán responder porel precio del vehículo (es decir por los diez millones), pero por los daños y perjuiciosocasionados a terceros, sólo responderá el causante de los mismos (quien podrá serdemandado por el dueño por un total de treinta millones). Cabe advertir que el dueñodel vehículo deberá responder frente a los terceros que sufrieron el daño, pero actoseguido podrá repetir en contra del causante del mismo. En el ejemplo, si quien pagael valor del vehículo no fue el codeudor solidario responsable del daño, podrá repetircontra éste por el monto pagado al dueño.vii.- La prórroga de competencia acordada o convenida por un codeudor solidario conel acreedor, afecta a todos los demás.viii.- Excepciones que los codeudores solidarios pueden oponer al acreedor: art. 1520.Pueden oponer excepciones dilatorias y perentorias. Estas últimas, deconformidad a los arts. 1520 y 2354, se dividen en dos grupos: reales o comunes ypersonales.Son excepciones reales o comunes las inherentes a la obligación, es decir lasque resultan de su naturaleza; ellas dicen relación exclusivamente con el vínculojurídico mismo, con prescindencia absoluta de las personas que lo han contraído. Sedicen reales, porque guardan relación con la cosa, en este caso, la obligación; y se
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llaman comunes, porque pueden ser opuestas por cualquier persona, por cualquierdeudor solidario y aún por el fiador.Son excepciones reales o comunes:1º La nulidad absoluta (art. 1683).2º Las modalidades comunes a todos los deudores (por ejemplo, el plazo o la condiciónque es idéntico para todos los codeudores).3º Las causas de extinción que afectan o benefician a todos los deudores, tales comoel pago, la novación total de la obligación, la confusión, el evento de la condiciónresolutoria, la prescripción, la transacción consentida por todos.Son excepciones personales las que competen a uno o más deudores enatención a ciertas y determinadas circunstancias o la situación especial en que estos sehallan. Como no dicen relación con la obligación misma sino con ciertas circunstanciaspersonales, sólo puede oponerlas la persona a quien favorecen.Son excepciones personales:1º La nulidad relativa, cuando se han omitido formalidades establecidas enconsideración al estado o calidad de las personas, por error, fuerza, dolo o incapacidadrelativa. En estos casos, la rescisión sólo puede alegarla el incapaz (o sea, por surepresentante legal o por el propio incapaz, cuando deja de serlo), o la víctima deldolo, de la fuerza o del error (art. 1684).Algunos autores y aún el art. 2354, en la fianza, consideran como excepcionesreales las causas de rescisión que afectan a todos los deudores: por ejemplo, si todoshubieran contraído la obligación con error o hubieran sido víctimas de la fuerza o deldolo; pero en verdad, no hay aquí una excepción real, sino que una excepción personalque compete a todos y a cada uno de los deudores.2º Las modalidades establecidas en beneficio de ciertos deudores (por ejemplo, si detres codeudores solidarios, uno se obliga a pagar el 15 de octubre, y los dos restantesel 15 de diciembre).3º Las causas de extinción de las obligaciones que benefician a determinadosdeudores: por ejemplo, la remisión parcial de la deuda hecha por el acreedor a uno delos codeudores solidarios.165 Sin embargo, habría que aclarar en realidad que una vezhecha la condonación parcial de la deuda en favor de uno de los codeudores, ella podráser invocada por cualquiera de los codeudores solidarios restantes. Así, por ejemplo, sila deuda que mantenían cuatro codeudores solidarios ascendía a 100 millones depesos, y el acreedor condona 25 millones de pesos a uno de ellos y le recibe un pagoparcial de otros 25 millones de pesos, el saldo de la obligación es de 50 millones,monto por el cual el acreedor podrá demandar a cualquiera de estos codeudoressolidarios.4º Los privilegios que la ley concede a ciertos deudores, tales como la cesión de bienes(arts. 1614 y 1623), el beneficio de competencia (art. 1625) o los beneficios que secontemplan en la Ley Nº 20.720 sobre “Insolvencia y Reemprendimiento”.A propósito del último caso, una sentencia de la Corte Suprema de 7 de octubrede 2020, Rol Nº 28.935-2019, concluye que si el suscriptor principal de un pagaré sesometió voluntariamente a un proceso voluntario de liquidación, el acreedor puededemandar el pago del pagaré al avalista (y que por ende es también codeudorsolidario), conforme a lo previsto en el art. 138 de la Ley Nº 20.720, que dispone:“Exigibilidad de otros instrumentos. Si el deudor fuere aceptante de una letra decambio, librador de una letra no aceptada o suscriptor de un pagaré, los demásobligados deberán pagar dichos instrumentos inmediatamente”. La sentencia señalaque el avalista demandado no puede oponer a la ejecución la excepción contempladaen el Nº 7 del art. 464 del Código de Procedimiento Civil, a saber, que la obligaciónadolece de falta de exigibilidad y de determinación. Si el ejecutante logra que el
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avalista le pague la obligación, el último adoptará la posición de acreedor en elconcurso, pues se habrá subrogado en el crédito (art. 1610 Nº 3). El ejecutado habíaopuesto la mencionada excepción, alegando que debía esperarse que concluyese elprocedimiento concursal de liquidación e invocando en su favor lo dispuesto en el art.255 de la Ley Nº 20.720, que reza: “Efectos de la Resolución de Término. / Una vezque se encuentre firme o ejecutoriada la resolución que declara el término delProcedimiento Concursal de Liquidación, se entenderán extinguidos por el soloministerio de la ley y para todos los efectos legales los saldos insolutos de lasobligaciones contraídas por el Deudor con anterioridad al inicio del ProcedimientoConcursal de Liquidación. / Extinguidas las obligaciones conforme al inciso anterior, elDeudor se entenderá rehabilitado para todos los efectos legales, salvo que laresolución señalada en el artículo precedente establezca algo distinto”. Esta tesis fueadmitida por la Corte de Temuco, en los autos citados. Esta Corte sostuvo que existiríauna antinomia entre los arts. 138 y 255, y la resolvió aplicando los arts. 2343 y 2344,de la fianza, conforme a los cuales el fiador no puede obligarse a más de lo que seobliga el deudor principal. Sin embargo, el fallo de la Corte Suprema establece que nocorresponde aplicar normas de la fianza, institución distinta del aval, y que lo dispuestoen el art. 255 se aplica sólo al deudor y no al avalista, que se rige por el art. 138citado.5º Aquellas excepciones que requieren ciertas calidades especiales en aquel que lasalega, como la compensación, que no puede ser opuesta sino por la persona que tengala calidad de acreedor directo y personal de su acreedor. En este caso, al igual que lodecíamos respecto de la remisión parcial de la obligación, después que el codeudorsolidario que corresponda haya opuesto la excepción de compensación al acreedor, ycon ello disminuyere el monto adeudado, el acreedor podrá demandar a cualquiera delos codeudores solidarios, pero sólo por el monto al que quedó reducida la obligacióndespués de operar la compensación. Por ejemplo, respecto de una obligación de 100millones de pesos que Juan, Pedro y Diego deben a María, uno de los codeudoressolidarios –Juan- es a la vez acreedor de María por otro contrato por 30 millones depesos, y al ser demandado por ésta, le opone excepción de compensación por dichasuma y además le abona 10 millones más. En consecuencia, María podrá despuésdemandar a Pedro, Juan o Diego, a cualquiera de ellos por la suma de 60 millones depesos.6º La transacción: si uno de los codeudores solidarios ha celebrado un contrato detransacción con el acreedor, sólo el primero podrá invocar en su favor este contrato,de conformidad al efecto relativo propio de los contratos, y no los restantescodeudores solidarios que no concurrieron a su celebración.Pero, si la transacción importa una novación, será una excepción real (art.2461). Si son muchos los interesados en el negocio sobre el cual se transige, latransacción consentida por el uno de ellos no perjudica ni aprovecha a los otros; estanorma tiene especial importancia en el caso de la solidaridad, y para determinar sualcance, hay que hacer algunas distinciones:1° Efectos de la transacción consentida por un codeudor solidario, sin que hayanovación: por regla general, cuando una obligación solidaria se extingue por uno de loscodeudores, se extingue también respecto de los demás; tal constante, que se darespecto a cualquier medio de extinguir las obligaciones, se altera en la transacción,por tratarse de un contrato intuitu personae. Por ello, si la transacción es consentidasólo por uno de los codeudores solidarios, no se extiende a los otros, a menos quedicha transacción envuelva una novación de la obligación solidaria;2° Efectos de la transacción consentida por un codeudor solidario cuando aquéllaenvuelve novación: si la transacción con uno de los codeudores envuelve unanovación, los otros codeudores se liberan de la obligación (lo que guarda perfectaconcordancia con los arts. 1519 y 1645).166
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edición actualizada, pp. 135-137.167 Cabe advertir que la expresión “negocio” no debemos circunscribirla sólo a contratos, sino que más bien aun “asunto” o “hecho” en general. Así, por ejemplo, en la esfera de la responsabilidad extracontractual,dispone la ley la responsabilidad solidaria entre el conductor de un vehículo motorizado y su propietario, porlos daños que el primero ocasione a la persona o propiedad de otro. En tal caso, el “negocio” consistirá en elcuasidelito civil cometido en perjuicio del tercero. Revisar al efecto en nuestra página webwww.juanandresorrego.cl, “Criterios jurisprudenciales. Obligaciones en general y contratos en particular”,sentencia de la Corte Suprema de fecha 11 de noviembre de 2010, autos Rol N° 7.270-2008.

Cabe preguntarse cuáles de estas excepciones reales y personales pueden seropuestas por el codeudor solidario demandado. El art. 1520 resuelve la cuestión en lossiguientes términos:1º Puede oponer todas las excepciones reales o comunes.2º Puede oponer las excepciones personales suyas. No puede oponer las excepcionespersonales de los demás codeudores que no han sido demandados.Sin embargo, la regla en virtud de la cual las excepciones personales sólopueden ser opuestas por aquellos a quienes amparan, no es absoluta; hay ciertasexcepciones personales que, no obstante su carácter, pueden ser opuestas por losdemás deudores, que también se aprovechan de ellas. Estas son las llamadasexcepciones mixtas y son dos: la remisión parcial de la deuda y la compensación.La remisión parcial de la deuda es una excepción personal, que también puedeser invocada por los otros codeudores, cuando el acreedor -no obstante la condonaciónparcial- demande el total de la obligación. Los codeudores pueden alegar la excepción,de manera que sólo deban pagar el monto a que se halle reducida la deuda, deducidala parte remitida o condonada: art. 1518.En el mismo caso se halla la excepción de compensación. Una vez producidarespecto de uno, extingue la obligación respecto de todos y se convierte en unaexcepción real o común que a todos los deudores aprovecha.d.2.4.2) Efectos de la solidaridad pasiva entre los codeudores solidarios.Debemos analizar ahora qué sucede entre los codeudores solidarios cuando unode ellos ha extinguido la obligación por el pago o por otro modo equivalente.La obligación se extingue respecto a todos y en ese momento desaparece lasolidaridad, por regla general, porque la obligación era solidaria sólo en cuanto a lasrelaciones con él o los acreedores.Pero en definitiva, el peso de la obligación deben soportarlo todos los deudores,y pagada la deuda, debe ajustarse las cuentas entre ellos. Y el principio que rige lamateria es que entre los deudores el ajuste de cuentas se hace como si la obligaciónfuere simplemente conjunta. La obligación se divide a prorrata de la cuota o parte quecada uno tiene en la obligación: art. 1522, inc. 1º (regla análoga a la del art. 1668,cuando la obligación se extingue por confusión).¿Y cómo se divide la deuda entre todos los codeudores solidarios una vez queella se extinguió? Debemos distinguir dos casos:1º Si el negocio para el cual se contrajo la obligación solidaria interesaba a todos losdeudores;2º Si el negocio para el cual se contrajo la obligación solidaria sólo interesaba a uno oalgunos de los deudores: art. 1522, inc. 2º.Así, por ejemplo, tres personas solicitan un préstamo bancario, constituyéndoseen codeudores solidarios, pero en definitiva sólo una aprovecha el dinero recibido. Ental caso, los otros dos no tienen interés en el negocio. Por el contrario, si el dinero sereparte entre los tres, todos tendrán interés en el negocio, en la proporción en que sehubiere repartido el dinero.167 Otro ejemplo: dos personas arriendan un inmueble(obligándose ante el arrendador solidariamente), y un tercero también se obliga anteel arrendador como fiador y codeudor solidario por las obligaciones de los dosarrendatarios. Si finalmente paga las rentas morosas el fiador y codeudor solidario,podrá repetir por el total de lo pagado en contra de cualquiera de los arrendatarios. En

http://www.juanandresorrego.cl
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168 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., T. II, p. 699. Nos remitimos nuevamente a la sentencia de laCorte Suprema de fecha 11 de noviembre de 2010, autos Rol N° 7.270-2008.

cambio, si quien paga las rentas fuere uno de los dos arrendatarios, podrá demandaral otro arrendatario, por el 50% de lo pagado, pero carecerá de acción en contra delfiador y codeudor solidario.Si el negocio interesaba a todos los codeudores solidarios, todos ellos debenconcurrir a soportar el pago definitivo de la obligación, la que se prorrateará entretodos en la proporción que corresponda, no habiendo ya, por ende, solidaridad. Eldeudor que haya pagado, tiene acción contra los otros deudores por su parte en ladeuda; si no hay convención que indique cómo se divide la deuda, ésta se divide entretodos los deudores en partes iguales (en este caso, se presume que todos ellosreportan el mismo interés).Pero si el negocio sólo interesa a uno o algunos de los codeudores solidarios,sólo ese o esos deudores deberán soportar en definitiva el pago total de la obligación ylos demás serán considerados como fiadores y no tendrán, en consecuencia, quesoportar parte alguna en la obligación. En este caso, el codeudor solidario que pagó yque carecía de interés en la obligación, podrá cobrar a cualquiera de los codeudoresque sí tenían interés en la deuda, el total de lo pagado, subsistiendo por ende, en estecaso, la solidaridad, cuestión que corrobora el art. 2372, en el título de la fianza, aldisponer “Si hubiere muchos deudores principales y solidarios, el que los ha afianzadoa todos podrá demandar a cada uno de ellos el total de la deuda...”. Como puedeobservarse, la clave está en considerar como fiador al codeudor solidario que no teníainterés en el negocio, en cuyo favor la subrogación será completa.El mismo principio del art. 1522, inc. 2º, que establece la subrogación en favordel deudor que pagó y que por ende le sirve de fundamento para su acción dereembolso, se recoge en el art. 1610 Nº 3.En realidad, por regla general, el deudor solidario que ha pagado, en virtud dela subrogación debería poder cobrar a cada uno de sus codeudores la obligación total,menos la cuota que a él le corresponde. Por economía procesal sin embargo, la leylimita la acción de reembolso contra los otros deudores a la parte o cuota que cadadeudor tenga en la deuda, salvo, según vimos, si quien pagó no tenía interés en ladeuda, pues entonces, podrá cobrar todo lo que pagó, y a cualquiera de loscodeudores restantes que sí tenían interés en la deuda.A su vez, cabe preguntarse en qué plazo prescribe la acción que tiene elcodeudor solidario que paga, para dirigirse en contra de los restantes codeudoressolidarios interesados. Al efecto, habría que formular un distingo:● Si quien pagó fue un codeudor solidario interesado, sólo dispone de la acciónsubrogatoria, es decir, de la misma acción que tenía el acreedor primitivo. Por ende,prescribirá en el mismo plazo que tenía dicho acreedor: desde que la obligación se hizoexigible.● Si quien pago fue un codeudor solidario no interesado, es necesario tener presenteque es un fiador que paga (calidad que, según se expresó, tiene el codeudor solidarioque carece de interés). En este caso, dispone de dos acciones para dirigirse en contradel deudor principal: la acción subrogatoria, que era la que detentaba el acreedorprimitivo, y la acción de reembolso, que emana del contrato de fianza. Si deduce laprimera, el plazo de prescripción corre desde que la obligación se hizo exigible. Si optapor la segunda, el plazo de prescripción corre desde que el fiador hizo el pago alacreedor. A menos que hubiere pagado en forma anticipada, antes del vencimiento dela obligación, será más conveniente para él interponer la segunda acción, pues el plazode prescripción comenzará a correr después, desde que pagó, y no desde que laobligación se hizo exigible.168
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169 Distinta es la solución que se contempla en el art. 1347, inc. 2º, en la partición, cuando uno de losadjudicatarios sufriere evicción de la cosa que se le adjudicó, caso en el cual los demás partícipes debenconcurrir al saneamiento. En esta hipótesis, uno de los comuneros llamado al saneamiento podría serinsolvente. Si así ocurriere, la solución planteada en el art. 1347, inc. 2°, no es exactamente igual a laestablecida en el art. 1522, inc. 3°, a propósito de las obligaciones solidarias. En efecto, reiteramos la últimanorma: “La parte o cuota del codeudor insolvente se reparte entre todos los otros a prorrata de las suyas,comprendidos aun aquellos a quienes el acreedor haya exonerado de la solidaridad.” En cambio, en el inc. 2°del art. 1347 se afirma que “La porción del insolvente grava a todos a prorrata de sus cuotas; incluso al queha de ser indemnizado” (y al decir “a todos”, ha de incluirse también al insolvente); a su vez, en el inc. 3°del art. 1522 se dispone que la parte del insolvente “…se reparte entre todos los otros a prorrata de lassuyas…” (y al expresar “todos los otros”, obviamente se está excluyendo al deudor insolvente). Tratándosedel cuasicontrato de comunidad, la solución es semejante a la de las obligaciones solidarias, conforme a lodispuesto en el art. 2311: “En las prestaciones a que son obligados entre sí los comuneros, la cuota delinsolvente gravará a los otros”.

¿Y en qué situación queda el deudor insolvente? En las obligacionessimplemente conjuntas, la cuota del deudor insolvente no grava a las demás. En lasobligaciones solidarias la regla es diferente: la cuota del deudor insolvente grava atodas las demás a prorrata: art. 1522, inciso final: “La parte o cuota del codeudorinsolvente se reparte entre todos los otros a prorrata de las suyas, comprendidos aunaquellos a quienes el acreedor haya exonerado de la solidaridad”. Cabe destacar que alrepartir la cuota del insolvente, no debe incluirse al mismo insolvente, pues el Códigoordena repartirla “entre todos los otros”, o sea, entre los que no son insolventes. Así,por ejemplo, si los tres codeudores solidarios tenían igual interés en la obligación, yuno de ellos fuere insolvente, aquél que pagó $27.000.000.- al acreedor podrá dirigirseen contra del tercer codeudor solvente para exigir el reembolso de $13.500.000.- (los$9.000.000.- que correspondían a su participación o interés en la deuda, y$4.500.000.- adicionales, correspondientes a la mitad de la cuota que correspondía aldeudor insolvente).169
¿Y el deudor remitido estará también obligado a contribuir al pago total de lamisma obligación? ¿Tiene el deudor que pagó, acción contra el deudor remitido paraque le devuelva la parte o cuota que a él le corresponde en la deuda? Así, por ejemplo,el acreedor podría haber condonado $9.000.000.- a uno de los tres codeudores, ydespués exige el pago de los $18.000.000.- restantes a otro de los codeudores.Con la remisión parcial, la obligación quedó reducida a lo no remitido (art.1518). La remisión parcial equivale además al pago parcial. Y si el deudor remitidohubiera pagado su cuota ($9.000.000.-), no habría estado obligado al pago de lamisma cuota o parte al codeudor que hubiera pagado los $18.000.000.- al acreedor.En consecuencia, el deudor remitido estaría exonerado de contribuir al pago de ladeuda.En todo caso, a juicio de Alessandri (quien sostiene la conclusión anterior), eldeudor remitido sí debe soportar la cuota del deudor insolvente, porque la ley no lo haexonerado: en el ejemplo, debe pagar sólo $4.500.000.-.Cabe consignar que lo expuesto respecto a los efectos entre los codeudoressolidarios, se plantea cuando la obligación se extingue por un medio oneroso para eldeudor contra el que se dirige el acreedor, el pago o algún modo equivalente. Noocurrirá tal cosa cuando la acción o la obligación se extingue, por ejemplo, porprescripción, pérdida fortuita de la cosa debida, remisión total, etc. Así, por ejemplo, siel codeudor demandado por el acreedor le opuso la excepción de prescripción y estafue acogida, nada puede cobrarles a los otros codeudores de la obligación cuyasacciones fueron declaradas prescritas, salvo parte de las costas en que debió incurrir.En general, en las relaciones internas entre los codeudores solidarios opera ladistinción entre la OBLIGACION y la CONTRIBUCION a la deuda. Todos los codeudoressolidarios están obligados al pago de la deuda frente al acreedor (obligación a ladeuda); pero puede ocurrir que no todos estén obligados a soportar el pago endefinitiva (contribución a la deuda), lo que dependerá del interés real que hayan tenido
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170 Otro caso de Obligación-Contribución a la deuda, estudiaremos en los legados: art. 1125 en relación alart. 1366, conforme a los cuales el legatario está obligado al pago de la deuda, pero puede repetir contra losherederos del testador, si éste no quiso gravar al primero con la deuda anexa a un bien mueble o inmueble.

en el negocio (la misma distinción opera en el ámbito del patrimonio de la sociedadconyugal, cuando ésta debe pagar una obligación personal de uno de los cónyuges; eneste caso, el “ajuste interno” se producirá a través del pago de las recompensas, alliquidar la sociedad conyugal)170.d.2.5) Extinción de la solidaridad.Como obligación accesoria, la solidaridad, por regla general, se extingue juntocon la obligación principal. Los casos en que la solidaridad se extingue sin quedesaparezca la obligación principal, son los siguientes:i.- La muerte de uno de los codeudores solidarios, que deja varios herederos.No obstante que las obligaciones del causante se transmiten a sus herederos,ello no acontece con la solidaridad: termina esta -en lo que a dichos herederos serefiere- con la muerte del codeudor. Los herederos no están obligados sino a prorratade sus respectivos derechos hereditarios: art. 1523 en relación con el art. 1354. Poreso es que el art. 1525 señala: “El ser solidaria una obligación no le da el carácter deindivisible”.Dos situaciones establece el artículo 1523:i) Los herederos del codeudor solidario difunto son considerados en conjunto: todosellos, de consuno, son obligados solidariamente a la obligación (en realidad, aquí sólohay solidaridad aparente, pues cada heredero responderá por su cuota, aunque lasuma de todas ellas corresponderá a la obligación íntegra);ii) Los herederos del deudor difunto son considerados aislada o separadamente: lasolidaridad no pasa a los herederos y cada uno de ellos no es deudor solidario, sinoque sólo deudor de la parte o cuota de la deuda que corresponda a su porciónhereditaria.Consecuencia de lo anterior es que, si el acreedor se dirige contra todos losherederos, les puede exigir toda la obligación, puesto que todos juntos son deudoressolidarios; pero si el acreedor los demanda separadamente, ya la obligación no essolidaria para los herederos del deudor fallecido, y a cada uno no se le podrá exigirsino la parte o cuota que a cada uno corresponda.Según estudiaremos, para evitar la división de la obligación por muerte delcodeudor, debe pactarse la indivisibilidad de la misma.Por cierto, si el causante dejare sólo un heredero, para él y para los demáscodeudores la obligación seguirá siendo solidaria y si fuere demandado, deberá pagarlaen su integridad (salvo, naturalmente, si hubiere aceptado la herencia con beneficio deinventario).ii.- La renuncia de la solidaridad.La solidaridad es un beneficio que mira al interés individual del acreedor, y porende puede renunciarse (arts. 12 y 1516).Implica la renuncia el consentir en la división de la deuda. Produce el efecto detransformar la obligación solidaria en simplemente conjunta.La renuncia de la solidaridad puede ser general e individual, y en ambos casos,expresa y tácita. Es decir, la renuncia puede considerarse en cuanto a su extensión(general o individual) o en cuanto a su forma (expresa o tácita).Es general cuando se refiere a todos los codeudores, de manera que la deudase divide entre todos ellos.Es individual cuando sólo se refiere a alguno de los codeudores, de manera quelos restantes quedan solidariamente obligados al pago.Es expresa, cuando el acreedor la hace en términos formales. Es tácita, cuandose deduce de ciertos actos ejecutados por el acreedor que revelan su ánimo derenunciarla. Tres requisitos deben concurrir simultáneamente para que se entienda que
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171 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 257, p. 174.172 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 304.

el acreedor ha renunciado tácitamente la solidaridad en favor de alguno de losdeudores solidarios:i) Que el acreedor haya exigido, o haya recibido o reconocido a uno de los deudores suparte o cuota en la deuda;ii) Que en la demanda o en la carta de pago el acreedor haya declarado que procede aexigir o recibir una cantidad a título de la parte o cuota que en la deuda le correspondeal demandado o al que paga; yiii) Que el acreedor no haya hecho reserva especial de la solidaridad o reserva generalde sus derechos.El art. 1517 alude a la renuncia de la solidaridad en la obligación de pagar unapensión periódica: la renuncia, tratándose de las pensiones devengadas, puede serexpresa o tácita; la renuncia de las pensiones futuras, debe ser necesariamenteexpresa.d.3) La solidaridad imperfecta.Se trata de un concepto emanado de la doctrina francesa. En ella, se explica losefectos de la solidaridad suponiendo que existe un mandato tácito y recíproco, queautoriza sólo para la ejecución de los hechos encaminados al bien común. Esta doctrinaexplica satisfactoriamente las consecuencias de la solidaridad convencional, perosurgen dificultades para explicar algunos casos de solidaridad legal. En efecto, noparece admisible suponer, que pueda existir un mandato, entre varias personasautoras de un delito, que están solidariamente obligadas al pago de la correspondienteindemnización (art. 2317). Para explicar esta situación, se dice que tratándose de lasolidaridad testamentaria o de la legal estamos ante una solidaridad imperfecta:solamente confiere derecho al acreedor para demandar el pago total, pero no produceninguno de los restantes efectos de la solidaridad.171
En nuestro Derecho, esta doctrina de la “solidaridad imperfecta” es inadmisible.En primer lugar, porque no fundamenta la solidaridad sobre la base del mandato. Ensegundo lugar, porque el texto de la ley impide una interpretación en tal sentido (art.1511). La ley dice que la solidaridad puede emanar de las tres fuentes mencionadas, ydespués entra a reglamentar la solidaridad sin distinguir. En consecuencia, todasolidaridad, sea legal, testamentaria o convencional, es siempre perfecta y cualquieraque sea la fuente de donde ella emane, produce todos los efectos antes señalados.El profesor Daniel Peñailillo, señala sobre el particular: “Se ha propuesto que lasolidaridad perfecta surge de la convención, en que los codeudores se asocian yvoluntariamente deciden obligarse cada uno al todo; también surgiría de la ley, enaquellos casos en los que entre los varios que según la ley están obligados al todo hayun vínculo que los une o relaciona, hay un interés común, por lo cual puedeconsiderarse que allí la ley establece solidaridad suponiendo esa voluntad de ellos(como en el caso de varios tutores o albaceas, los comodatarios de una misma cosa).Pero en aquellos casos en que la ley declara a varios obligados al todo sin que entreellos exista relación alguna, se está en presencia de solidaridad imperfecta, en la cualel único efecto es ése, obligados al todo, pero no se producen los restantes efectospropios del estatuto de la solidaridad. Así, al no producirse los efectos secundarios,quedaría salvado el inconveniente que en la legal (o en ciertos casos de la legal) no esaceptable suponer un mandato entre los deudores; en tales casos no hay solidaridadperfecta; el efecto principal se produce simplemente porque la ley lo impone y losefectos secundarios no se producirían”.172
Seguidamente, el profesor Peñailillo se refiere a los argumentos formuladospara desestimar la doctrina de la “solidaridad imperfecta”: “En contra, sosteniéndoseque sólo hay una solidaridad, la llamada perfecta, se ha rechazado aquel
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173 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 305.174 Díez-Picazo, Luis (2008), ob. cit., pp. 236 y 237.175 Citado en www.lpderecho.pe/responsabilidad-solidaria-in-solidum-derecho-civil, “Responsabilidad

planteamiento. Se llega a precisar que incurre en el doble error de restringir la vigenciade la ley al privarle de los demás efectos a algunos casos de solidaridad legal, y debautizar como solidaridad –agregándole el apelativo de imperfecta- a situaciones en lasque simplemente no hay solidaridad, sino pura obligación de cada uno de variosdeudores a pagar toda una prestación (que no sería lo mismo). Y en esta últimasituación concibe toda una modalidad nueva. Entiende que en ciertos casos variossujetos están obligados, cada uno, a toda una prestación; están obligados al todo, insolidum, de modo que un solo pago libera a todos (como sería el caso de variosautores de un hecho ilícito). No se trata de una obligación solidaria, sino de unaobligación similar a ella, pero que no puede llamarse solidaria ni es una solidaridadimperfecta la esencia jurídica que la informa. Son simplemente obligaciones insolidum”.173

8.4. Obligaciones in solidum o concurrentes.
a) Ideas generales y concepto de obligaciones in solidum o concurrentes.

En los últimos años, se han abierto camino en la doctrina extranjera y nacionaly consagrado incluso en algunos códigos civiles, las llamadas obligaciones in solidum otambién denominadas obligaciones concurrentes. Se trata de aquellas en las que, noobstante no ser obligaciones solidarias ni adeudarse un objeto indivisible, el respectivoacreedor puede exigir a una cualquiera de dos o más personas, el pago íntegro de lodebido.En la doctrina española, Luis Díez-Picazo señala que el origen de lasobligaciones in solidum está en una relectura de la noción de la solidaridad imperfecta,que finalmente se descarta, optándose por admitir una especie distinta deobligaciones: “Explica PLANIOL que a veces se ha sostenido la posible existencia dedos especies de solidaridad, una perfecta, a la que le es aplicable la totalidad delrégimen jurídico establecido en el Código, y otra imperfecta, en la cual existe elderecho a percibir la totalidad del crédito y la obligación de pagarlo, sin el resto de lasconsecuencias que se ligan con la noción estricta de solidaridad. En la doctrinafrancesa se ha tratado de encontrar una base para esta idea, ligando lo que se llamanefectos secundarios de la solidaridad con la existencia de un mandato tácito entre loscodeudores, de manera que se reconoce la posibilidad de los efectos primarios –elderecho al entero- y el deber de prestarlos, sin que se produzca la llamadarepresentación mutua o mandato tácito. En la doctrina alemana señala LARENZ que sehabla de ‘obligaciones solidarias impropias’, en los supuestos en que las disposicioneslegales sobre la obligación solidaria no resultan aplicables o lo son sólo en parte y,como nota distintiva de ellas, se señala que en aquéllas falta una comunidad de fin.Las ideas antes transcritas han sido aplicadas sobre todo a la solidaridad establecida,entre nosotros jurisprudencialmente, entre los diversos causantes de un hecho dañoso,obligando a indemnizar, a cada uno de ellos, la totalidad del daño. Como en este tipode relaciones se dan los efectos primarios de la solidaridad, pero no los secundarios, seha preferido en la jurisprudencia francesa, y aisladamente entre nosotros, hablar deobligaciones in solidum. Sin embargo, de todo ello no se debe deducir la existencia dedos tipos de solidaridad distintos, sino solamente, en ocasiones, por virtud del tipo derelaciones existentes entre los sujetos, la no aplicación de algunas de las reglasgenerales de la solidaridad típica”.174
Jorge Joaquín Llambías señala que consisten en obligaciones que presentan unmismo acreedor e identidad de objeto, aunque diversidad de causa y de deudor.175

http://www.lpderecho.pe/responsabilidad-solidaria-in-solidum-derecho-civil


108Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

solidaria y responsabilidad ‘in solidum’ (artículo 1983 del Código Civil)”, consultada el 5 de enero de 2021.176 Se refiere al antiguo Código Civil argentino vigente hasta el 31 de julio del año 2015.177 En la legislación chilena, este caso origina responsabilidad solidaria, conforme al art. 174, inc. 2º de laLey Nº 18.290, “Ley del Tránsito”: “El conductor, el propietario del vehículo y el tenedor del mismo acualquier título, a menos que estos últimos acrediten que el vehículo fue usado contra su voluntad, sonsolidariamente responsables de los daños o perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de laresponsabilidad de terceros de conformidad a la legislación vigente”. Dogmáticamente, sin embargo, estecaso no es el de una obligación solidaria, pues la causa de las obligaciones de cada sujeto pasivo es diversa.La causa de la obligación del conductor es la culpa en la que incurre; la causa de la obligación del dueño delvehículo es precisamente la propiedad que sobre él ostenta; y si el vehículo estaba en manos, por ejemplo,de un arrendatario o de un comodatario o de un usufructuario, la causa de su obligación será el contrato dearrendamiento o de comodato o el título y modo en virtud de los cuales adquirió el derecho real deusufructo.178 Aunque Borda admite que, para la doctrina clásica, habría en este caso una culpa in vigilando.179 Borda, Guillermo A. (1998), Tratado de Derecho Civil. Obligaciones. I, Buenos Aires, Editorial Perrot, 8ªedición actualizada, pp. 380 y 381.

El profesor argentino Guillermo A. Borda, expresa que “Nuestro Código176
conoce un solo tipo de solidaridad, que es la perfecta. Sin embargo, hay situaciones enque varios deudores aparecen debiendo la totalidad, sin ser solidarios. Algunosejemplos aclaran la idea: un automóvil embiste una persona en la vía pública y lalesiona. Surge del hecho una doble responsabilidad: la del conductor del vehículo (quedebe responder por su culpa) y la del propietario del automóvil (responsabilidad reflejao indirecta).177 Ambos están obligados a la totalidad. Lo mismo ocurre en el caso de unincendio, producido por la culpa de un tercero: la compañía aseguradora y el autor delhecho culposo deben al damnificado la totalidad del perjuicio. La víctima puedereclamar la indemnización de cualquiera de ellos indistintamente; y el pago efectuadopor uno libera al otro deudor respecto de su acreedor. Pero no hay solidaridad, porquesus deudas no tienen una fuente común. En el supuesto del accidente callejero, laresponsabilidad del conductor se funda en su culpa; la del propietario en lacircunstancia de ser el dueño del vehículo, con independencia de toda culpa.178 En elcaso de incendio, la responsabilidad de la compañía de seguros tiene por fuente elcontrato, en tanto que la del incendiario la tiene en el hecho ilícito. Esto significa queen las obligaciones in solidum los vínculos que unen al acreedor con los deudores sontotalmente independientes, y por consiguiente: a) la prescripción operada en favor deuno de ellos no beneficia al otro, y a la inversa, la interrupción de la prescripciónrespecto de uno de ellos no perjudica al otro; b) la culpa de uno en la pérdida de lacosa debida no compromete la responsabilidad de los restantes; c) la interpelaciónhecha a uno de los deudores, no constituye en mora a los otros; d) la remisión dedeuda hecha en favor de uno de los deudores no beneficia al otro. Todavía puedeagregarse una diferencia más: que mientras en las obligaciones solidarias la deuda essoportada, salvo pacto en contrario, por partes iguales entre todos los codeudores, enlas obligaciones in solidum no ocurre ello y, por lo general, es uno solo de los deudoresel que en definitiva soporta el peso de la deuda. Así, por ejemplo, si la víctima delincendio hubiera dirigido su acción contra la compañía aseguradora, ésta puede luegoreclamar todo lo pagado al autor del hecho ilícito; si el damnificado por el accidente detránsito hubiera dirigido su acción contra el propietario del vehículo, éste puede repetirtoda la indemnización del conductor culpable. Cabría finalmente hacer una observaciónatinente a la denominación de obligaciones in solidum; y es que ella introduceconfusión con el concepto de solidaridad. Sería preferible, a nuestro juicio, llamarlasobligaciones indistintas”.179

El Código Civil y Comercial argentino, las define en su art. 850: “Obligacionesconcurrentes son aquellas en las que varios deudores deben el mismo objeto en razónde causas diferentes”.Expresa el profesor Daniel Peñailillo: “Destacando la diferencia entre lasobligaciones in solidum (que también suelen llamarse ‘concurrentes’) y las solidarias se
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180 Peñailillo Arévalo, Daniel (2006), ob. cit., p. 305.181 Corral Talciani, Hernán (2014), “Obligaciones por el total no solidarias u obligaciones concurrentes”, enEstudios de Derecho Civil X, Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Valparaíso, 2014, Arturo Vidal Olivares,Gonzalo Severin Fuster, Claudia Mejías Alonzo (Editores), Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2015, p.457.182 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 465.

ha agregado que en las primeras, aunque el objeto debido es el mismo, la causa decada uno (incluso en sentido próximo) es distinta (por lo que más bien parecenobligaciones distintas)”.180
Hernán Corral las llama “obligaciones por el total no solidarias”, admitiendo entodo caso que más correcta es la denominación de “concurrentes” antes que de “insolidum”, dada la identificación que ésta última expresión tiene con la solidaridad (asíocurre en el inc. 2º del art. 1511 del Código Civil: “Pero en virtud de la convención, deltestamento o de la ley puede exigirse a cada uno de los deudores o por cada uno delos acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o insolidum”).Para Corral, en realidad no se trata de una sola obligación, sino que de variasobligaciones que comparten un mismo acreedor y un mismo objeto o prestación: “Estafigura ha sido admitida en la doctrina francesa, donde se las suele llamar obligacionesin solidum, así como por la dogmática argentina, donde se les denomina, másapropiadamente a nuestro juicio, obligaciones concurrentes. La idea es que no se tratede una obligación que es solidaria, si no de varias obligaciones independientes peroque convergen en el objeto o prestación, de modo que todos los deudores, aunqueteniendo diversos vínculos originados en fuentes o títulos diversos, deben cumplirpagando la misma o idéntica prestación”.181 Más adelante, reitera esta idea:“coincidimos con la mayor parte de los autores argentinos en recurrir a ladenominación de ‘obligaciones concurrentes’, ya que con ella se da cuenta de que nose trata de una obligación, sino de varias obligaciones, pero que concurren en el objetoo prestación”. Cita a Norma Silvestre, para quien el nombre de “obligacionesconcurrentes” le parece más apropiado, ‘por cuanto las diversas obligaciones estánconectadas entre sí por la circunstancia de concurrir respecto de un mismo objeto y unmismo acreedor”.182
Por su parte, Enrique Barros Bourie, expresa lo siguiente: “puede darse porconfigurado un mismo hecho porque varios participan de una operación compleja, seaen la negligente construcción de un edificio, en la publicación errónea de un protestode cheque, en la prestación de servicios médicos o en la organización y ejecución deun fraude, o bien porque la producción del daño se debe a la participación simultáneade varias culpas (como cuando un atropello es consecuencia de un choque entre quienconduce a exceso de velocidad y quien ha ignorado una señal de preferencia) (…) Porel contrario, si no se puede dar por configurado un mismo hecho, no hay solidaridadlegal entre los diversos responsables de un daño. Sin embargo, desde el punto de vistade la obligación para con la víctima, cada uno de quienes han intervenido causalmenteen la producción del daño es responsable por el total de los perjuicios, porque, comose ha visto, la concurrencia de culpas no excluye ni disminuye la responsabilidad. Sepresenta en esos casos la situación que la doctrina francesa denomina obligaciones insolidum, caracterizadas porque comparten sólo los rasgos esenciales de lasobligaciones propiamente solidarias: se puede reclamar a cada deudor el total de laobligación; una vez pagada la deuda, los demás responsables pueden oponer laexcepción de pago; y el que paga tiene respecto de los demás acciones personalesrestitutorias. En circunstancias que en este caso la víctima ejerce contra todos losresponsables la misma acción (porque la pretensión es idéntica respecto de cadademandado), nada impide que sea ejercida en el mismo juicio, según autoriza elartículo 18 del Código de Procedimiento Civil. La acción se dirige contra cada uno de
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183 Barros Bourie, Enrique (2007), ob. cit., Nº 278, pp. 423 y 424.184 Citado en www.lpderecho.pe/responsabilidad-solidaria-in-solidum-derecho-civil, “Responsabilidadsolidaria y responsabilidad ‘in solidum’ (artículo 1983 del Código Civil)”, consultada el 5 de enero de 2021.

los demandados por el total de los daños, sin perjuicio de que el límite del derecho deldemandante está dado por el monto de sus perjuicios”.183

b) Características de las obligaciones in solidum o concurrentes.
Se suelen mencionar las siguientes características:b.1) Identidad de acreedor: en ellas, existe un solo acreedor.b.2) Pluralidad de deudores: cualquiera de ellos puede ser demandado por el únicoacreedor.b.3) Identidad de objeto debido: dicho objeto es común a todas las obligacionesconcurrentes. Cada deudor debe una misma cosa.b.4) Divisibilidad del objeto debido: en caso contrario, la obligación sería indivisible.b.5) Diversidad de causa debendi: aunque se debe una misma cosa por dos o máspersonas, cada una de ellas lo debe por una causa propia, diversa a la causa de laobligación de los demás. En efecto, la causa de la obligación solidaria es una mismapara todos los codeudores –que cometieron el delito o cuasidelito (art. 2317) o seobligaron en esta calidad al celebrar un contrato, por ejemplo-, mientras que segúnhemos visto, varía la causa de la obligación de cada uno de los sujetos pasivos de unaobligación in solidum, como ocurre en el caso de los terceros civilmente responsables yel que cometió el delito o cuasidelito civil (art. 2320).b.6) Diversidad de obligaciones: se afirma que en realidad se trata de variasobligaciones y no de una sola obligación. Dichas obligaciones “concurren” o convergenen el patrimonio del acreedor.b.7) Integridad en el cobro: el acreedor puede exigir el pago íntegro de lo debido, acualquiera de los deudores.

c) Efectos de las obligaciones in solidum o concurrentes.
c.1) Efectos entre el acreedor y los codeudores.Lo fundamental es que respecto de esta clase de obligaciones, opera el efectoprincipal de la solidaridad, como es el derecho de exigir el pago íntegro a cualquiera delos deudores, pero no se presentan, en cambio, los restantes efectos de la solidaridad,llamados “secundarios”. Así, no se entiende interrumpida civilmente la prescripción, alnotificar a uno cualquiera de los codeudores; la culpa en la que incurre un deudor queocasiona la pérdida de la cosa debida no implica responsabilidad de los otroscodeudores; la constitución en mora de uno de los codeudores no supone que losdemás también estén en mora; la remisión o condonación hecha a uno de loscodeudores no supone necesariamente extinguir las obligaciones de los demáscodeudores; la transacción que al mismo tiempo implique novar la obligación, nofavorece o perjudica a los demás codeudores, etc.Para Llambías, lo que diferencia una obligación solidaria de una obligaciónconcurrente o in solidum, es la diversidad de causa. Así, por ejemplo, la obligación deuno puede surgir de la comisión de un hecho ilícito (el autor del delito o cuasidelito),mientras que para otro puede tener su fuente en un contrato (la compañíaaseguradora).184

c.2) Efectos entre los codeudores.¿Qué ocurre una vez que uno de los obligados paga lo debido? Sabemos que enel caso de las obligaciones solidarias, una vez hecho el pago por uno de los codeudoressolidarios, éste se subrogará en el crédito por el solo ministerio de la ley (art. 1610 Nº

http://www.lpderecho.pe/responsabilidad-solidaria-in-solidum-derecho-civil
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185 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 471.186 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 471.187 Sin embargo, debe advertirse que algunas sentencias han aplicado el criterio del art. 1522, en casos deresponsabilidad extracontractual, dándole a la expresión interés en el “negocio” un alcance amplio. Unejemplo en la aludida sentencia de la Corte Suprema de fecha 11 de noviembre de 2010, autos Rol N°7.270-2008.

3), y la solidaridad subsistirá o no, según si quien pagó no tenía o sí tenía interés en ladeuda (art. 1522). En cambio, en las obligaciones in solidum o concurrentes, no seproduce subrogación, y la acción de reembolso, “procederá dependiendo de la causade cada obligación y de la forma en que se relacionan”.185 En otras palabras, no hayuna sola regla, sino que habrá que atender a cada caso. Distingue al efecto treshipótesis el profesor Corral:i.- Casos en que existe acción de reembolso por el total de lo pagado: por ejemplo, i)El tercero civilmente responsable podrá accionar contra el dependiente autor directodel daño, dándose los supuestos del art. 2325; ii) El que responde por responsabilidadobjetiva o estricta, podrá repetir por el total en contra del responsable por dolo o culpa(caso del art. 18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en el que elpropietario primer vendedor de un inmueble tiene responsabilidad objetiva frente aladquirente del bien raíz, pero después podrá repetir en contra del responsable de lasfallas o defectos de construcción, que hayan dado origen a los daños y perjuicios queexperimentó quien compró el bien raíz); iii) El asegurado responsable que le pagó a lavíctima, podrá repetir contra el asegurador (aunque éste podría haber pactado con elprimero límites en la cobertura de la póliza).ii.- Casos en que no existe acción de reembolso: por ejemplo, i) El tercero civilmenteresponsable no podrá accionar contra el dependiente autor directo del daño, cuando noconcurren los supuestos del art. 2325; ii) El asegurador que paga a la víctima queejerció la acción directa, nada puede cobrar al asegurado.iii.- Casos en que existe acción de reembolso por una parte de lo pagado: por ejemplo,cuando el daño se produce por hechos ilícitos diferentes, como en el caso de unaccidente laboral que se produce en parte por el incumplimiento del deber contractualde seguridad de la empresa contratista, y en parte por el incumplimiento del deberlegal de seguridad que pesa sobre la empresa dueña de la obra. En este caso, ladistribución entre los deudores debiera corresponder no al criterio de gravedad de laculpa, sino al de la incidencia causal de ésta en el daño producido.186
Sobre este problema de la “contribución a la deuda”, el profesor Enrique Barrosafirma que existe una norma especial para la responsabilidad por el hecho ajeno (art.2320): “279. (…) a) El Código Civil no contiene una norma general que regula lasrelaciones internas entre los responsables del daño (contribución a la deuda). Enefecto, de acuerdo con sus términos, no resulta aplicable en materia extracontractualla regla de contribución a la deuda del artículo 1522,187 que sólo establece un criteriode distribución entre los deudores en atención a su interés en la operación contractualque dio lugar a la obligación solidaria. b) La ley, en materia extracontractual, sóloestablece una norma especial aplicable a la responsabilidad por el hecho ajeno(artículo 2325). Según esta regla, la contribución total recae en el autor del daño, demodo que el tercero civilmente responsable tiene acción en su contra para obtener elreembolso de lo pagado. El reembolso total, con todo, procede a condición de que nohaya existido culpa personal de ese tercero civilmente responsable. En verdad, laresponsabilidad por el hecho ajeno, si bien está sustentada en una presunción, tienepor antecedente la culpa efectiva de quien ejerce cuidado sobre el autor del daño, demodo que, en la práctica, el ámbito efectivo de aplicación de la regla legal es muyrestringido (…) c) Para la generalidad de los casos en que rige la solidaridad o laobligación compromete in solidum por el total a cada uno de los responsables, esposible idear dos soluciones: se reparte la deuda entre los coautores por partes



112Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

188 Barros Bourie, Enrique (2007), ob. cit., Nº 279, pp. 424 y 425.

iguales, o se distribuye entre éstos en razón de la intensidad de sus culpas y de sucontribución causal a la producción del daño. Esta última solución parece preferibledesde el punto de vista de la justicia distributiva y, además, resulta coherente con elprincipio de justa repartición de la contribución al daño, que reconoce el artículo 2330para el caso en que haya intervenido culpa de la víctima; asimismo es la únicacompatible con una aplicación analógica del artículo 1522. De acuerdo con estecriterio, los responsables contribuyen a la indemnización en proporción al grado ointensidad de su culpa y de la participación causal en el daño resultante. Incluso nadaimpide que alguno de los responsables debe soportar el total de la reparación, enespecial cuando concurre causalmente en el daño la simple negligencia con un dolosubsiguiente. (…) d) Desde un punto de vista técnico existe una diferencia entre lasolidaridad y la obligación in solidum. En la primera, el responsable que paga sesubroga en la acción que tenía la víctima, con deducción de la parte que debía soportarquien haya pagado. La segunda es una acción personal que tiene su fundamento en elenriquecimiento sin causa de quienes son responsables y no han debido soportar laobligación indemnizatoria. Las diferencias pueden ser significativas (en perjuicio dequien se subroga) en materias de prescripción y de renuncia por la víctima de la accióncontra alguno de los responsables. No es justo, sin embargo, que quien está obligadosolidariamente quede en una situación más desfavorable, y no pueda ejercer su acciónpersonal de reembolso. Por eso, debe entenderse que quien paga la indemnización a laque está solidariamente obligado tiene tanto la acción personal de reembolso (quesurge de haber pagado una obligación que según la ley también pertenece a otro),como la acción subrogatoria (que es propia de la solidaridad). Por el contrario, cuandohay varios responsables por un mismo daño, pero cuya responsabilidad deriva dehechos diferentes (como en la responsabilidad por el hecho ajeno y en los casos enque el daño se produce a consecuencia de negligencias sucesivas), quien paga tieneuna acción personal de reembolso basada en el principio del enriquecimiento sin causa(de quienes siendo en alguna proporción responsables no soportaron la carga deindemnizar)”.188

d) Ámbitos en que pueden presentarse las obligaciones in solidum o concurrentes.
La doctrina menciona los siguientes ámbitos:d.1) En la responsabilidad extracontractual: responsabilidad por el hecho ajeno.Desde ya, cabe señalar que se ha admitido esta categoría de obligaciones en elámbito de la responsabilidad civil extracontractual y, particularmente, cuando se tratade la responsabilidad por el hecho ajeno (art. 2320 del Código Civil).A propósito de este ámbito, comenta el profesor Corral un fallo de la CorteSuprema, dictado el 27 de junio de 2018 en los autos Rol Nº 38.145-2017. En el caso,una menor de edad demandó indemnización de perjuicios por haber sido abusadasexualmente por un auxiliar de su colegio. La demanda fue entablada en contra delaludido auxiliar, la Corporación de Desarrollo Social de Providencia y la Municipalidadde Providencia. Las dos últimas, por la responsabilidad que les impone el art. 2320. Elfallo de primera instancia, condenó solidariamente a los tres demandados al pago de80 millones de pesos a la víctima y de 20 millones a cada uno de los padres. La Cortede Santiago acogió un recurso de casación en la forma, exonerando de responsabilidada la Municipalidad. La Corporación de Desarrollo Social dedujo casación en el fondo,que fue acogido en el sentido que la obligación de pagar la indemnización no erasolidaria, sino que simplemente conjunta, de manera que la dividió por mitades, unade cargo del victimario y la otra de cargo de la Corporación. El profesor Corral señalaque “Sin duda los argumentos para rechazar la solidaridad son correctos, ya que, como
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puntualiza la misma Corte, la Corporación sólo fue considerada responsable en virtuddel art. 2320 del Código Civil que regula la responsabilidad por el hecho ajeno o deldependiente, la que no exige participación alguna en el hecho ilícito mismo, como sí lorequiere el art. 2317 cuando dispone que ‘Si un delito o cuasidelito ha sido cometidopor dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todoperjuicio procedente del mismo delito o cuasidelito’. Sostiene la Corte que ‘larecurrente resulta ser responsable civilmente por el hecho perpetrado por sudependiente, el autor material del delito, y no por un hecho propio y distinto de aquél–no obstante que sea de su responsabilidad y de su cargo probar las hipótesis fácticasde la exención de responsabilidad que prevé el inciso final del artículo 2320 del CódigoCivil-, no es posible entender que se configure una situación en que tenga la cabida elartículo 2317 del Código Civil, texto que supone la concurrencia de más de unaconducta para producir el resultado dañoso, evento este último en el que pudo serposible dar paso a la solidaridad dispuesta por el fallo atacado. La Corporacióndemandada no responde en lo medular por un hecho propio que conlleve laresponsabilidad solidaria que regula el texto recién citado, de modo que, al decidir locontrario los jueces del grado incurrieron en un yerro jurídico que tuvo influenciasustancial en lo decisorio, en tanto se impuso a la parte que recurre unaresponsabilidad solidaria que no resultaba procedente” (considerando 10º). De estaforma, se concluye que no resultaba aplicable el art. 2317, y que la indemnizaciónconstitutiva de la obligación era simplemente conjunta.Como advierte el profesor Corral, “El fallo es acordado con el voto en contra delMinistro Ricardo Blanco quien estimó que en el caso era aplicable el art. 2317 delCódigo Civil porque la Corporación había participado en el hecho por una conductaomisiva al no adoptar las medidas de cuidado o seguridad que hubieren evitado eldelito”.El profesor Corral concuerda que este caso no correspondía al de una obligaciónsolidaria por aplicación del art. 2317, pero a diferencia de lo concluido por la CorteSuprema, considera que no se trataba de un caso de obligación simplemente conjunta,sino que de una obligación in solidum o concurrente: “El resultado a que se llega espoco satisfactorio porque inmediatamente da pie para pensar que si se hubierademandado únicamente a la Corporación se podría haber obtenido la totalidad de losperjuicios, mientras que al demandar también al autor directo, la Corporación resultófavorecida porque fue condenada sólo a la mitad de los perjuicios. Si se mantuvieraesta doctrina ya nadie demandaría al autor directo y sólo únicamente al tercerocivilmente responsable, ya que se parte de la base de que el autor directo no tiene lasolvencia que le permitiría cumplir con la obligación de pagar perjuicios que se leimponga en la sentencia”.Ahora bien, habiendo claridad en cuanto a que no corresponde aplicar el art.2317, porque el tercero civilmente responsable no participó en la comisión del hechoilícito, sin embargo el art. 2320 lo hace responsable por todos los perjuicios, lo que asu vez explica que el art. 2325 le confiera derecho para, una vez que pague laindemnización a la víctima, pueda repetir posteriormente contra el autor directo delhecho ilícito”. ¿Cómo se explica entonces esta responsabilidad del tercero por latotalidad del daño que causó el autor directo o más bien el único autor? Responde elprofesor Corral señalando: “Lo que sucede es que estamos ante uno de los casos enlos que varias personas resultan obligadas a un mismo objeto pero sin que se apliqueel régimen ni de las obligaciones solidarias ni el de las obligaciones simplementeconjuntas. Se trata de lo que la doctrina francesa ha llamado obligaciones un solidum yque la doctrina argentina, ahora recogida en el Código Civil y Comercial de 2015 (arts.850 y ss.), denomina obligaciones concurrentes”.De esta manera, concluye el profesor Corral, “La alternativa de las obligacionesconcurrentes permite dar una respuesta que no rompe con el principio dogmático de
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189 www.corraltalciani.wordpress.com/tag/obligaciones-in-solidum, Derecho y Academia, El blog de HernánCorral, Responsabilidad por hecho ajeno y solidaridad, 8 de julio de 2018.190 Citado en www.lpderecho.pe/responsabilidad-solidaria-in-solidum-derecho-civil, “Responsabilidadsolidaria y responsabilidad ‘in solidum’ (artículo 1983 del Código Civil)”, consultada el 5 de enero de 2021.

que la solidaridad no se presume, sin menoscabar el derecho de la víctima a cobrar eltotal del daño contra el civilmente responsable, aunque haya también impuesto lademanda contra el autor directo”.189
Otro caso, propuesto por Llambías, es aquél que pesa sobre el culpable de unincendio y sobre la compañía aseguradora que asumió el riesgo de la cosa asegurada.Hay un solo acreedor, el dueño de la cosa siniestrada; un mismo objeto, la reparacióndel daño producido en la cosa por el incendio; una distinta causa de ambasobligaciones, que para el culpable del incendio es el hecho ilícito y para el aseguradorel contrato de seguro; y dos deudores, el autor del hecho ilícito y el asegurador.190
Otro caso en el que la Corte Suprema ha reconocido las obligacionesconcurrentes o in solidum, es el de la causa Rol Nº 95.110-2016, sentencia de 26 deenero de 2017. En este juicio, la madre y la hermana de un trabajador fallecidomientras desempeñaba sus labores, demandaron a la sociedad para la que prestabaservicios, así como también a otras tres compañías. El trabajador falleció mientrasdescargaba bebidas de fantasía en la vía pública. Las cuatro demandadas fueroncondenadas a pagar solidariamente la suma de $200.000.000.- a la madre deltrabajador y la suma de $75.000.000.- a la hermana del mismo. Las demandadassostuvieron, en lo esencial, que no correspondía condenarlas solidariamente en virtuddel art. 2317 del Código Civil, pues no se trataba de un hecho en el que todas ellashubieren participado. En otras palabras, no eran todas las condenadas las que habíanconcurrido a la comisión del cuasidelito. Por ende, no existiendo unidad en la conductade todas, no correspondía condenarlas solidariamente. La Corte Suprema desestimó elrecurso de casación en el fondo, señalando: “Quinto: (…) En lo referente,concretamente, a la calificación de la participación de cada uno de los demandados en‘un mismo hecho’ –el atropello- (considerando vigésimo segundo), lo que lleva aaplicar la regla de la solidaridad del artículo 2317 del Código Civil, que impugnan losrecurrentes, es lo cierto que, aún en el evento de sostenerse que se ha incurrido en unerror de derecho, no tendría influencia en lo dispositivo del fallo, por cuanto de igualmodo debiera llegarse a la conclusión de que al haberse establecido que cada uno delos demandados, con su conducta, contribuyó a la producción del resultado dañoso,son obligaciones concurrentes que los hace responder de la totalidad del dañocausado, en forma indistinta y hasta la concurrencia del monto total del mismo, por loque si el daño lo repara uno, exonera al otro, circunstancia que si bien no es un casode solidaridad, opera como tal y corresponden a lo que en doctrina se conoce como‘obligaciones concurrentes o in sólidum’”.Como se puede observar, la Corte Suprema deja en claro que si bien noconcurría el presupuesto del art. 2317, en cuanto el delito o cuasidelito sea cometidopor dos o más personas, debía mantenerse la responsabilidad solidaria, fundándola enla categoría de obligaciones concurrentes o in solidum. ¿Cuál sería la fuente normativade dicha responsabilidad? Aunque el fallo no se pronuncia al efecto, nos parece,siguiendo al profesor Corral, que se trataría del art. 2320 del Código Civil, que imponela obligación de indemnizar a los terceros civilmente responsables, es decir, a personasnaturales o jurídicas que, sin haber participado en la comisión del delito o cuasidelito,pueden ser demandados para indemnizar todo el daño ocasionado por el autor delhecho ilícito.Comentando esta sentencia, la profesora Pamela Mendoza-Alonzo expresa que“La obligación concurrente o in solidum ha sido tradicionalmente una categoría deobligaciones ajena a nuestro derecho. Esta ha surgido por vía jurisprudencial ydoctrinal en aquellas latitudes en las que no existe una norma como el artículo 2317

http://www.corraltalciani.wordpress.com/tag/obligaciones-in-solidum
http://www.lpderecho.pe/responsabilidad-solidaria-in-solidum-derecho-civil
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191 La expresión latina “in dubio”, significa “en la duda”; por ende, ante la duda acerca de cómo resolver, eljuez debe inclinarse en favor de la víctima del daño.192 Mendoza-Alonzo, Pamela (2018), “Obligaciones concurrentes o in solidum (Corte Suprema)”, en Revistade Derecho, Vol. XXXI, Nº 1, junio 2018, pp. 390 y 391.193 Vinnio, comentando las Institutas de Justiniano, se refiere al depositario que, negligentemente, deja lacosa recibida en depósito junto a una ventana abierta, a la que puede accederse fácilmente por el ladrón.Claramente, en este caso el depositario no se ha sido capaz de satisfacer ni siquiera la diligencia máselemental que le era exigible.

del Código Civil (que expresamente consagra la solidaridad si un delito o cuasidelito hasido cometido por dos o más personas, por el perjuicio procedente del mismo delito ocuasidelito) y que paralelamente establecen el llamado ‘principio de no presunción dela solidaridad’ en términos parecidos a nuestro artículo 1511 del Código Civil. Enconsecuencia, si la solidaridad debe ser expresamente pactada, los múltiplesresponsables por un daño tendrían que responder entonces sólo por su cuota o parteen esos ordenamientos. Para evitar esa consecuencia, los tribunales (franceses,belgas, por ejemplo) han debido crear esta figura alternativa, amparándose en elprincipio in dubio pro damnato o favor victimae,191 que mira a proteger en primer lugarlos intereses del perjudicado por un daño en caso de duda. Así, se dice que laobligación concurrente o in solidum se fundamenta en la idea de indivisibilidad, ante laimposibilidad de dividir las responsabilidades pese a tener su origen en diversas causasy tener diversidad de objeto. En ese sentido, se sostiene que su origen radica en lafuerza de las cosas, ya que surge sin convención o ley. No es una obligación solidaria,porque sólo coinciden en el primer efecto, que es que el acreedor (víctima) puedereclamar por el todo a cualquiera de los deudores (responsables extracontractuales) yel pago de la deuda total por uno de los deudores extingue la obligación principal. Entodo lo demás, es decir, los efectos secundarios de la solidaridad, no le sonaplicables”.192
Dos comentarios me parece que cabe formular a lo expresado por la profesoraMendoza-Alonzo: en primer lugar, nos parece que la obligación tiene un mismo objeto,cual es indemnizar los perjuicios causados a la víctima. Así por lo demás define estaclase de obligaciones el Código Civil y Comercial argentino, según hemos visto; ensegundo lugar, la obligación debe tener una fuente, no puede surgir “sin convención oley”; en el caso del Código Civil chileno, tales normas serían las de los arts. 2320 y2325, cuando se trata de responsabilidad extracontractual.

d.2) Obligaciones surgidas de responsabilidad derivada de fuentes diversas.Expresa al respecto el profesor Corral que otro supuesto puede originarse “sipor un daño responden varias personas pero por factores de imputación o regímenesde responsabilidad diverso. Un caso clásico es el del depositario al que, por su falta decuidado, le roban la cosa, que luego resulta consumida o destruida”. En tal caso,agrega, tanto el depositario como el ladrón deben los perjuicios al dueño, sin que hayasolidaridad entre ellos. Como puede observarse, para uno, la responsabilidad tendrá sufuente en el contrato (que normalmente le impondrá al depositario sólo un cuidadobásico, que se vincula con la culpa lata o grave),193 mientras que para el otro en lacomisión del ilícito penal.Otro caso que plantea el profesor Corral, es el del art. 18 de la Ley General deUrbanismo y Construcciones: “En esa norma el propietario primer vendedor respondepor una forma de responsabilidad estricta (objetiva) calificada por la prueba deldefecto, [en cambio] la empresa constructora responde sólo por los defectos que sehayan originado en su ámbito de actividades y los diseñadores por negligencia oimpericia. En ningún momento la norma señala que se trate de una responsabilidadsolidaria, pero es obvio que tanto el propietario primer vendedor puede ser condenadoa responder por el total de los daños al igual que la empresa constructora o los
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194 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 466.195 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 467.196 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 467.197 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 467.

diseñadores si se dan los supuestos de cada régimen de responsabilidad”.194 Aquí, ladiversidad de las fuentes está dada en que uno tiene responsabilidad objetiva oestricta (sin concurrencia de culpa o dolo por ende), mientras que los otros tienenresponsabilidad subjetiva (debiendo probar el afectado la culpa o el dolo de losdemandados).
d.3) Obligaciones por el daño a cosas cubiertas por seguros.Como señala el profesor Corral, “Si una persona contrata un seguro de dañossobre una cosa, y ésta resulta destruida por la acción dolosa o culpable de un tercero,se produce nuevamente la concurrencia de obligaciones sobre el valor de la cosaperdida, que el dueño podría ejercer indistintamente. Podrá hacer valer el contrato deseguros y cobrar la indemnización por el siniestro o bien perseguir la responsabilidadextracontractual de quien provocó el daño”.195

d.4) Obligaciones surgidas por la consagración de una acción directa.Agrega también el profesor Corral como el caso más claro, “el de la accióndirecta del perjudicado contra el asegurador de responsabilidad civil (…) contempladaen los nuevos arts. 513 y 570 del Código de Comercio (reformado por la ley Nº20.667, de 2013). La víctima puede reclamar la indemnización tanto del aseguradoresponsable del daño como del asegurador (en los términos de la póliza). Ambos estánobligados al total de los perjuicios, pero no hay una obligación solidaria sino variasobligaciones que concurren entre sí”.196
Alude también Hernán Corral a otros casos de acción directa que se encuentranen el Código Civil o en leyes especiales. En el Código Civil, menciona tres casos: i.- Eldel art. 1280: cuando el albacea confiere un mandato para que otro individuo(delegado) obre a su nombre, caso en el cual responderá ante la sucesión tanto porsus actos como por los actos del delegado, y los herederos y legatarios tendrán accióncontra ambos; ii.- El del art. 2003, regla 5ª: que debemos vincular con el citado art.18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; iii.- El del art. 2138: si elmandatario delegare el mandato, el mandante tendrá acción en contra del delegado osubmandatario en los mismos términos en que podría accionar el mandatario. En leyesespeciales, menciona los supuestos de los arts. 21, incisos 2º (“El consumidor que, enel ejercicio de los derechos que contempla el artículo 20, opte por la reparación, podrádirigirse, indistinta o conjuntamente, al vendedor, al fabricante o al importador. Hechala opción, el requerido no podrá derivar el reclamo”) y 5º (“Las acciones a que serefiere el inciso primero podrán hacerse valer, asimismo, indistintamente en contra delfabricante o el importador, en caso de ausencia del vendedor por haber sido sometidoa un procedimiento concursal de liquidación, término de giro u otra circunstanciasemejante. Tratándose de la devolución de la cantidad pagada, la acción no podráintentarse sino respecto del vendedor”) y 43 (“El proveedor que actúe comointermediario en la prestación de un servicio responderá directamente frente alconsumidor por el incumplimiento de las obligaciones contractuales, sin perjuicio de suderecho a repetir contra el prestador de los servicios o terceros que resultenresponsables”), todos de la Ley Nº 19.496, de Protección de los Derechos delConsumidor y en los arts. 183 A y siguientes del Código del Trabajo, a propósito delrégimen de subcontratación laboral.197

d.5) Un caso discutido: obligación de alimentos que pesa sobre varios alimentantes.



117Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.

198 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 468.199 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 468.200 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 469.201 Corral Talciani, Hernán (2014), ob. cit., p. 469.

En la doctrina y la jurisprudencia francesa, se ha mencionado como un caso deobligación in solidum aquél en que varias personas están obligadas a proporcionaralimentos a un mismo alimentario, como el caso de los abuelos respecto de un nieto.Sin embargo, en opinión del profesor Corral, “no parece ser éste un caso deobligaciones concurrentes en nuestro sistema jurídico, ya que, conforme al art. 326inc. 2º del Código Civil, ‘entre varios obligados [a prestar alimentos] por un mismotítulo, el juez distribuirá la obligación en proporción a sus facultades”. Siendo así, nosparece que estamos frente a un caso de obligación simplemente conjunta que tiene laparticularidad de que la distribución no se hace por iguales partes, sino en proporción alas facultades económicas de los deudores”.198

e) Paralelo entre las obligaciones solidarias y las in solidum o concurrentes.
Revisemos a continuación las similitudes y las desigualdades entre ambasclases de obligaciones.

e.1) Semejanzas entre las obligaciones solidarias y las in solidum o concurrentes.
Se han señalado las siguientes semejanzas:i.- Pluralidad de sujetos.ii.- Divisibilidad del objeto.iii.- El acreedor puede exigir el pago del total de la prestación a cualquiera de losdeudores.199

e.2) Diferencias entre las obligaciones solidarias y las in solidum o concurrentes.
La doctrina menciona las siguientes diferencias:i.- En las obligaciones concurrentes sólo puede haber pluralidad en los deudores,mientras que el acreedor es una sola persona. En la solidaridad, puede haber variosacreedores y/o varios deudores.ii.- Para una parte de la doctrina, en las obligaciones concurrentes no estaríamos anteuna obligación, sino que antes varias obligaciones, estructuralmente diferentes,aunque coincidentes en el objeto. La diferencia estructural correspondería a ladiversidad de causa que se observa en la obligación de cada deudor de una obligaciónconcurrente, mientras que en las obligaciones solidarias la causa es la misma paratodos los obligados.Esto explicaría que, en las concurrentes, no se presenten los llamados “efectossecundarios” de las obligaciones solidarias. “En suma –expresa Hernán Corral-, puededecirse que si en la solidaridad la conexión en la que se encuentran los deudores haceque en principio todas las incidencias que afecten o beneficien a uno de los deudoresse propagan al resto, esto no sucede en las obligaciones por el total no solidarias oconcurrentes. Tampoco procedería que el acreedor renunciara a la concurrencia, comosí se admite en la solidaridad (cfr. art. 1516 CC)”.200

iii.- Según Hernán Corral, “Otra gran diferencia es que la solidaridad surge de unadeclaración expresa negocial o legal, mientras que la concurrencia no solidariaprovienen de las circunstancias o la naturaleza misma de las cosas y no requieren nipacto ni declaración testamentaria ni disposición legal”.201
Como lo habíamos expresado, si bien estamos de acuerdo en que no serequiere una declaración expresa hecha por el legislador, como sí se exige para la
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solidaridad (art. 1511, inc. 3º: “La solidaridad debe ser expresamente declarada entodos los casos en que no la establece la ley”), sí se requiere que la concurrenciapueda desprenderse, aunque sea de manera implícita, de una disposición legal. Serequiere entonces de un precepto legal, a partir del cual el juez, razonablemente,pueda concluir que estamos ante un caso de obligaciones concurrentes. Y en dichaconclusión el juez debe ser muy prudente, pues se está alterando la regla generalacerca de las obligaciones simplemente conjuntas o mancomunadas.
f) Derecho comparado.

En la legislación extranjera, se ha consagrado esta clase de obligaciones en losarts. 850 a 852 del Código Civil y Comercial de la República Argentina.El primero, ya citado, contiene la definición.El art. 851 se refiere a los efectos de esta clase de obligaciones. Expresa estadisposición: “Efectos. Excepto disposición especial en contrario, las obligacionesconcurrentes se rigen por las siguientes reglas:a. el acreedor tiene derecho a requerir el pago a uno, a varios o a todos loscodeudores, simultánea o sucesivamente;b. el pago realizado por uno de los deudores extingue la obligación de los otrosobligados concurrentes;c. la dación en pago, la transacción, la novación y la compensación realizadas con unode los deudores concurrentes, en tanto satisfagan íntegramente el interés delacreedor, extinguen la obligación de los otros obligados concurrentes o, en su caso, laextinguen parcialmente en la medida de lo satisfecho;d. la confusión entre el acreedor y uno de los deudores concurrentes y la renuncia alcrédito a favor de uno de los deudores no extingue la deuda de los otros obligadosconcurrentes;e. la prescripción cumplida y la interrupción y suspensión de su curso no producenefectos expansivos respecto de los otros obligados concurrentes;f. la mora de uno de los deudores no produce efectos expansivos con respecto a losotros codeudores;g. la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada dictada contra uno de loscodeudores no es oponible a los demás, pero éstos pueden invocarla cuando no sefunda en circunstancias personales del codeudor demandado;h. la acción de contribución del deudor que paga la deuda contra los otros obligadosconcurrentes se rige por las relaciones causales que originan la concurrencia”.El art. 852 hace aplicables, de manera subsidiaria, las normas de lasobligaciones solidarias: “Normas subsidiarias. Las normas relativas a las obligacionessolidarias son subsidiariamente aplicables a las obligaciones concurrentes”.
8.5. Obligaciones indivisibles.
a) Generalidades.

La única ventaja que frente a la solidaridad tiene la indivisibilidad, es que evitala división de la deuda cuando uno de los deudores ha fallecido dejando variosherederos. Este inconveniente de las obligaciones solidarias puede evitarse pactándoseque aun cuando fallezca uno de los deudores, no podrá efectuarse un pago parcial: art.1526 número 4. El acreedor tendrá entonces derecho a exigir a cualquiera de losherederos del deudor, el pago íntegro de la obligación.La clasificación de las obligaciones en divisibles e indivisibles depende de lanaturaleza del objeto debido, si es o no divisible. Sin embargo, no en todaobligación influye la naturaleza del objeto debido, porque el problema de la



119Concepto y clasificación de las Obligaciones - Juan Andrés Orrego Acuña.
202 Meza Barros, Ramón (1992), ob. cit., Nº 259, p. 176.

indivisibilidad no se presenta siempre, sino que tiene lugar cuando en la obligaciónexiste pluralidad de sujetos. Cuando no estamos ante obligaciones con pluralidad desujetos, cuando hay un acreedor y un deudor, la obligación, aunque por su naturalezasea divisible, debe ser ejecutada como si fuera indivisible: art. 1591.Pero cuando en la obligación hay pluralidad de sujetos, entonces sí se presentael problema de la indivisibilidad o divisibilidad. Cuando la cosa debida es susceptible dedivisión, la obligación es divisible con arreglo al principio general del art. 1526, 1º;pero cuando la obligación recae sobre un objeto indivisible, cada deudor está obligadoa satisfacer en el total de la deuda al acreedor y cada acreedor tiene derecho a exigirel pago total de la obligación.
b) Cosas divisibles e indivisibles.

Siendo el fundamento de la clasificación de las obligaciones divisibles eindivisibles la naturaleza del objeto debido, cabe establecer qué cosas admiten divisióny cuáles no.En el Derecho, distinguimos dos casos de divisibilidad: la física o material y laintelectual o de cuota.Son físicamente divisibles todas las cosas que pueden fraccionarse en partesiguales o desiguales. En el ámbito de la materia, todas las cosas son divisibles.La divisibilidad jurídica responde a un concepto diferente. En el Derecho, unacosa es física o materialmente divisible cuando ella es susceptible de dividirse ofraccionarse sin que deje de ser lo que es, sin que pierda su esencia, su individualidad,sin que sufra un detrimento considerable. En cambio, son física o materialmenteindivisibles ante el Derecho, las cosas que no admiten fraccionamiento material sin quedejen de ser lo que son, porque pierden su esencia o individualidad, y se transformanen cosas distintas, produciéndose una depreciación en el valor de la cosa, porqueaunque reunidas todas las fracciones después de la división, no presentan el mismovalor que tenía la cosa cuando aún no había sido dividida. La división de cuota ointelectual consiste en suponer o imaginarse fraccionada una cosa físicamenteindivisible.En realidad, una cosa es intelectualmente divisible cuando es susceptible dedividirse en la utilidad que ella está llamada a producir. No se atiende por ello a lamaterialidad de la cosa debida, sino que se atiende al derecho que en la cosa o conrespecto a la cosa se ejerce, sea susceptible de división.
c) Conceptos de obligaciones divisibles e indivisibles.

El art. 1524 establece el criterio o principio para distinguir entre ambasobligaciones.Para que una obligación sea divisible, basta que la cosa y el derecho que sobreella se ejerce, admita división física o intelectual. Por ende, se define la obligacióndivisible como aquella que tiene por objeto una cosa o un hecho que en su ejecuciónes susceptible de división física o de cuota.A su vez, se define la obligación indivisible como aquella que tiene por objetouna cosa o un hecho que en su entrega o ejecución no puede dividirse, ni física niintelectualmente.En realidad, como concluye Alessandri, no hay en nuestro Derecho ningunaobligación indivisible, porque todas las cosas admiten división intelectual. Como diceMeza Barros, el propio ejemplo de obligación indivisible que señala el art. 1524, laobligación de hacer construir una casa, es también intelectualmente divisible, desde elmomento en que distintas personas pueden tomar sobre sí la responsabilidad deejecutar diferentes aspectos de la construcción.202
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203 Josserand, Louis (2008), ob. cit., Nº 790. I, p. 491.204 Josserand, Louis (2008), ob. cit., Nº 790. II, p. 492.205 Josserand, Louis (2008), ob. cit., Nº 790. II, p. 492.

En la doctrina francesa, se ha distinguido (Dumoulin y Pothier) entre tres clasesde indivisibilidad:i.- Indivisibilidad absoluta o por naturaleza o necesaria: aquella que resulta de lanaturaleza misma de la obligación, por ejemplo la obligación de constituir unaservidumbre de tránsito a que alude el art. 1524 o cuando lo que se debe es unaespecie o cuerpo cierto. En palabras de Josserand: “POTHIER citaba un solo ejemplo:la obligación de constituir una servidumbre; una servidumbre se constituye o no; nohay término medio; se trata de todo o nada. Se puede citar también las obligacionesde no hacer: la obligación de no perturbar a alguien en la posesión de su bien(obligación de garantía considerada en su forma negativa), o de no establecerse en unradio determinado, o de no construir más arriba de cierta altura”.203 Aquí, la obligaciónper se es indivisible.ii.- Indivisibilidad de obligación: cuando a pesar de que el objeto de la obligación y laobligación misma son divisibles, el autor o las partes han querido que sea indivisible,por ejemplo, obligación de hacer construir una casa; aquí, aunque la obligación pudoser divisible, nace sin embargo como indivisible. Expresa Josserand: “Ocurre que elobjeto, divisible si se considera en sí mismo, deja de serlo por razón de la finalidadperseguida por las partes, del punto de vista desde el cual la consideran, como laconstrucción de una casa o de un barco. El propietario del terreno hubiera podidoconfiar a diferentes contratistas la construcción de un edificio, considerado en susdiferentes partes: el objeto es pues divisible. Pero, en el caso particular, estepropietario se ha dirigido a un contratista único, a un solo arquitecto; ha tratado de laconstrucción considerada en su conjunto, de la obra acabada: lo que ha constituido elobjeto de la obligación es un bloque intangible, que ha comunicado su indivisibilidad ala relación del derecho mismo. Hay en este caso indivisibilidad obligatione”.204
iii.- Indivisibilidad de pago o solutione tantum: concierne únicamente al cumplimientode la obligación y no a la naturaleza de lo debido ni tampoco a la obligación misma.Aquí la obligación es divisible y nació asimismo con esa naturaleza, pero en elmomento de su pago, se hace indivisible. Refiere Josserand: “Como su nombre loindica, sólo interesa al pago; no afecta a la obligación misma, porque el objeto norepugna a la fragmentación, ni considerado en sí, ni aun cuando se lo considere comoobjeto de una obligación: es, por ejemplo, y con la mayor frecuencia, una suma dedinero. Pero las partes han convenido, expresa o tácitamente, que el pago seaindivisible”.205

Nuestro Código Civil ignora sin embargo todas estas clasificaciones, adoptandoun criterio eminentemente práctico: si la obligación es susceptible de división física ointelectual, la obligación es divisible. Con todo, los aludidos distingos sí se recogen enlos casos contemplados en el art. 1526, a los que nos referiremos a continuación.
d) Casos de indivisibilidad absoluta o por naturaleza, de indivisibilidad de obligación yde indivisibilidad de pago en el Código Civil.

El art. 1526, inc. 1º, establece la regla general en materia de cumplimiento delas obligaciones con pluralidad de sujetos: la obligación será simplemente conjunta, demanera que cada acreedor sólo puede exigir su cuota y cada deudor es solamenteobligado al pago de la suya. Pero ello no será posible si lo que se debe fuere unaespecie o cuerpo cierto, aunque se deba a muchos o por muchos. En tal caso, elcumplimiento no admite fracción o cuota. Por ello, acto seguido, el precepto comienzaa enumerar los casos de indivisibilidad, que alteran por ende tal regla general. Así, enel N°2 del artículo se describe el típico caso de indivisibilidad absoluta o por
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naturaleza. Sin embargo, hay otros casos en los cuales las obligaciones, a pesar derecaer en cosas que pueden dividirse, son consideradas como indivisibles, de maneraque cada uno de los deudores puede ser obligado al cumplimiento total. El art. 1526reglamenta estos casos, que la doctrina denomina de indivisibilidad de obligación ode pago o convencional o voluntaria.La mayoría de las excepciones a la divisibilidad sólo se refieren a laindivisibilidad pasiva, sólo existe respecto a los deudores, porque ella no tiene otroobjeto que evitar un pago parcial: los números 2, 3, 4 y 5 del art. 1526 prueban loanterior. Con todo, los números 1 y 6 aluden tanto a la indivisibilidad activa y pasiva.d.1) Primera excepción: art. 1526 Nº 1.Se refiere a la acción hipotecaria o prendaria.Debemos relacionar este precepto con los arts. 2405 (respecto de la prenda) y2408 (respecto de la hipoteca), que ratifican que tanto la prenda como la hipoteca sonindivisibles. Tal indivisibilidad comprende dos fases:i.- La prenda y la hipoteca son en si mismas indivisibles, de manera que la totalidad dela cosa hipotecada o empeñada y cada una de sus partes, están afectas alcumplimiento de toda la obligación y de cada una de sus diversas partes, por lo que laacción prendaria o hipotecaria no se extingue mientras subsista un saldo afecto alcumplimiento de la obligación. El art. 1365 recoge el mismo principio.ii.- La acción prendaria y la hipotecaria son también indivisibles, porque puede exigirseel pago total de la deuda a cualquiera de los codeudores que posea una cosaempeñada o hipotecada, en todo o en parte. En este segundo aspecto, debemosdistinguir entre la acción personal y la acción real. Del contrato principal nace unaacción personal; de la hipoteca y de la prenda, que son contratos accesorios, nacen lasacciones reales para perseguir la cosa. Si el acreedor intenta la acción personal -porejemplo, la que emana de un contrato de mutuo- la deuda se divide a prorrata de lascuotas que corresponden a los deudores. Vale decir, sólo puede cobrar a cada deudorsu cuota. Pero si el acreedor ejercita la acción prendaria o hipotecaria, ella esindivisible, como consecuencia de ser indivisible la prenda y la hipoteca. Aquí, elacreedor no persigue la responsabilidad personal del deudor, sino que persigue laresponsabilidad de la cosa, afecta a un derecho real, que como tal, no se ejercitarespecto a determinada persona.Consecuencia de los dos aspectos anteriores, es lo que señala el Nº 1 del art.1526:i.- Mientras no se pague íntegramente lo adeudado, ninguno de los deudores, aunquehaya pagado su cuota en la obligación, puede reclamar la restitución de la prenda o lacancelación de la hipoteca, ni siquiera en parte.ii.- A la inversa, ninguno de los acreedores -en el supuesto que fueren dos o más-, quehubiere recibido el pago de su parte del crédito, puede restituir la prenda o cancelar lahipoteca, mientras los restantes acreedores no sean satisfechos en sus créditos.Reiteran lo anterior los arts. 2396 y 2405 (ambos en las normas de la prenda).Este primer caso es uno de indivisibilidad activa y pasiva, y además deobligación.d.2) Segunda excepción: art. 1526 Nº 2.“Si la deuda es de una especie o cuerpo cierto, aquel de los codeudores que loposee es obligado a entregarlo”.No obstante que el numeral emplea la expresión “posee”, debemos incluirtambién el caso de aquellos deudores que sean meros tenedores.Se refiere a las obligaciones de especie o cuerpo cierto. Se establece aquí laindivisibilidad en el pago de estas obligaciones. La especie o cuerpo cierto es por sunaturaleza indivisible, puesto que forma un todo, que de separarlo, desaparece o dejade ser lo que es. En este caso, en realidad lo que la ley declara indivisible es el hechomaterial de la entrega. Encontramos un ejemplo en el comodato, pues la obligación de
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206 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., tomo II, Nº 888, p. 872.207 Se trata de un manifiesto oxímoron.208 Abeliuk Manasevich, René (2010), ob. cit., tomo I, p. 456.

restituir la especie prestada, es indivisible, y puede exigirse su cumplimiento acualesquiera de los comodatarios que la tenga en su poder, si el contrato hubiereexpirado (recordemos que los comodatarios, además, serán solidariamenteresponsables, si la cosa se destruye o deteriora, en lo tocante al pago de la respectivaindemnización, art. 2189).Este segundo caso es uno de indivisibilidad pasiva y absoluta o por naturaleza.d.3) Tercera excepción: art. 1526 N° 3.“Aquel de los codeudores por cuyo hecho o culpa se ha hecho imposible elcumplimiento de la obligación, es exclusiva y solidariamente responsable de todoperjuicio al acreedor”.Se refiere al caso de la responsabilidad que incumbe a uno de los codeudores,por cuyo hecho o culpa se hace imposible el cumplimiento de la obligación. Laobligación de pagar los perjuicios recae solamente sobre él, liberándose a los demáscodeudores de toda responsabilidad.La obligación de indemnizar perjuicios, en general, es divisible, porque consisteen el pago de una suma de dinero. Sin embargo, la ley obliga a pagar talindemnización exclusiva e íntegramente al deudor culpable.Es indiferente que la obligación infringida sea indivisible o divisible.La misma regla en virtud de la cual el único responsable será aquél codeudorpor cuya conducta imputable no pueda cumplirse la obligación, se establece en el art.1533, inc. 2º, respecto de las obligaciones de dar: “Si por el hecho o culpa de uno delos deudores de la obligación indivisible se ha hecho imposible el cumplimiento de ella,ése sólo será responsable de todos los perjuicios”.Lo mismo puede decirse de las obligaciones de hacer, según se desprende delart. 1534: “Si de dos codeudores de un hecho que deba efectuarse en común, el unoestá pronto a cumplirlo, y el otro lo rehúsa o retarda, éste solo será responsable de losperjuicios que de la inejecución o retardo del hecho resultaren al acreedor”.Así, por ejemplo, varios herederos del deudor adeudan una especie o cuerpocierto, que éste había vendido a un tercero, y dicha cosa se destruye por culpa o dolode uno de aquéllos. Si tal ocurre, el único responsable será aquél heredero quedestruyó la cosa.Nótese la diferencia con las obligaciones solidarias, en las que en un casosemejante, todos siguen siendo responsables por el precio de la cosa, aunque respectode los daños y perjuicios que exceden dicho precio, sólo responderá el que destruyó lacosa (art. 1521). Pero esta norma debe entenderse que altera la regla general, que seconsagra en cambio en los arts. 1526 Nº 3 y 1533.206
Cabe consignar que los términos del Nº 3 del artículo 1526 son impropios, puesresulta una contradicción decir que el deudor culpable es “exclusiva y solidariamente”responsable, porque siendo uno solo el responsable, se excluye toda solidaridad.207

Como señala Abeliuk, “La expresión ‘solidariamente’ no es afortunada, pero quisosignificar que el deudor culpable es el único responsable de la indemnización por elincumplimiento. En consecuencia, la obligación no se divide entre todos los deudores,sino que corresponde únicamente a aquél, y en ello consiste la excepción a ladivisibilidad”.208
Claro Solar explica el origen de este “desliz” del precepto al emplear laexpresión “solidariamente”: “El art. 1526 dice que el codeudor por cuyo hecho o culpase ha hecho imposible el cumplimiento de la obligación es solidariamente responsablede todo perjuicio al acreedor. La expresión solidariamente está evidentemente malempleada refiriéndose a uno solo de los codeudores que ha hecho imposible elcumplimiento de su obligación por su hecho o culpa; y bastaba decir que es
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exclusivamente responsable de todo perjuicio al acreedor. Este desliz de redacciónproviene de que en el Proyecto de 1853 la disposición estaba redactada en pluralrefiriéndose a ‘aquéllos de los herederos por cuyo hecho o culpa se ha hecho imposibleel cumplimiento de la obligación’ (…) En el Proyecto presentado a la aprobación delCongreso Nacional se generalizó más la disposición, refiriéndose a los codeudores [enlugar de a los herederos]; pero se puso en singular diciendo ‘aquél de los codeudores’,sin cambiar el resto de la redacción. Lo que la ley ha querido decir es que si uno solode los deudores ha hecho imposible el cumplimiento de la obligación, responde insolidum de los perjuicios que su hecho o culpa ha causado al acreedor; y que si sonvarios los deudores que han ejecutado el hecho o incurrido en la culpa que ha hechoimposible el cumplimiento de la obligación, la indemnización de perjuicios debe serpagada también in solidum por ellos y por cada uno de ellos, respondiendo el solventede la cuota del insolvente”.209
El codeudor culpable responderá “de todo perjuicio al acreedor”; por ende,podrá ser demandado por daño emergente, lucro cesante y daño moral.Este tercer caso es un caso de indivisibilidad pasiva y de pago.d.4) Cuarta excepción: artículo 1526 Nº 4, primera parte.Puede ocurrir que en el testamento se haya dispuesto que uno de los herederoscargue con la totalidad de una deuda hereditaria o testamentaria; o que los herederos,en la partición de los bienes o en convención separada, hayan convenido en que unode ellos tome a su cargo una deuda hereditaria o testamentaria en su totalidad.De acuerdo al artículo 1354, la regla general es que las deudas hereditarias ytestamentarias se dividan entre los herederos a prorrata de sus respectivas cuotas(arts. 1354 y 1360). Pero la ley no ve inconveniente para que esta regla general sealtere, ya por voluntad del testador, ya por voluntad de los herederos. Pero habría quedistinguir:i.- Deudas hereditarias.En este caso, la alteración no afecta al acreedor, porque no ha tomado parte enla decisión del causante o en el acuerdo de los herederos; por ello, puede demandar eltotal de la obligación al heredero a quien el testador o sus coherederos han hechocargo de la deuda, o puede demandar a cada uno de los coherederos por la cuota queles corresponda en la deuda. Si procede en la primera forma, el heredero que pagó eltotal de la obligación no tiene acción alguna para pedir reembolso de los demáscoherederos. Si procede en la segunda forma, los demás herederos pueden repetir sucuota del que se hizo cargo de la deuda. Lo mismo, establecen los arts. 1358 a 1360.ii.- Deudas testamentarias.Meza Barros advierte sí que lo anterior difiere ligeramente tratándose de lasdeudas testamentarias (las que tienen su origen en el testamento mismo): losacreedores testamentarios están obligados a respetar la distribución de las deudashecha por el testador; pero no están obligados a respetar el convenio de los herederos(art. 1373).210
Este cuarto caso es uno de indivisibilidad pasiva y de pago.d.5) Quinta excepción: artículo 1526 Nº 4, segunda parte.Se refiere a la convención acordada entre el causante (deudor) y el acreedor,que impone a un heredero el pago total.Este es el único caso en que la indivisibilidad de pago produce beneficiosprácticos, porque vimos que la solidaridad no pasa a los herederos, de manera quemuerto uno de los deudores solidarios, el acreedor no podrá dirigirse contra cadaheredero por el total de la obligación, a menos que se hubiere pactado indivisibilidad.
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La expresión “salva su acción de saneamiento” del inc. 2º del Nº 4 del art.1526, alude a que si el heredero ha pagado el total de la deuda, tiene derecho a quesus coherederos le reembolsen lo pagado en exceso sobre su cuota.La indivisibilidad en todo caso, es sólo pasiva: los herederos del deudor,individualmente considerados, deben pagar el total; pero los herederos del acreedor nopueden demandar el pago íntegro actuando aisladamente, sino que deben hacerlo deconsuno (art. 1526 Nº 4, inciso 3º).Este quinto caso es uno de indivisibilidad pasiva y de obligación.De la comparación entre la cuarta y quinta excepción, surgen las siguientesdiferencias:i.- En el caso de la cuarta excepción, se pone una deuda a cargo de un solo heredero;en la quinta, no se individualiza a ningún heredero en especial.ii.- En el caso de la cuarta excepción, la indivisibilidad proviene de un acuerdo devoluntades entre los deudores o de una manifestación de voluntad del testador, sinque intervenga la voluntad del acreedor; en la quinta, la indivisibilidad proviene de unacuerdo de voluntades entre el acreedor y el deudor. La primera es una indivisibilidadde pago. La segunda es una indivisibilidad de obligación.iii.- En el caso de la cuarta excepción, el acreedor no puede dirigirse por el total de ladeuda sino contra el heredero a cuyo cargo se colocó la obligación; y contra los demássólo tiene acción por la cuota que a cada uno le corresponde; en la quinta, puededirigirse por el total de la obligación contra cualquiera de los herederos.iv.- En el caso de la cuarta excepción, el heredero que paga el total de la deuda que sehabía colocado a su cargo, no tiene derecho de reembolso contra los demás, ya que esel único que debe soportar la deuda; en la quinta, el que pagó totalmente la obligacióntiene acción de reembolso contra los demás por sus cuotas.v.- En el caso de la cuarta excepción, la indivisibilidad es sobreviniente, cuando ellasurge por el acuerdo de los herederos, mientras que es originaria cuando se debe auna cláusula del testamento, siempre que se trata de una deuda testamentaria y no deuna deuda hereditaria; en la quinta, es originaria, pues su carácter indivisible quedóestipulado entre deudor y acreedor desde el momento mismo en que nace laobligación.vi.- En el caso de la cuarta excepción, se alude a deudas hereditarias y testamentarias.En la quinta, sólo a deudas hereditarias.d.6) Sexta excepción: art. 1526 Nº 5.Se refiere al caso de una cosa cuya división acarrea perjuicio.La indivisibilidad proviene aquí de la presunta voluntad del autor o de laspartes, que la ley deduce del fin o propósito que persiguen con la obligación.El primer punto que hay que resolver aquí es si la división de la cosa acarrea ono perjuicio al acreedor; si no se perjudica al acreedor, la obligación es divisible y cadadeudor está obligado por tanto solamente al pago de su parte o cuota en la deuda.Pero si de la división de la cosa resulta un grave perjuicio para el acreedor,porque no se puede obtener la utilidad que perseguía al contratar sino mediante laentrega total de la cosa, la obligación es indivisible.En este caso, la indivisibilidad es puramente pasiva (art. 1526 Nº 5, inc. 2º).Además, esta hipótesis de indivisibilidad se referiría exclusivamente a obligaciones degénero (“Si se debe...cualquier otra cosa indeterminada”). Confirma lo anterior elpropio Nº 2 del art. 1526, que se refiere a las obligaciones de especie o cuerpo cierto.Un ejemplo de esta hipótesis sería el caso en el cual el testador deja un legadoconsistente en un predio de 10 hectáreas, que deberán desmembrase tras sufallecimiento de un fundo de 5.000 hectáreas. Se entiende que los herederos, paracumplir el legado y proceder a su pago, deben subdividir el fundo, de manera que ellote de 10 hectáreas sea un solo todo, con continuidad territorial, y no segregar varioslotes de una hectárea sin conexión física entre ellos.
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Este sexto caso es uno de indivisibilidad pasiva y de obligación.d.7) Séptima excepción: artículo 1526 Nº 6.Se refiere al caso de las obligaciones alternativas.Si hay varios deudores o acreedores, y según que la elección corresponda aunos u otros, la voluntad del legislador es que el acreedor o los acreedores seansatisfechos íntegramente en el crédito, lo que no se obtendría si uno de los acreedoreso deudores eligiera una cosa o parte de una cosa y otro eligiera otra cosa u otrafracción de una cosa. En estos casos, no es la obligación sino la elección del objeto conque la obligación ha de satisfacerse, lo indivisible.Este último caso es uno de indivisibilidad pasiva o activa, y de pago.
e) Efectos de las obligaciones indivisibles.

Los arts. 1527 a 1534 tratan de los efectos de estas obligaciones.En nuestra legislación hay una sola clase de obligaciones indivisibles, aquellasen que la indivisibilidad resulta de la naturaleza del objeto debido; aquellas en que sepresenta lo que los autores llaman indivisibilidad de obligación o indivisibilidad depago, son en nuestro Derecho obligaciones divisibles, aunque sujetas a las reglas quecontienen los numerales del art. 1526.Al igual que en la solidaridad, la indivisibilidad puede ser activa o pasiva, segúnque en la obligación haya varios acreedores o varios deudores, o activa y pasiva a lavez. Dos son los principios fundamentales sobre los que reposan los efectos de laindivisibilidad:i.- Cada uno de los acreedores de una obligación indivisible es acreedor del todo perono del total; y cada uno de los deudores es deudor del todo pero no del total; estoquiere decir que a diferencia de la solidaridad, en la que cada uno de los deudores oacreedores lo son de toda la cosa debida, en las obligaciones indivisibles cada acreedoro deudor lo es solamente de su cuota, aunque cada acreedor puede exigir el todo ycada deudor está obligado al todo, porque la naturaleza del objeto debido no admiteejecución parcial. Afirmar que los acreedores o los deudores de una obligaciónindivisible lo son “del todo pero no del total” genera dos efectos:i) Respecto a los acreedores: ninguno de ellos podrá remitir la deuda o recibir el preciode la cosa debida (en lugar de la cosa misma) sin el consentimiento de los otros (art.1532).ii) Respecto de los deudores: uno de ellos, eventualmente, puede oponerle al acreedoruna excepción dilatoria, para entenderse con los restantes codeudores y cumplir entretodos la obligación, cuando el primero no pueda pagar por sí solo (art. 1530).ii.- Al igual que en la solidaridad, si bien hay unidad de prestación porque hay una solacosa debida, existe pluralidad de vínculos, es decir hay tantos vínculos cuantos son losacreedores o los deudores.Los efectos de la indivisibilidad difieren según si concurren varios deudores ovarios acreedores; en el primer caso, estaremos ante la indivisibilidad pasiva y en elsegundo ante la activa.e.1) Efectos de la indivisibilidad pasiva: concurren varios deudores.e.1.1) Efectos entre los codeudores y el acreedor.i.- Cada uno de los deudores es obligado a satisfacer totalmente la obligación y elacreedor puede dirigirse por el todo contra cualquiera de ellos: art. 1527.Consecuencia del fundamento de la obligación indivisible, es que laindivisibilidad pasa a los herederos del deudor, porque proviene de la naturaleza delobjeto debido, y cualesquiera que sean las personas que deban la cosa o prestación,los obstáculos materiales que impiden la ejecución parcial persisten: art. 1528(“transmisibilidad de la indivisibilidad”).
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ii.- El que interrumpe la prescripción con respecto a uno de los deudores, perjudicatambién a todos los demás: art. 1529.iii.- El pago efectuado por cualquiera de los codeudores de una obligación indivisible laextingue totalmente respecto de todos los demás: art. 1531.iv.- A diferencia de lo que ocurre con la solidaridad, en la que el codeudor demandadono puede oponer ninguna excepción destinada a que los demás codeudores concurranal juicio, porque cada uno es deudor del total, en la obligación indivisible, como cadadeudor lo es solamente de su cuota, el demandado puede oponer una excepcióndilatoria, con el fin de pedir un plazo para entenderse con los restantes codeudores:art. 1530. Este artículo contempla dos casos:i) Si la obligación puede ser cumplida desde luego por el deudor demandado, debecumplirla, sin perjuicio de su derecho para exigir de cada uno de los codeudores lacuota que les corresponde.Claro Solar plantea el siguiente ejemplo, siguiendo a Pothier: la deuda consisteen una servidumbre de tránsito que el difunto ha prometido imponer en una heredadsuya, que por la partición es adjudicada a uno de sus herederos, sólo este herederopodría satisfacer esta deuda, porque el propietario es el único que puede imponerservidumbres sobre sus predios. En este caso, demandado el adjudicatario de laheredad por el dueño del predio en cuyo beneficio la servidumbre debe ser establecida,no tendría por qué pedir plazo para entenderse con sus coherederos para cumplir laobligación; y será él sólo condenado a la prestación de la servidumbre. Le quedarádespués a salvo su acción contra los herederos, a menos que al hacerse la adjudicacióndel predio, se hubiere tomado en cuenta el gravamen que tenía que reconocer en él.211
ii) Si por el contrario, la obligación es de aquellas que no puede ser cumplida sino portodos los codeudores, puede oponer el deudor demandado la excepción dilatoria a quealudíamos. Por ejemplo, una obligación de dar o de hacer que necesariamente debeejecutarse por todos los codeudores. En realidad, como señala Peñailillo, en este caso,cuando el acreedor se percata de que claramente la prestación es de las que sólopuede ejecutarla el conjunto de los deudores (como si varios han prometido enajenarun predio de dominio común), en lugar de demandar a uno, que podría pedir plazo, porcierto le será preferible demandar desde luego al grupo.212
v.- Como el carácter de indivisible de la obligación proviene de la naturaleza del objetodebido, si éste desaparece, desaparece por ende el obstáculo que se oponía a ladivisión de la obligación, de manera que la obligación de pagar perjuicios es divisible:artículos 1533 y 1534. Las reglas que se desprenden de estos preceptos, son lassiguientes:i) Obligaciones de dar (art. 1533):1° En caso de incumplimiento o retardo en el cumplimiento de la obligación imputablea todos los deudores, la acción será divisible: el acreedor, sólo podrá demandar a cadauno de los deudores, por la cuota que a éste corresponda en la respectivaindemnización de perjuicios;2° Pero si el hecho, dolo o culpa fuere imputable solamente a uno de los codeudoresde la obligación indivisible, entonces él será exclusivamente responsable de todos losperjuicios ocasionados al acreedor;ii) Obligaciones de hacer (art. 1534):3° Tratándose de una obligación de hacer, que debía efectuarse en común por doscodeudores (por ejemplo, una pareja de artistas que debía presentarse en un teatro),y uno estaba pronto a cumplirlo y el otro se rehúsa o retarda el cumplimiento, sóloéste último será responsable de los perjuicios ocasionados al acreedor, tanto loscorrespondientes a indemnización compensatoria como moratoria.
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e.1.2.) Efectos entre los codeudores.Finalmente, como cada deudor, no obstante deber sólo su cuota, debe pagar eltotal de la obligación si es demandado, tiene derecho a que los demás codeudores leindemnicen porque, en definitiva, ha pagado más de lo que debía (art. 1530). Hecho elpago y al igual que en la solidaridad, debe producirse entre los codeudores elrespectivo ajuste de cuentas, y como la indivisibilidad desaparece al extinguirse laobligación, la acción que tiene el codeudor que pagó no se deriva de una obligaciónindivisible, sino divisible: cada codeudor sólo debe soportar su parte en la deuda.e.2) Efectos de la indivisibilidad activa: concurren varios acreedores.i.- Cada uno de los acreedores de la obligación indivisible tiene el derecho de exigir eltotal de la obligación: art. 1527. Del mismo modo, la indivisibilidad activa tambiénpasa a los herederos del acreedor, por lo que cada uno de estos puede exigir el pagototal: art. 1528.ii.- El pago efectuado a uno de los acreedores de la obligación indivisible, extingue laobligación respecto de todos los demás; pero como cada acreedor no es propietario detodo el crédito -a diferencia de lo que ocurre en la solidaridad activa-, sólo puedeejecutar actos de dominio con respecto a la parte o cuota que le corresponda en elcrédito (art. 1532).iii.- El acreedor que ha recibido el pago total de la obligación, debe entregar a cadauno de sus coacreedores la parte o cuota que a ellos corresponda en la obligación.
8.5. Semejanzas y diferencias entre la solidaridad y la indivisibilidad.
a) Semejanzas.
i.- Ambas clases de obligaciones, suponen pluralidad de sujetos, sean deudores oacreedores.ii.- Tanto en la solidaridad como en la indivisibilidad, cada uno de los deudores puedeser obligado a satisfacer la obligación en su totalidad.iii.- En una y otra, el pago total ejecutado por uno de los deudores, extingue laobligación respecto de todos los demás.
b) Diferencias.
i.- La solidaridad tiene como fuente la ley, el testamento o la convención. Laindivisibilidad resulta de la prestación misma que no puede dividirse por su naturalezao por voluntad de las partes.ii.- En la obligación solidaria, cada deudor y acreedor lo es del total; en la obligaciónindivisible, cada deudor y acreedor lo es solamente de su cuota.iii.- La solidaridad no pasa a los herederos del deudor (art. 1523); la indivisibilidad sí(art. 1528).iv.- Si perece la cosa debida en la obligación indivisible por causa imputable, ésta setorna divisible (art. 1533); no sucede lo mismo en la solidaridad, porque aunquedesaparezca el objeto debido y la obligación se transforme en la de pagar el precio deaquél, la solidaridad subsiste (art. 1521).v.- En la obligación solidaria cada acreedor se reputa dueño absoluto del crédito y porende, puede ejecutar respecto a ese crédito, actos de disposición tales como lanovación y la remisión o condonación (arts. 1518 y 1519); en la obligación indivisiblecada acreedor sólo es dueño de su cuota y no puede por ende novar la obligación oremitirla, sin el consentimiento de sus coacreedores (art. 1532).vi.- Como en las obligaciones solidarias cada deudor lo es del total, no puede oponerninguna excepción dilatoria para pedir el concurso de los codeudores para pagar; en
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las obligaciones indivisibles, en ciertos casos, puede el deudor demandado pedir unplazo para entenderse con los restantes codeudores y cumplir de consuno (art. 1530).
CUESTIONARIO.
1.- ¿Cuáles eran las tres características de la “obligación” en el Derecho romano?Explíquelas brevemente.2.- ¿Cómo fue evolucionando el concepto de obligación a la largo del tiempo?3.- ¿Cómo define el derecho personal el art. 578 del Código Civil?4.- ¿Cómo se define la obligación?5.- ¿Cuáles son los elementos de toda obligación? Explíquelos brevemente.6.- ¿Qué artículos del Código Civil conforman la trilogía de las fuentes de lasobligaciones? ¿Qué fuentes de las obligaciones se desprenden de los mismos?7.- ¿Qué se entiende por contrato?8.- ¿Cómo se define el cuasicontrato? ¿Cuáles son los principales cuasicontratos?9.- ¿Qué otros cuasicontratos pueden mencionarse, distintos de los principales?10.- ¿Qué se entiende por delito? ¿Cómo se define el cuasidelito?11.- ¿Por qué se afirma que carece de importancia la distinción entre delito ycuasidelito civil?12.- ¿Cuándo la ley es fuente de obligaciones? ¿Por qué se afirma que las obligacioneslegales tienen un carácter excepcional?13.- ¿Cuáles son las fuentes no tradicionales de las obligaciones?14.- ¿En qué consiste la declaración unilateral de voluntad como fuente deobligaciones? Proporcione un ejemplo en el Derecho chileno.15.- Señale tres materias en el Código Civil en las que operara la reparación delenriquecimiento sin causa.16.- ¿En qué consiste la crítica formulada a la clasificación tradicional de las fuentes delas obligaciones?17.- ¿Cómo se clasifican las obligaciones?18.- ¿Cómo se clasifican las obligaciones atendiendo al objeto?19.- ¿Qué se entiende por obligaciones positivas? ¿Qué se entiende por obligacionesnegativas?20.- ¿Qué importancia tiene el distingo entre obligaciones positivas y negativas?21.- ¿Qué se entiende por obligación de dar?22.- ¿Qué obligación se contiene en la obligación de dar?23.- ¿En qué casos la obligación de entregar es autónoma de la obligación de dar?24.- ¿Cómo se define la obligación de hacer?25.- ¿Cómo se define la obligación de no hacer?26.- ¿Qué importancia tiene la clasificación de obligaciones de dar, de hacer y de nohacer?27.- ¿Qué se entiende por obligaciones de especie o cuerpo cierto?28.- ¿Cómo se definen las obligaciones de género?29.- ¿Qué interés tiene la clasificación que distingue entre obligaciones de especie y degénero?30.- ¿Cómo se clasifican las obligaciones de objeto múltiple?31.- ¿Cómo se clasifican las obligaciones de sujeto múltiple?32.- ¿Cómo se clasifican las obligaciones según sus efectos?33.- ¿Qué se entiende por obligaciones principales? ¿Cómo se definen las obligacionesaccesorias?34.- ¿Qué importancia tiene el distingo entre obligaciones principales y accesorias?35.- ¿Cómo se definen las obligaciones puras y simples?36.- ¿Qué se entiende por obligaciones sujetas a modalidad?37.- ¿Qué se entiende por una obligación personal?
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38.- ¿Cómo se define la obligación real?39.- ¿Cómo se definen las obligaciones de resultado? Proporcione un ejemplo.40.- ¿Qué se entiende por obligaciones de medios? Proporcione un ejemplo.41.- ¿Qué personas suelen contraer obligaciones de medios?42.- ¿Qué norma rige la prueba del cumplimiento de una obligación de resultado? ¿Quédisposición regula lo concerniente a la prueba de la una obligación de medios? Expliquebrevemente como opera cada una de ellas.43.- ¿Por qué se afirma que las obligaciones de medios son indeterminadas?44.- ¿En qué casos las obligaciones de un profesional pueden ser de resultado y no demedios? Proporcione un ejemplo.45.- ¿Cuáles son las principales diferencias entre las obligaciones de medios y las deresultado?46.- ¿Qué se entiende por obligación civil o perfecta?47.- ¿Cómo se define la obligación natural?48.- ¿En qué se diferencia una obligación natural de un deber moral?49.- ¿Cómo se agrupan los casos de obligaciones naturales contemplados en el art.1470 del Código Civil? Indique en cada caso qué obligaciones naturales integran cadagrupo.50.- ¿Por qué se afirma que nuestro Código Civil tiene una concepción restringida delas obligaciones naturales?51.- ¿Qué postula la concepción moderna de las obligaciones naturales? ¿Conoce unCódigo Civil que la contemple?52.- ¿Qué argumento se ha planteado para sostener por algunos autores que laenumeración de obligaciones naturales del art. 1470 sería taxativa?53.- ¿Por qué se debe descartar que los actos de los absolutamente incapaces puedanproducir obligaciones naturales?54.- ¿Cuál es la única causal de nulidad relativa que puede originar una obligaciónnatural?55.- ¿Respecto de qué incapaces relativos se discute si sus actos generan obligacionesnaturales? Explique brevemente los planteamientos de ambas posiciones doctrinarias.56.- ¿Qué etapas existirían, para quienes consideran que no hay obligación naturalmientras no se declare la nulidad del acto o contrato a que se refiere el N° 1 del art.1470 del Código Civil?57.- ¿Qué argumentos plantea Ramón Meza Barros para concluir que existe obligaciónnatural desde que se contrae con el vicio de nulidad y antes de declararse ésta?58.- ¿Qué situaciones existirían, para quienes consideran que hay obligación naturalantes de que se declare la nulidad del acto o contrato a que se refiere el N° 1 del art.1470 del Código Civil?59.- ¿Qué nulidad es aquella a que alude el N° 3 del art. 1470 del Código Civil? ¿Cuáles la causal de la nulidad?60.- ¿Qué se ha discutido acerca de la expresión “actos” empleada en el N° 3 del art.1470?61.- ¿Qué argumentos se han formulado por quienes estiman que la expresión “actos”empleada en el N° 3 del art. 1470 está referida sólo a los actos jurídicos unilaterales?62.- ¿En relación al N° 2 del art. 1470 del Código Civil, es correcto afirmar que laprescripción extingue las obligaciones? Fundamente su respuesta.63.- ¿Es necesario haber declarado la prescripción para encontrarnos ante unaobligación natural? Explique brevemente las opiniones formuladas al efecto.64.- ¿Por qué las obligaciones a que alude el N° 4 del art. 1470 son naturales y nociviles?65.- ¿Cuáles son los efectos de las obligaciones naturales?66.- ¿Cuál es el principal efecto de las obligaciones naturales?
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67.- ¿Qué requisitos debe reunir el pago de una obligación natural, para que elacreedor pueda retenerlo?68.- ¿Por qué no puede operar la compensación legal respecto de una obligaciónnatural? ¿Podría operar otra clase de compensación?69.- ¿Quién debe otorgar la caución de una obligación natural para que sea eficaz?70.- ¿Qué particularidades presenta la fianza de obligaciones naturales?71.- ¿Qué clase de obligación –civil o natural- es la que contraen quienes caucionanuna obligación natural? Formule los distingos de rigor.72.- ¿La sentencia que rechaza la demanda contra el naturalmente obligado extinguela obligación de éste?73.- ¿Qué otros casos de obligaciones naturales se indican por quienes estiman que laenumeración del art. 1470 no es taxativa?74.- ¿Cuáles son las dos reglas generales que se formulan acerca de las modalidades?75.- ¿Qué modalidades se entienden incorporadas en un acto jurídico por el soloministerio de la ley?76.- Señale cinco actos jurídicos que no admiten modalidades o sólo admiten ciertasmodalidades.77.- ¿Cómo define el art. 1473 la obligación condicional?78.- ¿Cómo se define la condición por la doctrina?79.- ¿Cómo se clasifican las condiciones?80.- ¿Qué se entiende por una condición expresa? ¿Cómo se define la condición tácita?81.- ¿Qué se entiende por una condición positiva? ¿Cómo se define la condiciónnegativa?82.- ¿Qué se entiende por una condición determinada? ¿Cómo se define la condiciónindeterminada?83.- ¿Cómo se subclasifican las condiciones imposibles o ilícitas?84.- ¿Qué establece la ley si la condición positiva y suspensiva fuere física omoralmente imposible o concebida en términos ininteligibles?85.- ¿Qué establece la ley si la condición positiva y resolutoria fuere física omoralmente imposible o concebida en términos ininteligibles?86.- ¿Qué establece la ley si la condición negativa y suspensiva fuere física imposible?87.- ¿Qué establece la ley si la condición negativa y suspensiva fuere moralmenteimposible o concebida en términos ininteligibles?88.- ¿Qué establece la ley si la condición negativa y resolutoria fuere física omoralmente imposible o concebida en términos ininteligibles?89.- ¿Cómo se define la condición potestativa? ¿Cómo se dividen las condicionespotestativas?90.- ¿Qué se entiende por una condición simplemente potestativa?91.- ¿Cómo se define la condición pura o meramente potestativa?92.- ¿Qué condición potestativa es nula?93.- ¿Qué se entiende por una condición casual?94.- ¿Cómo se define la condición mixta?95.- ¿Cómo se define la condición suspensiva?96.- ¿Qué se entiende por condición resolutoria?97.- ¿Por qué se sostiene que sólo hay una especie de condición y cuál sería ella?98.- ¿En qué estado pueden encontrarse las condiciones?99.- ¿Cuándo se entiende cumplida o fallida una condición positiva con plazo?100.- ¿Cuándo se entiende cumplida o fallida una condición negativa con plazo?101.- ¿Cuándo se entiende cumplida o fallida una condición positiva sin plazo? ¿Quéopiniones se han formulado al respecto?102.- ¿Cuándo se entiende cumplida o fallida una condición negativa sin plazo?103.- ¿Qué dispone la ley si la condición falla por culpa o dolo del deudor?104.- ¿Qué dispone la ley acerca del modo en que ha de cumplirse una condición?
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105.- ¿Qué consecuencias derivan de la condición suspensiva pendiente?106.- ¿Qué circunstancias ponen de manifiesto que en el caso de una condiciónsuspensiva pendiente el acreedor tiene un “germen de derecho”?107.- ¿Quién soporta el riesgo de la pérdida de la cosa debida, pendiente la condición?108.- ¿Qué efectos se producen si falla la condición suspensiva?109.- ¿Qué efectos se producen si se cumple la condición suspensiva?110.- ¿Qué excepciones cabe considerar al principio de la retroactividad que operacuando se cumple una condición suspensiva?111.- ¿Cómo se define la condición resolutoria ordinaria? Proporcione un ejemplo.112.- ¿Cómo produce sus efectos la condición resolutoria ordinaria?113.- ¿Quién puede alegar la condición resolutoria ordinaria?114.- ¿Por qué no se puede exigir indemnización de perjuicios tratándose de unacondición resolutoria ordinaria?115.- ¿En qué términos consagra el art. 1489 la condición resolutoria tácita?116.- ¿Cuál es el fundamento de la condición resolutoria tácita?117.- ¿En qué contratos unilaterales operaría a juicio de algunos la condiciónresolutoria tácita? Según Abeliuk, ¿qué operaría más bien en este caso?118.- ¿Qué derecho alternativo confiere la condición resolutoria tácita?119.- ¿Cómo opera la condición resolutoria tácita?120.- ¿Cómo debe ejercerse la opción que se elija por el acreedor, tratándose de lacondición resolutoria tácita?121.- ¿Qué se requiere, además del incumplimiento, para interponer la acciónresolutoria, tratándose de obligaciones positivas?122.- ¿Qué requisito debe cumplir el contratante que opta por demandar la resolucióndel contrato?123.- ¿Basta cualquier incumplimiento del deudor, para demandar la resolución delcontrato? Explique brevemente las dos opiniones que se han formulado al respecto.124.- ¿En qué materias la ley exige que el incumplimiento sea “grave” o “considerable”para demandar la resolución o la terminación del contrato?125.- ¿Puede fijar el juez un plazo al contratante que está en mora, para cumplir consu obligación? ¿En esta materia nuestro Código Civil estableció la misma solución delCódigo Civil francés?126.- Para la doctrina “tradicional”, ¿puede el demandado pagar después de que se leha notificado la acción resolutoria?127.- ¿En base a qué argumentos la doctrina “tradicional” sostiene que el deudorcontra quien se ha dirigido la acción resolutoria puede pagar durante la secuela deljuicio?128.- Conforme a la doctrina “tradicional” y según se desprende del art. 310 delCódigo de Procedimiento Civil, ¿hasta qué momentos podría el demandando pagardurante el juicio y evitar así que se declare la resolución del contrato?129.- ¿En base a qué argumentos la doctrina “moderna” sostiene que el deudor contraquien se ha dirigido la acción resolutoria no puede pagar durante la secuela del juicio?130.- ¿Qué diferencias puede señalar entre la condición resolutoria ordinaria y lacondición resolutoria tácita?131.- ¿Cómo define el art. 1877 el pacto comisorio?132.- ¿De qué clases puede ser el pacto comisorio?133.- ¿Qué se entiende por pacto comisorio calificado?134.- ¿Cómo opera el pacto comisorio simple?135.- ¿En qué clase de contratos sería útil estipular un pacto comisorio simple?Fundamente su respuesta.136.- ¿Cómo opera el pacto comisorio calificado?137.- ¿Es efectivo que el pacto comisorio calificado previsto en el art. 1879, resuelve elcontrato de compraventa ipso facto? Fundamente su respuesta.
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138.- ¿Es correcto afirmar que el pacto comisorio calificado puede resolver el contratoipso facto, en casos distintos al previsto en el art. 1879 del Código Civil? Fundamentesu respuesta.139.- ¿Qué debe hacer el comprador para evitar que se resuelva la compraventa por elno pago del precio, cuando en el contrato se había estipulado un pacto comisoriocalificado?140.- Si el comprador no paga el precio dentro de las 24 horas de notificada lademanda, y se había estipulado un pacto comisorio calificado, ¿qué opiniones se hanplanteado acerca del momento en que debe entenderse que ha quedado resuelto elcontrato? ¿Cuál de estas opiniones ha prevalecido?141.- ¿Es renunciable al plazo de 24 horas previsto en el art. 1879 del Código Civil?¿Qué opiniones se han planteado por la doctrina?142.- ¿Puede pactarse el pacto comisorio calificado en otros contratos, distintos de lacompraventa o en la misma compraventa, pero no para el evento de no pagarse elprecio? Si así fuere, ¿Goza el demandado, en estos otros casos, del plazo de 24 horaspara enervar la acción resolutoria? Fundamente sus respuestas.143.- ¿Qué efectos se producen, encontrándose pendiente la condición resolutoria?144.- ¿Qué efectos se producen, si falla la condición resolutoria?145.- ¿Cuál es el efecto principal que se produce, al cumplirse la condición resolutoria?146.- ¿Qué distingo debe hacerse, para estudiar los efectos de la condición resolutoria?147.- ¿Cuáles son los efectos de la condición resolutoria cumplida, entre las partes?148.- ¿Qué distingo debe formularse, para determinar si la condición resolutoriacumplida afecta o no a terceros?149.- ¿Afecta la condición resolutoria cumplida al tercero en favor del cual se enajenóla cosa mueble que se debía bajo condición resolutoria? Fundamente su respuesta.150.- ¿La enajenación a que alude el art. 1490 del Código Civil es aquella que seentiende en su sentido restringido o en su sentido amplio? Fundamente su respuesta.151.- ¿Se presume la buena fe del tercero, en el caso previsto en el art. 1490 delCódigo Civil? Fundamente su respuesta.152.- ¿Qué presunción de derecho de mala fe, se contempla en el art. 1491 del CódigoCivil?153.- Para que opere la presunción de derecho de mala fe contemplada en el art.1491, ¿qué requisitos deben cumplirse?154.- El art. 1491 ampara a los terceros de buena fe en favor de los cuáles se hatransferido o constituido ciertos derechos reales ¿Cuáles son estos derechos reales?¿Puede concluirse que también están amparados los terceros de buena fe en favor delos cuáles se hubiesen constituido otros derechos reales, distintos de los señalados enel precepto? Fundamente su respuesta.155.- ¿Es correcto hablar de “resolución”, tratándose de contratos de tracto sucesivo?Fundamente su respuesta.156.- ¿Cómo se define la acción resolutoria?157.- ¿Por qué razón, al definir la acción resolutoria, no corresponde aludir a lacondición resolutoria ordinaria?158.- ¿Qué características tiene la acción resolutoria?159.- ¿Qué implica que la acción resolutoria sea una acción personal?160.- ¿Puede renunciarse la acción resolutoria? Fundamente su respuesta. ¿Cómo debehacerse la renuncia?161.- ¿Para qué importa determinar que la acción resolutoria es mueble o inmueble?162.- ¿Qué implica afirmar que la acción resolutoria es transferible y transmisible?163.- ¿En base a qué precepto legal se ha sostenido por algunos que la acciónresolutoria sería divisible?164.- ¿En base a qué preceptos legales se ha sostenido por algunos que la acciónresolutoria sería indivisible?
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165.- ¿Cuáles son las reglas relativas a la prescripción de la acción resolutoria, cuandoésta emana de la condición resolutoria tácita?166.- ¿Cuáles son las reglas relativas a la prescripción de la acción resolutoria, cuandoésta emana del pacto comisorio?167.- ¿Qué críticas ha formulado la doctrina, al tratamiento diferenciado de laprescripción de la acción resolutoria, según se trate de aquella que emana de lacondición resolutoria tácita o de aquella que emana del pacto comisorio?168.- ¿Qué diferencias pueden señalarse entre la resolución y la rescisión de uncontrato?169.- ¿Qué situaciones jurídicas se designan bajo la expresión “revocación”?170.- ¿Cómo se define el plazo en el art. 1494 del Código Civil? ¿Cómo se define por ladoctrina?171.- ¿Cuáles son los caracteres básicos del plazo? ¿En qué se asemejan y en qué sediferencian de la condición?172.- ¿Cómo se clasifican los plazos?173.- ¿Qué se entiende por un plazo expreso? ¿Qué se entiende por plazo tácito?174.- ¿Qué se entiende por plazo fatal? ¿Qué se entiende por plazo no fatal?Proporcione un ejemplo de plazo fatal en el Código Civil. ¿Con qué efecto jurídico sevinculan los plazos fatales? ¿Con qué efecto jurídico se vinculan los plazos no fatales?175.- ¿Qué se entiende por plazo determinado? ¿Qué se entiende por plazoindeterminado? Proporcione un ejemplo de cada uno.176.- Proporcione un ejemplo de un plazo legal y otro de plazo judicial, en el CódigoCivil.177.- ¿Qué se entiende por plazo suspensivo? ¿Qué se entiende por plazo extintivo?178.- ¿Qué efectos produce el plazo suspensivo pendiente?179.- ¿Qué efectos produce el plazo suspensivo cumplido?180.- ¿Por qué causales puede extinguirse un plazo suspensivo?181.- ¿Quién puede, normalmente, renunciar al plazo estipulado para el cumplimientode una obligación y por qué?182.- ¿En qué casos el deudor no puede renunciar al plazo estipulado para elcumplimiento de la obligación?183.- ¿Cuáles son las causales de caducidad de un plazo suspensivo? ¿En cuál de ellasel deudor podría impedir la caducidad y cómo?184.- ¿Por qué al plazo que extingue la obligación y el derecho correlativo se ledenomina “extintivo” y no “resolutorio”, como ocurre con la condición?185.- ¿Qué se entiende por obligación modal?186.- ¿Qué se entiende por modo?187.- ¿Qué se entiende por cláusula resolutoria, en las obligaciones modales?188.- ¿Qué se entiende incorporada en el contrato de donación con cargas uobligaciones modales?189.- ¿En qué casos no valdrá la disposición que contiene una obligación modal?190.- ¿En qué caso se admite un incumplimiento por equivalencia de la obligaciónmodal?191.- ¿Qué se entiende por una obligación de especie o cuerpo cierto?192.- A) ¿Cuál es el efecto principal de la obligación de especie o cuerpo cierto? B)¿Qué normas del Código Civil cabe tener presente al respecto?193.- ¿Qué obligación pesa sobre el deudor de una especie o cuerpo cierto y qué debeemplear para cumplirla?194.- ¿En qué casos se entiende que la especie o cuerpo cierto “perece” deconformidad al art. 670 del Código Civil?195.- ¿Qué efectos se producen, por la pérdida de la especie o cuerpo cierto?196.- ¿Qué se entiende por obligaciones de género?197.- ¿Qué efectos genera la obligación de género?
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198.- Señale cinco diferencias entre las obligaciones de especie o cuerpo cierto y lasobligaciones de género.199.- ¿Qué se entiende por obligaciones de simple objeto múltiple?200.- ¿Qué se entiende por obligaciones alternativas? ¿Qué hipótesis admiten?201.- ¿Qué efectos producen las obligaciones alternativas?202.- Según a quién corresponde elegir la cosa con la que debe cumplirse la obligaciónalternativa, ¿qué facultades tiene el deudor y el acreedor, respectivamente?203.- ¿Qué distingos cabe formular, acerca del riesgo por la pérdida de una o máscosas que se deben alternativamente?204.- ¿Qué se entiende por una obligación facultativa?205.- ¿Qué efectos genera una obligación facultativa?206.- ¿Qué diferencias se observan entre las obligaciones alternativas y facultativas?207.- Atendiendo al momento en que se origina la pluralidad de sujetos en unaobligación, ¿de qué clases puede ser? ¿Qué se entiende por cada una de ellas?208.- ¿Qué se entiende por una obligación simplemente conjunta? ¿En qué preceptosel Código Civil se refiere a ellas?209.- Qué características presentan las obligaciones simplemente conjuntas?210.- ¿Cuál es la regla general acerca de las obligaciones con pluralidad de sujetos?¿Cuáles son excepcionales?211.- ¿Por qué se ha dicho que las obligaciones simplemente conjuntas en realidaddebieran llamarse disyuntivas?212.- ¿Qué efectos generan las obligaciones simplemente conjuntas?213.- ¿Qué se entiende por una obligación solidaria? ¿En qué normas del Código Civilestán reguladas?214.- ¿Qué características presentan las obligaciones solidarias?215.- ¿Qué fuentes puede tener la solidaridad?216.- Indique cuatro normas del Código Civil, que establecen solidaridad. Señale lamateria a la que se refieren.217.- ¿De qué clases puede ser la solidaridad?218.- ¿Cuándo existe solidaridad activa? ¿Qué características presenta?219.- ¿Cuál es el fundamento de la solidaridad activa? ¿Por qué se afirma que–atendido el aludido fundamento-, la solidaridad activa es una institución inútil ypeligrosa? ¿Qué se ha planteado en la doctrina francesa para neutralizar dicho peligro?220.- ¿Desde qué puntos de vista pueden estudiarse los efectos de la solidaridadactiva?221.- ¿Cuáles son los efectos de la solidaridad activa, entre el deudor y losacreedores?222.- ¿Cuándo operan los efectos de la solidaridad activa entre los deudores? ¿Cómooperan estos efectos entre los codeudores?223.- ¿Qué se entiende por solidaridad pasiva?224.- ¿Qué características presenta la solidaridad pasiva?225.- ¿Qué importancia tiene la solidaridad pasiva?226.- ¿Desde qué puntos de vista deben estudiarse los efectos de la solidaridadpasiva?227.- Enumere los efectos que genera la solidaridad pasiva entre los codeudores y elacreedor.228.- Respecto de la interrupción de la prescripción que opera cuando se notifica lademanda a uno de los codeudores solidarios, ¿qué diferencia se aprecia entre el efectoprevisto en el Código Civil y aquél que establece el art. 100 de la Ley Nº 18.092?229.- Si la especie que se debía solidariamente perece por culpa o durante la mora deuno de los codeudores, A) ¿De qué responden todos los codeudores? B) ¿De quéresponde a su vez aquél de los codeudores por cuya culpa o durante su mora se perdióla especie?
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230.- ¿De qué clase pueden ser las excepciones perentorias que los codeudoressolidarios pueden oponer al acreedor?231.- A) ¿Qué se entiende por excepciones reales o comunes? B) ¿Cuáles son?232.- A) ¿Qué se entiende por excepciones personales? B) ¿Cuáles son?233.- ¿Cuándo la transacción será una excepción personal, y cuándo real?234.- ¿Qué excepciones podría oponer en definitiva un codeudor solidario?235.- A) ¿Cuáles son las llamadas excepciones mixtas en la solidaridad? B) ¿Por qué seles da dicha denominación?236.- ¿Cuándo operarán los efectos de la solidaridad pasiva entre los codeudores?237.- ¿Qué distingo fundamental formula el art. 1522 del Código Civil, para dividir ladeuda entre los codeudores solidarios?238.- ¿Qué efectos se producen, si el negocio interesaba a todos los codeudoressolidarios y uno de ellos pagó la deuda al acreedor?239.- A) ¿Qué efectos se producen, si el negocio no interesaba a todos los codeudoressolidarios y quien pagó la deuda al acreedor fue uno de los codeudores no interesado?B) ¿Qué calidad le atribuye en definitiva el Código Civil a este codeudor?240.- ¿En qué plazo prescribe la acción que tiene el codeudor solidario que paga, paradirigirse en contra de los restantes codeudores solidarios?241.- ¿Qué efecto se produce, si al verificarse el ajuste interno de cuentas entre loscodeudores solidarios, uno de ellos fuere insolvente?242.- Si uno de los codeudores solidarios obtuvo que el acreedor remitieraparcialmente la deuda, ¿tiene acción en contra de aquél el codeudor que haya pagadoal acreedor el saldo de dicha deuda?243.- ¿Qué efectos se producen entre los codeudores solidarios, si uno de ellos obtuvola extinción de la obligación o de la acción para exigirla, por un modo gratuito?244.- ¿Qué distinción opera, en general, en las relaciones internas entre loscodeudores solidarios?245.- ¿En qué casos se extingue la solidaridad sin haberse extinguido la obligación a laque accedía?246.- Si muere uno de los codeudores solidarios dejando dos o más herederos, ¿quépuede exigir el acreedor a cada uno de éstos?247.- ¿Qué tendría que pactar el acreedor con su deudor, para el caso de que éstefalleciere y dejare dos o más herederos y el primero en tal caso pueda demandar acualquiera de éstos por toda la deuda?248.- ¿Qué efecto produce la renuncia de la solidaridad? ¿De qué clases puede ser?249.- ¿Qué requisitos deben cumplirse para que se produzca una renuncia tácita de lasolidaridad?250.- ¿Qué distingo cabe formular, cuando se trata de la renuncia de la solidaridad, enel caso de una obligación de pagar una pensión periódica?251.- De acuerdo a una doctrina, en ciertos casos existiría una solidaridad“imperfecta”. A) ¿Cuándo operaría? B) ¿En qué se diferenciaría de la solidaridad“perfecta”? C) ¿Es admisible esta doctrina en nuestro Derecho?252.- ¿Cómo se definen las obligaciones in solidum o también denominadasobligaciones concurrentes?253.- Señale y explique brevemente las características de las obligaciones in solidum oconcurrentes.254.- Explique los efectos de las obligaciones in solidum o concurrentes entre elacreedor y los codeudores.255.- Explique los efectos de las obligaciones in solidum o concurrentes entre loscodeudores.256.- ¿En qué ámbitos en que pueden presentarse las obligaciones in solidum oconcurrentes? Explique brevemente cada uno de ellos.
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257.- Indique las semejanzas entre las obligaciones solidarias y las in solidum oconcurrentes.258.- Indique las diferencias entre las obligaciones solidarias y las in solidum oconcurrentes.259.- ¿Qué ventaja presenta la indivisibilidad frente a la solidaridad?260.- ¿A qué atiende el Código Civil para distinguir entre obligaciones divisibles eindivisibles? ¿Cuándo tiene relevancia que la obligación sea divisible o indivisible?261.- ¿Cuándo una cosa puede considerarse divisible, desde el punto de vista delDerecho?262.- ¿Qué se entiende por obligación divisible? ¿Cuándo la obligación es indivisible?263.- ¿Qué clases de indivisibilidad se distinguen en la doctrina francesa?264.- Enumere los casos de obligaciones indivisibles, contemplados en el art. 1526 delCódigo Civil.265.- ¿Cuándo nos encontramos ante una indivisibilidad activa? ¿En qué caso laindivisibilidad es pasiva?266.- El Nº 1 del art. 1526 del Código Civil establece la indivisibilidad de la acciónprendaria e hipotecaria. ¿Qué consecuencias se derivan del tenor de dicho precepto?267.- El Nº 2 del art. 1526 del Código Civil consagra un caso de indivisibilidad absolutao por naturaleza y además pasiva. ¿Cuál es el caso y por qué es absoluta y ademáspasiva?268.- A) ¿Qué caso de indivisibilidad se contempla en el Nº 3 del art. 1526 del CódigoCivil? B) ¿Qué diferencia se observa aquí con la solución establecida en el art. 1521, enlas normas de las obligaciones solidarias? C) ¿Por qué se afirma que es incorrectoemplear en el Nº 3 del art. 1526 la expresión “solidariamente”?269.- A) ¿Qué casos de indivisibilidad se establecen en el Nº 4, primera parte, del art.1526 del Código Civil? B) ¿En cuáles de estos casos el acreedor sólo puede demandar auno de los deudores?270.- ¿Qué caso de indivisibilidad se establece en el Nº 4, segunda parte, del art. 1526del Código Civil?271.- Señale cuatro diferencias entre los casos de indivisibilidad contemplados en el Nº4, primera y segunda parte, del art. 1526 del Código Civil.272.- A) ¿Qué caso de indivisibilidad se establece en el Nº 5 del art. 1526 del CódigoCivil? B) ¿Qué clase de obligación es y por qué?273.- ¿Qué caso de indivisibilidad se establece en el Nº 6 del art. 1526 del CódigoCivil?274.- En relación a los casos de indivisibilidad del art. 1526 del Código Civil, indique:i.- Cuáles son casos de indivisibilidad absoluta o por naturaleza, cuáles de obligación ycuáles de pago; ii.- Cuáles son casos de indivisibilidad activa y pasiva y cuáles sólo deindivisibilidad pasiva.275.- A) ¿Cuáles son los dos principios fundamentales que deben considerarse paraanalizar los efectos de las obligaciones indivisibles? B) Respecto del primero de estosprincipios, ¿cuáles son los dos efectos que se derivan de dicho principio?276.- Enumere los efectos de la indivisibilidad pasiva.277.- ¿Qué excepción dilatoria podría oponerse por un codeudor de una obligaciónindivisible y en qué caso? Proporcione un ejemplo.278.- A) Si se pierde la cosa debida por una obligación de dar indivisible, ¿qué distingocabe formular? B) Según el distingo anterior, ¿qué podrá demandar el acreedor y aquienes?279.- Si no se cumple una obligación de hacer indivisible, ¿qué efectos se produce?280.- ¿Qué efectos se producen entre los codeudores, una vez extinguida la obligaciónindivisible?281.- ¿Cuáles son los efectos de la indivisibilidad activa?282.- ¿Qué semejanzas se observan entre las obligaciones solidarias e indivisibles?
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283.- Señale cuatro diferencias entre las obligaciones solidarias e indivisibles.
___________________*****___________________


